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PREÁMBULO 

 

La elaboración del documento de esta Tesis Doctoral comienza en el año 

2015 y se finaliza en el año 2021. Evidentemente, durante su desarrollo han 

surgido cambios normativos, se han revisado estrategias europeas a largo 

plazo, los principales indicadores energéticos han ido evolucionando… Es 

necesario tener presente lo anterior a la hora de interpretar ciertos aspectos 

del documento, pues en el mismo se exponen algunos datos o se describen 

ciertas situaciones que no se corresponden con la realidad actual, pero que 

eran plenamente válidos y correctos en el momento en el que fueron 

redactados. 

Actualmente se está elaborando un artículo para una revista JCR de alto 

impacto en el que se estudian soluciones de rehabilitación que cumplan la 

actual normativa de ahorro energético con el objetivo de lograr un futuro 

parque edificatorio con alta eficiencia energética y descarbonizado. 

Un ejemplo claro de este desfase es la descripción de la estrategia europea. 

Tras la publicación de la Directiva 2018/844/UE, los Estados Miembros 

debían elaborar una estrategia nacional de rehabilitación energética en el 

sector de la edificación, cuya revisión se realizó el pasado septiembre. Esta 

es la situación actual. Sin embrago, debido a lo explicado al inicio, en esta 

Tesis se describe y comenta la Estrategia Europea 2020, que era la estrategia 

vigente en el momento en el que se realizó el trabajo.  
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JUSTIFICACIÓN 

LA ESTRATEGIA EUROPEA. 

La Estrategia Europa 2020 [1] establece ambiciosos objetivos de 

crecimiento en materia de empleo, innovación, educación, integración 

social y clima/energía. Concretamente, para clima y energía existe un 

paquete de medidas legislativas vinculantes que incluye el cumplimiento de 

los siguientes objetivos: (i) reducir el 20% de las emisiones de gases de 

efecto invernadero, en relación con los niveles de 1990 [2]; (ii) conseguir 

una contribución del 20% de energías renovables en el consumo total 

energético [3]; y (iii) mejorar la eficiencia energética, reduciendo el consumo 

de energía primaria un 20%, en relación con el consumo de 2005 [4]. 

Actualmente, estos objetivos están siendo revisados al alza por un nuevo 

calendario de implementación 2020-2030, debiendo esperar la evolución de 

la economía global y, especialmente, la de la UE-28 [5, 6].  

Los objetivos (i), (ii) y (iii) se han adaptado y fijado individualmente para 

cada uno de los Estados Miembros [7]. En el caso de España para 2020, las 

emisiones de gases de efecto invernadero no deben superar 232,6 MtCO2, 

la contribución de las energías renovables debe ser al menos del 20% y el 

consumo de energía primaria no debe superar 108,72 Mtep [8].  

Actualmente, el sector edificatorio –compuesto por el sector residencial y 

el sector servicios- supone algo más del 30% del consumo de energía final 

a nivel mundial [9]. En Europa este porcentaje es aún mayor alcanzando el 

40,62% del consumo de energía final (448,4 Mtep), en el que el sector 

residencial es responsable de dos terceras partes del consumo del sector 

edificatorio con 295,9 Mtep (65,99%), lo que representa un 27% del 

consumo total de energía final en la UE-28. Este consumo es ligeramente 

superior al del sector industrial (25%) e inferior al sector transporte (32%). 
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En España el sector residencial supone el 19% del consumo total de energía 

final con 15,0 Mtep [10]. 

En cuanto a emisiones de CO2, el sector edificatorio es responsable de casi 

el 30% de las emisiones en el mundo y del 35,75% en Europa (1,253 

MtCO2). El sector residencial europeo es responsable de casi dos terceras 

partes de las emisiones del sector edificatorio con 804 MtCO2 (64,16%), lo 

que representa un 23% del total de emisiones de CO2 en la UE-28 [11]. 

En consecuencia, los edificios ofrecen un gran potencial de ahorro 

energético y reducción de las emisiones de CO2, que se traducen en 

múltiples beneficios a nivel europeo. Con ello, se reduciría la dependencia 

energética y se mejoraría la seguridad energética, además de lograr 

innumerables beneficios secundarios: Reducción de la pobreza energética, 

mejora de la calidad del aire (tanto interior como exterior), mayor confort 

térmico, revalorización de los inmuebles, flexibilidad del mix energético o 

reducción de la factura energética [12]. La aplicación efectiva de medidas de 

adaptación y mitigación pueden ayudar a abordar el cambio climático y 

dependen de las políticas y de la cooperación a todas las escalas, pudiéndose 

mejorar a través de respuestas integradas [13]. 

Por todo ello, desde hace años se llevan potenciando políticas de mejora 

del ahorro y la eficiencia energética. En el periodo 1990-2009 la eficiencia 

energética en el sector residencial creció a un ritmo anual del 1,4% [14]. 

Esto se produce por un consumo de energía de menor intensidad de 

carbono, debido al empleo de energías renovables e instalaciones más 

eficientes, y por una mayor exigencia en los estándares de aislamiento [15]. 

Aunque la eficiencia energética se incrementa progresivamente, no se logra 

reducir el consumo de energía final, ya que el crecimiento de consumo 

eléctrico es muy elevado [14]. La eficiencia energética en la edificación debe 
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superar ciertas barreras de mercado [16], pues todavía hoy en día no se han 

alcanzado los niveles óptimos de aprovechamiento [17]. De hecho, los 

principales avances en este sentido se han conseguido mediante 

imposiciones normativas o códigos constructivos, pues los estímulos 

financieros y las campañas de información han demostrado tener un 

impacto mucho más reducido [18]. 

Sin embargo, y a pesar de los beneficios y contratiempos señalados, nunca 

antes hasta ahora se había afrontado el problema con tanta realidad y 

firmeza, aplicando un enfoque profundo y pasando a ser una prioridad en 

la agenda política. 

 

NORMATIVA EUROPEA. 

En dicho contexto se enmarca la Directiva 2002/91/CE [19], que introduce 

la obligatoriedad de disponer de un certificado de eficiencia energética de 

edificio o vivienda para su arrendamiento o venta, además de establecer una 

metodología para su cálculo; también incluye otras medidas como la 

inspección de las instalaciones de calefacción, ventilación y aire 

acondicionado. Estos requisitos se actualizaron mediante la Directiva 

2010/31/UE [20], que se muestra como una referencia para describir las 

exigencias que deben cumplir los Estados Miembros en esta materia, 

además de proponer una metodología general para calcular la eficiencia 

energética de los edificios. Es una versión refundida de la Directiva 

2002/91/CE y ha sido reforzada por la Directiva 2012/27/UE [21], que 

establece un marco común de medidas para el fomento de la eficiencia 

energética que permita que los Estados Miembro alcancen el 20% de ahorro 

de energía primaria dentro de los objetivos europeos del 20-20-20 para 

2020. 
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Según la Directiva 2010/31/UE [20], todos los nuevos edificios 

residenciales de nueva construcción deberán ser edificios de consumo casi 

nulo (NZEB por sus siglas en inglés - Nearly Zero Energy Building) a partir de 

2020. El NZEB es un concepto que surge de la evolución progresiva del 

diseño de edificios de baja energía y edificios pasivos. Se considera que estos 

edificios contribuirán de manera significativa al desarrollo de las ciudades 

inteligentes mediante la eficiencia energética, la conservación de la energía 

y la generación de energía renovable, si bien la UE debería aportar una 

definición más detallada del concepto [22]. La definición del NZEB es 

compleja, ya que es necesario considerar aspectos diversos como la métrica 

y el periodo del balance, el tipo de energía considerado, las energías 

renovables aceptadas, la conexión a la red o los requisitos de eficiencia 

energética [23]. Es responsabilidad de los Estados Miembros definir en 

detalle los aspectos indicados y como punto de partida la Comisión 

Europea ha propuesto el estándar Passivhaus [24], lo que ha provocado que 

esta metodología constructiva se haya propagado por toda Europa como 

una referencia para alcanzar los futuros NZEBs [25]. 

Por su parte, la certificación energética de los edificios constituye una buena 

oportunidad para disponer de datos y analizar a fondo los factores que 

influyen en el consumo energético residencial. La información obtenida en 

inspección y certificación se puede registrar en una base de datos, quedando 

disponible para fines estadísticos [26]. 

Conviene señalar que actualmente los programas de certificación oficiales 

no tienen en cuenta la influencia de los sistemas de automatización y control 

de edificios (BACS por sus siglas en inglés - Building Automation Control 

Systems) ni los sistemas de gestión técnica de los edificios (TBM por sus 

siglas en inglés - Technical Building Management) sobre el consumo de energía 

primaria y sus emisiones de CO2 asociadas. Para paliar esta carencia, la 
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norma europea EN 15232 [27] establece un procedimiento a aplicar sobre 

las calificaciones de los certificados de eficiencia energética, de acuerdo a la 

norma europea EN 15217 [28], obtenidas por cualquiera de los métodos 

legalmente establecidos. 

A pesar de los beneficios que supone la implementación de estas Directivas, 

la mayoría de países todavía se encuentran a medio camino de lograr la 

excelencia, y sólo algunos de ellos cuentan con procedimientos de cálculo 

diferentes para edificios residenciales y no residenciales [29]. Todavía falta 

un compromiso firme que defina objetivos concretos para aplicar las 

regulaciones propuestas [30], lo que origina una enorme divergencia entre 

la realidad y los ambiciosos objetivos establecidos.  

 

TRANSPOSICIÓN ESPAÑOLA. 

Tanto la Directiva 2002/91/CE [19] como la Directiva 2010/31/UE [20] 

se han desarrollado e implementado de manera diferente en cada Estado 

Miembro [29], pues cada uno de ellos debía adaptar las directivas europeas 

a sus correspondientes marcos legislativos [30]. En nuestro caso, la 

Directiva 2002/91/CE [19] fue transpuesta a la legislación española a través 

de: (i) Real Decreto 314/2006 [31], que presenta el Documento Básico de 

Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación (CTE-DB-HE 

2006), en el que se establecen los requisitos mínimos; (ii) el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) [32], que define los aspectos 

concernientes a la eficiencia energética de las instalaciones, así como la 

inspección y mantenimiento de las mismas; y (iii) el Real Decreto 47/2007 

[33], que establece el formato de la etiqueta que expresa la eficiencia 

energética de los edificios, además del procedimiento de cálculo para su 

obtención.  
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El CTE (Código Técnico de la Edificación) establece los siguientes 

requisitos básicos en materia de ahorro y eficiencia energética (CTE-DB-

HE 2006): El CTE-DB-HE1, que determina las limitaciones de demanda 

energética; el CTE-DB-HE2, que establece el rendimiento de las 

instalaciones térmicas y que remite directamente al Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) [32]; el CTE-DB-HE3, 

centrado en la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación; el 

CTEDB-HE4, que fija la contribución solar mínima de agua caliente 

sanitaria (ACS); y el CTE-DB-HE5, que fija la contribución fotovoltaica 

mínima de energía eléctrica. Los primeros edificios bajo esta normativa 

fueron puestos en el mercado entre 2008 y 2009, ya que de media un edifico 

cuesta construirlo dos años.  

El CTE-DB-HE 2006 [31] sufrió modificaciones, mediante el Real Decreto 

1371/2007 [34] y la Orden VIV/984/2009 [35], dando lugar al CTE-DB-

HE 2009 [31, 34, 35]. Posteriormente, el 12 de septiembre de 2013, se 

produjo un gran cambio normativo por el que se actualizaba el documento 

básico de ahorro de energía mediante la Orden FOM/1635/2013 [36] y su 

posterior modificación [37]. De esta manera se transponía la Directiva 

2010/31/UE [20], dando como resultado el CTE-DB-HE 2013 [38], de 

aplicación voluntaria desde el 13 de septiembre de 2013 hasta el 13 de 

marzo de 2014 y obligatoria a partir del 14 de marzo de 2014. Se modificó 

la forma de asignación de la zona climática, se aumentaron los niveles de 

exigencia y se incorporó la nueva exigencia básica CTE-DB-HE0 que limita 

el consumo de energía primaria no renovable. En coherencia con la 

actualización de la Directiva, los niveles de exigencia requeridos tienden 

hacia el NZEB, que se espera que sea definido en la próxima actualización 

del CTE-DB-HE. 
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Conviene señalar que en el caso de España, la normativa se aplica a nivel 

nacional, pero gran parte de las competencias se delega a nivel regional, por 

lo que serán las Comunidades Autónomas las encargadas de la evaluación, 

control y registro de los certificados de eficiencia energética [29]. Es decir, 

de la misma forma que la Unión Europea para lograr estos objetivos 

necesita del cumplimiento de los diferentes Estados Miembros, España 

necesita a su vez el cumplimiento por parte de las diferentes Comunidades 

Autónomas (CCAA) que la forman, pues las CCAA tienen transferidas 

muchas competencias en materia de energía.  
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OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 

El objetivo principal de esta Tesis Doctoral es la modelización del consumo 

energético y de la contaminación asociada al mismo, considerando diversos 

escenarios y estrategias. Con ello se pretende optimizar recursos y fomentar 

la sostenibilidad. 

Para alcanzar este objetivo principal, se plantean cinco objetivos específicos 

para los cuales se incluye una breve descripción de la metodología aplicada: 

1. Primer objetivo específico: Desarrollar una metodología que 

permita evaluar el consumo de energía final, el consumo de energía 

primaria y la contribución de las energías renovables en el sector 

residencial en las diferentes Comunidades Autónomas. 

Metodología resumida: La metodología desarrollada consiste en 

adaptar la metodología IEA [42] al sector residencial a nivel 

regional, mejorando la metodología desarrollada para las bases 

elaboradas para el futuro Plan Energético de La Rioja [59]. 

2. Segundo objetivo específico: Describir el parque de edificios 

residenciales y obtener la situación actual del sector residencial en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja a nivel del consumo de la 

energía primaria y las emisiones de CO2. 

Metodología resumida: Analizar la información recogida en los 

certificados de eficiencia energética mediante el tratamiento 

estadístico de los mismos haciendo uso del programa Statistica. 
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3. Tercer objetivo específico: Estudiar cómo afecta la evolución del 

CTE-DB-HE, a nivel energético y medioambiental, a un bloque de 

viviendas plurifamiliar situado en los municipios riojanos más 

representativos de cada una de las zonas climáticas que existen en 

este territorio. 

Metodología resumida: Análisis energético y medioambiental en 

un bloque de viviendas plurifamiliar mediante la herramienta oficial 

HULC, evaluando las mejoras que conlleva la implementación del 

CTE-DB-HE y comparándolas con la situación anterior. 

4. Cuarto objetivo específico: Evaluar los principales parámetros 

energéticos y medioambientales de los edificios rehabilitados en La 

Rioja, para poder comparar las soluciones obtenidas con otras 

soluciones de renovación energética diferentes. 

Metodología resumida: Cálculo del espesor de aislamiento 

óptimo de la envolvente térmica de un edificio mediante un análisis 

de costes de ciclo de vida para lograr el máximo ahorro neto en 

términos de costes de calefacción y refrigeración. 

5. Quinto objetivo específico: Evaluar el impacto de los sistemas 

BACS y TBM, según la EN 15232, sobre el registro homogeneizado 

de certificados de eficiencia energética de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

Metodología resumida: Desarrollo de un algoritmo con el que se 

trazarán escenarios de tendencia futura para comprobar la 

efectividad de esta implantación. 
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ESTRUCTURA DE LA TESIS 

La estructura de la presente Tesis Doctoral consta de cinco partes, 

entendidas estas como tomos: Preámbulo, Introducción, Memoria, 

Conclusiones y Apéndices. Por simplicidad, esta primera parte se ha 

denominado ‘Preámbulo’ y en ella se incluyen los apartados ‘Justificación’, 

‘Objetivos y metodología’ y ‘Estructura de la Tesis’. En las tres partes que 

siguen al Preámbulo, se han desarrollado como capítulos los doce puntos 

inicialmente planteados en el Plan de Investigación, que podría considerarse 

como el verdadero hilo conductual.  

Tomo Capítulo Plan de investigación 
Preámbulo       Justificación y objetivos 

Introducción

1 1. La Rioja y sus circunstancias 

2 

2. La energía en La Rioja 
3. Recursos energéticos 
4. Estructura del consumo 
5. La Contaminación asociada 

Memoria 
3 6. El Sector Residencial Riojano. 

4 y 5 7. Modelos de consumo energético 
6 8. Escenarios y estrategias futuras 

Conclusiones 7 
9. Conclusiones 

10. Propuesta de trabajos futuros 
11. Recomendaciones 

Apéndices  12. Anexos 
 

La Introducción contiene los dos primeros capítulos: En el primer capítulo 

se presenta el territorio sobre el que se realiza el trabajo (La Rioja y sus 

circunstancias) y el segundo capítulo se centra en el consumo de energía en 

el sector residencial riojano desde una perspectiva macroanalítica (la energía 

en La Rioja, recursos energéticos, estructura del consumo y la 

contaminación asociada). 
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La Memoria consta de los cuatro capítulos siguientes y, grosso modo, todos 

ellos presentan el mismo guion (resumen, introducción, metodología y 

resultados). En el tercer capítulo se analiza el consumo de energía en el 

sector residencial riojano, pero desde una perspectiva microanalítica, 

empleado para ello los certificados energéticos de los edificios realizados en 

La Rioja. En el cuarto capítulo se realiza un modelo para evaluar la 

evolución de la normativa nacional concerniente al ahorro y eficiencia 

energética en los edificios de La Rioja, en el que se demuestra que la 

renovación de la envolvente térmica es una medida prioritaria. El quinto 

capítulo se dedica a la obtención de los espesores óptimos de aislante que 

se necesitaría incorporar a la envolvente para llevar a cabo tales 

renovaciones energéticas. En el sexto y último capítulo de la Memoria, se 

elaboran diversos escenarios para evaluar el impacto de los sistemas de 

gestión, control y automatización en los edificios. 

La cuarta parte, Conclusiones, está compuesta por un único capítulo, el 

séptimo, y en ella se recapitulan y comentan los principales resultados de 

este trabajo. También se incluyen propuestas para trabajos futuros y se 

realizan algunas recomendaciones. 

Por último, la quinta parte está constituida por los apéndices, donde se 

actualizan algunos apartados que han experimentado avances o 

modificaciones durante el periodo de tiempo en el que se ha desarrollado 

este trabajo. A ello le sigue, finalmente, la bibliografía. 
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CAPÍTULO 1 

LA RIOJA Y SUS CIRCUNSTANCIAS 

 

RESUMEN 

A modo de introducción, en este primer capítulo se describe brevemente la 

realidad del territorio en el que se circunscribe este trabajo, la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. Tras unas notas escuetas sobre su localización y 

geografía, marcada irremediablemente por los ríos y valles de la región, se 

esboza una división inicial del territorio. En base a esta zonificación se 

repasan las principales propuestas de ‘comarcalización’ que se han realizado 

para La Rioja y se describe su estructura municipal, pues es este, el 

municipio, la unidad intermedia que configura el territorio y, a su vez, 

agrupa al conjunto de las unidades de estudio, las viviendas. 

También se incluye una síntesis de los principales indicadores demográficos 

de La Rioja, describiendo su evolución en el medio y largo plazo desde el 

contexto nacional. A continuación se comenta el carácter global de la 

región, eminentemente rural, y se puede comprobar como la situación 

demográfica descrita esconde dos realidades bien diferentes: La vitalidad y 

el dinamismo de la capital, Logroño, así como la de alguna cabecera de 

comarca contrasta de manera radical con el envejecimiento y la decaída de 

un gran número de municipios. 

El capítulo se cierra con un resumen sobre la energía en La Rioja que sirve 

de introducción del capítulo siguiente, en el que se describe el sector 

residencial en detalle. 
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1.1. EL TERRITORIO 

La Comunidad Autónoma de La Rioja (CAR), conocida como La Rioja, se 

ubica en el norte de la península ibérica y está situada en el vértice occidental 

del Valle del Ebro. Abarca una extensión de 5.045 km2 y es la segunda 

Comunidad Autónoma más pequeña de España, sólo superada por las Islas 

Baleares. Limita con el País Vasco al norte (provincia de Álava), Navarra al 

noreste, Aragón al sureste (provincia de Zaragoza), y Castilla y León al oeste 

y al sur (provincias de Burgos, al oeste, y Soria, al sur). La comunidad es 

uniprovincial, por lo que no tiene Diputación y se encuentra organizada en 

174 municipios, siendo su capital Logroño. En la Tabla 1 se muestran los 

datos de las coordenadas y extensión de La Rioja, Logroño y España. 

Tabla 1: Posición geográfica. 

 La Rioja Logroño España 

Extensión (km2) 5.045,00 79,55 505.990,00 
Latitud Norte    
    Extremo septentrional 42º39’ 42º31’ 43º48’ 
    Extremo meridional 41º55’ 42º25’ 27º38’ 
Longitud    
    Extremo oriental 1º41’ W 2º20’ W 4º20’ E 
    Extremo occidental 3º08’ W 2º32’ W 18º10’ W 

 

Como se muestra en la Figura 1, la geografía de La Rioja está claramente 

determinada por sus ríos, sobre todo por el río Ebro. Su cauce se presenta 

como el eje vertebrador de la provincia y define sus lindes septentrionales, 

recorriéndola de oeste a este. La depresión del Ebro configura el territorio 

dividiéndolo en dos zonas latitudinales: El Valle (del Ebro), al norte, y la 

Sierra (sistema Ibérico), al sur. Sus ocho afluentes en su margen derecho 

constituyen seis cuencas que dividen el territorio en tres regiones 

longitudinales: La región occidental se denomina Rioja Alta y alberga las 
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cuencas del Oja-Tirón y el Najerilla; la región oriental se denomina Rioja 

Baja y alberga las cuencas del Cidacos y el Alhama; y entre ambas regiones 

se encuentra la Rioja Media con las cuencas del Iregua y del Leza-Jubera. 

 

Figura 1. Cuenca del Ebro a su paso por La Rioja1. 

Estos dos criterios divisorios, el Valle del Ebro -diferenciado de la Sierra- y 

las cuencas de los ríos que a él confluyen, serán los que determinen 

cualquier intento por delimitar unidades territoriales dentro de la propia 

región (Figura 2). El Valle y la Sierra presentan realidades bien diferentes, 

como se muestra en la Tabla 2. En algunas ocasiones se añade una zona de 

transición entre ambas, el Piedemonte. 

                                                 
1 Desarrollo de los trabajos sobre la evaluación y mejora del estado de las masas de agua 
superficiales y subterráneas de la Comunidad Autónoma de La Rioja según la Directiva 
Marco del Agua (2000/60/CE). Cuenca del Ebro. Consejería de Turismo, Medio 
Ambiente y Política Territorial del Gobierno de La Rioja. Disponible en 
http://www.larioja.org/larioja-client/cm/medio-ambiente/images?idMmedia=627904 . 
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Figura 2. Zonas Valle-Sierra (izquierda), regiones Alta-Media-Baja 

(centro) y comarcas según zonas y regiones (derecha) de La Rioja. 

Tabla 2: Diferencias entre el Valle y la Sierra2. 

Valle Sierra 

Concentra las explotaciones agrarias más 
rentables, la industria, los equipamientos, 
los servicios, las instalaciones de ocio y 
las mejores vías de comunicación 

Espacio deprimido tanto desde el punto 
de vista demográfico como económico; 
población sobre-envejecida y con altas 
tasas de dependencia 

Flujo constante de población desde la 
Sierra hacia el Valle 

Movimientos migratorios hacia el Valle 

Logroño, la capital, recibe a su vez 
población del resto del Valle 

Escasa densidad de población (menos de 
10 hab/km2) 

Importante llegada de población 
inmigrante entre el 2000 y el 2009 

Bajo nivel de llegada de inmigrantes en 
comparación con el Valle 

Economía diversificada con una 
agricultura productiva y una industria 
agroalimentaria puntera; estructura 
comercial consolidada y representación 
destacada de otros sectores como el del 
calzado 

Poca diversificación económica con una 
agricultura de montaña de escasa 
rentabilidad; los activos de desarrollo 
económico y social son el patrimonio 
cultural y etnográfico, la diversidad 
natural y la riqueza paisajística  

Buenas infraestructuras de comunicación 
que facilitan el desarrollo industrial y la 
movilidad de personas y mercancías 

Las comunicaciones y el propio medio 
físico limitan el desarrollo y dificultan la 
implantación de empresas o el traslado de 
personas 

Situación privilegiada para que su zona 
rural se desarrolle social y 
económicamente 

Proximidad a focos poblacionales que 
podría propiciar oportunidades en 
turismo y residencia 

                                                 
2 Extraído del borrador del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 para La Rioja, con 
leves modificaciones. 
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Actualmente, la Comunidad Autónoma de La Rioja carece de una división 

comarcal de oficio3, esto es, con relevancia administrativa. Si bien han sido 

pocos los autores que se han aventurado a acometer dicha tarea, con 

honradas y excelentes excepciones (Arnáez Vadillo, Fernández de la 

Pradilla Mayoral, Granado Ijelmo o López Rodríguez), se pueden encontrar 

múltiples y diversas propuestas realizadas con propósitos específicos tanto 

a nivel nacional como autonómico. 

Tabla 3: Propuestas de ‘comarcalización’ para La Rioja. 

Año Autoría Zonas/comarcas Comentarios 

1834 Partidos Judiciales 9 cabeceras 
tradicionales1 

Otorgaba existencia jurídico-
administrativa 

1949 INE 4 zonas (alta, media, 
baja y sierra) 

Basada exclusivamente en criterios 
agrícolas 

1968 Consejo Económico 
Sindical Provincial de 
Logroño 

4 zonas (alta, media, 
baja y sierra) 

Basada en la anterior (INE, 1949), 
aunque algo más desafortunada 

1971 Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos 

9 cabeceras 
tradicionales1 

Ligeras modificaciones sobre la 
primera (Partidos Judiciales, 1834) 

1972 Iberplan 8 cabeceras (las 
tradicionales1, pero con 
Alfaro integrado en 
Calahorra) 

Estudio socioeconómico encargado 
por la Diputación Provincial de 
Logroño; propone reducir el número 
de municipios a 40 y se basa en la 
primera (Partidos Judiciales, 1834) 

1977 Administración 
Institucional de 
Servicios 
Socioprofesionales 

4 zonas (Alta, Media, 
Baja y Sierra) 

Ligeras variaciones sobre la propuesta 
del Consejo Económico Sindical 
Provincial de Logroño 

1978 Ministerio de 
Agricultura 

6 zonas (Alta, Media y 
Baja tanto en el Valle 
como en la Sierra) 

Parte de la propuesta del INE en 
1949 y divide la Sierra en 
concordancia con el Valle; se 
corresponde con la actual división 
estadística del INE para el Censo 
Agrario 

1979 CEOTMA2 13 comarcas, algunas 
con subcomarcas 

Basada en una consideración integral 
y funcional del territorio (población, 
estructuras y equipamientos); poco 
práctica por su complejidad y 
ambición; plantea la dificultad de 
limitar Logroño por el este 

                                                 
3 La ‘comarcalización’, o división de una región en Unidades Territoriales, tiene como 
principal finalidad configurar una estructura territorial que favorezca una distribución 
ecuánime y eficiente de los servicios, en coherencia con su geografía, identidad histórica y 
realidad socio-económica. 
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Tabla 3: Características diferenciadas entre el Valle y la Sierra (Cont.). 

Año Autoría Zonas/comarcas Comentarios 

1984 Directrices de 
Ordenación Territorial 

14 comarcas Rectificación simplificada de la 
propuesta del CEOTMA en 1979 

1984 
1985 

Arnáez Vadillo, J.3 6 cabeceras (las 
tradicionales1, pero sin 
Alfaro, Cervera y 
Torrecilla) 

Identificación de los espacios 
funcionales riojanos (áreas de 
funcionamiento global organizadas por 
ciudades de tamaño medio); se aprecian 
diferencias entre La Rioja Alta y Baja 

1985 
1987 

Gómez Bezares, F. 12 cabeceras (las 
tradicionales1 sin Alfaro, 
pero con San Román, 
Jubera, Ezcaray y 
Anguiano) 

Búsqueda de zonas homogéneas y polos 
de atracción; resultado algo incoherente 
por la rigidez cuantitativa aplicada en su 
metodología 

1986 Directrices de 
Ordenación Territorial 

6 caberas (las 
tradicionales1 sin 
Torrecilla, y con Cervera 
integrada en Arnedo y 
Alfaro en Calahorra) 

No sigue las bases del Estudio Previo de 
1984, sino que adopta un modelo similar 
al de Arnáez Vadillo 

1990 Fernández de la 
Pradilla Mayoral, M.C. 

16 comarcas, algunas con 
subcomarcas 

Basada en condicionantes geofísicos e 
históricos, opta por realizar varios 
niveles de estructura territorial 

1992 Granado Hijelmo, I. 13 cabeceras (las 
tradicionales1 más 
Anguiano, Ezcaray, 
Cameros y Valle de Ocón, 
integrado en Jubera) 

Basada en la propuesta de Fernández de 
la Pradilla, a la que dota de una mayor 
funcionalidad jurídico-pública 

2000 Arnedo y Urbina4 13 comarcas y 19 
subcomarcas 

Utilizan diversos criterios para la 
división de cada una de las tres grandes 
zonas 

2003 Nomenclatura de las 
Unidades Territoriales 
Estadísticas de la UE 

5 zonas por cuencas 
hidrográficas (Oja-Tirón, 
Najerilla, Iregua-Leza, 
Cidacos y Alhama) 

Añade un cuarto nivel jerárquico al 
sistema NUTS5 en base a la cantidad de 
población y con el propósito de lograr 
homogeneidad estadística 

2005 Plan Director de 
Desarrollo Rural de La 
Rioja 

7 zonas rurales de 
actuación (ZRA) 

Emplea tres criterios básicos: 
Homogeneidad geográfica, liderazgo 
urbano y servicios de rango comarcal 

2006  Programa de 
Desarrollo Rural 2007-
2013 

7 zonas rurales de 
actuación (ZRA) , 
excluyendo Logroño, 
Lardero y Villamediana de 
Iregua 

Remite al Plan Director de 2005; 
enfocado al desarrollo según el enfoque 
LEADER6; alude al tamaño de los 
municipios de La Rioja como uno de los 
problemas estructurales de la región 

2007 Estrategia Territorial 
de La Rioja 

3 zonas clásicas en el valle 
(Alta, Media y Baja) y la 
Sierra (según los valles de 
los 7 ríos) 

Zonificación flexible con zonas de 
transición que responde a la realidad 
geográfica, pero que no tiene en cuenta 
la jerarquía de ciudades existente 

1 Alfaro, Arnedo, Calahorra, Cervera, Haro, Logroño, Nájera, Santo Domingo y Torrecilla en Cameros. 
2 Informe del Centro de Estudios de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (C.E.O.T.M.A.), del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (M.O.P.U.). 
3 Estudio-Base de ‘comarcalización’ encargado en 1984 por la Consejería del Territorio y Medio Ambiente del 
Gobierno de La Rioja, completado con el estudio sobre Áreas Funcionales de 1985 de José Arnáez Vadillo. 
4 División comarcal propuesta en “La Rioja: Espacio y Sociedad” publicada en el año 2000 por la Fundación 
Caja Rioja, dentro del volumen dedicado a la Geografía de La Rioja. 
5 Nomenclatura de Unidades Territoriales Estadísticas o NUTS (derivado de sus siglas en francés). 
6 Siglas en francés del método de desarrollo local “Vínculos Entre Acciones de Desarrollo de la Economía Rural”. 
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Toda propuesta de ‘comarcalización’ necesita un municipio de referencia, 

por lo que podría confirmarse que en el caso de La Rioja el número mínimo 

de comarcas sería siete: Una asignada a la capital, Logroño, y otras seis para 

los municipios más relevantes de cada zona. En el extremo contrario, 

propuestas con un número elevado de divisiones, presentan dificultades 

para establecer la cabecera funcional de algunas de ellas. Al margen de lo 

anterior, las principales conclusiones que se obtienen de las propuestas 

estudiadas son las siguientes: 

Desproporción poblacional entre la capital y el resto de la región. 

Aislamiento de los municipios situados al sur de la provincia. 

Excesiva ‘municipalicación’ de la región4.  

Estructuras municipales bien diferenciadas entre La Rioja Alta y La 

Rioja Baja5. 

Dificultad para situar los límites de influencia de la capital6. 

La división más habitual y de uso común es la clasificación tradicional del 

territorio establecida por los nueve Partidos Judiciales que existían en la 

antigüedad. En ella se suelen incluir dos subcomarcas, Ezcaray y Anguiano, 

para atender la gran diferencia orográfica entre el Valle y la Sierra dentro de 

las comarcas de Santo Domingo de la Calzada y Nájera, respectivamente; 

también es habitual que la comarca de Torrecilla en Cameros sea dividida 

según sus valles: Camero Nuevo (río Iregua) y Camero Viejo (río Leza).  

                                                 
4 A principios del siglo pasado La Rioja contaba con 184 municipios y la reestructuración 
municipal de mayor impacto se produjo en la década de los 70, reduciéndose a 174, si bien 
se hicieron propuestas para una mayor concentración que planteaban reducir el número 
de municipios a 40 (Iberplan, 1972). 
5 En La Rioja Alta existe un mayor número de municipios con escasa población y alta 
dependencia de su cabecera de comarca, mientras que en La Rioja Baja, sobre todo en la 
depresión del Ebro, los municipios cuentan con mayor población e independencia (Arnáez 
Vadillo, 1984-5). 
6 Sobre todo en su zona este, donde existe un área que puede asignarse tanto a Logroño 
como a Calahorra o Arnedo (CEOTMA, 1979). 
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De hecho, este es el esquema que sigue la propuesta más detallada y 

reciente7, salvo leves modificaciones: Cervera del Río Alhama se  integra en 

la comarca de Alfaro y Logroño incorpora 4 municipios de Arnedo (Ocón, 

Galilea, Corera y El Redal) y 2 de Calahorra (Ausejo y Alcanadre). La 

primera modificación responde a la progresiva reducción de población en 

la comarca de Cervera, mientras que la extensión de Logroño hacia el este 

es consecuencia de la dificultad de establecer un límite definido en esa zona. 

 

Figura 3. División territorial de La Rioja según los tradicionales Partidos 

Judiciales, 1834 (arriba), y según López Rodríguez, 2007 (abajo). 

                                                 
7 UNIDADES TERRITORIALES DE LA RIOJA. Informe realizado por el arquitecto 
Borja López Rodríguez para la Dirección General de Política Local del Gobierno de La 
Rioja. Logroño, 2007. Disponible en  http://www.lopezmarzo.com/proyectos/utr.pdf 
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Tabla 4: Resumen de la propuesta de López Rodríguez, 2007. 

Comarca 
[subcomarca] 

Sup. 
(km2)

Pob.1  
(hab.)

Munic.
[número]

Comentarios 

Haro 429 20.044 25 Castañares de Rioja y Baños de Rioja aparecen en 
ocasiones dentro de la comarca de Santo Domingo 

Santo Domingo 543 11.510 22 Accesibilidad aceptable aún en zonas de montaña 
Importante población estacional (estival y de esquí) 

Nájera 
[Anguiano] 

1.021 18.130 43 Grandes distancias entre la cabecera y el fondo del 
valle (por ejemplo, Canales de la Sierra y Viniegra 
de arriba) 

Logroño 
[Navarrete, 
Lardero y Murillo]

861 182.465 32 Se proponen 3 sub-cabeceras por sus 
características demográficas y socio-económicas 
pueden competir con el resto de las propuestas 

Torrecilla 
[San Román] 

806 3.062 24 Grandes distancias entre la cabecera y el fondo del 
valle (especialmente en el valle del Leza) 

Arnedo 583 22.294 15 Tudelilla y Autol en ocasiones se adjudican a 
Calahorra 

Calahorra 144 28.127 3 Reducido tamaño con un área de influencia 
limitada, pero importante en población 

Alfaro 
[Cervera] 

666 20.745 10 Podrían plantearse dos unidades territoriales para 
dar mayor accesibilidad a las sierras del Sur 

1 Según Padrón de 2006. 
 

Siguiendo este mismo esquema y partiendo de la propuesta de López 

Rodríguez, a continuación se expone una clasificación de los municipios 

riojanos. Se establecen nueve zonas combinando tres divisiones tanto en 

latitud como en longitud: Rioja Alta, Media y Baja, en longitud; y Valle, 

Piedemonte y Sierra, en latitud. Esta diferencia de criterio responde a la 

diferencia del propósito, pues la finalidad de esta Tesis Doctoral es estudiar 

el parque residencial riojano y su comportamiento energético y 

medioambiental. Por ello, se considera de interés distinguir el Piedemonte 

de la Sierra, ya que su geografía condiciona variables de interés: El 

aislamiento y las grandes distancias tienen repercusión en la evolución 

demográfica; mientras que la climatología condiciona la demanda energética 

de las viviendas. Además, Arnedo y Calahorra, aun siendo comarcas 

diferentes se incluyen en la misma zona, Rioja Baja, y en algunas zonas de 

la Sierra no se establece cabecera de comarca. 



10              INTRODUCCIÓN 

 

 
 

Tabla 5: Propuesta propia de clasificación de municipios por comarca. 

 Rioja Alta Rioja Media Rioja Baja 

V
all

e 

Haro 
Ábalos                         
Anguciana 
Briñas 
Briones 
Casalarreina 
Castañares d.R. 
Cellorigo 
Cihuri 
Cuzcurrita d.R.T. 
Foncea 
Fonzaleche 
Galbárruli 
Gimileo 
 

Haro 
Ochánduri 
Ollauri 
Rodezno 
Sajazarra 
San Asensio 
San Millán d.Y. 
San Vicente d.l.S. 
Tirgo 
Treviana 
Villalba d.R. 
Zarratón 

Logroño
Agoncillo 
Albelda d.I. 
Alberite 
Alcanadre 
Arrúbal 
Ausejo 
Cenicero 
Clavijo 
Corera 
Daroca d.R. 
Entrena 
Fuenmayor 
Galilea 
Hornos d.M. 
Lagunilla d.J. 
Lardero 

Leza d.R.L. 
Logroño 
Medrano 
Murillo d.R.L. 
Nalda 
Navarrete 
Ocón 
El Redal 
Ribafrecha 
Robres del Castillo 
Santa Engracia d.J. 
Sojuela 
Sorzano 
Sotés 
Torremontalbo 
Villamediana d.I. 

Calahorra 
Calahorra 
Pradejón 
El Villar d.A. 
 
 
Alfaro 
Aldeanueva d.E. 
Alfaro 
Rincón d.S. 
 
 

Pi
ed

em
on

te
 

Sto. Domingo 
Bañares 
Baños d.R. 
Cidamón 
Cirueña 
Corporales 
Grañón 
Herramélluri 
Hervías 
Leiva 
Manzanares d.R. 
Sto. Domingo d.l.C. 
San Torcuato 
Santurde d.R. 
Santurdejo 
Tormantos 
Villalobar d.R. 
Villarta-Quintana 

Nájera 
Alesanco 
Alesón 
Arenzana Abajo 
Arenzana Arriba 
Azofra 
Badarán 
Bezares 
Bobadilla 
Camprovín 
Canillas d.R.T. 
Cañas 
Cárdenas 
Castroviejo 
Cordovín 
Hormilla 
Hormilleja 
Huércanos 

 
Manjarrés 
Nájera 
Santa Coloma 
Torrecilla s.A. 
Tricio 
Uruñuela 
Ventosa 
Villar de Torre 
Villarejo 

 Arnedo 
Arnedillo 
Arnedo 
Autol 
Bergasa 
Bergasillas Bajera 
Enciso 
Herce 
Munilla 
Muro de Aguas 
Préjano 
Quel 
Santa Eulalia Bajera 
Tudelilla 
Villarroya 
Zarzosa 

Si
er

ra
 

Ezcaray 
Ezcaray 
Ojacastro 
Pazuengos 
Valgañón 
Zorraquín 

Anguiano 
Anguiano 
Baños d.R.T. 
Berceo 
Brieva d.C. 
Canales d.l.S. 
Estollo 
Ledesma d.l.C. 
Mansilla d.l.S. 
Matute 
Pedroso 
San Millán d.l.C. 
Tobía 
Ventrosa 
Villavelayo 
Villaverde d.R. 
Viniegra Abajo 
Viniegra Arriba 

C. Nuevo
Almarza d.C. 
Gallinero d.C. 
Lumbreras 
Nestares 
Nieva d.C. 
Ortigosa d.C. 
Pinillos 
Pradillo 
El Rasillo d.C. 
Torrecilla e.C. 
Viguera 
Villanueva d.C.
Villoslada d.C.

C. Viejo
Ajamil d.C. 
Cabezón d.C. 
Hornillos d.C. 
Jalón d.C. 
Laguna d.C. 
Muro e.C. 
Rabanera 
San Román d.C. 
Soto e.C. 
Terroba 
Torre e.C. 

Cervera d.R.A. 
Aguilar d.R.A. 
Cervera d.R.A. 
Cornago 
Grávalos 
Igea 
Navajún 
Valdemadera 
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1.2. SUS GENTES 

A lo largo del pasado siglo la población de La Rioja creció a un ritmo 

relativamente moderado, con una tasa media anual acumulada (TMAA)  de 

0,38%, pasando de los 189.376 habitantes en el año 1900 a los 276.702 en 

2001. Mientras tanto, la evolución de la población nacional duplicaba este 

ritmo de crecimiento (TMAA de 0,78%), pasando de los 18.618.086 

habitantes en el año 1900  a los 40.847.371 en 2001. En consecuencia, el 

peso relativo de la población riojana con respecto al total nacional se redujo 

en más de tres décimas, pasando del 1,02% en 1900 al 0,68% en 2001. Sin 

embargo, en esta comparativa del crecimiento demográfico provincial-

nacional para el siglo XX, se distinguen dos etapas bien diferenciadas: Una 

primera etapa que abarca las primeras siete décadas, en la que el ritmo de 

crecimiento nacional (TMAA de 0,85%) casi triplicaba al de La Rioja 

(TMAA de 0,30%); y una segunda etapa que cubre las últimas tres décadas 

del siglo pasado, en la que el ritmo de crecimiento es prácticamente el 

mismo en La Rioja (TMAA de 0,53%) y España (TMAA de 0,59%).  

 

Figura 4. Evolución interdecenal de la población riojana y española, en 

habitantes, y porcentaje de población riojana sobre el conjunto nacional, 

en %, durante el siglo XX. 
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De hecho, si algo caracteriza la evolución demográfica de La Rioja durante 

la democracia, es que es plenamente explicable desde el contexto nacional. 

 

Figura 5. Evolución de la población riojana y española, en habitantes, 

durante la democracia (1975-2018). 

Además de un ritmo de crecimiento muy parejo, también son asimilables 

otros parámetros descriptivos. En ambos casos se constata un progresivo 

aumento de la esperanza de vida, en la que las mujeres superan a los 

hombres viviendo 6 años más por término medio. En este sentido, La Rioja 

destaca como una de las regiones europeas con mayor esperanza de vida.  

 

Figura 6. Esperanza de vida al nacer riojana y española, en años, para 

hombres, mujeres y ambos sexos durante la democracia (1975-2018). 
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Tabla 6: Esperanza de vida en La Rioja y posición en el ranking europeo8. 

 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Esperanza de vida (años) 82,1 83,0 83,3 83,2 83,0 84,0 84,2 83,7 84,3 84,0 

Posición ranking EU (-) 23 8 6 15 16 3 5 6 3 9 
 

Por otra parte,  la tasa bruta de natalidad se reduce drásticamente, a casi la 

mitad, y se distinguen tres etapas: Una reducción progresiva desde el fin del 

‘baby boom’ hasta mediados de los noventa; a partir de ese momento se 

observa un leve repunte, debido a la formación de hogares de los 

‘babyboomers’ y  la recuperación económica tras la crisis del 93, que se 

potencia y extiende hasta 2008 como consecuencia del fuerte crecimiento 

de la inmigración; finalmente, la última década en la que la tasa de natalidad 

vuelve a descender a ritmos similares a los de la primera etapa, una vez 

superados los años de intensa inmigración.  

 

Figura 7. Tasa bruta de natalidad, nacimientos por cada mil habitantes, 

en La Rioja y España durante la democracia (1975-2018). 

                                                 
8 Fuente: EUROSTAT, Life expectancy at birth by sex (and total) and NUTS 2 region; 
en: https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/tgs00101/default/table?lang=en 
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El incremento del índice de envejecimiento es una evidencia que aúna las 

dos tendencias anteriores: Alta esperanza de vida y menor tasa de natalidad. 

 

Figura 8. Índice de envejecimiento, en %, en La Rioja y España durante la 

democracia (1975-2018). 

Los patrones que se constatan en el largo plazo respecto al envejecimiento 

y la natalidad son claros y la causa principal que origina leves alteraciones 

sobre dichos patrones también queda muy definida: La inmigración. 

Durante la primera década del presente siglo, España se convirtió en un 

destino preferente para las corrientes migratorias internacionales. En el año 

2000 residían en España 923.879 extranjeros y representaban el 2,28% de 

la población; al final de la década, año 2009, el porcentaje había ascendido 

al 12,08% con 5.648.671 extranjeros residentes en España. Para hacerse una 

idea de la magnitud del fenómeno, cabe mencionar que a nivel mundial sólo 

Estados Unidos y Emiratos Árabes Unidos reciben más inmigrantes 

durante el periodo considerado. De nuevo, La Rioja sigue la tendencia 

nacional guardando la proporción: De los 4.397 extranjeros del año 2000 

(1,66% de la población) se pasa a los 46.931 del año 2009 (14,59%). En 

ambos casos, España y La Rioja, la población extranjera se estabiliza de 
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2009 a 2012 y desciende de 2013 a 2017. En esta tendencia reciente de 

reducción de la población extranjera, a excepción del último registro (2018), 

influyó tanto la salida de extranjeros como la adquisición de la nacionalidad 

española. Entre 2010 y 2016 se produjeron en La Rioja 9.102 

nacionalizaciones (a una media de 1.300 concesiones anuales). 

 

Figura 9. Población española y extranjera (barras), y porcentaje de 

población extranjera en España (línea), entre 1998 y 2018. 

 

Figura 10. Población española y extranjera (barras), y porcentaje de 

población extranjera en La Rioja (línea), entre 1998 y 2018. 
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La influencia demográfica de la población extranjera se evidencia en la tasa 

de natalidad y la edad media. Para España, las cifras de natalidad extranjera 

duplican las nacionales (promediando los últimos 17 años), siendo todavía 

superiores en el caso de La Rioja. Por su parte, la edad media extranjera es 

casi 7 años inferior a la española a nivel nacional (promediando los últimos 

20 años); para La Rioja, esta diferencia llega a los 13 años.   

 

Figura 11. Tasa de natalidad, nacimientos por cada mil habitantes, 

extranjera y española para La Rioja y España entre los años 2002 y 2018. 

 

Figura 12. Edad media, en años, extranjera y española para La Rioja y 

España entre los años 1998 y 2018. 
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Por último, ahondando en las mínimas diferencias existentes entre la 

evolución demográfica riojana y española, sólo queda comentar que el ratio 

de masculinidad en La Rioja es casi tres puntos superior al de España, 

promediando los años en democracia (1975-2018). La explicación pudiera 

encontrarse en el carácter rural de la región y el estrecho vínculo entre 

masculinidad y ruralidad, como se comentará más adelante. Sin embargo, la 

tendencia de la última década tiende a aproximar estos valores, de tal 

manera que actualmente esa diferencia se ha reducido  a un punto. 

 

Figura 13. Ratio de masculinidad, número de hombres por cada 100 

mujeres, en La Rioja y España durante la democracia (1975-2018). 

Una vez analizados los principales factores demográficos (número de 

habitantes, esperanza de vida, natalidad, envejecimiento, inmigración y 

sexo), se constata el planteamiento inicial en el que la evolución y estructura 

de la población riojana se explican casi por completo desde la perspectiva 

nacional, siendo mínimas las diferencias. Todo ello queda patente en la 

comparativa de las pirámides de población riojana y española que a 

continuación se exponen (hombres en azul, mujeres en naranja; españoles 

en claro; extranjeros en oscuro; se incluyen grupos quinquenales). 



18              INTRODUCCIÓN 

 

 
 

 

 

Figura 14. Comparativa de las pirámides de población de La Rioja (arriba) 

y España (abajo) en los años 2001 (izquierda), 2009 (medio) y 2017 

(derecha). 
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1.3. CARÁCTER 

La Rioja tiene un carácter eminentemente rural que se evidencia en sus 

propios municipios, pues todos ellos son rurales salvo siete: Seis 

intermedios (Haro, Calahorra, Arnedo, Nájera, Lardero y Villamediana de 

Iregua) y uno urbano (Logroño)9. De hecho, según las tipologías 

territoriales de la UE, se clasifica como “urbana rural”10. 

A mediados de los ochenta se populariza el término ‘medio rural’ y las zonas 

y poblaciones que lo componen cobraron relevancia en la agenda política. 

La definición exacta y precisa del término no es sencilla, pues depende de 

los criterios que se consideren y estos son diversos: Ordenación territorial, 

gestión de recursos, políticas de desarrollo, etc.11. Aun así, en ningún caso 

debe considerarse de forma peyorativa o dotarle de connotaciones de 

subdesarrollo; tampoco es conveniente interpretarlo como contrapuesto a 

lo urbano. En base a lo anterior, a continuación se exponen una serie de 

criterios que sirven para acotar su descripción sin pretender obtener una 

definición explícita. Los criterios más comúnmente empleados son el 

hábitat, la actividad y la cultura. 

En cuanto al hábitat, el INE clasifica el territorio según el número de 

habitantes: Núcleos rurales para zonas con menos de 2.000 habitantes; 

intermedios si tienen entre 2.000 y 10.000 habitantes; y urbanos si tienen 

más de 10.000 habitantes. La legislación española12, en la línea de otras 

                                                 
9 Según la clasificación europea denominada ‘grado de urbanización’ y que tiene como 
unidad de referencia el nivel LAU2, equivalente a un nivel municipal. 
10 Debido a que se trata de una región intermedia, ya que la población rural representa 
entre el 20 y el 50% de la total. 
11 Atance, I., García Corral, Á, Martínez Jávega, M. T., Pujol, R., & Urruela, J. (2010). La 
población rural en España: Un enfoque a escala municipal. Revista Española De Economía 
Agraria, (10,1), 35-57. También en Camarero Rioja, L. A., Cruz, F., González, M., Del 
Pino, A., Oliva, J., & Sampedro, R. (2009). La población rural de España: De los 
desequilibrios a la sostenibilidad social (1st ed.) Barcelona: Fundación La Caixa, [2009]. 
12 Ley 45/2007 de 13 diciembre para el Desarrollo Sostenible Medio Rural. 
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instituciones como la OCDE o Eurostat, asigna este término a aquellas 

administraciones con una población inferior a 30.000 habitantes y una 

densidad poblacional inferior a 100 habitantes por km2.  

Como se puede comprobar, los valores empleados difieren en gran medida 

y tampoco es cuestión de establecer unos límites definitorios. Sin embargo, 

sí que se evidencia un rasgo definitivamente descriptivo: El déficit 

poblacional, ya sea mediante el número de habitantes por municipio o 

unidad administrativa, o mediante la densidad de población (habitantes por 

km2). Además, se corroboran patrones en esta tendencia demográfica, pues 

el despoblamiento es selectivo, especialmente en jóvenes y mujeres, lo que 

a su vez conlleva que las tasas de natalidad se cronifiquen por la gran 

ausencia de mujeres en edad fértil. Por último, cabe destacar la 

masculinización de las zonas rurales, si bien algunos autores lo interpretan 

de manera contraria, feminización urbana, o incluso de manera conjunta13. 

Respecto a la actividad, sin entrar en detalles de las especificidades locales, 

el fenómeno más destacable observado en las décadas precedentes es el 

proceso de ‘desagrarización’, entendido este como la pérdida de 

importancia económica del sector agrícola de un territorio, con el 

consiguiente debilitamiento de las instituciones y agrupaciones ligadas a 

dicha actividad14. Su economía es extremadamente sensible y se puede 

calificar de precaria, pues acciones menores pueden tener gran influencia15. 

                                                 
13 Sorokin, P., & Zimmerman, C. (1929): Principles of rural-urban sociology. New York, 
Henry Holt, en: Camarero Rioja, L. A., Cruz, F., González, M., Del Pino, A., Oliva, J., & 
Sampedro, R. (2009). La población rural de España: De los desequilibrios a la 
sostenibilidad social (1st ed.) Barcelona: Fundación La Caixa, [2009]. 
14 Camarero Rioja, L. A., Cruz, F., González, M., Del Pino, A., Oliva, J., & Sampedro, R. 
(2009). La población rural de España: De los desequilibrios a la sostenibilidad social (1st 
ed.) Barcelona: Fundación La Caixa, [2009]. 
15 Nieto Masot, A. (2010). Consecuencias de las políticas de desarrollo rural LEADER y 
PRODER: La "estabilidad regresiva" de la población en Extremadura. Documentos De 
Trabajo (Centro De Estudios Sobre La Despoblación Y Desarrollo De Áreas Rurales). 
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Y en relación a la cultura, y de nuevo sin considerar las peculiaridades de 

cada zona, predomina el pensamiento tradicional y las relaciones se rigen 

por imperativos de carácter societario frente a los móviles más económicos 

de las sociedades urbanas16. Además el porcentaje de personas con estudios 

secundarios o superiores suele ser reducido, ya que aquellas personas que 

los poseen se ven obligados a emigrar si quieren optar a oportunidades 

laborales acordes a su cualificación17. 

Aunque los tres aspectos tratados se han comentado individualmente, están 

de hecho interrelacionados, pues son a su vez síntomas y consecuencias de 

una misma realidad. En los países desarrollados, las desigualdades sociales 

del medio rural responden a un círculo de desvitalización local, donde un 

determinado desequilibrio demográfico conlleva un desequilibrio 

económico, cultural, etc. y a la inversa18. El crecimiento vegetativo 

descompensado y el envejecimiento global estrangulan las pirámides de 

población (hábitat); el desmantelamiento de la estructura económica 

tradicional basada en la actividad agraria no ha encontrado respuesta alguna 

por la falta de dinamismo (actividad); y las formas relacionales, pensamiento 

tradicional y bajo nivel de estudios (cultura) reducen las posibilidades 

individuales para explorar alternativas a la única solución posible, la 

emigración, perpetuando un círculo de desvitalización que se refuerza con 

el paso del tiempo19. 

                                                 
16 Becattini, G., Costa Campi, M. T., & Trullén, J. (2002). Desarrollo local: Teorías y 
estrategias. Madrid: Civitas. 
17 García Sanz, B., & España. (1997). La sociedad rural ante el siglo XXI. Madrid: 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
18 Vachon, B., Rodríguez, F., Pérez, L., & Coallier, F. (2001). El desarrollo local. Teoría y 
Práctica: reintroducir lo humano en la lógica de desarrollo. Gijón: Trea. 
19 Este apartado es una síntesis de la introducción del Trabajo Fin de Máster realizado por 
Tamara Álvarez Lorente: Análisis de las dinámicas socio-demográficas y económicas de la 
Comarca de Guadix: una aproximación municipal. Granada, 26 de Junio del 2014. 
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1.4. LA RIOJA VACÍA 

1.4.1. UN VIEJO PROBLEMA20 

Se parte de la premisa de que la evolución demográfica debe estudiarse en 

el largo plazo, dado que los cambios cuantitativos y cualitativos del 

conjunto de una población son lentos, salvo acontecimientos muy 

concretos. Por ello, se realiza un breve estudio de la evolución demográfica 

de los municipios riojanos durante el siglo XX. 

De manera simple, atendiendo al peso relativo de cada municipio con 

respecto al total regional a principios y finales del siglo XX, se pueden 

obtener conclusiones claras: Prácticamente todas las cabeceras de comarca 

ganan relevancia (Alfaro, Arnedo, Calahorra, Logroño, Nájera y Santo 

Domingo de la  Calzada); sólo Haro y Cervera del Río Alhama presentan 

una evolución negativa. En el primer caso, Haro gana población pero no lo 

hace con tanta intensidad como el resto, de ahí que pierda presencia sobre 

el conjunto; en el segundo caso, Cervera padece las consecuencias de su 

aislamiento. Torrecilla en Cameros también presenta una evolución 

negativa, si bien su consideración tradicional de cabecera de comarca 

responde más a un enfoque territorial que no a su relevancia municipal. 

El resto de municipios pierde porcentaje de población sobre el total 

regional, salvo casos concretos muy identificados; se distinguen: Municipios 

importantes en La Rioja Baja en el eje del Ebro, lindando con la cabecera 

(Pradejón y Rincón de Soto); colindantes con la capital (Alberite, Lardero y 

Villamediana de Iregua); y municipios que han mantenido actividad 

industrial (Albelda de Iregua, Arrúbal y Baños de Río Tobía). 

                                                 
20 Comentarios realizados en base a los datos empleados en La localización de la población 
española sobre el territorio. Un siglo de cambios: un estudio basado en series homogéneas (1900-2001). 
Azagra Ros, J. y Chorém Rodríguez, P. Fundación BBVA. Bilbao, 2006. 
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Siguiendo con un enfoque simple, pero clarificador, a continuación se 

procede a clasificar los municipios riojanos según el momento en el que 

alcanzaron su máximo de población, a partir de las series interdecenales 

correspondientes al siglo XX21. Para ello se establecen tres categorías según 

el periodo: Antes del final de la Guerra Civil (1900, 1910, 1920 y 1930); 

mediados de siglo XX (1940, 1950 y 1960); y finales de siglo XX (1981, 

1991 y 2001)22. Realizando este sencillo análisis comienza a aflorar la 

realidad de la situación: 103 municipios (casi el 60% del total) pertenecen a 

la primera categoría, esto es, pierden población desde antes de la Guerra 

Civil; 55 municipios (más del 30%) quedan en la segunda y pierden 

población desde mediados del siglo pasado; y sólo 17 municipios (menos 

del 10%) presentan su máximo de población a finales del siglo XX. 

Analizando los municipios de esta última categoría, se confirma el 

planteamiento descrito en la página anterior, distinguiendo: Municipios de 

La Rioja Baja en el eje del Ebro y lindando con la cabecera; cabeceras de 

comarca, a excepción de Torrecilla en Cameros y Cervera del Río Alhama; 

municipios adyacentes a la capital (añadiendo Fuenmayor y Navarrete a los 

anteriores); y municipios con cierta actividad industrial (añadiendo Autol a 

los anteriores y desapareciendo Arrúbal). 

Con la exposición realizada sencillamente se pretende destacar el hecho de 

que se trata de un fenómeno lento, pero constante, y con raíces bien 

profundas. Se debe aceptar la situación y es imperativo huir de soluciones 

de urgencia, enfoques superficiales y medidas de corto plazo. 

 

                                                 
21 Ibídem. 
22 No se incluye la serie correspondiente a 1970 ya que ningún municipio riojano alcanza 
su máximo de población en ese año. 
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1.4.2. RESPUESTA INTEGRAL Y CABECERAS DE COMARCA23 

A principios de los años ochenta, y por primera vez en todo el siglo XX, se 

observó una leve repoblación de las zonas rurales riojanas. Los espacios de 

Cameros Nuevo y Alto Oja registraron crecimientos positivos de población 

y en el resto de espacios serranos (Cameros Viejos, Alto Najerilla y Alto 

Cidacos) la disminución demográfica registró tasas bastante inferiores a las 

de períodos anteriores. 

Al hilo de lo comentado en apartados anteriores sobre el círculo de 

desvitalización local, cabe destacar la necesidad de proporcionar una 

respuesta integral, equilibrada en diferentes ámbitos y adaptada a cada zona. 

Desarrollo territorial equilibrado: 

“El grado de desarrollo, la ordenación de una región, no pueden medirse mediante la 

mera consideración de las cifras globales; tan importante como el crecimiento económico y 

demográfico del conjunto de la región es lograr el equilibrio de dichas magnitudes en todos 

y cada uno de los espacios que la configuran. En esta perspectiva, la atención y 

revitalización económica de los espacios comarcales se presenta como una de las tareas 

prioritarias a la que ha de dar respuesta la gestión de los territorios regionales… 

…La situación demográfica actual no invita al optimismo y la población sigue siendo un 

recurso escaso en una parte sustancial de la región riojana; pero al menos, y mientras 

persistan las actuales circunstancias económicas, hemos de ser conscientes de que 

posiblemente sea ésta una de las últimas oportunidades para volver a acariciar la idea de 

un desarrollo territorial equilibrado.” 

 

                                                 
23 Marín Jaime, J.M., Ollero Ojeda, A., Ruiz Flaño, P. (1990). Evolución reciente de la 
población riojana. Logroño: II Coloquio sobre geografía de La Rioja. 
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Potenciación de las cabeceras de comarca: 

“El establecimiento y potenciación de cabeceras comarcales es un aspecto de suma 

importancia en cualquier política territorial. Las cabeceras comarcales, en cuanto lugar 

de asentamiento del sistema de servicios, ejercen una función primordial en el espacio en 

la medida en que permite acceder a la población de una comarca a los servicios requeridos 

por un nivel de vida digno… Ahora bien, la concentración de servicios en las cabeceras 

comarcales requiere unos mínimos poblacionales como forma de racionalizar las 

inversiones económicas que cualquier servicio necesita.” 

Las dificultades económicas de la época eran enormes (brutal restricción 

del empleo y disminución sustancial de iniciativas en nuevas actividades 

económicas) y muchos espacios presentaban síntomas de agotamiento 

biológico. Esto supuso un freno al proceso de vaciamiento demográfico 

que había dominado las décadas precedentes y muchos fueron los que 

buscaron cobijo en sus pueblos natales al resguardo del apoyo familiar, ante 

la falta de oportunidades en la ciudad. 

Evidentemente, la situación actual no es la misma. El proceso de 

repoblación que se dio en aquella época es difícil que se vuelva a repetir por 

una cuestión generacional. Muchas personas de mediana edad que se vieron 

en dificultades procedían del ámbito rural y sus progenitores seguían 

residiendo en los pueblos riojanos. Sin embargo, a día de hoy son pocos los 

habitantes de mediana edad que mantienen a su generación precedente en 

sus municipios de origen. Ahora, de buscar el apoyo familiar en situaciones 

difíciles, este se encontraría en los núcleos urbanos de tamaño medio y 

grande.  

Pero lo realmente llamativo es que estos comentarios sean tan acertados 

para describir la realidad actual… ¡Habiendo pasado 30 años desde que 

fueron realizados! 
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1.5 ENERGÍA 

1.5.1. RECURSOS 

Se consideran los recursos disponibles utilizados y los aprovechables de 

inmediato. En el caso de la biomasa se presenta, además, su potencial24. 

Solar 

La Rioja dispone de 86 MWp solares fotovoltaicos (que representan el 

1,84% del total de España) y de aproximadamente 2.250 m2 de paneles 

solares térmicos, destinados, principalmente, a la preparación de Agua 

Caliente Sanitaria (ACS). 

Eólica 

En La Rioja hay trece parques eólicos con una potencia total instalada de 

448 MW. En el año 2013 la producción eléctrica eólica riojana fue de 1.078 

GWh, lo que supone una media de algo más de 2.406 h equivalentes al año. 

Hidráulica 

En La Rioja hay un total de 30 centrales hidráulicas, con una potencia 

instalada de 51,98 MW. En el año 2013 la producción eléctrica fue del orden 

de los 174,0 GWh, con un funcionamiento equivalente medio anual de 

3.347 h, aproximadamente. 

Biomasa 

Se puede considerar un aprovechamiento medio anual posible de 172.016 

toneladas equivalentes de petróleo (tep) a medio-largo plazo25. 

                                                 
24 No se contemplan las plantas de cogeneración y de ciclo combinado, ni tampoco otros 
recursos en estudio y evaluación como los geotérmicos, gasísticos y minerales, por ejemplo.  
25 Hipótesis conservadora: 79.300 tep de diversos residuos existentes y disponibilidad 
inmediata, 20.858 tep de distinta valorización energética y 71.858 tep de posible incursión. 



27              INTRODUCCIÓN 

 

 
 

1.5.2. ESTRUCTURA DEL CONSUMO (periodo 1991-2013)26 

Energía Final por fuentes  

Los productos petrolíferos son los combustibles más empleados entre 1991 

y 2004, y en el año 2013, ocupando el segundo lugar entre 2005 y 2012.  

La electricidad es el segundo, pasando al tercer puesto entre 2000 y 2013.  

El gas natural ocupa el cuarto puesto de los combustibles más utilizados 

entre los años 1991 y 1995, el tercer puesto entre 1996 y 1999, el segundo 

puesto entre 2000 y 2004, así como en 2013, y el primero entre 2005 y 2012. 

La biomasa es el tercero de 1991 a 1995, pasando al cuarto  a partir de 1996.  

Los combustibles sólidos (carbón) ocupan el quinto puesto del consumo 

de combustibles desde 1991 hasta 2013 de forma ininterrumpida. 

 

Figura 15. Evolución del consumo de energía final (CEF) desglosado por 

fuentes energéticas y su comparación en La Rioja, en ktep (1991-2013). 

                                                 
26 Plan Energético de La Rioja 2015–2020. Resumen ejecutivo. Estudio previo y definición 
de diferentes líneas estratégicas 2015–2025 como base de un futuro Plan Energético de La 
Rioja; 2015. Gobierno de La Rioja. Disponible online: 
https://www.larioja.org/larioja-client/cm/industria-energia/images?idMmedia=624607. 
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Energía Final por sectores  

El consumo del Sector Primario pasa de 20,9 ktep en 1991 hasta 59,3 ktep 

en 2013, siendo el mínimo del periodo en 1991 y el máximo de 76,6 ktep 

en 2010. Entre 1991 y 2013 el consumo aumenta un 183,73%. 

El consumo del Sector Industrial pasa de 154,3 ktep en 1991 hasta 281,9 

ktep en 2013, siendo el mínimo del periodo en 1991 y el máximo de 1.063,2 

ktep en 2006. Entre 1991 y 2013 el consumo aumenta un 82,70%. 

El consumo del Sector Transporte pasa de 157,0 ktep en 1991 hasta 138,6 

ktep en 2013, siendo el mínimo consumo de 138,0 ktep en 2012 y el máximo 

de 194,9 ktep en 2001. Entre 1991 y 2013 el consumo disminuye un 11,72%. 

El consumo del Sector Residencial+Servicios pasa de 64,6 ktep en 1991 

hasta 209,5 ktep en 2013, siendo el mínimo del periodo considerado en 

1991 y el máximo en 2010 con 224,3 ktep. Entre 1991 y 2013 el consumo 

aumenta un 224,30%. 

 

Figura 16. Evolución del CEF desglosado por sectores y su comparación 

en La Rioja, en ktep (1991-2013). 
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Energía Primaria  

En la Tabla 7 se muestran el CEP total y el CEP renovable de La Rioja, 

tanto netos como brutos, así como la contribución renovable en los años 

1991 y 2013. En la Figura 17 se observa la evolución del CEP bruto en La 

Rioja entre 1991 y 201327. 

En valores absolutos, ya sea total o renovable, o bien neto o bruto, todos 

los mínimos se dan en el año 1991; los máximos en renovables se dan en el 

2013, mientras que el máximo CEP total neto se da en 2007 (927,7 ktep) y 

el bruto en 2006 (1.565,0 ktep). La contribución máxima de renovable, neta 

y bruta, se da en 2013 y la mínima en 2006 (7,95% neta y 8,83% bruta).  

Tabla 7: CEP total en La Rioja entre 1991 y 2013, en ktep. 

Año 

CEP neto CEP bruto 

Total 
(ktep) 

Renovable 
(ktep) 

% Renov.
Total 
(ktep) 

Renovable 
(ktep) 

% Renov. 

1991 554,4 66,5 11,99 554,4 66,5 11,99 
2013 712,8 158,1 22,15 744,8 176,0 23,63 

 

 

Figura 17. Evolución del CEP bruto en La Rioja, en ktep (1991-2013). 

                                                 
27 El consumo total de energía primaria bruto corresponde a la suma del consumo total de 
energía primaria neto y la exportación total de energía primaria (2005-2013). 
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CAPÍTULO 2 

LA ENERGÍA EN LA RIOJA 

RESUMEN 

En este capítulo se presenta una metodología que permite evaluar el CEF y 

el CEP de cualquier Comunidad Autónoma y del conjunto de España, 

estudiando en profundidad el sector residencial, desglosando los consumos 

por fuentes y haciendo un especial hincapié en el CEP renovable. Además 

se calculan cuatro indicadores energéticos claves para comparar los 

diferentes sectores residenciales a nivel de La Rioja y España. Aplicando 

esta metodología y los indicadores energéticos propuestos, se obtienen 

datos imprescindibles para verificar en qué grado el sector residencial 

contribuye al cumplimiento de los objetivos europeos en materia de clima 

y energía. En suma, también son útiles como herramienta de planificación 

energética, ya que permiten verificar la bondad de las posibles actuaciones 

de ahorro y eficiencia energética en el sector residencial. 

A lo largo del periodo analizado se observa como el CEF per cápita y el 

CEP per cápita se han incrementado en La Rioja y España. Sin embargo, el 

primero lo ha hecho en mayor proporción que el segundo, lo que indica 

que cada vez se necesitan menos recursos primarios para cubrir la misma 

cantidad de energía final. Este aspecto queda reflejado en la disminución 

del factor de paso global: Muy leve en España (-1%) pero relevante en La 

Rioja (-27%). En cuanto a las energías renovables, se observa una mayor 

contribución en la última década, especialmente eólica y solar, sin olvidar la 

biomasa e hidroeléctrica; de hecho, en materia de contribución renovable, 

España cumple el objetivo europeo desde 2009 y La Rioja desde 2013. 
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2.1. CONTEXTO GENERAL: LA ESTRATEGIA 2020 

La Estrategia Europea 2020 [1] establece tres objetivos específicos para 

clima y energía: (i) reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en 

un 20% respecto al año 1990 [2]; (ii) alcanzar una contribución de energía 

renovable del 20% del total del consumo de energía [3]; y (iii) mejorar la 

eficiencia energética para reducir el consumo de energía primaria en un 20% 

respecto al año 2005 [4]. Estos objetivos se han adaptado a cada uno de los 

Estados Miembro [7] y, en el caso de España, se debería realizar un proceso 

similar, pues la mayoría de competencias en materia de energía han sido 

transferidas a las Comunidades Autónomas.  

Tabla 8: Objetivos de la Estrategia 20/20/20 en cifras28. 

 UE-28 España 

Emisiones de CO2 equivalentes (millones de toneladas) 2.618,17 212,39 
Contribución de energías renovables (%) 20 20 
Consumo de Energía Primaria (millones de tep) 1.483 119,8 
Consumo de Energía Final (millones de tep) 1.086 80,1 

 

Evidentemente esta estrategia ha generado un interés acorde a sus 

ambiciosos objetivos y son múltiples y diversos los estudios e 

investigaciones realizados a tal efecto: Requisitos que se necesitarían a nivel 

europeo para lograr una contribución de energía renovable [39], reparto de 

los compromisos entre los diferentes Estados Miembro mediante un 

modelo multicriterio [40] o elaboración escenarios posibles para lograr esos 

objetivos [41] mediante la adaptación del Método de Contenido de Energía 

Física de la Agencia Internacional de la Energía (AIE) y Eurostat [42] y el 

Método de Energía Primaria de Segers [43], son algunos ejemplos. 

                                                 
28 Fuente: Eurostat (https://ec.europa.eu/eurostat/web/europe-2020-indicators/europe-
2020-strategy/headline-indicators-scoreboard). 



33              INTRODUCCIÓN 

 

 
 

2.1.1. EL SECTOR RESIDENCIAL Y SU REPERCUSIÓN 

Uno de los sectores con mayor potencial de mejora y ahorro energético, y 

en el que más medidas pueden desarrollarse, es el sector residencial. Este 

hecho queda patente, de nuevo, por la cantidad y variedad de estudios a 

diferentes niveles que tratan este sector de manera específica. 

A nivel internacional destacan la revisión global del consumo de energía en 

diversos países [44], el análisis del consumo nacional chino por zona 

climática y tipo de residencia comparándolo con otras naciones [45], la 

propuesta de un método estadístico para investigar el consumo de energía 

nacional de China [46] o la publicación de una guía práctica del enfoque 

LMDI para realizar análisis de descomposición [47]. Este enfoque LMDI 

ha sido desarrollado y extendido para estudiar el consumo de energía 

residencial chino a nivel nacional [48], regional [49] y urbano [50, 51]. 

A nivel europeo se han analizado las relaciones existentes entre el consumo 

de energía residencial y los ingresos en los países de la UE-28 [52], se han 

estudiado las posibilidades para una transición energética en el sector 

residencial lituano acorde con las Directivas europeas [53] y se han 

elaborado escenarios de energía sólo renovable tras el desmantelamiento de 

una central nuclear [54]. 

Ya en España y a nivel autonómico, se ha estudiado la contribución de 

energía renovable a la producción eléctrica en Navarra [55], Galicia [56] y 

La Rioja [57]. Además, para la Comunidad Autónoma en cuestión, La Rioja, 

se han elaborado propuestas para el uso de energía renovable [58] y también 

se desarrolló un plan energético para el periodo 2015-2020 [59]. 
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2.1.2. OBJETIVO 

El objetivo de este capítulo es desarrollar una metodología para evaluar el 

consumo de energía final, el consumo de energía primaria y la contribución 

de energía renovable en el sector residencial de las diferentes Comunidades 

Autónomas. Se eligió como caso de estudio la Comunidad Autónoma de 

La Rioja.  

Otro objetivo añadido es analizar y verificar la contribución del sector 

residencial al cumplimiento de los objetivos europeos para el año 2020 a 

través de unos indicadores energéticos propuestos para tal fin. 

 

2.2. METODOLOGÍA 

El método desarrollado consiste en la adaptación de la metodología AIE 

[42] en el sector residencial y a nivel regional, mejorando la metodología 

desarrollada como base para el futuro Plan Energético de La Rioja [59]. 

Además, también se han definido unos indicadores energéticos para evaluar 

el consumo de energía y las energías renovables. 

Tras realizar los comentarios oportunos, en las páginas posteriores se 

muestra un esquema de la formulación empleada en la metodología, que se 

acompaña con una descripción de la nomenclatura empleada y unas tablas 

en la que se exponen los factores de conversión utilizados. 

El consumo anual de energía final en el sector residencial en una 

determinada Comunidad Autónoma se desglosa en dos partidas: 

Generación eléctrica y combustibles. En ambos casos el consumo está 

expresado en tep, empleando para ello la densidad energética de cada fuente 

(Tabla 10). Conviene señalar que los productos derivados del petróleo 

abarcan tanto el gasóleo C como los gases licuados de petróleo (GLP). 
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El consumo anual de energía primaria también se desglosa en las mismas 

partidas (electricidad y combustibles). En el caso de los combustibles, se 

parte del consumo de energía final por fuente y se le aplica su 

correspondiente factor de conversión (pj
comb, Tabla 10), obteniendo así el 

consumo de energía primaria. El procedimiento es similar para la 

electricidad, partiendo de la generación por fuente/tecnología y aplicando 

los correspondientes factores de conversión (pk
elect, Tabla 11). 

Para valorar adecuadamente esta última partida (el consumo anual de 

energía primaria empleada para la generación de electricidad, CEPk,y
elect) es 

necesario atender al balance eléctrico de la Comunidad Autónoma en 

cuestión. Con este propósito se ha incluido el parámetro iy, que es la 

fracción de energía eléctrica suministrada por España para cubrir la 

totalidad del consumo de energía eléctrica final, de tal manera que se 

distinguen tres casos posibles según sea el saldo de intercambio eléctrico 

anual de la Comunidad Autónoma: 

Saldo positivo (iy > 0): El consumo anual de electricidad se satisface 

con la generación propia y un suministro nacional adicional. 

Saldo nulo (iy = 0): No se necesita importar electricidad del resto de 

España ya que la Comunidad Autónoma se autoabastece. 

Saldo negativo (iy < 0): Se trata de la misma manera que el caso 

anterior de saldo nulo, deduciéndose que el valor mínimo de 

aplicación del parámetro iy es cero, aunque su valor real sea 

negativo.  
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Consumo total de energía final residencial en una Comunidad Autónoma 

 

Consumo total de energía primaria residencial en una Comunidad Autónoma 

 

 

                             

 

 Consumo de energía primaria por fuente 
usado como combustible 

 
 

  
 Consumo de energía primaria por fuente usado para 

generar electricidad 
 

      

  
 

 

 

                          

  
 

 

           

Figura 18. Esquema conceptual de metodología AIE adaptada.  



37              INTRODUCCIÓN 

 

 
 

Tabla 9: Leyenda sobre los términos y variables empleados. 

Consumo total de energía final residencial en una Comunidad Autónoma 

CEFtotal,y consumo total de energía final del año y 
CEFj,y

comb consumo de energía final del combustible j en el año y 
CEFtotal,y

elect consumo de energía eléctrica final en el año y 
j tipo de combustible (gas natural, gasóleo C, gases licuados del petróleo – 

GLP -, carbón y biomasa) 
y año 

Consumo total de energía primaria residencial en una Comunidad Autónoma 

CEPtotal,y consumo total de energía primaria para el año y 
CEPk,y consumo de energía primaria proveniente de la fuente primaria k para el 

año y, usado tanto como combustible como para producción eléctrica 
k tipo de fuente de energía primaria (gas natural, petróleo, carbón, nuclear, 

hidroeléctrica, biomasa, eólica, solar y otros)
Consumo de energía primaria por fuente usado como combustible 
CEPk,y

comb consumo de energía primaria de la fuente primaria k en el año y, usado 
como combustible 

CEFk,y
comb consumo de energía final del combustible j durante el año y 

pj
comb factor de conversión de energía final a primaria para el correspondiente 

combustible j, extraído de la Tabla 10 
Consumo de energía primaria por fuente usado para generar electricidad  
CEPk,y

elect consumo de energía primaria de la fuente primaria k durante el año y, 
usado para la generación de electricidad 

CEPk,y
elect,CA suma del consumo de energía primaria usado para la generación eléctrica 

por la fuente primaria k durante el año y en una determinada CA 
CEPtotal,y

elect,CA consumo total de energía primaria durante el año y usada para la 
generación eléctrica en la CA objeto de estudio 

Gk,y
CA energía eléctrica generada por la fuente/tecnología energética primaria k 

durante el año y en la CA objeto de estudio 
Gtotal,y

CA total de la energía eléctrica generada durante el año y en la CA objeto de 
estudio 

pk
elect factor de conversión de energía final a primaria para la 

fuente/tecnología energética primaria k, extraído de la Tabla 11 
iy fracción de energía eléctrica suministrada por España para cubrir la 

totalidad del consumo de energía eléctrica final de la CA 
CEPk,y

elect,ES suma del consumo de energía primaria usado para la generación eléctrica 
por la fuente primaria k durante el año y en España 

CEPtotal,y
elect,ES consumo total de energía primaria durante el año y usada para la 

generación eléctrica en España 
Gk,y

ES energía eléctrica generada por la fuente/tecnología energética primaria k 
durante el año y en España 

Gtotal,y
ES total de la energía eléctrica generada durante el año y en España 
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Tabla 10: Densidad energética y factores de conversión de energía final a 

primaria por combustible, extraídos de Foro Nuclear [60] e IDAE [61]. 

Combustibles 

Energía  

final 

Energía 

primaria 

tep Densidad energética tep 

Hulla 1 2,01 t/tep 1,14 
Lignito negro 1 3,14 t/tep 1,14 
Coque 1 1,45 t/tep 1,14 
Biomasa agrícola 1 3,34 t/tep 1,25 
Biomasa industria forestal 1 2,87 t/tep 1,25 
Gasóleo C 1 1.092,00 t/tep 1,12 
Fuelóleo 1 1.126,00 t/tep 1,11 
Gas Natural (GN) 1 910,00 Nm3/tep 1,07 
Gases Licuados Petróleo (GLP) 1 1.763,00 l/tep 1,05 
Butano 1 1.670,00 l/tep 1,05 
Propano 1 1.748,00 l/tep 1,05 

Tabla 11: Factores de conversión de energía final a primaria por fuente/ 

tecnología para electricidad, extraídos de Foro Nuclear [60] e IDAE [61]. 

Fuente/tecnología 

Energía 
final 

Energía 
primaria 

tep tep 

Hulla+ antracita  1 2,87 
Lignito pardo  1 3,05 
Lignito negro  1 3,05 
Hulla importada  1 2,87 
Nuclear 1 3,45 
Ciclo Combinado  1 2,19 
Hidroeléctrica  1 1,14 
Cogeneración con Motor de Combustión 
Interna Alternativo (MCIA) 

1 1,79 

Cogeneración con Turbina de Gas (TG)  1 1,74 
Cogeneración con Turbina de Vapor (TV) 1 1,86 
Cogeneración mediante Ciclo Combinado (CC) 1 1,66 
Eólica y fotovoltaica  1 1,14 
Solar termoeléctrica  1 5,19 
Biomasa eléctrica  1 5,55 
Biogás  1 4,22 
Residuo Sólido Urbano (RSU) 1 4,57 
Centrales de fuelóleo 1 2,87 
Gas siderúrgico 1 3,25 
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2.2.1. INDICADORES ENERGÉTICOS 

Para comparar los sectores residenciales de La Rioja y España se han 

desarrollado los siguientes indicadores energéticos: 

Tabla 12: Indicadores energéticos de consumo y energía renovables. 

Indicador Nomenclatura 

Consumo de energía final per cápita:  

         
CEFtotal,y: Consumo final anual 
haby: Población en el año y 

Consumo de energía primaria per cápita:  

         
CEPtotal,y: Consumo primario anual 
haby: Población en el año y 

Factor de paso global de energía final a primaria:  

         CEPtotal,y: Consumo primario anual 
CEFtotal,y: Consumo final anual 

Contribución renovable al consumo de primaria:  

        CEPRE,y: Consumo primario renovable 
CEPtotal,y: Consumo primario total 

 

2.2.2. DATOS 

El consumo de energía final de España se ha obtenido a partir de los 

balances de energía final por sectores entre 1990 y 2013 del Instituto para 

la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) [62].  

Para La Rioja, los consumos de energía final relativos a carbón y biomasa 

se han obtenido gracias a la colaboración del Gobierno de La Rioja, los 

usuarios y las empresas suministradoras; el resto de fuentes y referencias se 

muestran a continuación, habiéndose cotejado todas ellas con sus 

estadísticas delegadas correspondientes por Comunidades Autónomas de 

MINETUR [63]. 
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Tabla 13: Referencias y fuentes de los datos energéticos de La Rioja. 

 Gas 
natural 

Productos Petrolíferos 
Electricidad 

 Gasóleo C GLP 

MINETUR1 [64-76]  [101-113] [114-116] 
CORES2 [77-89] [77-89]   
CNMC3 [90-99] [100]  [117] 
REE4    [118] 
1 Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 
   actual Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MINCOTUR). 
2 Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 
3 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
4 Red Eléctrica Española

 

Por último, la población de La Rioja y España han sido obtenidas del 

Padrón del Instituto Nacional de Estadística (INE) [119]. 

 

2.3. ESTRUCTURA DEL CONSUMO: ENERGÍA FINAL 

2.3.1. SECTOR RESIDENCIAL EN LA RIOJA 

En la Figura 19 se muestra la evolución del CEF del sector residencial en 

La Rioja entre 1991 y 2013, en tep. El CEF evoluciona de 58.099 tep en 

1991, que es el mínimo, a 148.616 tep en 2013, representando 2,56 veces el 

de 1991. El máximo consumo se da en 2004 con 166.724 tep, que 

representa 2,87 veces el de 1991. Analizando su evolución, a grandes rasgos, 

se comprueba que el CEF aumenta progresivamente hasta el año 2004, 

experimentando un aumento del 186,97%. Dentro de este periodo, sólo en 

los años 1994 y 2000 desciende respecto al año anterior. A partir de 

entonces, entre 2004 y 2013, el consumo medio es de 153.508 tep, sufriendo 

una variación de alrededor del 8,60%, experimentando el máximo en 2004 

y el mínimo en 2011.  
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Figura 19. Evolución del CEF del sector residencial en La Rioja, en tep 

(1991-2013). 

 

En la Tabla 14 se muestra la participación del CEF del sector residencial en 

el CEF total de La Rioja, en porcentaje, para cada año de referencia (1991, 

1995, 2000, 2005, 2010 y 2013). El máximo porcentaje de participación del 

sector residencial en el CEF total de La Rioja se alcanza en 2013 con el 

21,56% y el mínimo en 2006 con el 9,88% (no está incluido en la tabla). 

Tabla 14: Contribución del sector residencial y otros sectores al CEF total 

de La Rioja, en % (años de referencia). 

 1991 1995 2000 2005 2010 2013 

Residencial 14,63 14,47 14,19 11,64 18,20 21,56 
Otros sectores 85,37 85,53 85,81 88,36 81,80 78,44 
Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

 

Entre 1991 y 2013, el consumo de energía final presenta un aumento 
relevante (2,56 veces), liderado por el gas natural (7,29) y la electricidad 
(2,13). 

La contribución del sector residencial al consumo de energía final en La 
Rioja ha alcanzado una participación similar a la que presentan los 
países desarrollados (22%), distinguiéndose tres tramos: Un 
estancamiento en el final del siglo pasado, un descenso con la entrada 
del nuevo milenio y un crecimiento intenso durante última década. 
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La Figura 20 muestra la evolución del CEF del sector residencial desglosado 

por fuentes en La Rioja entre los años 1991 y 2013, en tep. 

 

Figura 20. Evolución del CEF del sector residencial en La Rioja, por 

fuente y en tep (1991-2013). 

Los productos petrolíferos son los más utilizados entre 1991 y 1999, aunque 

su contribución en porcentaje al consumo total disminuye durante este 

periodo debido al aumento progresivo de la electricidad y el gas natural. Así, 

en los años 1999, 2000 y 2001 estas fuentes mayoritarias se disputan el 

primer puesto en el CEF. Entre 2002 y 2004 vuelve a predominar el uso de 

los productos petrolíferos y desde 2005 hasta 2013 predomina el gas 

natural, descendiendo progresivamente el consumo de productos 

petrolíferos y ascendiendo de forma constante la electricidad. 

 

 

La evolución del consumo de electricidad presenta una tendencia 
habitual en los países desarrollados por el mayor equipamiento de 
electrodomésticos, primero, y de equipos ofimáticos y dispositivos 
electrónicos, más recientemente. 

En la evolución de los combustibles, se evidencia una transición 
tecnológica de los generadores de calor: Del carbón al gasóleo C y de 
este al gas natural, principalmente, y la biomasa, en menor medida. 
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El desglose de la participación de las diversas fuentes energéticas en el CEF 

del sector residencial en La Rioja, tanto en tep como en porcentaje, para 

cada año de referencia se muestra en la Tabla 15. 

Tabla 15: Contribución de las diversas fuentes energéticas al CEF del 

sector residencial en La Rioja, en tep y en % (años de referencia). 

  1991 1995 2000 2005 2010 2013 

Gas natural tep 8.500 12.700 25.660 63.208 80.220 61.934 
 % 14,63 18,72 28,58 39,98 48,36 41,67 
Productos 
petrolíferos 

tep 22.939 26.497 29.865 52.227 40.791 38.846 
% 39,48 39,05 33,26 33,04 24,59 26,14 

Carbón tep 2.100 1.117 174 46 15 12 
 % 3,61 1,65 0,19 0,03 0,01 0,01 
Electricidad tep 20.510 24.236 30.696 38.791 41.126 43.774 
 % 35,30 35,72 34,18 24,54 24,79 29,45 
Biomasa tep 4.050 3.500 3.400 3.820 3.741 4.049 
 % 6,97 4,86 3,79 2,42 2,26 2,72 
Total tep 58.099 67.852 89.795 158.092 165.893 148.616 
 % 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

 

El máximo consumo de gas natural se experimenta en 2010 con 80.220 tep, 

el de productos petrolíferos en 2004 con 72.821 tep, el de electricidad en 

2012 con 45.363 tep, el de biomasa en 2006 con 4.136 tep y el de carbón en 

1991 con 2.100 tep. El mínimo consumo de gas natural, productos 

petrolíferos y electricidad se experimenta en 1991, mientras que el de 

carbón se experimenta en 2013 y el de la biomasa se produce en 1996. 

 

 

Ya sea atendiendo a los porcentajes de participación, o bien a los 
consumos máximos y mínimos por fuente, se constata una transición 
energética en la que los productos petrolíferos pierden su dominio en 
favor de la electricidad y el gas natural, mientras que la biomasa 
mantiene una participación reducida y el carbón prácticamente 
desaparece por completo. 
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2.3.2. SECTOR RESIDENCIAL EN ESPAÑA 

Analizando la evolución del CEF del sector residencial en España, se 

comprueba que este aumenta progresivamente hasta 2010, a excepción de 

los años 1995 y 2008, experimentando un crecimiento del 74,91%;  a partir 

de 2010, el consumo experimenta un descenso del 11,27% hasta 2013.  

 

Figura 21. Evolución del CEF del sector residencial en España, en ktep 

(1991-2013). 

El máximo porcentaje de participación del sector residencial en el CEF total 

de España se alcanza en 2010 (19,01%) y el mínimo en 2000 (15,10%). 

Tabla 16: Contribución del sector residencial y otros sectores al CEF total 

de España, en % (años de referencia). 

 1991 1995 2000 2005 2010 2013 

Residencial 16,33 15,72 15,10 15,50 19,01 18,59 
Otros sectores 83,67 84,28 84,90 84,50 80,99 81,41 
Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

 

 

La evolución en España es menos fluctuante e intensa que en La Rioja, 
pero la tendencia es similar: Aumento del consumo de energía final (1,55 
veces) y de la contribución del sector residencial al mismo (19%). 
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Figura 22. Evolución del CEF del sector residencial en España, por fuente 

y en ktep (1991-2013). 

Tabla 17: Contribución de las diversas fuentes energéticas al CEF del 

sector residencial en España, en ktep y en % (años de referencia). 

  1991 1995 2000 2005 2010 2013 

Gas natural ktep 777 1.001 2.020 3.187 4.257 3.193 
 % 8,03 9,99 16,82 21,05 25,15 21,227 
Productos 
petrolíferos 

ktep 3.807 3.700 4.067 4.293 3.369 2.764 
% 39,34 36,95 33,88 28,36 19,91 18,41 

Carbón ktep 352 216 148 209 173 95 
 % 3,64 2,15 1,23 1,38 1,02 0,63 
Electricidad ktep 2.657 3.095 3.751 5.382 6.508 6.236 
 % 27,46 30,91 31,25 35,56 38,46 41,53 
Biomasa ktep 2.084 2.001 2.019 2.065 2.617 2.727 
 % 21,53 19,99 16,82 13,64 15,46 18,16 
Total ktep 9.676 10.013 12.004 15.137 16.924 15.015 
 % 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

 

 

Las similitudes entre la evolución riojana y española son más patentes 
al desagregar el CEF por fuentes. A nivel nacional también se constata 
las transiciones del CEF residencial, tanto energética (de los productos 
petrolíferos al gas natural y la electricidad) como tecnológica 
(generadores de calor). 
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2.4. RECURSOS ENERGÉTICOS: ENERGÍA PRIMARIA 

2.4.1. SECTOR RESIDENCIAL EN LA RIOJA 

El CEP del sector residencial en La Rioja ha pasado de 94.849 tep en 1991, 

que es el mínimo, a 176.888 tep en 2013, aumentando un 86,49%. 

Estudiando su evolución, a grandes rasgos, se distinguen tres periodos: El 

inicial se prolonga desde 1991 hasta 2001 (130.835 tep) y en él se 

experimenta un incremento del 37,94%; en el tramo intermedio, entre 2001 

y 2002, se da un gran crecimiento de 53.901 tep (41,20%); y en el último 

periodo, a partir de 2002 hasta 2013 (176.888 tep) desciende un 4,25%. En 

cuanto a su contribución al CEP total, ha pasado de suponer el 17,08% en 

1991 a suponer el 24,78% en 2013, aumentando el 7,70%. 

 

Figura 23. Evolución del CEP del sector residencial en La Rioja, en tep 

(1991-2013). 

Tabla 18: Contribución del sector residencial y otros sectores al CEP total 

de La Rioja, en % (años de referencia). 

 1991 1995 2000 2005 2010 2013 

Residencial 17,08 17,00 16,25 22,14 24,34 24,78 
Otros sectores 82,92 83,00 83,95 77,86 75,66 75,22 
Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
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Consumo de energía primaria por fuente 

En La Rioja el CEP ha provenido de gas natural, petróleo, biomasa, 

hidráulica y carbón durante todo el periodo analizado. Las tres primeras 

fuentes aumentan (en un 905,04%, 63,92% y 22,42%, respectivamente), 

mientras que la hidráulica disminuye (en un 22,95%) y el carbón 

prácticamente desaparece (descenso de un 99,95%).  

La energía nuclear contribuyó en torno a 21.000 tep desde 1991 hasta 1999; 

posteriormente, fue descendiendo hasta desaparecer en 2005. Ente 1997 y 

2004 se empleó calor residual y gases de refinería (otras fuentes).  

La energía eólica y la energía solar aparecieron en 1997 y 2006, 

respectivamente. Desde su aparición han sido las que han experimentado 

un crecimiento anual mayor: Un 42,88% en eólica y un 59,25% en solar. 

Esto es así porque, aunque el gas natural es el que más crece a lo largo del 

periodo, anualmente sólo lo ha hecho en un 39,35% de media anual. 

 

Figura 24. Evolución del CEP del sector residencial en La Rioja, por 

fuente y en tep (1991-2013). 



48              INTRODUCCIÓN 

 

 
 

Tabla 19: Contribución de las diversas fuentes energéticas al CEP del 

sector residencial en La Rioja, en tep y en % (años de referencia). 

  1991 1995 2000 2005 2010 2013 

Gas natural tep 9.158 13.661 30.804 133.600 131.141 92.042 
 % 9,66 12,51 23,42 64,85 64,17 52,03 
Petróleo tep 26.406 30.517 36.689 57.808 45.190 43.285 

% 27,84 27,95 27,89 28,06 22,11 24,47 
Carbón tep 27.325 26.299 22.634 52 17 14 
 % 28,81 24,09 17,21 0,03 0,01 0,01 
Nuclear tep 21.119 26.291 20.989   
 % 22,27 24,08 15,96   
Otras tep 371   
 % 0,28   
Total no 
renovables 

tep 84.009 96.767 111.487 191.460 176.348 135.342 
% 88,57 88,64 84,75 92,94 86,28 76,51 

Hidráulica tep 5.777 8.273 8.066 1.193 3.500 4.451 
 % 6,09 7,58 6,13 0,58 1,71 2,52 
Biomasa tep 5.063 4.125 4.971 4.913 5.400 6.197 
 % 5,34 3,78 3,78 2,38 2,64 3,50 
Eólica tep 7.023 8.439 17.119 27.573 
 % 5,34 4,10 8,38 15,59 
Solar tep 2.014 3.325 
 % 0,99 1,88 
Total 
renovables 

tep 10.840 12.398 20.060 14.545 28.033 41.546 
% 11,43 11,36 15,25 7,06 13,72 23,49 

 

 

Dado su especial interés, a continuación se analiza con mayor detalle el 

consumo de energía primaria renovable, su desglose por fuentes y su 

evolución y progreso. 

La entrada en funcionamiento de la central de Ciclo Combinado de 
Arrúbal en el año 2005 es el suceso más disruptivo en el balance 
energético riojano en el periodo analizado. Este evento origina dos 
consecuencias relevantes:  

El esperado aumento en el consumo de gas natural se ve 
multiplicado (aumento del 905,04%); 
y La Rioja pasa de ser importadora de electricidad a exportadora 
de la misma. 
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Consumo de energía primaria renovable 

El CEP renovable en el sector residencial ha evolucionado entre los 10.840 

tep en 1991, que es el mínimo, y los 41.546 tep en 2013, que es el máximo, 

observándose un aumento del 283,27%. En el año 1991 el porcentaje del 

CEP renovable en el CEP total era el 11,43%, con una relación entre CEP 

renovable y no renovable de 0,13. En 2013 estos ratios alcanzan el 23,49% 

y el 0,31, respectivamente. 

 

Figura 25. Evolución del CEP del sector residencial en La Rioja, 

desglosado en fuentes renovables y no renovables y en tep (1991-2013). 

Tabla 20: Evolución en % del CEP renovable, no renovable y total, 

respecto a 1991 (100) en La Rioja (años de referencia). 

CEP 1991 1995 2000 2005 2010 2013 

Renovable 100 114 185 134 259 383 
No renovable 100 115 133 228 210 161 
Total 100 115 139 217 215 186 

 

 

Los avances hacia energía limpia son evidentes; de hecho, se constata 
un mayor aumento del CEP renovable respecto al no renovable.  
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El CEP renovable es debido a la energía hidráulica y a la energía de la 

biomasa en todo el periodo analizado; a la energía eólica a partir de 1997; y 

a la energía solar a partir de 2006. A continuación se muestra el desglose de 

cada una de las fuentes en porcentaje sobre el CEP renovable. 

Tabla 21: Porcentaje de participación en el CEP renovable de cada una de 

las fuentes en La Rioja. 

  Hidráulica Biomasa Eólica Solar 

Inicio Año 1991 1991 1997 2006 
% 53,30 46,70 21,39 0,06 

Fin Año 2013 2013 2013 2013 
% 10,71 14,92 66,37 8,00 

Variación % -42,59 -31,78 44,98 7,94 

Máximo Año 1996 1991 2004 2011 
% 82,07 46,70 70,58 9,09 

Mínimo Año 2006 2004 1997 2006 
% 7,13 12,71 21,39 0,06 

Ratio máx/mín - 11,51 3,67 3,30 151,50 
 

 

 

 

 

La energía hidráulica, tradicional en todo el sistema nacional, también 
está presente en La Rioja. Su capacidad de generación está 
prácticamente desarrollada y su contribución al total es la más variable, 
pues, además de la variabilidad de los recursos hídricos, su empleo está 
necesariamente priorizado (consumo directo de agua, riego, etc.).  

La biomasa presenta una contribución muy estable en términos 
absolutos, si bien su porcentaje varía por las fluctuaciones del resto de 
fuentes. Al margen de mostrar potencial para ampliar su capacidad de 
generación, sobre todo en áreas rurales, también se debe modernizar o 
sustituir las viejas instalaciones que aún estén en funcionamiento. 

La energía eólica muestra su potencial desde el momento en que se 
introduce, dominando la generación renovable en un corto periodo de 
tiempo. Se puede considerar una fuente consolidada. 

La energía solar es la última en entrar en escena, con cierto retraso, 
escasa generación y un lento, pero constante, avance. A pesar de haber 
sido la fuente con menor generación durante todo el periodo, presenta 
las mejores condiciones a futuro. Además, las expectativas en cuanto a 
su aplicación directa en los edificios son altas.  
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2.4.2. SECTOR RESIDENCIAL EN ESPAÑA 

En España, el CEP del sector residencial ha pasado de 15.499 ktep en 1991 

a 23.794 ktep en 2013, aumentando un 53,52%. Estudiando su evolución, 

a grandes rasgos, se distinguen dos periodos: Uno de crecimiento 

continuado hasta 2006 con un aumento de 63,46% y otro hasta 2013 con 

un ligero descenso de 6,08%.  

 

Figura 26. Evolución del CEP del sector residencial en España, en ktep 

(1991-2013). 

El CEP del sector residencial ha pasado de suponer el 16,92% del CEP total 

en 1991 a suponer el 19,76% en 2013, aumentando el 2,84%. La mínima 

participación se produce en 2000 (15,50%) y la máxima en 2010 (19,99%).  

Tabla 22: Contribución del sector residencial y otros sectores al CEP total 

de España, en % (años de referencia). 

 1991 1995 2000 2005 2010 2013 

Residencial 16,92 16,15 15,50 16,94 19,99 19,76 
Otros sectores 83,08 83,85 84,50 83,06 80,01 80,24 
Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
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El consumo de energía primaria por fuentes 

La evolución del CEP del sector residencial desglosado por fuentes en 

España muestra aumentos en el consumo de gas natural (624,73%), 

hidráulica (168,04%), biomasa (42,90%) y nuclear (37,31%); y descensos en 

el consumo de carbón (-32,21%) y petróleo (-20,44%). Las energías solar, 

eólica y geotérmica aparecen en 1994, 1997 y 2005, respectivamente. Desde 

su aparición han sido las que han experimentado un mayor crecimiento 

anual: 454,50% en solar, 620,81% en eólica y 44,44% en geotérmica. 

Tabla 23: Contribución de las diversas fuentes energéticas al CEP del 

sector residencial en España, en ktep y en % (años de referencia). 

  1991 1995 2000 2005 2010 2013 

Gas natural ktep 841 1.082 2.701 6.346 9.077 6.095 
 % 5,43 6,53 14,00 25,82 35,00 25,61 
Petróleo ktep 4.350 4.268 5.307 5.750 4.279 3.461 

% 28,06 25,75 27,50 23,40 16,50 14,55 
Carbón ktep 4.145 4.121 4.169 4.718 1.804 2.810 
 % 26,74 24,86 21,60 19,20 6,96 11,81 
Nuclear ktep 3.171 4.071 3.747 3.830 4.701 4.354 
 % 20,46 24,56 19,42 15,58 18,13 18,30 
Total no 
renovables 

ktep 12.507 13.542 15.925 20.645 19.862 16.720 
% 80,70 81,70 82,51 84,00 76,58 70,27 

Hidráulica ktep 388 534 631 502 1.140 1.040 
 % 2,50 3,22 3,27 2,04 4,39 4,37 
Biomasa ktep 2.604 2.489 2.626 2.929 3.451 3.721 
 % 16,80 15,02 13,61 11,92 13,31 15,64 
Eólica ktep  94 458 1.091 1.385 
 %  0,48 1,87 4,21 5,82 
Solar ktep  10 24 41 383 919 
 %  0,06 0,13 0,17 1,48 3,86 
Geotérmica ktep  2 9 10 
 %  0,01 0,03 0,04 
Total 
renovables 

ktep 2.992 3.033 3.375 3.932 6.074 7.075 
% 19,30 18,30 17,49 16,00 23,42 29,73 

Total ktep 15.499 16.575 19.300 24.577 25.936 23.794 
 % 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
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Figura 27. Evolución del CEP del sector residencial en España, por fuente 

y en ktep (1991-2013). 

El consumo de energía primaria renovable 

El CEP renovable ha evolucionado entre los 2.992 ktep en 1991, que es el 

mínimo, y los 7.075 ktep en 2013, que es el máximo, aumentando el 

136,46%. En el año 1991 el porcentaje del CEP renovable en el CEP total 

era el 19,30%, con una relación entre CEP renovable y no renovable de 

0,24. En 2013 estos ratios alcanzan el 29,73% y el 0,42, respectivamente. 

Tabla 24: Porcentaje de participación en el CEP renovable de cada una de 

las fuentes en España. 

  Hidráulica Biomasa Eólica Solar Geotermia 

Inicio Año 1991 1991 1997 1994 2005 
% 12,96 87,04 0,38 0,30 0,05 

Fin Año 2013 2013 2013 2013 2013 
% 14,70 52,59 19,58 12,99 0,15 

Variación % 1,74 -34,45 19,20 12,69 0,10 

Máximo Año 1996 1991 2013 2013 2011 
% 25,86 87,04 19,58 12,99 0,16 

Mínimo Año 2012 2013 1997 1999 2005 
% 9,66 52,59 0,38 0,22 0,05 

Ratio máx/mín - 2,68 1,66 51,53 59,05 3,20 
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Figura 28. Evolución del CEP del sector residencial en España, 

desglosado en fuentes renovables y no renovables y en ktep (1991-2013). 

Tabla 25: Evolución en % del CEP renovable, no renovable y total en 

España respecto a 1991 (años de referencia). 

CEP 1991 1995 2000 2005 2010 2013 

Renovable 100 101 113 131 203 236 
No renovable 100 108 127 165 159 134 
Total 100 107 125 158 167 154 

 

 

En España, como en La Rioja, se evidencia un gran progreso en energía 
renovable, compartiendo otras características: 

La capacidad de generación hidráulica está prácticamente 
desarrollada a gran escala y su producción está supeditada a 
consumos no energéticos; junto con la biomasa, son las únicas 
fuentes renovables que se consumen durante todo el periodo. 
La eólica y solar aparecen durante el transcurso del periodo analizado 
y experimentan los mayores crecimientos anuales; la primera puede 
considerarse una fuente consolidada, mientras que la segunda 
presenta unas altas expectativas a futuro.   

Sin embargo también existen diferencias; en España: 
La biomasa domina la contribución renovable durante todo el 
periodo por el menor impacto de la energía eólica. 
La solar se adelanta más de una década y tiene un mayor desarrollo. 
La geotermia, ausente en La Rioja, contribuye en la generación 
nacional, aunque su aparición es tardía y su desarrollo limitado. 
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2.5. CONSUMO Y CONTAMINACIÓN: ANÁLISIS MEDIANTE 

INDICADORES ENERGÉTICOS 

Aunque este apartado no trata la contaminación directamente, sí que se 

analiza la evolución de indicadores asociados a las medidas propuestas para 

reducirlas. Tras estudiar los resultados obtenidos para el CEF y CEP del 

sector residencial tanto en La Rioja como en España entre 1991 y 2013, se 

han calculado los indicadores energéticos expuestos en las Tablas 26, 27 y 

28.   

Tabla 26: Indicadores energéticos del sector residencial en La Rioja y su 

variación con respecto a 1991 (años de referencia). 

Indicadores 
energéticos 

1991 1995 2000 2005 2010 2013 

CEFpc (tep/hab) 0,221 0,253 0,340 0,525 0,515 0,462 
CEFpc/CEFpc,1991 1,00 1,15 1,54 2,38 2,33 2,09 
CEPpc (tep/hab) 0,360 0,407 0,498 0,684 0,634 0,549 
CEPpc/CEPpc,1991 1,00 1,13 1,38 1,90 1,76 1,53 
FPG (tepEP/tepEF) 1,633 1,609 1,465 1,303 1,232 1,190 
FPG/FPG1991 1,00 0,99 0,90 0,80 0,75 0,73 
RE 0,114 0,114 0,152 0,071 0,137 0,235 
RE/RE1991 1,00 1,00 1,33 0,62 1,20 2,06 

Tabla 27: Indicadores energéticos del sector residencial en España y su 

variación con respecto a 1991 (años de referencia). 

Indicadores 
energéticos 

1991 1995 2000 2005 2010 2013 

CEFpc (tep/hab) 0,249 0,247 0,296 0,343 0,360 0,319 
CEFpc/CEFpc,1991 1,00 0,99 1,19 1,38 1,45 1,28 
CEPpc (tep/hab) 0,399 0,410 0,477 0,557 0,552 0,505 
CEPpc/CEPpc,1991 1,00 1,03 1,20 1,40 1,38 1,27 
FPG (tepEP/tepEF) 1,602 1,655 1,608 1,624 1,532 1,585 
FPG/FPG1991 1,00 1,03 1,00 1,01 0,96 0,99 
RE 0,193 0,183 0,175 0,160 0,234 0,297 
RE/RE1991 1,00 0,95 0,91 0,83 1,21 1,54 
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Empleando Eurostat [120, 121] se ha obtenido el indicador CEF per cápita 

y su variación en la EU-28 (Tabla 28), para conocer la situación del sector 

residencial en La Rioja y España respecto a la EU-28. 

Tabla 28: Indicador energético CEF per cápita del sector residencial en la 

EU-28 y su variación con respecto a 1991 (años de referencia). 

Indicadores 
energéticos 

1991 1995 2000 2005 2010 2013 

CEFpc (tep/hab) 0,608 0,589 0,605 0,618 0,618 0,586 
CEFpc/CEFpc,1991 1,00 0,97 1,00 1,02 1,02 0,96 

 

2.5.1. AHORRO DE ENERGÍA: EVOLUCIÓN DEL CONSUMO 

El CEF per cápita en el sector residencial a lo largo del periodo estudiado 

ha aumentado mucho más en La Rioja (109,05%) que en España (28,11%),  

mientras que en la EU-28 desciende ligeramente (-3,62%). Globalmente, en 

La Rioja se consume de media un 27,26% más que en España y un 34,23% 

menos que en la EU-28. 

 

Figura 29. Evolución del indicador CEF per cápita en los sectores 

residenciales de La Rioja, España, y la EU-28, en tep/hab (1991–2013). 
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Se observan dos periodos muy diferenciados: (i) Hasta 2001, el consumo 

medio en La Rioja ha sido un 6,91% superior al de España y un 52,36% 

inferior al de la EU-28; y (ii) desde 2002, el consumo medio en La Rioja ha 

sido un 46,19% superior al de España y un 17,62% inferior al de la EU-28. 

La mayor diferencia entre La Rioja y España se produce en 2004, 

consumiéndose en La Rioja un 67,17% más. Sólo en 1991, 1992 y 1994 se 

consume menos energía final por habitante en La Rioja que en España, 

entre un 3,37% (1992) y un 11,40% (1991). La mayor diferencia con la EU-

28 se produce en 1991, consumiéndose en La Rioja un 63,70% menos.  

Tabla 29: Valores máximos y mínimos del CEF per cápita del sector 

residencial en La Rioja, España y la EU-28. 

CEFpc (tep/hab) La Rioja España EU-28 
Máximo (Año) 0,568  (2004) 0,359  (2010) 0,639  (1996) 
Mínimo (Año) 0,221  (1991) 0,246  (1993) 0,551  (2011) 
Ratio máx/mín     2,57    1,46    1,16 

 

Atendiendo al CEP per cápita del sector residencial riojano y español en el 

periodo estudiado, este ha aumentado un 25,93% más en La Rioja (52,50%) 

que en España (26,57%). Se observa globalmente que en La Rioja se 

consume de media un 8,40% más. Nuevamente se distinguen dos periodos: 

(i) Hasta 2001, el consumo medio en La Rioja ha sido un 0,28% inferior al 

de España, aunque entre los años 1996 y 2000 sea superior; y(ii) desde 2002, 

el consumo medio en La Rioja ha sido un 16,36% superior al de España. 

Tabla 30: Valores máximos y mínimos del CEP per cápita del sector 

residencial en La Rioja y España. 

CEPpc (tep/hab) La Rioja España 
Máximo (Año) 0,693  (2004) 0,567  (2006) 
Mínimo (Año) 0,359  (1991) 0,392  (1993) 
Ratio máx/mín     1,93    1,45 
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Figura 30. Evolución del indicador CEP per cápita en los sectores 

residenciales de La Rioja y España, en tep/hab (1991–2013). 

Recopilando los valores principales expuestos hasta ahora, se pueden 

obtener algunas conclusiones parciales: 

 
 
 
 
 
 

De las tres variantes geográficas estudiadas, sólo la UE-28 muestra una 
reducción del CEF por habitante, aunque muy ligera (del 4%); España 
presenta un aumento del 28%, mientras que La Rioja lo duplica 
(aumento del 109%). 

España multiplica su CEF por 1,55, su CEP por 1,53, su CEF per cápita 
por 1,28 y su CEP per cápita por 1,27. 

La Rioja multiplica su CEF por 2,56, su CEP por 1,86, su CEF per cápita 
por 2,09 y su CEP per cápita por 1,53. 

Los aumentos del CEF per cápita tanto en España como en La Rioja 
son fruto, en gran medida, de la consecución de un mayor grado de 
calidad de vida y estado del bienestar, mejorando la dotación de 
servicios en los hogares y el acceso de energía en los municipios. 
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2.5.2. EFICIENCIA ENERGÉTICA: FACTOR DE PASO GLOBAL 

El factor de paso global de energía final a energía primaria (FPG) en el 

sector residencial riojano es de media un 13,51% inferior al obtenido para 

el sector residencial español. Sólo en el año 1991 el factor de paso global es 

superior en La Rioja al de España (1,92%). Hasta 2004, el factor de paso 

global ha sido de media un 9,20% inferior en La Rioja respecto al de 

España, mientras que desde 2005, el factor de paso global ha sido de media 

un 20,20% inferior en La Rioja respecto al de España.  

 

Figura 31. Evolución del indicador FPG en los sectores residenciales de 

La Rioja y España, en tepEP/tepEF (1991–2013). 

Tabla 31: Valores máximos y mínimos del indicador FPG en los sectores 

residenciales de La Rioja y España. 

FPG (tepEP/tepEF) La Rioja España 
Máximo (Año) 1,633  (1991) 1,655  (1995) 
Mínimo (Año) 1,190  (2013) 1,532  (2010) 
Ratio máx/mín     1,37    1,08 
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Atendiendo al FPG como principal indicador de la eficiencia del sistema 

energético para el sector residencial, se pueden obtener algunas 

conclusiones parciales: 

 

 

 

2.5.3. ENERGÍAS RENOVABLES: CONTRIBUCIÓN AL CEP 

Comparando la contribución de energías renovables al CEP (RE) del sector 

residencial riojano con la contribución correspondiente del sector 

residencial español, se observa globalmente que dicha contribución en La 

Rioja es de media un 35,51% inferior en el periodo estudiado. Por tramos 

y en medias, la contribución riojana es un 29,92% inferior a la española 

entre 1991 y 2004, y un 44,21% entre 2005 y 2013. Por último, la 

contribución de energías renovables al CEP ha aumentado el doble (1,97 

veces) en La Rioja que en España (53,89%). 

Tabla 32: Valores máximos y mínimos del indicador RE en los sectores 

residenciales de La Rioja y España. 

RE  La Rioja España 
Máximo (Año) 0,235  (2013) 0,297  (2013) 
Mínimo (Año) 0,066  (2006) 0,160  (2005) 
Ratio máx/mín     3,56    1,86 

 

Se advierten avances relevantes en La Rioja, que  logra una mejora del 
27% en el periodo estudiado; estas mejoras se consiguen, esencialmente, 
durante la primera mitad del periodo analizado; durante la última 
década por cada unidad de energía consumida se requerían 1,27 en 
origen. 

A nivel nacional, este indicador permanece muy estable durante todo el 
periodo analizado, lo que indica una evolución prácticamente neutra 
respecto a la eficiencia del sistema; por cada unidad de energía 
consumida se requieren 1,6 en origen. 
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Figura 32. Evolución del indicador RE en los sectores residenciales de La 

Rioja y España, en tanto por uno (1991–2013). 

 

 

Evolución reciente y consecución de los objetivos para 2020 

En las Figuras 33 y 34 se ven en detalle la evolución del CEP del sector 

residencial desde 2005 hasta 2013 y el objetivo 2020 en La Rioja y España, 

respectivamente. 

En La Rioja se ha conseguido descender un 14,13% el CEP y un 19,74% el 

consumo de energía primaria per cápita (CEPpc). Esto ha sido gracias en 

parte a la reducción del FPG en un 8,67% y a pesar de que la población ha 

aumentado un 6,96%. En España se ha conseguido descender un 3,18% el 

CEP y un 9,34% el CEPpc. Esto ha sido gracias en parte a la reducción del 

FPG en un 2,40% y a pesar de que la población ha aumentado un 6,85%.  

En la figura anterior se puede comprobar que el sector residencial en 
España cumple la contribución de energías renovables desde 2009 y que 
en La Rioja ha conseguido cumplirla en 2013. 
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Figura 33. Evolución del CEP y del CEP per cápita del sector residencial 

en La Rioja, en tep y tep/hab, respectivamente (2005– 2013). 

 

Figura 34. Evolución del CEP y del CEP per cápita del sector residencial 

en España, en ktep y tep/hab, respectivamente (2005– 2013). 

 

El sector residencial riojano va bien encaminado para lograr los 
objetivos para 2020 y el español tiene margen aún para lograrlos. 
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CAPÍTULO 3 

EL SECTOR RESIDENCIAL RIOJANO: 

CONSUMO Y CONTAMINACIÓN 

 

RESUMEN 

En el capítulo anterior se analizaba el consumo energético del sector 

residencial riojano con enfoque ‘top-down’, esto es, con cifras e indicadores 

macro. Sin embargo, aun siendo un análisis veraz y útil, adolece de potencial 

para realizar análisis de mayor profundidad. En estos casos se hace 

necesario un enfoque ‘bottom-up’ o microanalítico. 

Así pues, en este capítulo se estudian en profundidad tanto el consumo de 

energía primaria como las emisiones de CO2 del parque de viviendas de La 

Rioja a partir de sus certificados de eficiencia energética. Estos certificados 

se han analizado por tipología constructiva, normativa de construcción y 

zona climática. 

La Rioja es representativa de la zona climática D2, la cual abarca el 15% del 

territorio español. El área rural de las zonas climáticas D1 y E1 suponen 

una primera aproximación a otro 15% de España. De ahí su importancia 

estratégica y guía de nuevas actuaciones y resultados. 

Los resultados obtenidos sirven para ir definiendo el sistema energético 

riojano y español en posteriores trabajos. Así, en un futuro estudio, se 

podrán obtener el consumo de energía primaria y las emisiones de CO2 a 

partir del balance energético del sector residencial riojano.  
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3.1. LOS CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Los certificados de eficiencia energética de los edificios permiten que los 

futuros usuarios dispongan de una valiosa información para decidir cuál 

será su nuevo hogar [122]. Además, también son útiles para analizar los 

factores que influyen en el consumo energético residencial. La información 

obtenida en inspección y certificación se puede registrar en una base de 

datos, quedando disponible para fines estadísticos [26]. Este enfoque ya se 

ha aplicado en diversos países del sur de Europa (Chipre [123], Grecia [124-

126], Italia [127,128], Portugal [129] y Francia [130]), incluyendo España 

[131]. En el momento en el que se realizó este estudio (año 2015), sólo entre 

el 1% y el 24% de los edificios estaban certificados en EU-28, estando 

pendiente de certificar entre el 80% y el 90% de las viviendas [30, 126]. En 

España las certificaciones comenzaron en junio de 2013 y en [132] se 

presenta el último informe del estado de la certificación energética de los 

edificios previo a este estudio (31 de diciembre de 2014). La Rioja supone 

tanto en viviendas nuevas como existentes (197.135) el 0,85% de las 

viviendas de España (23.254.811) [133]. Según la base de datos de La Rioja, 

en mayo de 2015 se había certificado el 13,50% del parque residencial 

riojano, porcentaje que irá aumentando a medida que se vayan 

construyendo nuevas viviendas y se vayan rehabilitando, vendiendo o 

alquilando viviendas existentes. 

Tabla 33: Certificados de eficiencia energética en La Rioja y España a 31 

de diciembre de 2014. 

 España La Rioja   

Edificios Certificados
Certificados 

(% nacional)1 
Viviendas 

certificadas
Total viviendas 
(% certificadas) 

Nuevos 13.145 939 (7,14%) 4.325 18.752 (23,06%) 
Existentes 1.133.965 7.015 (0,62%) 20.236 178.383 (11,34%) 
1 Valores obtenidos de la base de datos, diferentes a los expuestos en [132].
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Tabla 34: Contenido del Certificados de Eficiencia Energética. 

Identificación 
del certificado 

Número de certificado: Indicado según año/número 
Tipo de inscripción: Edificio existente, edificio planificado, edificio construido 
Referencia catastral 
Registro telemático Fecha de registro: Fecha y hora del registro 
 Número de registro 
 Fecha de validez 

Construcción 
/ Edificio 

Tipo de construcción a certificar: Edificio como bloque completo; Vivienda 
individual de un edificio; Unifamiliar; Bloque completo de servicios y/o 
administrativo; Locales de servicios y/o administrativo 
Uso del edificio: Unifamiliar; Plurifamiliar; Oficinas; Educación; Hospital; 
Restaurante; Centro deportivo; Espectáculos; Industrial; Comercial; Varios/Otros 
Dirección del edificio País Provincia Ciudad 
Zona climática: D1; D2; E1 
Código zip la construcción 
Coordenadas UTM: UTM (x); UTM (y) 
Año de construcción 
Normativa constructiva: Previo a regulación; Normas MV 1961; Normas NBE-CT 
1979; Código Técnico2006 
Instalaciones térmicas: Previo a regulación; RICCAS; RITE 1998; RITE 2007 
Otros 

Metodología 
de 

certificación 

Opción: Simplificada (S) o General (G) 
Software empleado: Alternativo; Calener GT; Calener VyP; CE3; CE3X; CES; 
CERMA; Otros 

Características 
energéticas de 

la 
construcción 

/ edificio 

Área útil (m2) 
Planta tipo: Área de cada una de las plantas del edificio (m2) 
Número de viviendas o locales 
 Presencia Potencia  Sistema 
Calefacción (Sí o No) (kW) Central; Unidades individuales; Conjunto 

de unidades individuales 
Refrigeración (Sí o No) (kW) Central; Unidades individuales; Conjunto 

de unidades individuales 
ACS (Sí o No) (kW) Central; Unidades individuales; Conjunto 

de unidades individuales 
Iluminación: Potencia (kW) Sólo para el sector servicio 
Contribución solar térmica Climatización (%) 
  ACS (%) 
Energía 
renovable 

 Presencia Potencia / Área de captación solar 
Biomasa (Sí o No) (kW) 

 Geotérmica (Sí o No) (kW) 
 Solar térmica (Sí o No) (m2) 
 Fotovoltaica (Sí o No) (kW) 
 Cogeneración (Sí o No) (kW) 
 Eólica (Sí o No) (kW) 

Calificación 

Cualificación técnica Titulación: Arquitecto técnico; Arquitecto; 
Ingeniero técnico; Ingeniero 

Consumo de energía primaria Consumo de energía primaria (kWh/m2·año) 
 Consumo de energía primaria (kWh/año) 
 Calificación del consumo de energía primaria (A-G) 
Emisiones CO2 Emisiones CO2 (kg CO2/m2·año) 
 Emisiones CO2 (kg CO2/año) 
 Calificación basada en las emisiones CO2 (A-G) 
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3.1.1. CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN PARA EDIFICIOS 

Por un lado, sería imposible describir el comportamiento energético de cada 

uno de los edificios que componen el parque residencial riojano; por otro 

lado, es evidente que no existe un comportamiento homogéneo para todos 

ellos. Así pues, la práctica habitual es realizar agrupaciones de edificios 

atendiendo a los principales factores que determinan su consumo 

energético para, posteriormente, realizar un análisis de los resultados para 

cada uno de los grupos. Existen diversos criterios de clasificación, entre los 

que destacan: La localización, la tipología y la antigüedad del edificio.  

La localización de cualquier construcción determina 

irremediablemente las condiciones climáticas exteriores y, en 

consecuencia, la demanda de calefacción y refrigeración.  

La tipología del edificio los distingue por uso y tipo, ya que las 

actividades previstas en sus espacios interiores definirán las 

necesidades energéticas específicas para cada caso.  

Por último, la antigüedad del edificio es sin duda un dato interesante 

para estimar su estado de conservación, pues el deterioro es una 

consecuencia inmediata del paso del tiempo; sin embargo, es más 

interesante como predictor de la tecnología constructiva empleada, 

ya que esta debería, como mínimo, ceñirse a la normativa técnica 

vigente de la época. 

Localización: Zonas climáticas y municipios 

En España existen 12 zonas climáticas que permiten obtener las demandas 

energéticas en función de la severidad climática de verano (refrigeración) y 

de invierno (calefacción) según el CTE-DB-HE 2009 [31, 35], definidas por 

una letra y un número, siendo éstas las siguientes: A3, A4, B3, B4, C1, C2, 

C3, C4, D1, D2, D3 y E1.  
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La severidad climática se basa en los grados-día29 y la radiación solar. La 

letra hace referencia a la severidad climática de invierno y va desde la A 

hasta la E, siendo la E la que presente una mayor severidad; el número hace 

referencia a la severidad climática de verano y va desde el 1 hasta el 4, siendo 

el 4 el que presenta una mayor severidad. De acuerdo al CTE-DB-HE 2009 

[31, 35], 60 municipios de La Rioja se encuentran en la zona climática D1 

(34.48%), 64 en la zona climática D2, incluyendo la capital (38.78%), y los 

50 restantes en la zona climática E1 (28.74%). El programa de certificación 

CALENER VYP30 [134] asigna a Logroño su propia etiqueta D2; al resto 

de municipios les asigna una capital de provincia como referencia: (i) 

Zamora para la zona climática D2, (ii) Vitoria-Gasteiz para la zona climática 

D1, y (iii) Burgos para la zona climática E1. 

 

Figura 35. Zonas climáticas de todos los municipios de La Rioja según el 

CTE-DB-HE 2009 [31, 35]. 

                                                 
29 Para calefacción, GDC: Suma diaria de la diferencia entre una temperatura base (tb) y la 
temperatura media del día (tm), cuando tm < tb. Para refrigeración, GDR: Suma diaria de 
la diferencia entre tm y tb, cuando tm > tb. 
30 Software oficial para la certificación de edificios de uso residencial. 
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Tipología: Uso del edificio y tipo de edificio 

Según el uso del edificio, se clasifican en residencial y no residencial. En el 

uso residencial se distingue entre unifamiliares y plurifamiliares, y dentro de 

estos últimos, se puede certificar un edificio de viviendas completo o una 

vivienda perteneciente a un bloque de viviendas. En el uso no residencial, 

se distingue entre locales y edificios completos.  

El análisis de los datos se centrará en el uso residencial, donde las viviendas 

en edificios plurifamiliares suponen el 77,19% del parque residencial 

(población) y el 97,27% de las viviendas certificadas (muestra). 

Antigüedad: Año y normativa técnica de construcción 

A partir de 1961 comienza la expansión de la construcción de edificios 

plurifamiliares. Las normativas de la época (Ministerio de Vivienda de 1961, 

MV 1961) potenciaron la seguridad en las estructuras, además de incorporar 

la exigencia de unas características genéricas para la composición de los 

cerramientos. En el periodo 1961-1980, se consigue que el valor de las 

transmitancias térmicas medias para muros de fachada, a modo de ejemplo, 

sean entre 2 y 3 W/m2·K.  

A partir de la Norma Básica de Edificación sobre Condiciones Térmicas en 

los Edificios de 1979 (NBE-CT-79) [135], se establecen unas exigencias 

térmicas mínimas para las envolventes de los edificios, estableciéndose un 

coeficiente de transmisión de calor máximo tanto para el conjunto del 

cerramiento como para cada uno de los elementos que lo componen [136]. 

Así, se consigue reducir hasta en torno a 1,5 W/m2·K el valor de las 

transmitancias térmicas de muros de fachada.  

Mediante el Documento Básico correspondiente a Ahorro de Energía 

(CTE-DB-HE 2009) [31, 35] se establecen las siguientes exigencias básicas: 
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CTE-DB-HE1 de limitación de la demanda energética con unas 

transmitancias límite mucho más exigentes que las establecidas 

anteriormente, en torno a 0,60 W/m2·K para muros de fachada; CTE-DB-

HE2 sobre el rendimiento de las instalaciones térmicas, desarrollado en el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) [32]; CTE-

DB-HE3 sobre la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación; 

CTE-DB-HE4 sobre la contribución solar mínima de ACS; y CTE-DB-

HE5 sobre la contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica. 

Así pues, en cuanto a la normativa técnica y su periodo de aplicación, los 

certificados de eficiencia energética se agrupan en: Legislación anterior a 

1960; normas MV 1961, aplicables entre 1961 y 1980; NBE-CT-79, 

aplicable entre 1981 y 2007; y CTE-DB-HE, aplicable desde 2008.  

 

3.1.2. OBJETIVO 

El objetivo de este trabajo es analizar cómo la localización, tipología y 

antigüedad de los edificios influyen, y en qué grado, en su consumo de 

energía primaria y sus emisiones de CO2. 

 

3.2. METODOLOGÍA 

3.2.1. DATOS 

Fuente y formato de los datos 

Para llevar a cabo esta investigación se han utilizado datos extraídos del 

registro de certificados de eficiencia energética de la Consejería de Industria, 

Innovación y Empleo (CIIyE) del Gobierno de La Rioja [137]. 
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El formato original de los datos era Microsoft Excel y fueron exportados al 

programa Statistica para su posterior análisis.  

Tamaño y representatividad de la muestra 

Desde la entrada en vigor del Real Decreto 235/2013 [138], junio de 2013, 

hasta el 4 de mayo de 2015, se realizaron un total de 10.534 certificados, de 

los cuales 1.118 pertenecían al sector terciario y 9.416 al sector residencial.  

Los certificados correspondientes a un uso residencial, tienen asociado un 

determinado número de viviendas, de tal manera que el número total de 

viviendas certificadas ascendía a 26.824. Por entonces, mayo de 2015, La 

Rioja contaba con 198.672 viviendas según las estadísticas catastrales [139], 

por lo que la muestra representaba el 13,50% del parque residencial riojano.  

Filtrado y comprobación de registros 

Se ha filtrado cada uno de los registros comprobando que cada uno de sus 

campos se encuentra dentro de los parámetros esperados, posibles y/o 

permitidos:  

Para estudiar los certificados por tipo de edificio y periodo 

constructivo no se encontró ningún dato en blanco; por lo tanto, se 

disponen de 9.416 certificados con 26.824 viviendas asociadas. 

Sin embargo, para estudiar los certificados por zona climática se 

detectaron 256 datos en blanco en la base de datos, ya que estos 

certificados no disponían de esta información; por lo tanto, para 

estudiarlos teniendo en cuenta la zona climática se disponen de 

9.160 certificados con 26.029 viviendas asociadas.  
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En la tabla siguiente se presentan los datos válidos de la muestra por zona 

climática, periodo constructivo y tipología constructiva. 

Tabla 35: Número de certificados y viviendas asociadas según zona 

climática, periodo constructivo y tipología constructiva. 

Zona 
climática 

Periodo 
constructivo

Número de certificados (viviendas asociadas) 

Viviendas plurifamiliares Viviendas 
unifamiliares Total Individuales Bloques

 < 1961 51 (82) 8 (96) 27 (29) 86 (207) 
 1961-1980 3 (3) 1 (12) 1 (1) 5 (16) 

D1 1981-2007 148 (150) 13 (90) 66 (67) 227 (307) 
 > 2007 32 (40) 7 (143) 22 (22) 61 (205) 
 Total 234 (275) 29 (341) 116 (119) 379 (735) 
 < 1961 602 (954) 51 (339) 167 (172) 820 (1.465) 
 1961-1980 64 (95) 1 (12) 7 (7) 72 (114) 

D2 1981-2007 1.321 (1.924) 80 (947) 249 (253) 1.650 (3.124) 
 > 2007 557 (1.297) 40 (1.082) 39 (53) 636 (2.432) 
 Total 2.544 (4.270) 172 (2.380) 462 (485) 3.178 (7.135) 
 < 1961 2.389 (4.161) 108 (2.237) 20 (20) 2.517 (6.418) 
 1961-1980 259 (320) 6 (70) 265 (390) 
D2 Log 1981-2007 2.126 (5.147) 89 (3.965) 43 (43) 2.258 (9.155) 

 > 2007 401 (649) 29 (1.292) 2 (2) 432 (1.943) 
 Total 5.175 (10.277) 232 (7.564) 65 (65) 5.472 (17.906) 
 < 1961 11 (11) 2 (9) 18 (18) 31 (38) 
 1961-1980 1 (16) 1 (16) 

E1 1981-2007 62 (82) 3 (28) 16 (17) 81 (127) 
 > 2007 12 (12) 1 (55) 5 (5) 18 (72) 
 Total 86 (121) 6 (92) 39 (40) 131 (253) 

TOTAL 8.039 (14.943) 439 (10.377) 682 (709) 9.160 (26.029) 
 

 

 

 

 

La muestra corresponde, como mínimo, a 9.160 certificados y 26.029 
viviendas, representando el 13,20% del total de viviendas de La Rioja.  
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3.2.2. MÉTODO 

Para lograr el objetivo propuesto (conocer la influencia de la localización, 

tipología y antigüedad de los edificios en su consumo de energía primaria y 

sus emisiones de CO2), se propone realizar un análisis estadístico. Para ello 

se emplearon los datos obtenidos de los certificados de eficiencia 

energética, descritos en el apartado anterior, y se empleó el programa 

Statistica.  

 

Figura 36. Esquema conceptual sobre la metodología empleada para 

analizar los certificados de eficiencia energética. 

Además se analizaron las principales características de los sistemas de 

calefacción, refrigeración y ACS para obtener las potencias medias 

instaladas y la distribución del consumo de energía según el uso final de la 

misma. También se analizaron las energías renovables empleadas 

estudiando la contribución solar de ACS. 

Quedan fuera del análisis los datos que se consideran meramente 

administrativos (número de certificado y tipo de inscripción). 
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Programa informático y fiabilidad de los resultados obtenidos 

Según el Real Decreto 235/2013 [138], para obtener el certificado de 

eficiencia energética se debe usar un programa informático reconocido por 

el Ministerio de Industria, Energía y Turismo [140], bien sea mediante el 

procedimiento general o simplificado. 

CALENER VYP sirve tanto para edificios existentes (antes de 2008) como 

para edificios nuevos (posteriores a 2007) y sus resultados son siempre los 

más exactos. Por su parte, los programas CE3X y CE3 sólo sirven para 

edificios existentes (antes de 2008) y utilizan un método de cálculo 

simplificado. Es por ello que estos programas son menos fiables, 

proporcionando calificaciones inferiores a las que se lograrían con 

CALENER VYP: Entre un 27% y un 32% para edificios plurifamiliares y 

entre un 8% y un 19% para unifamiliares; sólo en un 1% mejoran la 

calificación en ambas tipologías. Según [140, 141]:  

Para los unifamiliares situados en las zonas climáticas de invierno 

D y E, CE3X y CE3 son extremadamente fiables.  

Para edificios plurifamiliares, ya sea como vivienda individual o en 

bloque, situados en las zonas climáticas D1 y E1, CE3 es más fiable 

que CE3X.  

Para la zona climática D2 su fiabilidad es similar.  

En el caso de La Rioja, el programa informático empleado para la 

realización de la mayoría de los certificados de eficiencia energética es 

CE3X (9.577, 90,92%), seguido de CE3 (451, 4,28%) y CALENER VYP 

(387, 3,67%);  el resto (119, 1,13%) han utilizado otros programas, 

destacando entre ellos CERMA. Esta distribución coincide con las 

obtenidas en los estudios de Carpio et al. [142] y Gangolells et al. [131]. 
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3.3. RESULTADOS 

3.3.1. LOCALIZACIÓN (ZONA CLIMÁTICA) 

La Rioja posee un clima mediterráneo continental en la zona del Valle del 

Ebro (zona climática de invierno D) y un clima de montaña (zona climática 

de invierno E) que aparece conforme se avanza hacia el sur y aumenta la 

altitud. En general, todos los municipios de La Rioja tienen unos veranos 

templados e inviernos fríos o muy fríos. 

Consumo de energía primaria 

Inicialmente se obtuvieron todas las zonas climáticas existentes en La Rioja 

según el CTE-DB-HE [31, 35], posteriormente se calcularon los valores 

límite entre clases según el IDAE [143, 144] y, finalmente, se comprobaron 

con el programa CALENER VYP [134]. 

Tabla 36: Valores de transición entre clases, expresados en kWh/m2·año, 

para edificios unifamiliares y plurifamiliares según zona climática. 

Zona E1 D1 D2 D2 Logroño 

Clase Edificios unifamiliares   
A P < 75,7 P < 65,4 P < 52,1 P < 48,2 
B 75,7  P < 116,1 65,4  P < 99,9 52,1  P < 85,5 48,2  P < 78,3 
C 116,1  P < 173,9 99,9  P < 149,4 85,5  P < 133,2 78,3  P < 122,9 
D 173,9  P < 260,0 149,4  P < 223,7 133,2  P < 204,4 122,9  P < 187,9 
E 260,0  P < 494,4 223,7  P < 377,8 204,4  P < 421,1 187,9  P < 331,3 
F 494,4  P < 580,1 377,8  P < 456,1 421,1  P < 541,2 331,3  P < 425,9 
G 580,1  P 456,1  P 541,2  P 425,9  P 
Clase Edificios plurifamiliares   
A P < 51,9 P < 44,6 P < 35,7 P < 32,7 
B 51,9  P < 79,7 44,6  P < 68,0 35,7  P < 58,5 32,7  P < 53,4 
C 79,7  P < 119,0 68,0  P < 102,0 58,5  P < 91,1 53,4  P < 82,5 
D 119,0  P < 178,1 102,0  P < 152,3 91,1  P < 140,6 82,5  P < 127,1 
E 178,1  P < 338,4 152,3  P < 267,4 140,6  P < 290,9 127,1  P < 245,5 
F 338,4  P < 396,7 267,4  P < 320,9 290,9  P < 341,6 245,5  P < 287,5 
G 396,7  P 320,9  P 341,6  P 287,5  P 
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Las construcciones residenciales o unidades constructivas con baja 

calificación energética en consumo de energía primaria (de clase E a G), son 

predominantes en todas las zonas climáticas y comprenden entre el 76,34% 

en la zona E1 y el 84,61% en la zona D2 Logroño.  

Las calificaciones de consumo de energía primaria bajas van desde el 

64,10% de las viviendas unifamiliares localizadas en la zona climática E1 

hasta el 85,33% de las viviendas individuales en bloques plurifamiliares 

situadas en la zona climática D2 Logroño.  

Tabla 37: Consumo de energía primaria medio, en kWh/m2·año, según 

tipología constructiva y zona climática. 

 Zona climática 

Tipología constructiva D1 D2 D2 Log E1 

Edificios  
plurifamiliares     

Viviendas individuales 237,6 217,4 230,2 286,3 
Bloques completos 229,7 231,9 217,0 279,5 

Edificios unifamiliares 286,2 294,6 280,7 364,8 
 

Todos los municipios que se hallan en la zona climática E1 presentan un 

consumo medio de energía primaria de 309,4 kWh/m2·año. En la capital 

(D2 Logroño) el consumo energético medio es 230,3 kWh/m2·año, 

mientras que en el resto de municipios de la zona D2, el consumo es 229,4 

kWh/m2·año, contrastando con la zona D1 que es 251,9 kWh/m2·año. 

31 

32 
                                                 
31 Dascalaki et al. [124]. 
32 Gangolells et al. [131]. 

Los mayores consumos de energía primaria se dan en las zonas 
climáticas más frías y los menores en las zonas climáticas más calurosas. 
En estudios anteriores31 también se obtuvieron unos mayores consumos 
asociados a una mayor severidad climática de invierno. 

Como era de esperar32, los consumos de energía primaria son más altos 
que la media nacional. 
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Emisiones de CO2 

Se aplicó un procedimiento análogo al del consumo de energía primaria: 

Obtención de la zona climática, cálculo de valores límite y comprobación. 

Tabla 38: Valores de transición entre clases expresados en kgCO2/m2·año 

para edificios unifamiliares y plurifamiliares según zona climática. 

Zona E1 D1 D2 D2 Logroño 

Clase Edificios unifamiliares   
A E < 16,9 E < 14,8 E < 11,7 E < 10,9 
B 16,9  E < 25,9 14,8  E < 22,6 11,7  E < 19,2 10,9  E < 17,8 
C 25,9  E < 38,7 22,6  E < 33,8 19,2  E < 29,9 17,8  E < 27,8 
D 38,7  E < 57,9 33,8  E < 50,6 29,9  E < 45,9 27,8  E < 42,6 
E 57,9  E < 101,0 50,6  E < 77,2 45,9  E < 97,2 42,6  E < 67,7 
F 101,0  E < 118,2 77,2  E < 95,0 97,2  E < 127,3 67,7  E < 88,7 
G 118,2  E 95,0  E 127,3  E 88,7  E 
Clase Edificios plurifamiliares   
A E < 11,6 E < 10,1 E < 8,0 E < 7,4 
B 11,6  E < 17,8 10,1  E < 15,4 8,0  E < 13,1 7,4  E < 12,1 
C 17,8  E < 26,6 15,4  E < 23,1 13,1  E < 20,4 12,1  E < 18,8 
D 26,6  E < 39,8 23,1  E < 34,5 20,4  E < 31,4 18,8  E < 28,9 
E 39,8  E < 73,1 34,5  E < 58,5 31,4  E < 68,8 28,9  E < 53,7 
F 73,1  E < 85,5 58,5 E < 70,2 68,8  E < 80,5 53,7  E < 62,8 
G 85,5  E 70,2  E 80,5  E 62,8  E 
 

También es predominante la baja calificación en emisiones (de E a G) en 

todas las zonas climáticas, suponiendo entre el 72,91% en la zona D2 y el 

80,74% en la zona D1. Las calificaciones bajas van desde el 63,79% de las 

viviendas individuales en bloques plurifamiliares en la zona climática D2 

Logroño hasta el 85,34% de las viviendas unifamiliares en la zona D1.  

Los municipios que se hallan en la zona climática E1 presentan unas 

emisiones medias de 72,0 kgCO2/m2·año. En la capital (D2 Logroño) son 

51,7 kgCO2/m2·año, mientras que en el resto de municipios de la zona D2 

son 54,9 kgCO2/m2·año, contrastando con la zona D1, 59,5 

kgCO2/m2·año. 
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Tabla 39: Emisiones de CO2 medias, en kgCO2/m2·año, según tipología 

constructiva y zona climática. 

 Zona climática 

Tipología constructiva D1 D2 D2 Log E1 

Edificios  
plurifamiliares      

Viviendas individuales 54,8 49,8 51,6 64,9 
Bloques completos 54,3 60,1 48,1 90,0 

Edificios unifamiliares 70,3 81,4 68,3 84,8 
 

 

3.3.2. TIPOLOGÍA CONSTRUCTIVA 

Viviendas individuales en bloques plurifamiliares 

Inicialmente se exponen los resultados obtenidos en el estudio estadístico. 

 

 Energía primaria Emisiones CO2 

N: Válido (En blanco) 8.269 (0) 8.269 (0) 
Media (error estándar) 227,2 (1,161) 51,3 (0,351) 
Mediana 207,0 44,0 
Moda 170,0 31,0 
Desviación estándar 105,5 32,0 
Asimetría (desviación estándar) 1,591 (0,027) 4,869 (0,027) 
Curtosis (desviación estándar) 4,669 (0,054) 53,207 (0,054) 
Percentiles (25/50/75) 153,0/207,0/277,0 32,0/44,0/61,0 

Figura 37. Histograma de frecuencia y estadística descriptiva del 

consumo de energía primaria (kWh/m2·año) y emisiones de CO2 

(kgCO2/m2·año) para viviendas individuales en bloques plurifamiliares. 



78                       MEMORIA 

 

 
 

Tabla 40: Número y porcentaje de certificados de eficiencia energética por 

clase obtenida para viviendas individuales en bloques plurifamiliares. 

 Energía primaria Emisiones CO2 

Clase Nºcertificados % Nºviviendas % Nºcertificados % Nºviviendas % 

A 2 0,02 20 0,13 33 0,40 217 1,39 
B 10 0,12 10 0,06 23 0,28 198 1,26 
C 172 2,08 417 2,66 243 2,94 493 3,15 
D 1.182 14,29 2.625 16,75 1.589 19,22 3.272 20,88 
E 5.680 68,69 10.118 64,58 5.377 65,03 9.596 61,25 
F 645 7,80 1.240 7,91 489 5,91 829 5,29 
G 578 6,99 1.237 7,90 515 6,23 1.062 6,78 

 

El consumo de energía primaria medio de las viviendas individuales en 

bloques plurifamiliares certificadas energéticamente es 227,2 kWh/m2·año 

y las emisiones de CO2 medias son 51,3 kgCO2/m2·año. En el 81,21% de 

los certificados coincide la calificación en consumo de energía primaria con 

la de emisiones de CO2. El 16,52% tienen alta calificación (clase A, B, C o 

D) en consumo de energía primaria y el 22,83 % en emisiones de CO2, 

teniendo alta calificación en ambos aspectos el 15,89%. 

Tabla 41: Número de certificados de eficiencia energética según clase 

obtenida por consumo de energía primaria y emisiones de CO2 para 

viviendas individuales en bloques plurifamiliares. 

 Consumo de energía primaria 

 Clase A B C D E F G 

E
m

is
io

n
es

 C
O

2 A 2 1 1 4 21 2 2 
B  7 11 2 3  
C  1 146 86 10  
D  1 10 1.042 533 2 1 
E  4 45 4.936 358 34 
F  2 166 181 140 
G  1 11 102 401 
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Bloques plurifamiliares 

Inicialmente se exponen los resultados obtenidos en el estudio estadístico. 

 

 Energía primaria Emisiones CO2 

N: Válido (En blanco) 444 (0) 444 (0) 
Media (error estándar) 223,6 (6,242) 53,5 (2,663) 
Mediana 190,5 42,0 
Moda 138,0 29,0 
Desviación estándar 131,5 56,1 
Asimetría (desviación estándar) 1,558 (0,116) 11,137 (0,1116) 
Curtosis (desviación estándar) 4,401 (0,231) 182,192 (0,231) 
Percentiles (25/50/75) 138,0/190,5/287,0 29,0/42,0/65,5 

Figura 38. Histograma de frecuencia y estadística descriptiva del 

consumo de energía primaria (kWh/m2·año) y emisiones de CO2 

(kgCO2/m2·año) para bloques plurifamiliares. 

Tabla 42: Número y porcentaje de certificados de eficiencia energética por 

clase obtenida para bloques plurifamiliares. 

 Energía primaria Emisiones CO2 

Clase Nºcertificados % Nºviviendas % Nºcertificados % Nºviviendas % 

A 2 0,45 64 0.61 5 1,13 186 1,78 
B 10 2,25 249 2.39 16 3,60 473 4,54 
C 26 5,86 673 6.46 35 7,88 1.368 13,12 
D 83 18,69 3.369 32.32 91 20,50 3.501 33,59 
E 250 56,31 5.401 51.81 227 51,13 4.219 40,47 
F 23 5,18 230 2.21 24 5,41 332 3,18 
G 50 11,26 438 4.20 46 10,36 345 3,31 
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Los bloques plurifamiliares certificados energéticamente tienen un 

consumo de energía primaria medio de 223,6 kWh/m2·año y unas 

emisiones de CO2 medias de 53,5 kgCO2/m2·año. En el 82,21% de los 

certificados coincide la calificación tanto en consumo de energía primaria 

como en emisiones de CO2. En esta tipología constructiva el 27,25% tienen 

alta calificación en consumo de energía primaria y el 33,11% en emisiones 

de CO2, teniendo alta calificación en ambos aspectos el 26,13%. 

Tabla 43: Número de certificados de eficiencia energética según clase 

obtenida por consumo de energía primaria y emisiones de CO2 para 

bloques plurifamiliares. 

 Consumo de energía primaria 

 Clase A B C D E F G 

E
m

is
io

n
es

 C
O

2 A 2 3  
B  10 4 1 1  
C  21 14  
D  1 63 27  
E  5 215 6 1 
F  3 13 8 
G  1 4 41 

 

 

 

 

 

 

 

Los bloques plurifamiliares son los que presentan mayor porcentaje de 
certificados con altas calificaciones en ambos aspectos, mientras que las 
viviendas individuales en bloques plurifamiliares son los que presentan 
un menor porcentaje. 
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Viviendas unifamiliares 

Inicialmente se exponen los resultados obtenidos en el estudio estadístico. 

 

 Energía primaria Emisiones CO2 

N: Válido (En blanco) 703 (0) 703 (0) 
Media (error estándar) 294,3 (5,450) 77,8 (2,6019) 
Mediana 265,0 61,0 
Moda 238,0 54,0 
Desviación estándar 144,5 69,2 
Asimetría (desviación estándar) 1,602 (0,092) 4,792 (0,092) 
Curtosis (desviación estándar) 4,024 (0,184) 29,779 (0,184) 
Percentiles (25/50/75) 203,0/265,0/350,0 45,0/61,0/89,0 

Figura 39. Histograma de frecuencia y estadística descriptiva del 

consumo de energía primaria (kWh/m2·año) y emisiones de CO2 

(kgCO2/m2·año) para viviendas individuales en viviendas unifamiliares. 

Tabla 44: Número y porcentaje de certificados de eficiencia energética por 

clase obtenida para viviendas unifamiliares. 

 Energía primaria Emisiones CO2 

Clase Nºcertificados % Nºviviendas % Nºcertificados % Nºviviendas % 

A 2 0,28 2 0,27 10 1,42 10 1,36 
B 1 0,14 1 0,14 1 0,14 1 0,14 
C 37 5,26 38 5,18 36 5,12 37 5,05 
D 130 18,49 149 20,33 132 18,78 151 20,60 
E 419 59,60 428 58,39 372 52,92 380 51,84 
F 59 8,39 59 8,05 79 11,24 80 10,91 
G 55 7,82 56 7,64 73 10,38 74 10,10 
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El consumo de energía primaria medio de las viviendas unifamiliares 

certificadas energéticamente es de 294,3 kWh/m2·año y las emisiones de 

CO2 medias son de 77,8 kgCO2/m2·año. En el 73,54% de los certificados 

coincide la calificación tanto en consumo de energía primaria como en 

emisiones de CO2. El 24,18% tienen alta calificación en consumo de energía 

primaria y el 25,46% en emisiones de CO2, teniendo alta calificación en 

ambos aspectos el 19,49%. 

Tabla 45: Número de certificados de eficiencia energética según clase 

obtenida por consumo de energía primaria y emisiones de CO2 para 

viviendas unifamiliares. 

 Consumo de energía primaria 

 Clase A B C D E F G 

E
m

is
io

n
es

 C
O

2 A 1 4 4 1 
B 1  
C  1 16 14 4 1  
D  13 87 31 1  
E  25 334 11 2 
F  46 30 3 
G  8 16 49 

 

33 

 

                                                 
33 Dascalaki et al. [126] y Gangolells et al. [131]. 

Las viviendas unifamiliares consumen más energía primaria y emiten 
más emisiones de CO2 por metro cuadrado y año que el resto de 
tipologías, resultados que concuerdan con estudios similares previos33. 
A pesar de ello, son los que mejor calificación tienen tanto en consumo 
de energía primaria como en emisiones de CO2. 

La calificación mayoritaria en todas las tipologías constructivas es la 
clase E, tanto para consumo de energía primaria como para emisiones 
de CO2. En el 16,64% de los certificados coincide la alta calificación 
tanto en consumo de energía primaria como en emisiones de CO2. 
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3.3.3. ANTIGÜEDAD 

A continuación se ilustra el número de certificados según el periodo 

constructivo y la clase obtenida para consumos de energía primaria y 

emisiones de CO2 de las diferentes tipologías. 

 

Figura 40. Número de certificados de eficiencia energética por periodo 

constructivo y clase obtenida de las diferentes tipologías. 
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El 95,33% de las construcciones residenciales y unidades constructivas 

anteriores a 1961 tienen una calificación de consumo de energía primaria 

baja (clase E, F o G) y el 92,11% en emisiones de CO2. En el periodo entre 

1961 y 1980 estos valores se reducen muy levemente (94,32% y 90,91%, 

respectivamente), mientras que entre 1981 y 2007 se constata una 

disminución evidente (79,17% y 71,76%, respectivamente).  

En el último periodo, correspondiente a viviendas construidas según el 

CTE-DB-HE 2009 [31,35], el 48,28% de los certificados energéticos para 

consumo de energía primaria tienen una calificación alta, frente al 13,26% 

de las construidas en periodos anteriores. En cuanto a las emisiones de CO2, 

el 57,55% de los certificados que cumplen el CTE-DB-HE 2009 tienen una 

calificación alta, frente al 23,01% de las anteriores al CTE-DB-HE 2009. 

Tabla 46: Consumo de energía primaria medio (kWh/m2·año) y emisiones 

de CO2 medias (kgCO2/m2·year) según tipología y periodo constructivo. 

Tipología constructiva Periodo constructivo 

Consumo de energía primaria medio < 1961 1961-1980 1981-2007 > 2007 

Edificios  
plurifamiliares    

Viviendas individuales 279,0 261,8 200,8 154,8 
Bloques completos 308,6 250,8 189,9 118,3 

Edificios unifamiliares 375,9 409,6 258,5 199,5 
Emisiones de CO2 medias < 1961 1961-1980 1981-2007 > 2007 

Edificios  
plurifamiliares    

Viviendas individuales 64,8 58,8 44,4 33,2 
Bloques completos 71,1 58,0 48,8 26,6 

Edificios unifamiliares 94,3 109,9 72,5 47,0 
 

 

 

La distribución de las calificaciones está fuertemente influenciada por 
el periodo constructivo: Las viviendas que cumplen el CTE-DB-HE 
2009 [31, 35] presentan un menor consumo de energía primaria y una 
menor emisión de CO2 que las que cumplen normativas anteriores. 

Las altas calificaciones aumentan progresivamente de acuerdo a la 
evolución legislativa, siguiendo una tendencia similar a la mostrada por 
otros estudios realizados en países del sur de Europa como Italia [145], 
Grecia [126], España [131] y Portugal [129]. 
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3.4. ANÁLISIS GLOBAL 

3.4.1. CONSUMO DE ENERGÍA PRMARIA 

El consumo medio de energía primaria va desde 85,3 kWh/m2·año 

(bloques plurifamiliares posteriores a 2007 en zona climática D1) hasta 

460,0 kWh/m2·año (viviendas unifamiliares anteriores a 1961 en zona 

climática E1). Las viviendas unifamiliares usan de media más energía que 

las plurifamiliares, ya sea como viviendas individuales o bloques completos, 

en todas las zonas climáticas y en todas las épocas constructivas.  

 

Figura 41. Consumo de energía primaria medio, en kWh/m2·año, según 

tipología constructiva, zona climática y periodo constructivo. 

El consumo de energía primaria máximo de las viviendas plurifamiliares, 

tanto individuales como bloques completos, se da en el periodo anterior a 

1961, y en viviendas unifamiliares en el periodo 1961-1980. Los menores 

consumos de energía primaria se dan después de 2007. Los bloques 

plurifamiliares tienen el menor consumo de energía primaria desde 1961.  
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La reducción del consumo de energía primaria entre las construcciones más 

antiguas y las más actuales fue de un 44,53% en viviendas individuales en 

bloques plurifamiliares, de un 61,66% en bloques plurifamiliares y de un 

46,94% en viviendas unifamiliares34. 

Tabla 47: Consumo de energía primaria, en GWh/año, según zona 

climática, periodo constructivo y tipología constructiva. 

Zona 
climática 

Periodo 
constructivo 

Consumo de energía primaria (GWh/año) 

Viviendas plurifamiliares Viviendas 
unifamiliares Total Individuales Bloques

 < 1961 1,63 2,17 1,36 5,16 
 1961-1980 0,06 0,30 0,06 0,41 

D1 1981-2007 2,44 3,63 2,14 8,20 
 > 2007 0,51 1,04 0,71 2,27 
 Total 4,63 7,13 4,28 16,04 
 < 1961 14,53 9,23 8,21 31,96 
 1961-1980 1,59 0,25 0,27 2,11 

D2 1981-2007 22,20 14,06 10,08 46,34 
 > 2007 5,94 8,82 1,07 15,83 
 Total 44,26 32,35 19,63 96,24 
 < 1961 52,59 33,11 0,82 86,53 
 1961-1980 5,46 0,93 0,00 6,39 
D2 Log 1981-2007 33,6 30,07 1,94 65,97 

 > 2007 4,72 8,17 0,06 12,95 
 Total 96,73 72,29 2,83 171,84 
 < 1961 0,42 0,33 1,00 1,74 
 1961-1980 0,02 0,00 0,00 0,02 

E1 1981-2007 0,95 0,74 0,70 2,39 
 > 2007 0,27 0,58 0,13 0,98 
 Total 1,65 1,64 1,83 5,13 

TOTAL 147,27 113,42 28,56 289,25 
 

 

                                                 
34 Dascalaki et al. [126] obtuvieron unos resultados similares al evaluar el impacto de la 
incorporación del aislamiento térmico y de los requerimientos del KENAK (regulación 
griega que transpone la EPBD). La transposición de la normativa EPBD consigue tanto 
en Grecia (KENAK) como en España (CTE-DB-HE 2009) una mejora en la reducción 
de los consumos de energía primaria próxima al 50%. 
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Los mayores consumos de energía primaria se dan en la zona climática E1, 

como era de esperar, al tratarse de la zona más fría para el invierno. La 

mayor diferencia en los consumos en viviendas individuales en bloques 

plurifamiliares es de un 24,05% entre la zona climática E1 y D2; en bloques 

plurifamiliares se da entre la zona climática E1 y D2 Logroño con el 

22,35%; y en viviendas unifamiliares se da entre zona climática E1 y D2 

Logroño con el 23,05%.  

El consumo de energía primaria de las viviendas en la zona climática D1 es 

inferior a las situadas en la zona climática D2 y superior a las de la zona 

climática D2 Logroño para bloques plurifamiliares y viviendas 

unifamiliares. En el caso de las viviendas individuales en bloques 

plurifamiliares, el consumo de energía primaria de los situados en la zona 

climática D2 Logroño es superior a la de los situados en la zona climática 

D1 e inferior a los situados en la zona climática D2. 

 

 

 

 

 

El consumo de energía primaria total de la muestra es de 289,25 
GWh/año. 

Teniendo en cuenta, además, que el índice de viviendas principales 
(aquellas que son residencias habituales respecto al total de viviendas) 
es del 65% [133], se estima que el consumo de energía primaria del 
sector residencial en La Rioja asociado a calefacción, refrigeración y 
ACS es de 1.424,34 GWh/año. 

Estos resultados suponen un punto inicial que puede ser empleado 
como referencia para evaluar el consumo de energía primaria. 
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3.4.2. EMISIONES DE CO2 

Las emisiones de CO2 medias van desde 18,9 kgCO2/m2·año (bloques 

plurifamiliares posteriores a 2007 en zona climática D1) hasta 151,0 

kgCO2/m2·año (bloques plurifamiliares anteriores a 1961 en zona climática 

E1). Las viviendas unifamiliares producen de media más emisiones que las 

plurifamiliares, ya sean individuales o en bloque, en todas las zonas 

climáticas y en todas las épocas constructivas.  

 

Figura 42. Emisiones de CO2 medias, en kgCO2/m2·año, según tipología 

constructiva, zona climática y periodo constructivo. 

Las emisiones de CO2 se han visto reducidas entre las construcciones más 

antiguas y las más actuales: El 48,73% en las viviendas individuales en 

bloques plurifamiliares, el 62,62% en los bloques plurifamiliares y el 50,11% 

en las viviendas unifamiliares. En este caso también se hace palpable la 

evolución legislativa en materia de eficiencia energética y se comprueba que 

el cumplimiento del actual CTE-DB-HE [31, 35] conduce a unas emisiones 

de CO2 menores que las normativas anteriores. 
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Las emisiones de CO2 máximas se producen cuando el consumo de energía 

primaria es máximo. De forma análoga sucede con las emisiones de CO2 

mínimas. Las mayores emisiones de CO2 se dan en la zona climática E1 al 

tratarse de la peor zona climática de invierno, donde hace más frío y existe 

una mayor severidad climática de invierno. La mayor diferencia en 

emisiones de CO2 es del 23,33% en viviendas individuales en bloques 

plurifamiliares entre la zona climática E1 y D2; del 46,52% en bloques 

plurifamiliares entre la zona E1 y D2 Logroño; y del 19,45% en viviendas 

unifamiliares entre la zona climática E1 y D2 Logroño.  

Tabla 48: Emisiones de CO2, en ktCO2/año, según zona climática, 

periodo constructivo y tipología constructiva. 

Zona 
climática 

Periodo 
constructivo 

Consumo de energía primaria (ktCO2/año) 

Viviendas plurifamiliares Viviendas 
unifamiliares Total Individuales Bloques

 < 1961 0,37 0,79 0,36 1,53 
 1961-1980 0,01 0,06 0,01 0,09 

D1 1981-2007 0,57 0,80 0,49 1,86 
 > 2007 0,12 0,23 0,19 0,54 
 Total 1,08 1,89 1,05 4,02 
 < 1961 3,73 2,24 2,02 8,00 
 1961-1980 0,38 0,05 0,07 0,51 

D2 1981-2007 5,07 4,55 2,99 12,61 
 > 2007 1,31 2,13 0,23 3,67 
 Total 10,49 8,97 5,31 24,77 
 < 1961 11,90 10,70 0,21 22,81 
 1961-1980 1,20 0,23 0,00 1,43 
D2 Log 1981-2007 7,81 11,81 0,42 20,04 

 > 2007 1,02 1,96 0,02 3,00 
 Total 21,93 24,70 0,64 47,27 
 < 1961 0,12 0,11 0,23 0,46 
 1961-1980 0,00 0,00 0,00 0,00 

E1 1981-2007 0,22 0,19 0,16 0,57 
 > 2007 0,05 0,12 0,09 0,26 
 Total 0,40 0,42 0,47 1,29 

TOTAL 33,90 35,98 7,47 77,35 
 



90                       MEMORIA 

 

 
 

Las emisiones de CO2 de las viviendas en la zona climática D1 son 

superiores a las situadas en la zona climática D2 Logroño e inferiores a las 

de la zona climática D2 para bloques plurifamiliares y viviendas 

unifamiliares, como ocurría con el consumo de energía primaria. En el caso 

de las viviendas individuales en bloques plurifamiliares, las emisiones de 

CO2 de los situados en la zona climática D1 son superiores a las de los 

situados en la zona climática D2 Logroño, y estas a su vez, superiores a las 

de los situados en la zona climática D2. 

 

 
 

 

3.4.3. OTRAS CUESTIONES 

Instalaciones de calefacción y ACS: Potencias medias  

Tras realizar un análisis pormenorizado de las instalaciones descritas en 

[137], se han extraído las potencias medias instaladas de calefacción y ACS 

para bloques plurifamiliares. En aquellos que poseen sistemas individuales 

de calefacción y ACS (251 certificados, 4.010 viviendas), la potencia media 

instalada por vivienda es de 23,84 kW; en los que poseen sistema de 

calefacción y ACS centralizado (53 certificados, 2.563 viviendas) es de 18,57 

kW; y en los que poseen sistema de calefacción centralizado y sistema de 

ACS individual (5 certificados, 44 viviendas) es de 26,06 kW. 

Las emisiones totales de CO2 de la muestra son de 77,35 ktCO2/año. 

Teniendo en cuenta el índice de viviendas principales (65% según [133]), 
se estima que las emisiones de CO2 asociadas al consumo de energía del 
sector residencial en La Rioja (calefacción, refrigeración y ACS) son 
380,89 ktCO2/año. 

Estos resultados suponen un punto inicial que puede ser empleado 
como referencia para evaluar las emisiones de CO2. 
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Energías renovables: Contribución solar  

Con el CTE-DB-HE 2009 [31, 35] es obligatoria una contribución solar 

mínima de ACS del 30% para los edificios ubicados en municipios de la 

zona climática solar II y del 40% para los situados en la zona climática solar 

III. En los 23 edificios de los que se dispone esta información (que albergan 

736 viviendas) se ha comprobado que cumplen dicha exigencia. La 

contribución solar mediante sistemas de captadores solares varía entre el 

30% y el 75%, siendo la media de la contribución solar del 48,12%. 

Consumo de energía: Distribución según su uso final  

Atendiendo a la distribución del consumo de energía según el uso final de 

la misma, la mayoría de la energía es utilizada para calefacción (alrededor 

del 84%), seguida del ACS (alrededor del 12%) y de la refrigeración 

(alrededor del 4%). Este descubrimiento revela la importancia de focalizar 

los esfuerzos de mejora del ahorro y la eficiencia energética en la calefacción 

de las viviendas.  

 

 
 

 

 

Se debe estudiar la influencia de la rehabilitación de las envolventes 
térmicas para reducir los consumos de calefacción. 

También es interesante estudiar la sustitución de las calderas 
individuales por calderas colectivas de calefacción y ACS con contadores 
de calor. 

Además se espera lograr una notoria reducción de las emisiones de CO2 
mediante energías renovables (solar térmica para ACS y biomasa como 
combustible) que sustituyan o complementen a los sistemas actuales. 
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CAPÍTULO 4 

MODELOS DE CONSUMO ENERGÉTICO 

 

RESUMEN 

En los capítulos anteriores se han expuesto estudios macro (‘top-down’) y 

microanalíticos (‘bottom-up’) del consumo energético y sus emisiones 

asociadas al sector residencial riojano: Con el primero se ha medido el grado 

de cumplimiento de los objetivos europeos, mientras que el segundo ha 

analizado la influencia de la tipología constructiva, la normativa y el clima. 

Al igual que sucede en otros países del sur de Europa, la evolución de la 

normativa en construcción es el verdadero impulsor en esta materia. 

En este capítulo se va a estudiar cómo afecta la evolución del CTE-DB-HE 

a un bloque de viviendas plurifamiliar situado en las diferentes zonas 

climáticas de La Rioja, haciendo hincapié en la envolvente térmica. Las 

exigencias impuestas pueden considerarse bien adaptadas a las diferentes 

zonas climáticas y muestran una tendencia de afinidad con el estándar 

Passivhaus, el cual debe ser adaptado a climas templados. La reducción de 

la transmitancia térmica en los cerramientos es la medida con mayor 

repercusión, aspecto que quedó refrendado con la actualización de la 

normativa: Los valores límite de la versión anterior pasaron a ser, 

prácticamente, los valores máximos de la versión actual. Los ahorros que se 

logran mediante la implementación de esta medida son muy evidentes en 

calefacción, pero no tanto en refrigeración, ya que provocan un leve 

aumento de la demanda. 
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4.1. EFICIENCIA ENERGÉTICA: NORMATIVA Y EVOLUCIÓN 

La eficiencia energética en la edificación debe superar ciertas barreras de 

mercado [146], ya que todavía no se han alcanzado los niveles óptimos de 

aprovechamiento [147]. De hecho, los principales avances en este sentido 

se han conseguido mediante imposiciones normativas, pues los estímulos y 

Tabla 49: Directrices principales de la Directiva 2002/91/UE35. 

DIRECTIVA 2002/91/CE. EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 

1. Cálculo eficiencia energética  integración de estrategias activas y pasivas: 
Orientación, condiciones ambientales, capacidad térmica, aislamiento, instalaciones de 
calefacción y ACS, ventilación, aire acondicionado e iluminación, sistemas solares pasivos y 
protección solar, ventilación natural. 
Sistemas solares activos, sistemas de calefacción o producción de electricidad basados en energías 
renovables, cogeneración, calefacción/refrigeración central o urbana, iluminación natural. 

2. Requisitos mínimos de eficiencia energética: 
Edificios nuevos. 
Edificios existentes con superficie útil superior a 1.000 m2 que sean objeto de reformas 
importantes. 

3. En edificios de nueva construcción de superficie útil superior a 1000 m2: Considerar antes de 
construir, la viabilidad de instalaciones alternativas de alta eficiencia (sistemas descentralizados de 
producción de energías renovables, cogeneración, calefacción/refrigeración central o urbana, y 
bombas de calor). 

4. Certificado de eficiencia energética del edificio (CEEE): Debe ir acompañado de recomendaciones 
para la mejora de la relación coste-eficacia de la eficiencia. 
Obligación de expedición de los CEEE por técnicos cualificados o acreditados independientes, 
en: 

Edificios o unidades de edificios construidos, vendidos o alquilados. 
Edificios con superficie útil superior a 1.000 m2, ocupados por autoridades públicas o 
instituciones que presten servicios públicos y/o que sean frecuentados por el público. La etiqueta 
de eficiencia energética se debe exhibir en lugar destacado. 

5. Obligación de inspección periódica de instalaciones por técnicos cualificados o acreditados 
independientes, los cuales evalúan el rendimiento y el dimensionamiento y asesoran sobre su 
sustitución, mejora del sistema, o soluciones alternativas. 

Calderas de combustibles no renovables líquidos o sólidos con potencia entre 20 y 100 kW. Para 
las calderas de más de 100 kW: Mínimo cada 2 años (las de gas cada 4 años). 
Calderas de más de 20 kW y más de 15 años de antigüedad: Única inspección del sistema de 
calefacción. 
Sistemas de aire acondicionado con potencias superiores a 12 kW. 

                                                 
35 Fuente: Adaptado de Cuadernos Orkestra 2013/2, Energía y Edificación. ISSN 2340-7638. 
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las campañas de información han tenido un impacto mucho más reducido 

[148]. En dicho contexto se enmarca la Directiva 2010/31/UE [20], versión 

refundida de la Directiva 2002/91/CE [19], que establece un marco común 

de exigencias a cumplir por los Estados Miembros y propone una 

metodología general para calcular la eficiencia energética de los edificios. 

Tabla 50: Directrices principales de la Directiva 2010/31/UE36. 

DIRECTIVA 2010/31/UE. EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 

1. Marco común UE cálculo eficiencia energética  Integración de estrategias (Anexo I). 
* A partir de 31 diciembre 2020 (2018 para autoridades públicas)  Edificios nuevos de 

consumo de energía casi nulo. 
* La Comisión encargada de establecer un marco metodológico comparativo para calcular 

los niveles óptimos de rentabilidad de los requisitos mínimos de eficiencia de los edificios. 
* Promoción de instrumentos financieros (incentivos para construcción o reforma) teniendo 

en cuenta los niveles óptimos de rentabilidad de la eficiencia energética. 

2. Requisitos mínimos de eficiencia energética “en base a nivel óptimo de rentabilidad” de: 
Edificios y unidades: Nuevos y con reformas importantes con independencia de su superficie. 
Elementos de la envolvente con repercusión en la eficiencia, cuando se modernicen o sustituyan. 
Instalaciones técnicas cuando se instalen, sustituyan o mejoren. 

3. Se considerará antes de construir: Viabilidad (técnica, medioambiental y económica) de 
instalaciones de alta eficiencia con independencia de la superficie del edificio; se documentará el 
análisis realizado y estará disponible para verificación. Se fomentará la introducción de sistemas de 
medición inteligentes cuando se construya un edificio o se efectúen reformas. 

4. El CEE informará del impacto de la calefacción y la refrigeración, del consumo de energía primaria 
y de sus emisiones CO2; incluirá recomendaciones de reformas importantes de la envolvente o 
instalaciones, y relativas a elementos del edificio independientemente de la realización de reforma; 
informará al propietario/arrendatario de la relación coste-eficacia de las recomendaciones, etc. 
Obligación de certificación equivalente a EPBD 2002, pero se reduce el límite de superficie para 
edificios públicos a una superficie superior a 500 m2 (250 m2 a partir de julio de 2015). 
Cuando el edificio o la unidad del mimo se ponga a la  venta o se alquile, el CEE (el indicador de 
eficiencia) debe publicitarse y mostrarse, y se entregará al comprador o nuevo arrendatario. 

5. Se mantienen las frecuencias mínimas de inspección para calderas de más de 100 kW, si bien, 
establece para el resto de sistemas, que éstas podrán variar según tipo y potencia útil del sistema 
teniendo en cuenta el coste de inspección y el ahorro estimado. 

Tras cada inspección  Emisión del informe de resultados con recomendaciones para  mejorar 
rentabilidad de la eficiencia de la instalación. 

* Sistema de control independiente de los CEE de edificios y los informes de inspección de 
instalaciones; se efectuará selección al azar de una proporción significativa de los 
certificados e informes emitidos anualmente y los verificarán (Anexo II). 

                                                 
36 Fuente: Adaptado de Cuadernos Orkestra 2013/2, Energía y Edificación. ISSN 2340-7638. 
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Según la Directiva 2010/31/UE [20], todos los edificios residenciales de 

nueva construcción deberán ser NZEB a partir de 2020. El NZEB surge 

de la evolución progresiva del diseño de edificios pasivos y de baja energía, 

si bien la UE debería aportar una definición más detallada. 

 

Figura 43. Antecedentes normativos en España y Europa previos a la 

entrada en vigor de la Directiva 2002/91/CE [19]37. 

                                                 
37 Fuente: Adaptado de Cuadernos Orkestra 2013/2, Energía y Edificación. ISSN 2340-7638. 
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Es por ello que, recientemente, se han publicado estudios que tratan la 

evolución y el estado actual de las políticas energéticas en Grecia [149], 

Bélgica [150], Italia [151] y España [152]. Esta tendencia también se observa 

fuera de la Unión Europea, como es el caso de Turquía [153] y China [154]. 

 

Figura 44. Evolución de las Directivas 2002/91/CE [19] y 2010/31/UE 

[20] en España y Europa38. 

                                                 
38 Fuente: Adaptado de Cuadernos Orkestra 2013/2, Energía y Edificación. ISSN 2340-7638. 
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4.1.1. TRANSPOSICIÓN ESPAÑOLA 

Tanto la Directiva 2002/91/CE [19] como la Directiva 2010/31/EU [20] 

se han implementado de manera diferente en cada Estado Miembro [29], 

pues cada uno de ellos debía adaptar las directivas europeas a sus 

correspondientes marcos legislativos [30]. En nuestro caso, la Directiva 

2002/91/CE [19] fue transpuesta a la legislación española a través de:  

i) RD 314/2006 [31], que contiene el Documento Básico de Ahorro 

de Energía del Código Técnico de la Edificación (CTE-DB-HE 

2006) en el que se establecen los requisitos mínimos, a saber: 

a. El CTE-DB-HE1, que determina las limitaciones de demanda 

energética. 

b. El CTE-DB-HE2, que establece el rendimiento de las 

instalaciones térmicas mediante el Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios (RITE) [32]. 

c. El CTE-DB-HE3, centrado en las instalaciones de iluminación. 

d. El CTEDB-HE4, que fija la contribución solar mínima de 

ACS. 

e. Y el CTE-DB-HE5, que fija la contribución fotovoltaica 

mínima de energía eléctrica.  

ii) El Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) 

[32], que define los aspectos concernientes a la eficiencia energética 

de las instalaciones, así como su inspección y mantenimiento. 

iii) Y el Real Decreto 47/2007 [33], que establece el formato de la 

etiqueta que expresa la eficiencia energética de los edificios, además 

del procedimiento de cálculo para su obtención.  

Los primeros edificios bajo esta normativa fueron puestos en el mercado 

entre 2008 y 2009, ya que de media un edifico cuesta construirlo dos años.  
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Modificaciones del Código Técnico de la Edificación (CTE) 

El CTE-DB-HE 2006 [31] sufrió modificaciones, mediante el RD 

1371/2007 [34] y la Orden VIV/984/2009 [35], dando lugar al CTE-DB-

HE 2009.  

Posteriormente, el 12 de septiembre de 2013, se produjo un gran cambio 

normativo por el que se actualizaba el Documento Básico de Ahorro de 

Energía mediante la Orden FOM/1635/2013 [36] y su posterior 

modificación [37]. De esta manera se transponía la Directiva 2010/31/EU 

[20], dando como resultado el CTE-DB-HE 2013 [38], de aplicación 

voluntaria desde el 13 de septiembre de 2013 hasta el 13 de marzo de 2014 

y obligatoria a partir del 14 de marzo de 2014. A continuación se exponen 

los cambios principales: 

 

En coherencia con la actualización de la Directiva, los niveles de exigencia 

requeridos tienden hacia el NZEB, que se espera que sea definido en la 

próxima actualización del CTE-DB-HE. 

En las páginas siguientes se describen los principales cambios que han 

sufrido los requisitos mínimos exigidos, salvo el CTE-DB-HE3 que excluye 

las viviendas en su ámbito de aplicación y el CTE-DB-HE5 que se aplica a 

edificios no residenciales (comerciales, naves, administrativos, 

hospitales,…). 

Se modificó la forma de asignación de la zona climática. 

Se aumentaron los niveles de exigencia.

Y se incorporó la nueva exigencia básica CTE-DB-HE0 que limita el 
consumo de energía primaria no renovable. 
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Antes, con el CTE-DB-HE 2009, cualquier edificio residencial privado de 

nueva construcción debía cumplir con las siguientes exigencias:  

i) La envolvente térmica debía asegurar unas demandas energéticas de 

calefacción y refrigeración iguales o inferiores a las de su edificio de 

referencia, especificado en el CTE-DB-HE1 2009;  

ii) Y las  necesidades de ACS requerían  un sistema de apoyo solar, 

asegurando la contribución solar mínima indicada en el CTE-DB-HE4 2009.  

Tabla 51: Exigencias del CTE-DB-HE 2006 para edificios residenciales39. 

Código Técnico de la Edificación (CTE). RD 314/2006 

Establece exigencias básicas de calidad para la seguridad y habitabilidad; en ahorro de energía: 

 De aplicación obligatoria desde septiembre de 2006 (salvo la HE2-RITE, desde febrero de 2008). 
Se aplican a edificios nuevos y a reformas según cada exigencia; excluye los edificios protegidos. 

Requisitos mínimos de eficiencia energética para cumplir con el requisito de ahorro de energía: 

1. Exigencia HE1 - Limitación de la demanda: 

Se aplica a todos los edificios nuevos y existentes con superficie útil > 1.000 m2 cuando se renueve 
más del 25% de la envolvente. Estrategias: Capacidad térmica, aislamiento, pérdidas/ganancias 
calor, orientación, etc. Para cumplir requisitos HE1, se admiten dos métodos cálculo:  

Simplificado (límites de U para cerramientos y huecos) 
Y general (programa “LIDER” - evalúa demanda). 

2. Exigencia HE2 - Rendimiento instalaciones térmicas (RITE). Aplica a nuevos y reformas. 

4. Exigencia HE4 - Contribución solar mínima para ACS y climatización piscinas cubiertas. 

Se aplica a edificios nuevos y rehabilitaciones de edificios de cualquier uso en los que exista una 
demanda de ACS y/o climatización de piscina cubierta, exigiendo un aporte solar mínimo: 

Se establecen límites de sombras y pérdidas por orientación e inclinación de paneles y se han de 
analizar las alternativas de ubicación de futuros edificios para alcanzar la máxima producción. 
Se puede cubrir el aporte energético con otras EERR, cogeneración, energías residuales, previa 
justificación del ahorro energético; si existen limitaciones no subsanables de configuración del 
sistema solar, y si no se tiene suficiente acceso al sol, se han de justificar medidas alternativas que 
produzcan un ahorro de energía equivalente respecto a los requisitos mínimos. 

Existen "Documentos Reconocidos" con recomendaciones e instrucciones sin carácter reglamentario. 

 

 

                                                 
39 Fuente: Adaptado de Cuadernos Orkestra 2013/2, Energía y Edificación. ISSN 2340-7638. 
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NUEVO 

MODIFICADO 

MODIFICADO 

En la actualidad se debe cumplir con las exigencias del CTE-DB-HE 2013:  

i) La envolvente debe asegurar unas demandas iguales o inferiores a las 

del CTE-DB-HE1 2013;  

ii) El sistema de apoyo solar de ACS debe asegurar la contribución solar 

mínima indicada en el CTE-DB-HE4 2013;  

iii) Y el consumo de energía primaria no renovable no debe superar el valor límite 

exigido por el CTE-DB-HE0 2013.   

Tabla 52: Exigencias del CTE-DB-HE 2013 para edificios residenciales40. 

Nuevo DB HE Ahorro de Energía (CTE). Orden FOM 1635/2013 

Exigencias de ahorro de energía:  

 Son de aplicación obligatoria a partir de marzo de 2014. 
Criterio de flexibilidad; su aplicación debe justificarse en el proyecto. 

Requisitos mínimos de eficiencia energética para cumplir con el requisito de ahorro de energía: 

1. Exigencia HE1 - Limitación de la demanda energética: 

Se aplica a todos los edificios nuevos, y existentes cuando se renueve más del 25% de la envolvente 
(y en las reformas que impliquen el cambio de uso); se elimina el límite de 1.000 m2 en reformas. 
Edificios residenciales (nuevos o ampliaciones):  

Establece un valor de demanda de calefacción y refrigeración límite según la zona climática;  
Establece valores de transmitancias máximas más restrictivos. 

2. Exigencia HE2 - Rendimiento instalaciones térmicas (RITE). Aplica a nuevos y reformas. 

4. Exigencia HE4 - Contribución solar mínima para ACS y climatización piscinas cubiertas. 

 El requisito de aporte solar mínimo se ha modificado al alza o a la baja en algunos casos en función 
de la zona climática y del nivel de demanda. 

 Se puede cubrir el aporte mínimo con otras EERR previa justificación; si existen limitaciones no 
subsanables de configuración del sistema solar, y si no se tiene suficiente acceso al sol, se han de 
justificar con otras EERR, cogeneración, energías residuales, previa justificación, no se 
contemplan otras medidas alternativas que produzcan un ahorro térmico equivalente respecto a 
los requisitos mínimos (si bien, se ha establecido el criterio de flexibilidad del punto 2). 

Detalla y especifica el campo de aplicación. 

0. Exigencia HE0 - Limitación del consumo de energía primaria: 

Se aplica a edificios nuevos y ampliaciones de edificios existentes, edificaciones acondicionadas 
que permanezcan abiertas permanentemente: 

Consumo edificio residencial privado (nuevos o ampliaciones existentes): Se establece un valor 
límite de consumo de energía primaria no renovable según zona climática. 

                                                 
40 Fuente: Adaptado de Cuadernos Orkestra 2013/2, Energía y Edificación. ISSN 2340-7638. 
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4.1.2. MODIFICACIONES EN DEMANDA Y CONSUMO 

La demanda de calefacción y refrigeración de un edificio viene determinada 

por sus pérdidas de energía y los principales factores de diseño para evitarlas 

son la transmitancia térmica de la envolvente, el factor de compacidad y la 

temperatura interior [155, 156]. La transmitancia térmica es el indicador 

habitual con el que se define la calidad térmica de la envolvente [157], ya 

sea de manera global o para cada elemento constructivo. Las mejoras en la 

envolvente pueden reducir la demanda del edificio en un factor que oscila 

entre dos y cuatro [158]. 

La mayoría de códigos y estándares de construcción regulan y limitan el 

valor de la transmitancia térmica (U) de la envolvente según el tipo de 

edificio como Letonia; según el sistema de calefacción como Suecia; o según 

la zona climática como España, Francia, Italia y Portugal [159]. Actualmente 

existe una gran disparidad en las transmitancias térmicas exigidas a los 

nuevos edificios según países y regiones [154]. 

Limitación de la demanda energética de calefacción y refrigeración 

El CTE-DB-HE1 2009 [31, 34, 35] limitaba las demanda energéticas de 

calefacción y refrigeración, exigiendo, simplemente, que las transmitancias 

térmicas de la envolvente del edificio fueran inferiores o iguales a unos 

valores máximos (Umax). La demanda energética del edificio objeto debía ser 

igual o inferior a la demanda energética de su edificio de referencia. El 

edificio de referencia es un edificio obtenido a partir del edificio objeto, con 

su misma forma, tamaño, orientación,  zonificación interior, uso de cada 

espacio, e iguales obstáculos remotos, y unas soluciones constructivas 

tipificadas, cuyos parámetros característicos son los valores límites 

establecidos en el CTE-DB-HE1 2009 (Ulím) [31, 34, 35]. 
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Con el CTE-DB-HE1 2013 estas demandas energéticas se redujeron 

notablemente. Así, en el CTE-DB-HE1 2013 se establecía que la demanda 

energética de calefacción del edificio de uso residencial privado no debía 

superar el valor límite obtenido a partir de la siguiente ecuación: 

 

Donde: 

Dcal,lím es el valor límite de la demanda energética de 

calefacción considerada la superficie útil de los espacios 

habitables, en kWh/m2·año;  

Dcal,base es el valor base de la demanda energética de 

calefacción para cada zona climática de invierno 

correspondiente al edificio, en kWh/m2·año (se obtiene de 

CTE-DB-HE1 2013 [36, 37]);  

Fcal,sup es el factor corrector por superficie de la demanda 

energética de calefacción, en kWh/año (se obtiene de CTE-

DB-HE1 2013 [36, 37]);  

y S es la superficie útil de los espacios habitables del edificio, 

en m2 (depende del edificio en cuestión). 

Además, la demanda energética de refrigeración del edificio no debía 

superar el valor límite Dref,lim,: 15 kWh/m2·año para las zonas climáticas de 

verano 1, 2 y 3; y 20 kWh/m2·año para la zona climática de verano 4. 

Las demandas energéticas de calefacción y refrigeración se debían evaluar 

mediante la herramienta oficial HULC. Además de calcular dichas 

demandas, era la herramienta encargada de verificar el cumplimiento de las 

exigencias del CTE-DB-HE1 2013. 
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Las descompensaciones en el CTE-DB-HE1 2013 se limitaban mediante 

unos valores de transmitancia térmica que no debían ser superados (Umax). 

Sin embargo, los valores de las demandas energéticas de calefacción y 

refrigeración obtenidos con estos valores eran muy superiores a los límites 

exigidos. Es por ello que el apéndice E del CTE-DB-HE1 2013 recogía 

unos valores orientativos de la envolvente térmica para el 

predimensionamiento de soluciones constructivas de uso residencial (Uguía). 

Estos valores no garantizaban el cumplimiento de la exigencia, pero 

ayudaban a conducir a soluciones próximas a su cumplimiento.  

Tabla 53: Transmitancias máximas, límite y guía, en W/m2·K, para zonas 

de invierno D y E según el CTE-DB-HE1 2009 [31, 34, 35] y 2013 [36, 37]. 

Versión del CTE-DB-H1 CTE-DB-HE1 2009* CTE-DB-HE1 2013* 

Zona Climática D E D E 

Transmitancia Umáx Ulím Umáx Ulím Umáx Uguía Umáx Uguía 

Muros de fachada 0,86 0,66 0,86 0,66 0,60 0,27 0,60 0,25 
Cerramiento en contacto con el terreno 0,86 0,66 0,86 0,66 0,60 0,27 0,60 0,25 
Suelos en contacto con el aire 0,64 0,49 0,64 0,49 0,40 0,34 0,40 0,31 
Cubiertas 0,49 0,38 0,49 0,38 0,40 0,22 0,40 0,19 
Huecos de fachada 3,50 2,50 3,50 2,50 2,70 1,2-2,1 2,70 1,2-2,0 
Medianerías 1,00 1,00 1,00 1,00 - - - - 
Partición interior 
que delimita 
espacios...  

…con diferente uso 1,20 1,20 1,20 1,20 0,85 - 0,70 - 
…con el mismo - - - - 1,20 - 1,00 - 
…no acondicionado 0,86 0,66 0,86 0,66 - - - 

* Evitando, en cualquier caso, que se produzcan condensaciones superficiales y/o intersticiales. 
 

Consumos de energía final y energía primaria no renovable 

Además de la limitación tanto de la demanda energética de calefacción 

como de refrigeración, la otra gran novedad que incorporó el CTE-DB-HE 

2013 [36, 37] fue la limitación del consumo energético de energía primaria 

no renovable. Así, según el CTE-DB-HE0 2013 [36, 37], este consumo para 

un edificio de uso residencial privado no debía superar el valor límite, Cep,lím, 

obtenido a partir de la siguiente ecuación: 
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Donde: 

Cep,lím es el valor límite del consumo energético de energía 

primaria no renovable para los servicios de calefacción, 

refrigeración y ACS, considerada la superficie útil de los 

espacios habitables, en kWh/m2·año; 

Cep,base es el valor base del consumo energético de energía 

primaria no renovable dependiente de la zona climática de 

invierno correspondiente a la ubicación del edificio, en 

kWh/m2·año (se obtiene de CTE-DB-HE0 2013 [36, 37]); 

Fep,sup es el factor corrector por superficie del consumo 

energético de energía primaria no renovable, en kWh/año 

(se obtiene de CTE-DB-HE0 2013 [36, 37]); 

y S es la superficie útil de los espacios habitables del edificio, 

en m2 (depende del edificio en cuestión). 

Otras cuestiones 

El CTE-DB-HE4 (2009, 2013) establecía una contribución solar mínima 

anual41 para cubrir las necesidades de ACS en función de la zona climática 

solar y la demanda total de ACS del edificio (a una temperatura de referencia 

de 60ºC). Para edificios plurifamiliares, esta demanda de ACS pasó de 22 

l/persona·día en el CTE-DB-HE4 2009 [31, 34, 35] a 28 l/persona·día en 

el CTE-DB-HE4 2013 [36, 37], en el que además se incorporó un factor de 

centralización para este tipo de edificios.  

En ambos casos, la permeabilidad al aire no debía superar los 27 m3/h·m2. 

                                                 
41 Es la fracción entre los valores anuales de la energía solar aportada exigida y la demanda 
energética anual para ACS, obtenida a partir de los valores mensuales. 
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4.1.3. OBJETIVO 

En el capítulo anterior se ha comprobado como la distribución de las 

calificaciones está fuertemente influenciada por el periodo constructivo, ya 

que éstas aumentan progresivamente de acuerdo a la evolución legislativa: 

Aquellas viviendas que cumplen el CTE-DB-HE 2009 [31, 35] presentan 

un menor consumo de energía primaria y una menor emisión de CO2 que 

las que cumplen normativas anteriores.  

El objetivo de este capítulo es estudiar cómo afecta la evolución del CTE-

DB-HE, a nivel energético y medioambiental, a un bloque de viviendas 

plurifamiliar situado en las diferentes zonas climáticas de La Rioja, haciendo 

hincapié en el estudio de la envolvente térmica para reducir las demandas y 

consumos de energía en calefacción y refrigeración. 

 

4.2. METODOLOGÍA 

4.2.1. DATOS 

Descripción del edificio caso de estudio 

El bloque de viviendas plurifamiliar sobre el que se realiza el estudio consta 

de planta baja y cinco alturas. Su base es de 22 m por 22 m, haciendo un 

área 484 m2. La altura de cada planta es de 3 m. La fachada principal tiene 

orientación norte. En la planta baja se encuentran el portal y un espacio que 

se destina para locales comerciales. Cada una de las cinco plantas tiene 4 

tipos de viviendas: Vivienda A (100,05 m2 y 3 dormitorios); B (101,93 m2 y 

3 dormitorios); C (137,64 m2 y 4 dormitorios); y D (103,69 m2 y 3 

dormitorios). En la siguiente figura se muestran los planos de la planta tipo 

así como la distribución de las viviendas y en la tabla que le sigue la 

composición y principales características de los cerramientos y particiones. 
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Espacio Vivienda tipo D Vivienda tipo C 

Salón 28,30  m2 31,08  m2 
Cocina 14,37  m2 18,76  m2 
Pasillo 9,78  m2 20,69  m2 
Aseo 4,78  m2 4,40  m2 
Baño 5,42  m2 5,80  m2 
Dormitorio 1 14,44  m2 17,83  m2 
Dormitorio 2 12,20  m2 12,40  m2 
Dormitorio 3 12,65  m2 13,31  m2 
Dormitorio 4 13,36  m2 

 

Espacio Vivienda tipo A Vivienda tipo B 

Salón 27,24  m2 27,19  m2 
Cocina 14,55  m2 13,87  m2 
Pasillo 7,98  m2 14,15  m2 
Aseo 3,99  m2 4,33  m2 
Baño 4,98  m2 4,81  m2 
Dormitorio 1 15,78  m2 14,46  m2 
Dormitorio 2 12,31  m2 11,71  m2 
Dormitorio 3 13,23  m2 11,42  m2 

Figura 45. Distribución de espacios (m2) por vivienda tipo en el edificio 

caso de estudio. 
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Tabla 54: Cerramientos del edificio estudiado (* indica espesor variable). 
Cerramiento Propiedades 

Capa                     Material Espesor
Conduc-
tividad 

Densidad 
Calor 

específico 
  (m) (W/m·K) (kg/m3) (J/kg·K) 
Cubierta   
1 Plaqueta o baldosa cerámica 0,015 1,000 2.000 800 
2 Mortero de cemento 500<d<750 0,040 0,300 625 1.000 
3 Subcapa fieltro 0,001 0,050 120 1.300 
4 XPS Expandido con CO2 (0,034 W/mK) * 0,034 38 1.000 
5 Subcapa fieltro 0,001 0,050 120 1.300 
6 Betún fieltro o lámina 0,003 0,230 1.100 1.000 
7 Subcapa fieltro 0,001 0,050 120 1.300 
8 Mortero de cemento 500<d<750 0,020 0,300 625 1.000 
9 Arcilla expandida (árido suelto) 0,100 0,148 538 1.000 

10 Forjado unidir. entrevigado hormigón 300 mm 0,300 1,422 1.240 1.000 
11 Cámara de aire sin ventilar a 10 cm Resistencia térmica de 0,18 m2·K/W 
12 Placa de yeso laminado (PYL) 750<d<900 0,015 0,250 825 1.000 
Fachada Exterior   
1 Mortero de cemento 500<d<750 0,015 0,300 625 1.000 
2 Ladrillo perforado métrico ½pie 40<G<60 mm 0,115 0,667 1.140 1.000 
3 Mortero cemento alta resistencia a la filtración 0,015 1,800 625 800 
4 Lana mineral (0,031 W/mK) * 0,031 40 1.000 
5 Cámara aire vert. 2 cm ligeramente ventilada Resistencia térmica de 0,085 m2·K/W 
6 Lana mineral (0,031 W/mK) * 0,031 40 1.000 
7 Polietileno de baja densidad (LDPE) 0,001 0,330 920 2.200 
8 Placa de yeso laminado (PYL) 750<d<900 0,015 0,250 825 1.000 

Solera   
1 Plaqueta o baldosa cerámica 0,015 1,000 2.000 800 
2 Mortero de cemento 500<d<750 0,030 0,300 625 1.000 
3 Hormigón armado 2300<d<2500 0,300 2,300 2.400 1.000 
4 Poliestireno expandido (0,037 W/mK) * 0,034 37,5 1.000 
5 Polietileno de alta densidad (HDPE) 0,002 0,500 980 1.800 
6 Arena y grava (1700<d<2200) 0,250 2,000 1.450 1.050 

Forjado en primera y última planta   
1 Plaqueta o baldosa cerámica 0,015 1,000 2.000 800 
2 Lana mineral (0,031 W/mK) 0,012 0,031 40 1.000 
3 Forjado unidir. entrevigado hormigón 300 mm 0,300 1,422 1.240 1.000 
4 Lana mineral (0,031 W/mK) 0,011 0,031 40 1.000 
5 Placa de yeso laminado (PYL) 750<d<900 0,015 0,250 825 1.000 

Forjado entreplantas   
1 Plaqueta o baldosa cerámica 0,015 1,000 2.000 800 
2 Lana mineral (0,031 W/mK) 0,006 0,031 40 1.000 
3 Forjado unidir. entrevigado hormigón 300 mm 0,300 1,422 1.240 1.000 
4 Lana mineral (0,031 W/mK) 0,006 0,031 40 1.000 
5 Placa de yeso laminado (PYL) 750<d<900 0,015 0,250 825 1.000 

Tabique vivienda-vivienda   
1 Placa de yeso laminado (PYL) 750<d<900 0,013 0,250 825 1.000 
2 Lana mineral (0,031 W/mK) 0,018 0,031 40 1.000 
3 Placa de yeso laminado (PYL) 750<d<900 0,013 0,250 825 1.000 

Tabique vivienda-pasillo   
1 Placa de yeso laminado (PYL) 750<d<900 0,025 0,250 825 1.000 
2 Lana mineral (0,031 W/mK) 0,012 0,031 40 1.000 
3 Placa de yeso laminado (PYL) 750<d<900 0,013 0,250 825 1.000 
4 Lana mineral (0,031 W/mK) 0,012 0,031 40 1.000 
5 Placa de yeso laminado (PYL) 750<d<900 0,025 0,250 825 1.000 
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Variantes o casos alternativos 

Para cada zona climática de La Rioja42, se evaluaron para el edificio de 

estudio los siguientes 5 casos: 

Caso 0 (C0): Es el caso de referencia y corresponde con las 

demandas energéticas de calefacción, refrigeración y ACS del 

parque de viviendas existente antes de 2008 (CTE-DB-HE 2009) 

para bloques plurifamiliares [144]43. 

Caso 1 (C1): Las transmitancias térmicas del edificio objeto son 

similares a los valores máximos establecidos en el CTE-DB-HE1 

2009 [31, 34, 35]. 

Caso 2 (C2): La transmitancias térmicas del edificio objeto son 

similares a los valores límite establecidos en el CTE-DB-HE1 2009, 

cumpliendo las exigencias del CTE-DB-HE 2009 [31, 34, 35]. 

Caso 3 (C3): Las transmitancias térmicas son similares a los valores 

máximos establecidos en el CTE-DB-HE1 2013  [36, 37]. 

Caso 4 (C4): Las transmitancias térmicas son similares a las 

recomendadas orientativamente en el Apéndice E del CTE-DB-

HE1 2013 [36, 37], asegurando que se cumplan las exigencias del 

CTE-DB-HE 2013 [36, 37]. 

Para adaptar el edificio a cada caso, es necesario modificar el espesor de 

aislante de cada cerramiento. Los espesores y la transmitancia térmica 

resultantes por elemento, caso y zona climática de invierno son: 

                                                 
42 Descritas anteriormente en Localización: Zonas climáticas y municipios del apartado 3.1.1 
Criterios de clasificación para edificios del Capítulo 3, páginas 66 y 67. 
43 Para calefacción y refrigeración, Logroño cuenta con valores propios (zona D2 Log), 
mientras que para las zonas climáticas D1, D2 y E1, se toman los valores de Vitoria-
Gazteiz, Zamora y Burgos, respectivamente, que son las referencias empleadas por la 
herramienta HULC; para ACS se toma una referencia única, la correspondiente a Logroño. 
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Tabla 55: Espesor de aislante (e), en mm, y transmitancia térmica (U), en 

W/m2·K, de cerramientos y particiones del edificio para zonas D y E. 

Transmitancia 
(espesor) según… 

Caso 1 Caso 2 Caso 3 Caso 4 

Zona Climática  D E D E D E D E 

Cerramientos (capas) U (e) U (e) U (e) U (e) U (e) U (e) U (e) U (e) 

Cubierta (capa 4) 
0,49 
(15) 

0,46
(20) 

0,38
(35) 

0,35
(42) 

0,40
(31) 

0,35
(42) 

0,22 
(98) 

0,19 
(121) 

Fachada exterior
(capas 4 y 6) 

0,84 
(10/10)

0,74
(12/13) 

0,66
(15/15)

0,57
(18/19)

0,60
(17/18)

0,55
(19/20)

0,27 
(49/50) 

0,25 
(52/53) 

Solera (capa 4) 
0,86 
(21) 

0,73
(28) 

0,66
(33) 

0,57
(41) 

0,60
(38) 

0,55
(43) 

0,27 
(108) 

0,25 
(115) 

Forjado en primera 
planta (capas 2 y 4) 

0,83 
(12/11)

0,83
(12/11) 

0,83
(12/11)

0,83
(12/11)

0,83
(12/11)

0,83
(12/11)

0,83 
(12/11) 

0,83 
(12/11) 

Forjado en última 
planta (capas 2 y 4) 

0,83 
(12/11)

0,83
(12/11) 

0,83
(12/11)

0,83
(12/11)

0,83
(12/11)

0,83
(12/11)

0,83 
(12/11) 

0,83 
(12/11) 

Forjado entreplantas
(capas 2 y 4) 

1,19 
(6/6) 

1,19
(6/6) 

1,19
(6/6) 

1,19
(6/6) 

1,19
(6/6) 

1,19
(6/6) 

1,19 
(6/6) 

1,19 
(6/6) 

Tabique vivienda-
vivienda (capa 2) 

1,17 
(18) 

1,17
(18) 

1,17
(18) 

1,17
(18) 

1,17
(18) 

1,17
(18) 

1,17 
(18) 

1,17 
(18) 

Tabique vivienda-
pasillo (capas 2 y 4) 

0,84 
(12/12)

0,84
(12/12) 

0,84
(12/12)

0,84
(12/12)

0,84
(12/12)

0,84
(12/12)

0,84 
(12/12) 

0,84 
(12/12) 

 

El porcentaje de hueco cubierto por marco es del 88,11% para la puerta, 

del 20,00% para la ventana tipo 1, del 21,21% para la ventana tipo 2 y del 

23,27% para la ventana tipo 3. Para cada caso por zona climática de 

invierno, se han empleado los huecos con la composición, transmitancia 

térmica y factor solar que se muestran a continuación, cumpliendo en todo 

momento la permeabilidad exigida por el CTE-DB-HE1 2009 y 2013. En 

la parte inferior de la tabla se especifican los marcos y vidrios empleados 

para los diferentes casos, así como sus características principales.  
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Tabla 56: Composición, transmitancias térmicas U (W/m2·K) y factor 

solar (F) de los huecos de fachada en cada caso para zonas D y E. 

Caso  Caso 1 Caso 2 Caso 3 Caso 4 

Hueco  (%M) U F U F U F U F 

Zona D   (V1/M1) (V1/M2) (V2/M2) (V3/M3) 

Puerta (88,11) 3,21 0,17 2,33 0,15 2,16 0,15 1,73 0,14 
Ventana tipo 1 (20,00) 3,28 0,65 3,00* 0,64* 1,96 0,64 1,32 0,64 
Ventana tipo 2 (21,21) 3,28 0,64 3,07 0,64 1,96 0,64 1,33 0,63 
Ventana tipo 3 (23,27) 3,28 0,63 2,95* 0,62* 1,97 0,62 1,34 0,62 

Zona E   (V1/M2) (V1/M2) (V2/M2) (V3/M3) 

Puerta (88,11) 2,33 0,15 2,33 0,15 2,16 0,15 1,73 0,14 
Ventana tipo 1 (20,00) 3,08 0,64 3,08 0,64 1,96 0,64 1,32 0,64 
Ventana tipo 2 (21,21) 3,07 0,64 3,07 0,64 1,96 0,64 1,33 0,63 
Ventana tipo 3 (23,27) 3,04 0,62 3,04 0,62 1,97 0,62 1,34 0,62 

Parte Material Tipo Código U (W/m2·K) Otros 

Panel Vidrio 
Doble V1 3,30 g = 0,791  

Doble bajo emisivo V2 1,90 g = 0,791 
Doble bajo emisivo con argón V3 1,20 g = 0,791 

Marco 
Metálico con RTP de 12 cm M1 3,20  = 0,700 

PVC con dos cámaras M2 2,20  = 0,700 
con tres cámaras M3 1,80  = 0,700 

* En el caso 2 de la zona D las ventanas tipos 1 y 3 tienen un marco M3 y no M2. 
 

 

4.2.2. MÉTODO 

Para el edificio objeto de estudio y cada uno de los casos mencionados 

anteriormente se calcularon en cada una de las zonas climáticas:  

Demanda energética de calefacción y refrigeración. 

Demanda energética de ACS y contribución solar mínima. 

Consumo de energía final total y de energía primaria no renovable 

total, emisiones de CO2 totales, calificación en consumo de energía 

primaria no renovable y calificación en emisiones de CO2. 
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Demandas energéticas de calefacción y refrigeración 

Para el edificio de estudio, con una superficie habitable de 2.216,57 m2, se 

evalúa la demanda energética límite de calefacción para las zonas climáticas 

de invierno D y E. Para evaluarla se emplean la Ec. (1) y los valores base y 

factores correctores por superficie indicados por el CTE-DB-HE1 2013 

[36, 37].  

Los parámetros necesarios para su cálculo son:  

El valor base es de 27 kWh/m2·año y el factor de corrección de 

superficie es de 2.000 kWh/año para los edificios ubicados en la 

zona climática de invierno D; 

a su vez, para los edificios ubicados en la zona climática de invierno 

E, estos valores son de 40 kWh/m2·año y de 3.000 kWh/año, 

respectivamente. 

Usando la Ec. (1) y considerando un área habitable de 2.216,57 m2, los 

valores límite de demanda energética de calefacción resultantes son: 

27,90 kWh/m2·año para los edificios ubicados en la zona climática 

de invierno D;  

y 41,35 kWh/m2·año para aquellos ubicados en la zona climática de 

invierno E. 

En este estudio, el edificio se ubica en zonas climáticas de verano 1 y 2, por 

lo que su demanda energética límite de refrigeración es de 15 kWh/m2·año. 
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Demanda energética de ACS y contribución solar mínima para ACS 

Para el edificio objeto de estudio se consideran 28 l/persona·día y que el 

número de personas de cada vivienda es el número de dormitorios más uno. 

De este modo, la demanda de ACS a cubrir por las viviendas A, B y D es 

de 112 l/día cada una; y por las viviendas C de 140 l/día cada una. Además, 

al tratarse de un edificio con 20 viviendas es necesario aplicar un factor de 

centralización de 0,9. Por todo ello, la demanda de ACS total del edificio 

resulta 2.142 l/día. A partir del método de cálculo del Pliego de Condiciones 

Técnicas de Instalaciones de Baja Temperatura para Instalaciones de 

Energía Solar Térmica del IDAE [160], se obtiene la demanda energética 

de ACS en los municipios representativos, empleando la siguiente ecuación: 

 

Donde: 

DACS es la demanda energética de ACS, en kWh/m2·año; 

dACS es la demanda diaria de ACS obtenida para el edificio objeto de 

estudio tras aplicar la demanda diaria exigida por el CTE-DB-HE4 

2013 [36, 37], en kg/día (1 l/día = 1 kg/día); 

c es el calor específico del agua, con un valor de 0,00116 

kWh/kg·ºC;  

Ni es el número de días del mes i;  

TACS es la temperatura de ACS, con un valor de 60ºC;  

Tred,i es la temperatura diaria media mensual del agua fría de red para 

los diferentes municipios en el mes i, obtenida del apéndice B del 

CTE-DB-HE4 2013 [36, 37], en ºC;  

y S es la superficie útil de los espacios habitables, en m2. 
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La contribución solar mínima requerida se establece en función de la 

demanda diaria de ACS, en l/día, y la zona climática solar, definida según 

unos intervalos de radiación solar global media diaria anual sobre superficie 

horizontal (H), en kWh/m2, a saber: Zona climática solar I (H < 3,8), II 

(3,8  H < 4,2), III (4,2  H < 4,6), IV (4,6  H < 5,0) y V (H  5,0) [31, 

34, 35, 36, 37]. En el caso de La Rioja, sólo se dan las zonas climáticas 

solares II y III, dividiendo la región según el meridiano que marca su capital, 

Logroño44. La zona II aglutina 121 municipios situados al oeste y la zona I, 

los 53 municipios restantes situados al este. 

  

Figura 46. Zonas climáticas solares de todos los municipios de La Rioja 

según el CTE-DB -HE4 [31, 34, 35, 36, 37]45. 

 

                                                 
44 Los municipios pertenecientes a la zona climática solar III que delimitan con la zona 
climática solar II, listados de norte a sur son: Logroño, Entrena, Sojuela, Sorzano, Nalda, 
Soto en Cameros, Munilla, Zarzosa y Ajamil. 
45 Representadas sobre las zonas climáticas expuestas anteriormente en Localización: Zonas 
climáticas y municipios del apartado 3.1.1 Criterios de clasificación para edificios del Capítulo 3, 
páginas 66 y 67. 
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Las contribuciones solares mínimas requeridas para una demanda total de 

ACS de entre 50 y 5000 l/día46 en las zonas climáticas solares II y III: 

fueron del 30% y 50% en el CTE-DB -HE4 2009 [31, 34, 35]; 

y pasaron a ser del 30% y 40%, respectivamente, en el CTE-DB-

HE4 2013 [36, 37].  

Para la zona climática solar III la contribución solar mínima requerida ha 

disminuido en un 10% en el CTE-DB-HE4 2013 [36, 37].  

En el estudio realizado se considera siempre para cada zona climática solar 

la contribución solar mínima más restrictiva de ambos CTE-DB-HE4, es 

decir, la mayor exigida (CTE-DB-HE4 2009 [31, 34, 35]). 

Así pues, combinando la zona climática con la zona climática solar, resultan 

7 zonas diferentes, que se denominarán Zona Climática Combinada (ZCC), 

habiendo escogido en cada caso el municipio con mayor población. 

Tabla 57: Municipios representativos de cada zona climática combinada. 

Zona  Solar II Solar III 

Climática Municipio 
Habitantes 
(en 2017) 

Altitud 
(m) 

Municipio
Habitantes 
(en 2017) 

Altitud 
(m) 

D1 
Santo Domingo 
de la Calzada47 6.298 641 Igea 607 562 

D2 Haro 11.305 478 Calahorra 23.737 351 
D2 Log - - - Logroño 150.979 391 
E1 Ezcaray 2.044 813 Enciso 173 800 
 

 

 

                                                 
46 La demanda de ACS total del edificio resulta 2.142 l/día. 
47 En adelante Sto. Domingo. 



116                       MEMORIA 

 

 
 

Consumos de energía final y energía primaria no renovable, 

emisiones de CO2 y etiquetado 

Para el edificio de estudio, se ha evaluado el consumo energético límite de 

energía primaria no renovable para las zonas climáticas de invierno D y E. 

Para ello se han empleado Ec. (2) y los valores base y factores correctores 

por superficie indicados por el CTE-DB-HE0 2013 [36, 37].  

Los parámetros necesarios para su cálculo son:  

El valor base es de 60 kWh/m2·año y el factor de corrección de 

superficie es de 3.000 kWh/año para los edificios ubicados en la 

zona climática de invierno D; 

a su vez, para los edificios ubicados en la zona climática de invierno 

E, estos valores son 70 kWh/m2·año y 4.000 kWh/año, 

respectivamente. 

Usando la Ec. (2) y considerando un área habitable de 2.216,57 m2, los 

valores límite de consumo de energía primaria no renovable resultantes son: 

61,35 kWh/m2·año para los edificios ubicados en la zona climática 

de invierno D;  

y 71,80 kWh/m2·año para aquellos ubicados en la zona climática de 

invierno E. 

Para evaluar el consumo final de energía se han considerado dos tipos de 

sistemas: Una caldera de gas natural con un rendimiento de 0,92 utilizada 

para la producción de calor (calefacción y ACS) y una bomba de calor con 

un rendimiento de 2,00, que consume electricidad, para refrigeración. Estos 

parámetros se especifican para los sistemas de referencia en el CTE-DB-

HE0 2013 [36, 37].  
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Mediante los factores de conversión de energía final a energía primaria no 

renovable y emisiones de CO2 del IDAE [161], que son los mismos que 

emplea la herramienta HULC [162], se han evaluado los consumos de 

energía primaria no renovable y las emisiones de CO2. Finalmente, la 

asignación de las etiquetas de consumo de energía primaria no renovable y 

de emisiones de CO2 se ha realizado usando los límites entre clases 

proporcionados por la herramienta HULC [162]. HULC [162] además de 

usarse para verificar el cumplimiento del CTE-DB-HE1 2013 [36, 37] y 

CTE-DB-HE0 2013 [36, 37], también sirve para realizar certificados de 

eficiencia energética de edificios. 

 

 

 

4.3. RESULTADOS 

4.3.1. DEMANDAS ENERGÉTICAS  

Calefacción y refrigeración 

Las exigencias básicas referentes a la demanda energética de calefacción y 

refrigeración, evidentemente, centran su atención en la calidad de la 

protección térmica proporcionada por la envolvente. Las medidas que se 

impulsan incluyen la reducción de la transmitancia térmica en cerramientos, 

el cuidado de los puentes térmicos, la estanqueidad de la envolvente, el 

diseño de elementos de protección solar para huecos de fachada o el factor 

solar de las partes semitransparentes de estos huecos. Entre estas medidas, 

la de mayor repercusión es, sin lugar a dudas, la reducción de la 

transmitancia térmica en cerramientos y, en consecuencia, el análisis que se 

expone a continuación tratará exclusivamente esta cuestión. 
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Los ahorros en demanda de calefacción que se logran mediante la 

implementación de esta medida son evidentes. La situación es diferente en 

cuanto a la demanda de refrigeración, pues aumenta levemente a medida 

que se añade aislamiento, salvo en el caso 1 de las zonas D2 y D2 Log.  

 

 

Tabla 58: Demandas energéticas de calefacción y refrigeración y su suma, 

en kWh/m2·año, y calificación (letra de A a F) por zona climática y caso. 

Zona  Municipios 
Demanda energética (kWh/m2·año) y 

calificación (A-F) 

Calefacción C0 C1 C2 C3 C4 

D1 Sto. Domingo e Igea 163,6/G 49,60/D 43,40/C 36,77/C 24,40/B 
D2 Haro y Calahorra 148,4/E 49,15/D 42,93/C 36,28/C 23,87/B 
D2 Log Logroño 132,2/E 50,15/D 43,92/C 37,25/C 24,78/B 
E1 Ezcaray y Enciso 193,6/F 62,11/C 56,57/C 49,15/C 34,35/B 

Refrigeración C0 C1 C2 C3 C4 

D1 Sto. Domingo e Igea 0/- 1,61/- 1,70/- 1,99/- 2,35/- 
D2 Haro y Calahorra 9,7/D 6,66/D 6,78/D 7,32/D 7,91/D 
D2 Log Logroño 10,8/E 6,59/C 6,70/D 7,22/D 7,77/D 
E1 Ezcaray y Enciso 0/- 1,63/- 1,66/- 1,96/- 2,36/- 

TOTAL (calefac. y refriger.) C0 C1 C2 C3 C4 

D1 Sto. Domingo e Igea 163,6 51,21 45,10 38,76 26,75 
D2 Haro y Calahorra 158,1 55,81 49,71 43,60 31,78 
D2 Log Logroño 143,0 56,74 50,62 44,47 32,55 
E1 Ezcaray y Enciso 193,6 63,74 58,23 51,11 36,71 
 

El aislamiento térmico se muestra como la medida prioritaria para 
reducir la demanda energética de calefacción, pero también acarrea un 
‘efecto secundario’: Un leve aumento de la demanda energética de 
refrigeración, si bien se ve compensado con creces por el ahorro de 
energía en calefacción. 

En un más que previsible escenario de calentamiento global, se debe 
aumentar la atención en todas las medidas tendentes a reducir este 
‘efecto secundario’: Protecciones solares, vidrios selectivos, etc. 
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Los ahorros obtenidos en el conjunto de la demanda energética (calefacción 

y refrigeración) respecto al caso de referencia son: 64,76%, 68,70%, 72,71% 

y 80,40% para los casos 1, 2, 3 y 4 en el promedio de las zonas climáticas 

D; y 67,08%, 69,92%, 73,60% y 81,04%, respectivamente, para la zona 

climática E.  

 

En cuanto a la calificación en demanda energética de calefacción, los valores 

límite o de cumplimiento siempre suponen un salto de clase respecto a los 

valores máximos, salvo en los casos 1 y 2 de la zona climática E. Para todas 

las zonas, la calificación se mantiene entre los casos 2 y 3, lo que indica que 

los valores límite establecidos en la versión anterior de la normativa son 

muy próximos a los valores máximos de la versión posterior.  

 

El cumplimiento de las exigencias del CTE-DB-HE 2013 (caso 4) 

aseguraba una calificación en demanda energética de calefacción de clase B 

en todos los casos estudiados. 

 

 

Es plenamente manifiesto que las exigencias son justas y equitativas 
para las diferentes zonas climáticas. 

Este aspecto describe a la perfección el progresivo aumento de esta 
exigencia: Los valores límite pasaron a ser valores máximos. 

Esta exigencia muestra una  tendencia de afinidad con las condiciones 
impuestas con el estándar Passivhaus [24]. El estándar Passivhaus 
requiere una demanda máxima de energía útil de 15 kWh/m2·año tanto 
para calefacción como para refrigeración.  

La falta de previsión o contundencia en la versión original de la 
normativa, ha ocasionado que edificios de reciente construcción queden 
desfasados en esta materia en un periodo de tiempo demasiado breve.  
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Figura 47. Relación entre espesor de aislante, en mm, y transmitancia 

térmica, en W/m2·K, y demanda energética de calefacción y refrigeración, 

en kWh/m2·año, por caso para las zona climáticas de invierno D 

(promedio de D1, D2 y D2 Log) y E de La Rioja. 
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Se constata que el ahorro en la demanda energética no sigue una relación 

de proporcionalidad respecto al aumento del espesor. Los ahorros son 

mayores al incorporar poco espesor y se van reduciendo a medida que se 

va incorporando más aislante, por lo que llegará un valor en el que su 

aumento o bien sea irrelevante o bien suponga un gasto económico que 

estaría mejor invertido en otras medidas de eficiencia energética. Además, 

como se ha señalado anteriormente, un mayor nivel de aislamiento también 

aumenta la demanda energética de refrigeración, aunque sea un incremento 

leve. En la Figura 48 se puede observar la relación del ahorro en la demanda 

de energía conjunta de calefacción y refrigeración, en kWh/m2·año, con 

respecto al gasto de material aislante, en volumen (m3). 

 

Figura 48. Relación entre el ahorro en la demanda conjunta de calefacción 

y refrigeración, en kWh/m2·año, y el gasto de material aislante, en m3. 

 

 

El ahorro en la demanda de energía no es proporcional al gasto de 
material aislante, reduciéndose a medida que se añade más material.  

Los objetivos del estándar Passivhaus [24], que parecen haber inspirado 
la normativa en esta materia, podrían ser demasiado ambiciosos. Esta  
cuestión debería analizarse con mayor detalle en climas templados.  
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ACS y contribución solar mínima 

Para el caso de referencia (caso 0) se considera una demanda energética de 

ACS de 13,5 en la zona D1, 13,3 en la D2, 13,2 en la D2Log y 13,8 en la 

E1, todas ellas en kWh/m2·año, que son los valores que le corresponden a 

los bloques de vivienda según [144]; además, en este caso no existe 

contribución alguna de energía solar. Para el resto de casos la demanda 

energética de ACS se ha obtenido mediante el CTE-DB-HE4 2013 [36, 37], 

mientras que la contribución solar mínima exigida se obtenido según el 

CTE-DB-HE4 2009 [31, 34, 35].  

Tabla 59: Demandas energéticas de ACS, en kWh/m2·año, y contribución 

solar mínima para ACS por zona climática y solar para los casos 1, 2, 3 y 4. 

Zona 
Municipios 

Demanda ACS 
(kWh/m2·año) 

Contribución 
solar mínima (%) Clima Solar

D1 II Sto. Domingo 20,2591 30 
 III Igea 20,0169 50 
D2 II Haro 19,7594 30 
 III Calahorra 19,3700 50 
D2 Log III Logroño 19,4926 50 
E1 II Ezcaray 20,7864 30 
 III Enciso 20,7466 50 

 

La demanda energética de ACS está presente durante todo el año, a 

diferencia de las demandas de energía analizadas anteriormente (calefacción 

y refrigeración), que son estacionales. Como se puede comprobar en la tabla 

anterior, esta demanda energética de ACS no muestra prácticamente 

variación respecto a la zona climática considerada.  

 

A diferencia de las demandas de energía de calefacción y refrigeración, 
la demanda energética de ACS no es estacional y presenta mínimas 
variaciones respecto a la zona climática.  



123                       MEMORIA 

 

 
 

Sin embargo, la contribución solar mínima exigida sí que muestra una 

variación relevante según sea zona climática solar II (30%) o III (50%). 

Cabe recordar que el límite entre ambas zonas solares parte la Comunidad 

Autónoma en dos regiones muy similares en extensión, siguiendo un 

meridiano central que pasa su capital, Logroño: Zona climática solar II, 

occidental, y zona climática solar III, oriental48. Esta diferencia en cuanto al 

rigor de la exigencia puede ser justificable entre los extremos occidental y 

oriental de La Rioja, pero parece excesiva en la zona media.  

También conviene recordar que está exigencia sufrió modificaciones. Para 

el caso de estudio (demanda total de ACS de entre 50 y 5000 l/día), se 

reduce en un 10% la contribución exigida en la zona climática solar III, 

pasando del 50% al 40%, y se mantiene en la II (30%)49. De tal manera que 

con la versión del año 2013, la diferencia entre la contribución exigida en 

cada zona climática solar se ha reducido a la mitad. Sin entrar a valorar 

cómo afecta este cambio al resto de la geografía nacional, sí que se puede 

afirmar que la situación actual se amolda mejor al caso concreto de La Rioja. 

 

  

                                                 
48 Figura 46 de la página 114. 
49 Modificación explicada en la página 115. 

La modificación de la exigencia en cuanto a la contribución solar 
mínima exigida según la zona climática solar en el CTE-DB-HE4 2013 
[36, 37] con respecto al CTE-DB-HE4 2009 [31, 34, 35], se considera 
apropiada en el caso concreto de La Rioja, pues no existe tanta 
diferencia en la disponibilidad del recurso solar.  

Otra cuestión que requiere ser atendida es la falta de equidad de esta 
exigencia cuando se tienen que desarrollar opciones alternativas al 
sistema de apoyo solar, pues los edificios de la zona solar III se verían 
agraviados en comparación con los de la zona solar II, teniendo que 
aportar un 10% adicional partiendo de las mismas condiciones.  
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Totales 

Este apartado no es más que un mero recopilatorio de las partidas 

calculadas anteriormente, si bien se han agrupado según los vectores 

energéticos típicos que se consumen para satisfacerlas. De tal manera que 

la demanda energética de calefacción se agrega con la demanda energética 

de ACS, ya que suelen compartir el recurso primario. Si a los valores 

anteriores, se les añade la demanda energética de refrigeración50, que 

habitualmente se satisface mediante energía eléctrica, se obtiene la demanda 

de energía total. 

Tabla 60: Demandas energéticas de calefacción y ACS, en kWh/m2·año, 

por zona climática combinada para cada caso. 

ZCC Municipios C0 C1 C2 C3 C4 

D1 
II Sto. Domingo 177,10 69,86 63,66 57,03 44,66 
III Igea 177,10 69,62 63,42 56,79 44,42 

D2 
II Haro 161,70 68,91 62,69 56,04 43,63 
III Calahorra 161,70 68,52 62,30 55,65 43,24 

D2 Log III Logroño 145,40 69,64 63,41 56,74 44,27 

E1 
II Ezcaray 207,40 82,90 77,36 69,94 55,14 
III Enciso 207,40 82,86 77,32 69,90 55,10 

 

Tabla 61: Demandas energéticas totales (calefacción, ACS y refrigeración), 

en kWh/m2·año, por zona climática combinada para cada caso. 

ZCC Municipios C0 C1 C2 C3 C4 

D1 
II Sto. Domingo 177,10 71,47 65,36 59,02 47,01 
III Igea 177,10 71,23 65,12 58,78 46,77 

D2 
II Haro 171,40 75,57 69,47 63,36 51,54 
III Calahorra 171,40 75,18 69,08 62,97 51,15 

D2 Log III Logroño 156,20 76,23 70,11 63,96 52,04 

E1 
II Ezcaray 207,40 84,53 79,02 71,90 57,50 
III Enciso 207,40 84,49 78,98 71,86 57,46 

                                                 
50 Expuesta en Tabla 58 de la página 118. 
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4.3.2. CONSUMOS ENERGÉTICOS  

Energía final 

Se obtiene a partir de las demandas de energía, aplicando los rendimientos 

y eficiencias de los equipos y sistemas utilizamos. 

Tabla 62: Consumos de energía final, en kWh/m2·año, por zona climática 

combinada para cada caso. 

ZCC Municipios C0 C1 C2 C3 C4 

D1 
II Sto. Domingo 192,50 70,13 63,44 56,38 43,11 
III Igea 192,50 65,60 58,90 51,84 38,58 

D2 
II Haro 180,61 71,79 65,09 58,13 44,93 
III Calahorra 180,61 67,28 60,58 53,62 40,43 

D2 Log III Logroño 163,44 68,40 61,68 54,69 41,41 

E1 
II Ezcaray 225,43 84,14 78,13 70,22 54,33 
III Enciso 225,43 79,60 73,59 65,68 49,79 

 

Energía primaria no renovable y calificación en consumo de energía 

primaria no renovable 

Se obtiene a partir del consumo de energía final, aplicando los coeficientes 

de paso correspondientes, y determina uno de los ítems obligatorios en el 

etiquetado energético: El consumo de energía primaria no renovable. 

Tabla 63: Consumos, en kWh/m2·año, y calificación (letra de A a F) de 

energía primaria no renovable por zona climática combinada para cada 

caso. 

ZCC Municipios C0 C1 C2 C3 C4 

D1 
II Sto. Domingo 229,08/E 84,07/C 76,14/C 67,85/C 52,20/B 
III Igea 229,08/E 78,68/C 70,74/C 62,45/C 46,80/B 

D2 
II Haro 218,63/E 87,97/C 80,04/C 71,97/C 56,49/B 
III Calahorra 218,63/E 82,61/C 74,68/C 66,61/C 51,13/B 

D2 Log III Logroño 198,62/E 83,91/C 75,96/C 67,84/C 52,25/B 

E1 
II Ezcaray 268,27/E 100,75/C 93,61/C 84,31/C 65,56/B 
III Enciso 268,27/E 95,35/C 88,21/C 78,91/C 60,15/B 
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Los resultados obtenidos en este capítulo para el caso concreto de La Rioja, 

están en concordancia con los resultados que se obtuvieron al ampliar el 

estudio a todas las zonas climáticas frías de España, para lo cual se 

analizaron 26 capitales de provincia españolas51. Estos resultados 

nacionales, a su vez, muestran una evolución similar a los obtenidos en 

otros países del sur de Europa como Grecia [149] o Portugal [163]. 

 

Ya se ha comentado que el aumento de la protección térmica de la 

envolvente provoca un aumento de la demanda energética de refrigeración. 

En el caso de La Rioja este aumento es relativamente pequeño, pero debería 

estudiarse más a fondo teniendo en cuenta los escenarios previstos de 

calentamiento global. Esta cuestión se manifiesta ya en otras regiones con 

severidades climáticas estivales más severas. De hecho, para el caso 4 en las 

zonas climáticas D3 (que no se dan en La Rioja y por tanto no se consideran 

en este trabajo, pero que si fueron analizamos en el estudio de ámbito 

nacional), se excedía la demanda energética límite de refrigeración. Para 

solventarlo, fue necesario seleccionar un vidrio para los huecos de fachada 

con un menor factor solar, tal como recomiendan Soussi et al. [164]. 

 

                                                 
51 Las capitales de provincia ubicadas en la zona climática D1 son Lugo, Oviedo, Palencia, 
Pamplona/Iruña, San Sebastián/Donostia y Vitoria/Gasteiz; en la zona climática D2 son 
Cuenca, Gerona/Girona, Huesca, Logroño, Orense/Ourense, Salamanca, Segovia, Teruel, 
Valladolid y Zamora; en la zona D3 son Albacete, Ciudad Real, Guadalajara, Lérida/Lleida, 
Madrid y Zaragoza; y en la zona climática E1 son Ávila, Burgos, León y Soria. 

Los resultados obtenidos para La Rioja están en concordancia con los 
obtenidos para el conjunto de zonas climáticas frías de España que, a 
su vez, siguen la misma evolución que los obtenidos en otros países del 
sur de Europa como Grecia [149] o Portugal [163].  

Si se opta por estrategias de alta protección térmica en zonas con una 
demanda energética de refrigeración relevante, se recomienda prestar 
especial atención al factor solar del vidrio en los huecos de fachada.  
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4.3.3. EMISIONES 

Emisiones de CO2 y calificación en emisiones de CO2 

Se obtiene a partir del consumo de energía final, aplicando los coeficientes 

de paso correspondientes, y determina uno de los ítems obligatorios en el 

etiquetado energético: Las emisiones de CO2. 

Tabla 64: Emisiones de CO2, en kg CO2/m2·año, y calificación (letra de A 

a F) por zona climática combinada para cada caso. 

ZCC Municipios C0 C1 C2 C3 C4 

D1 
II Sto. Domingo 48,51/E 17,74/C 16,05/C 14,29/C 10,96/B 
III Igea 48,51/E 16,59/C 14,91/C 13,14/C 9,81/B 

D2 
II Haro 45,90/E 18,35/C 16,67/C 14,94/C 11,64/B 
III Calahorra 45,90/E 17,22/C 15,53/C 13,80/C 10,50/B 

D2 Log III Logroño 41,61/E 17,50/C 15,81/C 14,07/C 10,74/B 

E1 
II Ezcaray 56,81/E 21,27/C 19,76/C 17,77/C 13,79/B 
III Enciso 56,81/E 20,12/C 18,61/C 16,63/C 12,64/B 

 

 

 

 

 

Globalmente, se obtiene que los etiquetados, tanto en consumo de 
energía primaria no renovable como en emisiones de CO2, pasan de 
clase E a clase C del caso 0 al caso 1; se mantienen en clase C en los 
casos 2 y 3; y alcanzan la clase B en el caso 4.  

Con el CTE-DB-HE 2013 se llega a alcanzar una calificación B, tanto en 
consumo de energía primaria no renovable como en emisiones de CO2, 
mejorando 1 letra respecto al CTE-DB-HE 2009 y 3 letras respecto a la 
situación de partida.  
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CAPÍTULO 5 

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA: ESPESOR 

ÓPTIMO DE AISLANTE 

 

RESUMEN 

La Unión Europea tiene como objetivo transformar el parque de edificios 

residenciales existentes en edificios NZEB para el año 2050 a través de la 

rehabilitación energética. Como ya se ha expuesto en el capítulo anterior, el 

método más eficaz para lograr este objetivo es aumentar el aislamiento 

térmico de los elementos opacos de la envolvente térmica.  

Este estudio tiene como objetivo evaluar los impactos energéticos, 

ambientales y económicos de la renovación energética de las envolventes 

térmicas propias de los edificios plurifamiliares existentes de La Rioja. Para 

lograr tal objetivo, se optimiza el espesor de aislante que se agregará a los 

muros, la cubierta y el forjado de la primera planta mediante un análisis del 

coste del ciclo de vida y se reemplazan las ventanas del edificio existente, 

minimizando así tanto los costes totales de calefacción como los costes 

totales de calefacción y refrigeración. El estudio utiliza cuatro materiales de 

aislamiento térmico para cuatro sistemas de calefacción y refrigeración en 

cuatro localizaciones y con dos enfoques de optimización (128 casos).  

Los resultados obtenidos se utilizarán para proponer soluciones de 

renovación energética y conseguir NZEBs no sólo en La Rioja, sino 

también en otras zonas climáticas españolas similares.



130                       MEMORIA 

 

 
 

5.1. ESPESOR ÓPTIMO DE AISLANTE 

El consumo de energía del sector residencial europeo es elevado y su parque 

de edificios residenciales está envejecido, con un 68% de las viviendas 

existentes construidas antes de 1980 [165]. Ante este problema, la Unión 

Europea, a través de la Directiva 2018/844/UE [166], pretende conseguir 

un parque edificatorio descarbonizado y de alta eficiencia energética para 

2050 y garantizar una renovación a largo plazo que transforme los edificios 

existentes en NZEBs. Para ello, los Estados Miembros deben establecer 

una estrategia de renovación de edificios residenciales, no residenciales, 

públicos y privados con objetivos a corto plazo (2030), medio plazo (2040) 

y largo plazo (2050). La Directiva 2018/844/UE [166] modifica tanto la 

Directiva 2010/31/UE [20] como la Directiva 2012/27/UE [21]. 

El impacto energético y medioambiental de la aplicación de la Directiva 

2010/31/UE [20] en el sector residencial ha sido analizado en varios países 

europeos con clima mediterráneo: España [167], Italia [151], Grecia [168], 

Chipre [169] y Portugal [163]. Estas normativas han restringido las 

demandas energéticas tanto de calefacción como de refrigeración y han 

establecido las máximas transmitancias térmicas para los elementos que 

componen la envolvente térmica de un edificio, en función de la zona 

climática en la que se ubica el edificio. El método más eficaz para la 

rehabilitación energética del parque de viviendas es aumentar el aislamiento 

térmico de los elementos opacos de la envolvente térmica. En España se 

puede lograr un ahorro energético medio del 40% con esta medida [170]; 

además, los sistemas de aislamiento térmico por el exterior de las fachadas 

reducen las pérdidas de energía en un 57% y las ganancias de energía en un 

39% en comparación con su estado original [171].  
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Sin embargo, no es práctico ni económico aumentar el espesor del 

aislamiento hasta que tanto las pérdidas de calor para calentar como las 

ganancias de calor para enfriar se eliminen a través de la envolvente térmica. 

Por tanto, es necesario encontrar un equilibrio entre el coste del aislamiento 

utilizado y los posibles ahorros en calefacción y refrigeración [172].  

El espesor de aislamiento óptimo de la envolvente térmica de un edificio se 

puede determinar mediante un análisis del coste de ciclo de vida para lograr 

el máximo ahorro neto en términos de costes de calefacción y refrigeración, 

teniendo en cuenta: Los grados-día de calefacción y refrigeración; los costes 

y propiedades tanto de los materiales aislantes como de los combustibles 

utilizados; las principales características de los sistemas de calefacción y 

refrigeración; los costes de la electricidad; y los parámetros económicos, 

como el tipo de interés, la tasa de inflación y la vida útil [173]. 

 

5.1.1. ANTECEDENTES Y ESTUDIOS SIMILARES  

El espesor óptimo de aislamiento ha sido estudiado en países del entorno 

mediterráneo como Italia [174] y Argelia [175], destacando Turquía, que 

sigue la propuesta inicial de Hasan, A. [176]; y también fuera del entorno 

mediterráneo, como por ejemplo en Japón [177] y Camerún [178]. 

Tabla 65: Estudios sobre el espesor óptimo de aislante en Turquía. 

Autor Descripción adicional (al espesor óptimo) Año Ref. 

Sisman et al. Paredes y techo externos en diferentes regiones de grados-día 2007 [179] 
Ekici et al. Varios tipos de paredes externas, combustibles y zonas climáticas 2012 [180] 
Kurekci et al. Paredes de edificios de todos los centros provinciales 2016 [173] 
Ozel Efecto de la absortividad solar de la superficie exterior  2012 [181] 
Ozel Impacto medioambiental de diferentes materiales 2012 [182] 
Ozel Muros de edificios aislados en climas fríos 2013 [183] 
Ozel Efecto del área de acristalamiento para diferentes orientaciones 2019 [184] 
Sagbansua et al. Uso potencial de materiales ecoeficientes 2017 [185] 
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5.1.2. OBJETIVO  

Este parte de la Tesis tiene como objetivo evaluar los impactos energéticos, 

medioambientales y económicos de la rehabilitación energética de la 

envolvente térmica de los edificios residenciales existentes en La Rioja, 

evaluando el espesor óptimo de aislamiento que se agregará a las fachadas, 

la cubierta y el forjado del primer piso mediante un análisis de costes del 

ciclo de vida y la sustitución de las aberturas de los edificios existentes.  

La optimización del espesor del aislamiento se realiza para minimizar tanto 

los costes totales de calefacción como los costes totales de calefacción y 

refrigeración, utilizando materiales de aislamiento térmico que incluyen 

poliestireno expandido (EPS), lana mineral (MW), poliuretano (PUR) y 

poliestireno extruido (XPS), para diferentes sistemas de calefacción y 

refrigeración con calderas de gasóleo, calderas de gas natural, calderas de 

biomasa y bombas de calor eléctricas.  

Se espera que los resultados de este estudio ayuden a proponer soluciones 

de rehabilitación energética de edificios residenciales existentes con el fin 

de conseguir NZEBs según la normativa vigente. 

 

5.2. METODOLOGÍA 

La metodología desarrollada incluye la evaluación de los principales 

parámetros energéticos y medioambientales de los edificios rehabilitados 

para poder comparar las soluciones obtenidas con otras soluciones de 

rehabilitación energética diferentes. 
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5.2.1. DATOS 

Descripción del edificio caso de estudio 

El edificio residencial estudiado es el bloque de viviendas plurifamiliares 

que se utilizó en el capítulo anterior para evaluar los impactos energéticos y 

medioambientales del CTE-DB-HE en La Rioja.  

La envolvente térmica existente del edificio tiene las características 

principales de las envolventes térmicas del parque residencial existente en 

las áreas estudiadas. La Norma Básica de Edificación sobre Condiciones 

Térmicas en los Edificios NBE-CT-79 [135] (vigente de 1981 a 2007), 

establecía las transmitancias térmicas máximas permitidas según las zonas 

climáticas de enero, que el propio documento definía: W, X, Y y Z, con 

temperaturas medias mínimas durante enero de 5ºC, 3ºC, 0ºC y -2ºC, 

respectivamente. Además, estas transmitancias térmicas máximas se utilizan 

por defecto para los edificios residenciales construidos antes de 2008 por 

CE3X [186], que es la herramienta oficial más utilizada para la certificación 

de la eficiencia energética de los edificios existentes [187]. La Tabla 66 

muestra la transmitancia térmica máxima para cada elemento de la 

envolvente térmica del edificio y las superficies de intercambio 

correspondientes, para las zonas climáticas de enero X e Y, que son las que 

se dan en La Rioja (ver figura 49).  

Tabla 66: Transmitancia térmica máxima (Umax) por elemento de la 

envolvente térmica para las zonas climáticas de enero en La Rioja, en 

W/m2·K, y su correspondiente superficie de intercambio, en m2. 

 
Zona climática de 

enero 
Muro Cubierta

Forjado 
primera planta 

Huecos 

U 
(W/m2·K) 

X 1,60 1,20 1,40 5,70 
Y 1,40 0,90 1,20 5,70 

Superficie de intercambio (m2) 1107,16 491,93 484,00 212,84 
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Figura 49. Mapa de zonificación por temperaturas mínimas medias de 

enero, según la Norma Básica de Edificación NBE-CT-79 [135]. 

En cuanto a los huecos de fachada, hay dos tipos de ventanas o aberturas 

para todos los espacios habitables en los edificios estudiados y en todas las 

ubicaciones; ambos tipos están compuestos por el mismo marco y material 

de vidrio en cada zona. El tipo 1 tiene el 21,21% de la abertura cubierta por 

marco y el tipo 2 el 23,27%. Por un lado, en la zona climática de enero X 

se utiliza un marco metálico sin rotura de puente térmico y vidrio simple; 

por otro lado, en la zona climática de enero Y se utiliza un marco metálico 

con rotura de puente térmico entre 4 y 12 mm y vidrio doble. 

A continuación se muestra la composición de los diferentes elementos que 

componen los cerramientos del edificio y sus principales características, así 

como las composiciones de las huecos de fachada del edificio tanto para la 

zona climática de enero X (Tabla 67) como para la Y (Tabla 68). 
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Tabla 67: Composición y principales características de los cerramientos, 
particiones interiores y huecos de fachada para el edificio de estudio en la 

zona climática de enero X. 
Cerramiento opacos Propiedades 

Capa                     Material Espesor
Conduc-
tividad 

Densidad 
Calor 

específico 
  (m) (W/m·K) (kg/m3) (J/kg·K) 
Cubierta (U = 1,18 W/m2·K)   
1 Teja cerámica-porcelana 0,020 1,300 2.300 840 
2 Mortero de cemento 1250<d<1450 0,040 0,700 1.350 1.000 
3 Forjado unid. entrev. hormigón aliger. 250 mm 0,250 1,020 1.180 1.000 
4 EPS Poliestireno expandido (0,046 W/m·K) 0,015 0,046 30 1.000 
5 Yeso de alta dureza 1200<d<1500 0,020 0,560 1.350 1.000 

Fachada Exterior (U = 1,60 W/m2·K)   
1 Mortero de cemento 1800<d<2000 0,025 1,300 1.900 1.000 
2 Ladrillo perforado métrico ½pie 40<G<50 mm 0,115 0,991 2.170 1.000 
3 Cámara aire vertical sin ventilación 2 cm Resistencia térmica de 0,170 m2·K/W 
4 Tabique de LH sencillo 40 mm<E<60 mm 0,050 0,445 1.000 1.000 
5 Yeso de alta dureza 1200<d<1500 0,020 0,560 1.350 1.000 

Solera (U = 1,49 W/m2·K)   
1 Plaqueta o baldosa cerámica 0,015 1,000 2.000 800 
2 Mortero de cemento 1250<d<1450 0,035 0,700 1.350 1.000 
3 Hormigón armado 2300<d<2500 0,200 2,300 2.400 1.000 
4 Cascote de ladrillo 0,070 0,410 1.300 1.000 
5 Caliza dureza media 1800<d<1990 0,250 1,400 1.895 1.000 

Forjado (U = 1,40 W/m2·K)    
1 Plaqueta o baldosa cerámica 0,015 1,000 2.000 800 
2 Mortero de cemento 1800<d<2000 0,040 1,300 1.900 1.000 
3 Forjado unid. entrev. hormigón aliger. 250 mm 0,250 1,020 1.180 1.000 
4 EPS Poliestireno expandido (0,046 W/m·K) 0,010 0,046 30 1.000 
5 Yeso de alta dureza 1200<d<1500 0,020 0,560 1.350 1.000 

Tabique vivienda-vivienda (U = 3,02 W/m2·K)   
1 Yeso de alta dureza 1200<d<1500 0,020 0,560 1.350 1.000 
2 Tabique de LH sencillo 40 mm<E<60 mm 0,040 0,445 1.000 1.000 
3 Yeso de alta dureza 1200<d<1500 0,020 0,560 1.350 1.000 

Tabique vivienda-pasillo (U = 1,78 W/m2·K)   
1 Mortero de cemento 1800<d<2000 0,020 1,300 1.900 1.000 
2 Tabique de LH sencillo 40 mm<E<60 mm 0,040 0,445 1.000 1.000 
3 Cámara aire vertical sin ventilación 2 cm Resistencia térmica de 0,170 m2·K/W 
4 Tabique de LH sencillo 40 mm<E<60 mm 0,040 0,445 1.000 1.000 
5 Yeso de alta dureza 1200<d<1500 0,015 0,560 1.350 1.000 

Huecos de fachada Propiedades 

 
Absortividad 

marco ( )  
Transmi-
tancia (U)

Factor solar 
vidrio (g) 

Factor solar 
modificado (g) 

 (-) (W/m2·K) (-) (-) 

Ventana tipo 1 (U = 5,70 W/m2·K) - 5,70 - 0,70 
1 Marco metálico sin RPT 0,70 5,70 - - 
2 Vidrio sencillo - 5,70 0,850 - 

Ventana tipo 2 (U = 5,70 W/m2·K) - 5,70 - 0,69 
1 Marco metálico sin RPT 0,70 5,70 - - 
2 Vidrio sencillo - 5,70 0,850 - 
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Tabla 68: Composición y principales características de los cerramientos, 
particiones interiores y huecos de fachada para el edificio de estudio en la 

zona climática de enero Y. 
Cerramiento opacos Propiedades 

Capa                     Material Espesor
Conduc-
tividad 

Densidad 
Calor 

específico 
  (m) (W/m·K) (kg/m3) (J/kg·K) 
Cubierta (U = 0,89 W/m2·K)   
1 Teja cerámica-porcelana 0,020 1,300 2.300 840 
2 Mortero de cemento 1250<d<1450 0,040 0,700 1.350 1.000 
3 Forjado unid. entrevigado hormigón 250 mm 0,250 1,323 1.330 1.000 
4 EPS Poliestireno expandido (0,046 W/m·K) 0,030 0,046 30 1.000 
5 Yeso de alta dureza 1200<d<1500 0,020 0,560 1.350 1.000 

Fachada Exterior (U = 1,39 W/m2·K)   
1 Ladrillo perforado métrico ½pie 40<G<60 mm 0,115 0,667 1.140 1.000 
2 MW Lana mineral (0,050 W/m·K) 0,010 0,050 40 1.000 
3 Tabicón de LH doble 60 mm<E<90 mm 0,060 0,432 930 1.000 
4 Yeso de alta dureza 1200<d<1500 0,020 0,560 1.350 1.000 

Solera (U = 1,49 W/m2·K)   
1 Plaqueta o baldosa cerámica 0,015 1,000 2.000 800 
2 Mortero de cemento 1250<d<1450 0,035 0,700 1.350 1.000 
3 Hormigón armado 2300<d<2500 0,200 2,300 2.400 1.000 
4 Cascote de ladrillo 0,070 0,410 1.300 1.000 
5 Caliza dureza media 1800<d<1990 0,250 1,400 1.895 1.000 

Forjado (U = 1,15 W/m2·K)    
1 Plaqueta o baldosa cerámica 0,015 1,000 2.000 800 
2 Mortero de cemento 1800<d<2000 0,035 1,300 1.900 1.000 
3 Forjado unid. entrevigado hormigón 250 mm 0,250 1,323 1.330 1.000 
4 EPS Poliestireno expandido (0,046 W/m·K) 0,020 0,046 30 1.000 
5 Yeso de alta dureza 1200<d<1500 0,020 0,560 1.350 1.000 

Tabique vivienda-vivienda (U = 3,02 W/m2·K)   
1 Yeso de alta dureza 1200<d<1500 0,020 0,560 1.350 1.000 
2 Tabique de LH sencillo 40 mm<E<60 mm 0,040 0,445 1.000 1.000 
3 Yeso de alta dureza 1200<d<1500 0,020 0,560 1.350 1.000 

Tabique vivienda-pasillo (U = 1,59 W/m2·K)   
1 Mortero de cemento 1250<d<1450 0,020 0,700 1.350 1.000 
2 Tabique de LH sencillo 40 mm<E<60 mm 0,060 0,445 1.000 1.000 
3 Cámara aire vertical sin ventilación 2 cm Resistencia térmica de 0,170 m2·K/W 
4 Tabique de LH sencillo 40 mm<E<60 mm 0,040 0,445 1.000 1.000 
5 Yeso de alta dureza 1200<d<1500 0,020 0,560 1.350 1.000 

Huecos de fachada Propiedades 

 
Absortividad 

marco ( )  
Transmi-
tancia (U)

Factor solar 
vidrio (g) 

Factor solar 
modificado (g) 

 (-) (W/m2·K) (-) (-) 

Ventana tipo 1 (U = 3,45 W/m2·K) - 3,45 - 0,65 
1 Marco metálico RPT 4-12mm 0,70 4,00 - - 
2 Vidrio doble - 3,30 0,791 - 

Ventana tipo 2 (U = 3,46 W/m2·K) - 3,46 - 0,63 
1 Marco metálico RPT 4-12mm 0,70 4,00 - - 
2 Vidrio doble - 3,30 0,791 - 
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Casos de estudio 

El espesor de aislante que se añadirá a la envolvente térmica (muro, cubierta 

y forjado de la primera planta), se optimiza con dos enfoques y propósitos 

diferentes: 

Minimizar los costes totales de calefacción. 

Minimizar los costes totales de calefacción y refrigeración. 

Además, se evalúan los impactos energéticos, medioambientales y 

económicos de esta renovación energética utilizando cuatro materiales 

aislantes diferentes: Poliestireno expandido (EPS), lana mineral (MW), 

poliuretano (PUR) y poliestireno extruido (XPS). La conductividad térmica 

y el precio de los materiales aislantes utilizados, correspondientes a 2018, se 

tomaron de la Base de precios del Instituto Valenciano de la Edificación 

[188] (Tabla 69). 

Tabla 69: Conductividad térmica, en W/m·K, y precio, en €/m3, de los 

materiales aislantes empleados [188]. 

Material aislante Conductividad térmica (W/m·K) Precio (€/m3) 

EPS 0,034 263,78 
MW 0,034 181,50 
PUR 0,025 302,50 
XPS 0,034 267,00 

 

En la renovación que se va a plantear, los huecos de fachada serán 

sustituidos por unas ventanas con una transmitancia térmica de 1,92 

W/m2·K (marco de PVC de doble cámara y vidrio doble bajo emisivo, con 

un 30% del espacio ocupado por el marco) y un precio de 282,63 €/m2. 

Estos datos también se obtuvieron de la Base de Precios del Instituto 

Valenciano de la Edificación [188]. 
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Para cada uno de los casos descritos, también se evalúan cuatro sistemas: 

Sistema 1: Calderas de gasóleo con rendimientos térmicos de 0,85 

para cumplir con los requisitos de calefacción y ACS, y sistemas de 

refrigeración eléctricos con eficiencias térmicas de 2,00. 

Sistema 2: Calderas de gas natural con rendimientos térmicos de 

0,92 para cumplir con los requisitos de calefacción y ACS, y 

sistemas de refrigeración eléctrica con eficiencias térmicas de 2,00. 

Sistema 3: Calderas de biomasa con rendimientos térmicos de 0,85 

para cumplir con los requisitos de calefacción y ACS, y sistemas de 

refrigeración eléctrica con eficiencias térmicas de 2,00. 

Sistema 4: Bombas de calor eléctricas con coeficientes de 

rendimiento estacionales de 2,50 y ratios de eficiencia energética 

estacionales de 3,00 para satisfacer los requisitos de calefacción, 

refrigeración y ACS. 

En la siguiente tabla se muestran los precios, correspondientes a 2018, de 

los diferentes vectores energéticos empleados (combustibles y electricidad). 

El precio de la electricidad depende de su consumo anual: El precio de la 

electricidad 2 se usa con el sistema 4 y el precio de la electricidad 1 se usa 

con el resto de sistemas. 

Tabla 70: Precios de los diferentes vectores energéticos, en €/kWh. 

Vector energético 
Precio 

(€/kWh) 
Fuente 

Gasóleo 0,0713 [189,190] 
Gas natural (consumo anual entre 20 y 200 GJ) 0,0770 [191] 

Biomasa (con certificado a granel A1) 0,0462 [192] 
Electricidad 1 (consumo anual entre 2.500 y 5.000 kWh) 0,2430 [193] 
Electricidad 2 (consumo anual entre 5.000 y 15.000 kWh) 0,2042 [193] 
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Por último, se van a describir las diferentes localizaciones que se han 

considerado para realizar este estudio. Cabe recordar que partíamos de dos 

casos posibles en función de las zonas climáticas de enero presentes en La 

Rioja, según lo establecido en la Norma Básica de Edificación sobre 

Condiciones Térmicas en los Edificios NBE-CT-79 [135] (vigente de 1981 

a 2007)52. En la actualidad, existen dos zonas climáticas en La Rioja según 

el CTE-DB-HE 2013 [38] (Figura 50): La D2 y la E153.  

CTEDB-HE 2013 

Zona 

Climática 
Grados-

día msnm 

E1   

Calefacción 3.548  

Refrgeración 81  
D2  700 

Calefacción 2.857  

Refrgeración 217  

  200 

  0 

Figura 50. Zonas climáticas de todos los municipios de La Rioja según el 

CTE-DB-HE 2013 [38]. 

En consecuencia, quedan cuatro Zonas Climáticas Combinadas (ZCC) que 

serán definidas por el municipio más representativo en cada caso:  

Logroño (ZCC X-D2): Caso representativo de un edificio 

construido en la antigua zona climática de enero X y que se renueva 

en la actual zona climática D254. 

                                                 
52 Ver páginas 133 y 134.  
53 En esta versión del CTE-DB-HE se modificó la zonificación climática nacional con 
respecto a su versión anterior; ver páginas 188 y 189. 
54 Comparando estas localizaciones con las escogidas en el capítulo anterior, se observa 
que han desparecido algunos municipios. Ello se debe a que en este estudio el caso de 
Santo Domingo de la Calzada sería similar al de Haro y los casos de Calahorra e Igea serían 
similares a los de Logroño. 
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Haro (ZCC Y-D2): Caso representativo de un edificio construido 

en la antigua zona climática de enero Y y que se renueva en la actual 

zona climática D2. 

Enciso (ZCC X-E1): Caso representativo de un edificio construido 

en la antigua zona climática de enero X y que se renueva en la actual 

zona climática E1. 

Ezcaray (ZCC Y-E1): Caso representativo de un edificio construido 

en la antigua zona climática de enero Y y que se renueva en la actual 

zona climática E1. 

Este estudio utiliza los grados-día de calefacción con una temperatura base 

de 20ºC (GDC) y los grados-día de enfriamiento con una temperatura base 

de 20º C (GDR), que corresponden a la meteorología de referencia para 

estas zonas climáticas proporcionada por el Ministerio de Industria, Energía 

y Turismo, y el Instituto de Diversificación y Ahorro de Energía [194]. 

Además, los GDC y los GDR se utilizan en las simulaciones energéticas de 

edificios que utilizan HULC [162], que es la herramienta de software oficial 

utilizada para verificar el cumplimiento de las restricciones de consumo y 

demanda de energía de CTE-DB-HE [38] y para certificar la eficiencia 

energética de los edificios. Los GDC y GDR asignados a las actuales zonas 

climáticas se exponen en la Figura 50.  

 

 

En total se evalúan 128 casos en las que se combinan:  
4 zonas climáticas combinadas (X-D2, Y-D2, X-E1 e Y-E1); 
4 aislantes (EPS, MW, PUR y XPS); 
4 sistemas (caldera de gasóleo, caldera de gas natural, caldera de 
biomasa y bomba de calor); 
y dos enfoques de optimización (sólo calefacción y calefacción y 
refrigeración de manera conjunta).  
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5.2.2. MÉTODO  

Transmitancia térmica 

Según el Documento de Apoyo 1 al CTE-DB-HE: Cálculo de Parámetros 

Característicos de la Envolvente [195], la transmitancia térmica de un 

elemento e de la envolvente térmica del edificio, Ue, en W/m2·K, se calcula 

con las siguientes ecuaciones:  

 

 

 

Donde: 

e se corresponde con el muro, la cubierta o el forjado de la primera 

planta, según sea el caso; 

Re es la resistencia térmica del elemento e de la envolvente del 

edificio, en m2·K /W (Ecuación 5); 

Rsi,e y Rse,e son las resistencias térmicas superficiales interior y 

exterior, respectivamente, del elemento e de la envolvente del 

edificio, en m2·K /W (valores obtenidos de [195]); 

Rn,e es la resistencia térmica, en m2·K /W , de la capa n del elemento 

e de la envolvente del edificio, en m2·K /W (Ecuación 6);  

xn,e es el espesor de la capa n del elemento e de la envolvente del 

edificio, en m; 

y n,e es la conductividad térmica del material en la capa n del 

elemento e de la envolvente del edificio, en W/m·K.  
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En consecuencia, la transmitancia térmica global de la envolvente térmica 

del edificio, Ug, en W/m2·K, es:  

 

Donde Aint,e es la superficie de intercambio del elemento e de la envolvente 

del edificio, en m2 (expuestas en la Tabla 66 de la página 133). 

Cuando estos valores sean calculados para el edificio existente se empleará 

el superíndice ‘exis’ (Ue
exis) y cuando sean calculados para el edificio 

renovado se empleará el superíndice ‘reno’ (Ue
reno).  

La resistencia térmica del elemento e de la envolvente del edificio renovado 

(Re
reno) se puede obtener como las suma de la resistencia térmica del 

elemento e de la envolvente del edificio existente (Re
exis) más la resistencia 

térmica del aislante incorporado (Re
aisl):  

 

 

Demanda de energía y consumo de energía final anuales 

Según la hipótesis de transmisión de calor unidimensional, las 

pérdidas/ganancias de calor por unidad de superficie que se producen en 

una pared plana multicapa (q), que es el caso que se da en cada uno de los 

elementos e que forman la envolvente térmica del edificio, vienen dadas por 

la siguiente ecuación:  

 

Donde T es la diferencia entre la temperatura ambiental exterior y la 

temperatura de confort interior, que se suele considerar constante. 
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Una manera sencilla y simple para estimar la demanda anual de energía, ya 

sea de calefacción o de refrigeración, asociada a un determinado elemento 

e de la envolvente del edificio, consiste en sustituir el incremento de 

temperatura de la expresión anterior ( T) por los grados-día, de calefacción 

o de refrigeración según sea el caso. Como la expresión en origen define 

una potencia térmica (q, en W/m2) y se desea obtener una cantidad de 

energía térmica (DE, en J), se deberá corregir la dimensional temporal 

multiplicando dicha expresión por 86.400, que son los segundos que tiene 

un día (24 horas por 60 minutos y por 60 segundos), y que es el periodo 

tiempo asignado a los valores medios que se emplean en el cálculo de los 

grados-día. También hay que dividir entre 3,6·106 para pasar de julios a 

kilowatios-hora (kWh), que es la unidad de energía utilizada en este estudio.  

En resumen, para obtener la demanda anual de energía asociada al elemento 

e de la envolvente del edificio por m2 de superficie de intercambio: Se parte 

de la Ecuación 9; se sustituye el salto de temperatura ( T) por los grados-

día (GD)55; se obtiene la constante (86.400/3,6·106); y se introduce la 

relación entre la transmitancia y la resistencia térmica (Ecuación 4). 

 

Para obtener el consumo anual de energía final asociada al elemento e de la 

envolvente por m2 de superficie de intercambio, se divide la expresión 

anterior por el rendimiento, o eficiencia, del sistema que presta el servicio56:  

 

                                                 
55 Se emplea de manera genérica el concepto de grados-días (GD), que de manera específica 
podría aplicarse a calefacción (GDC) o a refrigeración (GDR). 
56 En la expresión expuesta se usa el rendimiento ( ), que debería ser sustituido por la 
eficiencia ( ) en el caso de que el sistema sea una bomba de calor. 
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Inversión y ahorro 

A partir de este apartado, se va a realizar el desarrollo en base a un enfoque 

de optimización que afecta tanto a calefacción como a refrigeración. Las 

otras opciones posibles serían un enfoque basado sólo en calefacción u otro 

basado sólo en refrigeración. 

En cuanto a la inversión requerida, esta vendrá dada por el coste del aislante 

por unidad de superficie de intercambio incorporado al elemento e en la 

rehabilitación de la envolvente del edificio, Caisl,e
Cal+Ref, en €/m2: 

 

Donde: 

aisl se corresponde con el tipo de aislante empleado (EPS, MW, 

PUR o XPS), según sea el caso; 

e se corresponde con el muro, la cubierta o el forjado de la primera 

planta, según sea el caso; 

Caisl, es el coste del aislante, en €/m3, (obtenido de la Tabla 69 página 

137); 

xaisl,e es el espesor de aislante incorporado al elemento e de la 

envolvente del edificio, en m. 

La inversión realizada en la renovación se irá amortizando mediante el 

ahorro que supone reducir los costes energéticos. Este ahorro será la 

diferencia entre los costes asociados al edificio existente (CCal+Ref
exis) menos 

los costes asociados al edificio renovado (CCal+Ref
reno), pudiendo obtener cada 

uno de estos costes como el producto del consumo de energía final 

(Ecuación 11) por el precio del vector energético empleado (Tabla 70). 
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Sin embargo, los costes energéticos se darán en un tiempo futuro por lo 

que se incluirá el factor de valor presente (FVP) para realizar el análisis del 

coste del ciclo de vida. Dicho factor se calcula en función del tipo de interés 

(i), la tasa de inflación (g) y la vida útil (N), existiendo tres vías diferentes 

para su obtención en función de que el tipo de interés sea superior, inferior 

o igual a la tasa de inflación: 

Si el tipo de interés es superior a la tasa de inflación (i > g): 

 

siendo  

Si el tipo de interés es inferior a la tasa de inflación (i < g):  

 

siendo  

Si el tipo de interés es igual a la tasa de inflación (i = g):  

 

En este estudio se han considerado un tipo de interés del 5,00% y una tasa 

de inflación del 2,50%, por lo que se debe aplicar el primer caso y se obtiene 

un valor de r de 2,44% (Ecuación 14).  

Además se ha considerado una vida útil N de 30 años, obteniendo un factor 

de valor presente (FVP) de 21,10 (Ecuación 13). 

En este punto ya se está en disposición de plantear la función de costes que 

define la inversión y los ahorros futuros. 
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Función de costes 

En base a lo anterior, se obtiene la siguiente función de costes para cada 

elemento e: 

 

Donde: 

Caisl,e
Cal+Ref es el coste del aislante por unidad de superficie de 

intercambio incorporado al elemento e en la renovación de la 

envolvente del edificio del edificio, en €/m2 (Ecuación 12); 

CCal,e
exis se corresponde con el coste de calefacción asociado al 

elemento e de la envolvente del edificio existente, en €/m2; 

 

CCal,e
reno se corresponde con el coste de calefacción asociado al 

elemento e de la envolvente del edificio renovado, en €/m2;  

 

CRef,e
exis se corresponde con el coste de refrigeración asociado al 

elemento e de la envolvente del edificio existente, en €/m2;  

 

CRef,e
reno se corresponde con el coste de refrigeración asociado al 

elemento e de la envolvente del edificio renovado, en €/m2.  

 

Siendo Pcomb y Peleclos precios de los combustibles y la electricidad, 

respectivamente, ambos en €/kwh (Tabla 70). 
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Espesor óptimo 

El espesor óptimo de aislante en el elemento e de la envolvente térmica del 

edificio (xopt,e
Cal+Ref, en m) se obtiene minimizando la función de costes de 

dicho elemento (Ce
Cal+Ref). En consecuencia, se deriva la función de costes 

(Ce
Cal+Ref) respecto al espesor del aislante (x), la expresión obtenida se iguala 

a cero (Ce
Cal+Ref = 0) y se despeja la variable objetivo (xopt,e

Cal+Ref, en m). 

 

 

Cálculos adicionales 

El coste del aislamiento que minimiza los costes totales de calefacción y 

refrigeración por unidad de superficie de intercambio para el elemento e del 

edificio (muros, cubierta y forjado de la primera planta), Caisl’,e
Cal+Ref, en €/m2, 

se calcula utilizando la siguiente ecuación: 

 

Para los huecos de fachada este valor es de 282,63 €/m2, ya que las ventanas 

actuales se sustituyen por unas nuevas. 

Los costes totales de calefacción y refrigeración por unidad de superficie de 

intercambio para el elemento e del edificio, CTCal+Ref’,e
reno, en €/m2, se calcula 

utilizando la siguiente ecuación:  

 

Donde CACal’,e
reno y CARef’,e

reno son los costes anuales de calefacción y 

refrigeración, respectivamente, por unidad de superficie de intercambio 

para el elemento e del edificio, en €/m2·año. 
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El ahorro neto anual para el elemento e del edificio renovado con un 

espesor de aislamiento optimizado que minimiza los costes totales de 

calefacción y refrigeración por unidad de superficie de intercambio, 

AACal+Ref’,e
reno, en €/m2·año, se calcula utilizando la siguiente ecuación: 

 

El período de recuperación para el elemento e del edificio renovado con un 

espesor de aislamiento optimizado que minimiza los costes totales de 

calefacción y refrigeración, PRCal+Ref’,e
reno, en años, se calcula utilizando la 

siguiente ecuación:  

 

El coste de la renovación energética del edificio con un espesor de 

aislamiento optimizado que minimiza los costes totales de calefacción y 

refrigeración por unidad de superficie habitable, CTCal+Ref
reno, en €/m2, se 

calcula con la siguiente ecuación: 

 

El ahorro neto anual para el edificio renovado con un espesor de 

aislamiento optimizado que minimiza los costes totales de calefacción y 

refrigeración por unidad de superficie habitable, AACal+Ref
reno, en €/m2·año, 

se calcula utilizando la siguiente ecuación:  
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El período de recuperación para el edificio renovado con un espesor de 

aislamiento optimizado que minimiza los costes totales de calefacción y 

refrigeración, PRCal+Ref
reno, en años, se calcula utilizando la siguiente ecuación:  

 

Las demandas de energía de calefacción y refrigeración del edificio 

renovado por unidad de superficie habitable y año, DECal
reno y DERef

reno, 

respectivamente, en kWh/m2·año, se calculan utilizando las siguientes 

ecuaciones:  

 

 

El consumo de energía final para la calefacción, refrigeración y ACS del 

edificio renovado por unidad de superficie habitable y año, CEFCal
reno, 

CEFRef
reno y CEFACS

reno, respectivamente, en kWh/m2·año, se calculan 

utilizando lo siguiente:  
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donde DEACS
reno es la demanda energética de ACS por unidad de superficie 

habitable y año del edificio estudiado en el municipio seleccionado, en 

kWh/m2·año, y f su correspondiente aporte solar mínimo requerido, 

expresado por unidad, todo ello calculado en el capítulo anterior57. 

Así, el consumo de energía final del edificio renovado por unidad de 

superficie habitable y año, CEFtotal
reno, en kWh/m2·año, es:  

 

El consumo total de energía primaria y el consumo de energía primaria no 

renovable del edificio renovado por unidad de superficie habitable y año, 

CEPTtotal
reno y CEPNRtotal

reno, respectivamente, en kWh/m2·año, se calculan 

utilizando las siguientes ecuaciones:  

 

 

donde fEPT
comb es el factor de conversión de energía final a energía primaria 

total para el combustible utilizado, en kWhEPT/kWhEF; fEPT
elec es el factor de 

conversión de energía final a energía primaria total para la electricidad, en 

kWhEPT/kWhEF; fEPNR
comb es el factor de conversión de energía final a energía 

primaria no renovable para el combustible utilizado, en kWhEPNR/kWhEF; 

fEPNR
elec es el factor de conversión de energía final a energía primaria no 

renovable para la electricidad, en kWhEPNR/kWhEF. Estos factores se 

obtuvieron del documento ‘Factores de Emisión de CO2 y Coeficientes de 

Paso a Energía primaria de Diferentes Fuentes de Energía Final 

Consumidas en el Sector de Edificios en España’ [161], se exponen en la 

Tabla 71 y son los mismos que se utilizan en CE3X [186] y HULC [162]. 

                                                 
57 Metodología en las páginas 112-114 y resultados en la página 121. 
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Las emisiones de CO2 del edificio renovado por unidad de superficie 

habitable y año, EMtotal
reno, en kgCO2/m2·año, se calculan con lo siguiente:  

 

donde fEM
comb es el factor de conversión de energía final a emisiones de CO2 

para el combustible utilizado, en kgCO2/kWhEF; fEM
elec es el factor de 

conversión de energía final a emisiones de CO2 para la electricidad, en 

kgCO2/kWhEF. Al igual que en el caso anterior, estos factores se exponen 

en la Tabla 71 y la fuente de la que se tomaron es la misma. 

Tabla 71: Factores de conversión de energía final a energía primaria no 

renovable (EPNR) y primaria total (EPT) y emisiones de CO2 (EM) [161]. 

Vector energético 

Factores de conversión 

EPNR 
(kWhEPNR/kWhEF)

EPT 
(kWhEPT/kWhEF)

EM 
(kCO2/kWhEF) 

Electricidad peninsular 1,954 2,368 0,331 
Gasóleo 1,179 1,182 0,311 

Gas natural 1,190 1,195 0,252 
Biomasa densificada (pellets) 0,085 1,113 0,018 

 

Finalmente se asignan las etiquetas para el consumo de energía primaria no 

renovable y las emisiones de CO2 utilizando los límites entre clases 

utilizados por CE3X [186] y HULC [162] (Tabla 72). Además, se verifica si 

el edificio renovado es un NZEB según el actual CTE-DB-HE [38]. Para 

ello, se debe demostrar que en la zona climática D2 la demanda de energía 

para calefacción es menor o igual a 27,90 kWh/m2·año, la demanda de 

energía para refrigeración es menor o igual a 15,00 kWh/m2·año, y el 

consumo de energía primaria no renovable es menor o igual a 61,35 

kWh/m2·año; y que en la zona climática E1 cada uno de estos valores es 
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menor o igual a 41,35 kWh/m2·año, 15,00 kWh/m2·año y 71,80 

kWh/m2·año, respectivamente. 

Tabla 72: Valores de transición entre clases del consumo de energía 

primaria no renovable, en kWh/m2·año, y emisiones de CO2, en 

kgCO2/m2·año, para edificios plurifamiliares según las zonas climáticas 

de La Rioja [196]. 

Criterio Consumo de energía primaria no 
renovable (kWh/m2·año) 

Emisiones de CO2 
(kgCO2/m2·año) 

Zona D2 E1 D2 E1 

A P < 35,3 P < 46,9 E < 7,9 E < 10,4 
B 35,3  P < 57,2 46,9  P < 72,1 7,9  E < 12,9 10,4  E < 16,1 
C 57,2  P < 88,7 72,1  P < 107,5 12,9  E < 20,0 16,1  E < 24,0 
D 88,7  P < 136,3 107,5  P < 160,1 20,0  E < 30,7 24,0  E < 35,7 
E 136,3  P < 284,7 160,1  P < 358,8 30,7  E < 63,0 35,7  E < 82,9 
F 284,7  P < 333,1 358,8  P < 419,8 63,0  E < 73,7 82,9  E < 97,0 
G 333,1  P 419,8  P 73,7  E 97,0  E 
 

Enfoques de optimización 

Ya se ha comentado anteriormente que el desarrollo expuesto se 

corresponde con un enfoque de optimización que afecta tanto a calefacción 

como a refrigeración. Para realizar un enfoque de optimización que afecte 

sólo a la partida de calefacción, no hay más que omitir la partida de 

refrigeración; y a la inversa, para realizar un enfoque de optimización que 

afecte sólo a la partida de refrigeración, no hay más que omitir la partida de 

calefacción. De estas dos variantes sólo se ha realizado el primer caso 

(optimización en calefacción), además del desarrollado anteriormente 

(calefacción y refrigeración), y no se ha realizado el segundo (optimización 

en refrigeración). Esto se ha hecho así porque en estudios previos ya se ha 

demostrado que en la optimización del espesor de aislante para minimizar 

los costes de refrigeración se obtienen resultados irrisorios en las zonas 

climáticas frías [197]. 
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5.3. RESUSTADOS 

5.3.1. ESPESOR OPTIMIZADO Y ANÁLISIS DE LA INVERSIÓN  

Las Tablas 73-76 muestran los espesores de aislamiento optimizados que se 

agregarán a los muros, la cubierta y el forjado de la primera planta (FPP) 

para minimizar los costes totales de calefacción y los costes totales de 

calefacción y refrigeración, así como los correspondientes costes de la 

rehabilitación energética, los ahorros netos totales y el período  de 

recuperación de la inversión, para cada una de las zonas climáticas según la 

zona climática de enero, el sistema utilizado y el material aislante. 

 

Espesor óptimo 

Para los diferentes criterios evaluados, el orden de los espesores óptimos, 

de menor a mayor, es el siguiente:  

Material aislante: PUR, XPS, EPS y MW. 

Sistema: Biomasa (3), bomba de calor (4), gas natural (2) y gasóleo (1). 

Zona climática: Haro (Y-D2), Logroño (X-D2), Ezcaray (Y-E1) y 

Enciso (X-E1). 

Criterio de optimización: Sólo calefacción y calefacción y refrigeración. 

En consecuencia, para cualquier emplazamiento (zona climática), los 

menores espesores óptimos se dan para un sistema de biomasa (sistema 3) 

en el que se emplea poliuretano como aislante (PUR) y cuyo espesor a 

incorporar se optimiza para minimizar los costes de calefacción (Cal), 

dándose los valores mínimos en la localidad de Haro (zona Y-D2): 0,063 m 

para los muros; 0,053 m para la cubierta y 0,060 m para el forjado de la 

primera planta. 
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En contraposición, para cualquier emplazamiento (zona climática), los 

mayores espesores óptimos se dan para un sistema de gasóleo (sistema 1) 

en el que se emplea lana mineral como aislante (MW) y cuyo espesor a 

incorporar se optimiza para minimizar los costes de calefacción y 

refrigeración (Cal+Ref), dándose el valor máximo en la localidad de Enciso 

(zona X-E1): 0,150 m para los muros; 0,142 m para la cubierta y 0,147 m 

para el forjado de la primera planta. 

Atendiendo a los diferentes elementos que conforman la envolvente 

térmica del edificio, en todos los casos analizados hay que incorporar mayor 

espesor de aislante en los muros, después en el forjado de la primera planta 

y, por último, en la cubierta. Sin embargo, estas diferencias son pequeñas y 

la mayor descompensación entre los espesores a incorporar para los 

diferentes elementos de la envolvente no supera los 0,013 m de espesor. 

Además se advierte un patrón en cuanto a la diferencia de espesores 

óptimos entre los diferentes elementos para cada caso. En las 128 variantes 

realizadas sólo se dan 4 casos. Tomando como referencia el elemento al que 

hay que incorporar menor espesor de aislante, la cubierta, se analiza el 

aumento de este espesor para el forjado de la primera planta (espesor 

intermedio) y para los muros (mayor espesor): En las zonas X-D2 

(Logroño) e X-E1 (Enciso) +0,004 m y +0,007 m para los aislantes EPS, 

MW y XPS y +0,003 m y +0,005 m para el aislante PUR; en las zonas Y-

D2 (Haro) e Y-E1 (Ezcaray) +0,009 m y +0,013 m para los aislantes EPS, 

MW y XPS y +0,007 m y +0,010 m para el aislante PUR.  

 

Los promedios del espesor óptimo para los diferentes elementos, 
sistemas, materiales aislantes y criterios de optimización, según su 
emplazamiento, son los siguientes: 0,094 m en Haro (Y-D2); 0,099 m en 
Logroño (X-D2); 0,105 m en Ezcaray (Y-E1) y 0,110 m en Enciso (X-E1).  
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Tabla 73: Espesor óptimo de aislante para ser añadido a muros, cubierta y 

forjado de la primera planta (FPP), en m; coste de la renovación 

energética por unidad de superficie habitable (CT), en €/m2; ahorro neto 

total por unidad de superficie habitable (AA), en €/m2·año; y periodo de 

recuperación (PR), en años, para la localidad de Logroño (ZCC X-D2). 

Sistema 
Material 
aislante

Optimi-
zación 

Muros Cubierta FPP CT AA PR 

1 EPS Cal 0,104 0,097 0,101 52,29 8,50 6,15 
  Cal+Ref 0,111 0,103 0,107 53,95 9,52 5,66 
 MW Cal 0,130 0,122 0,126 48,83 8,76 5,58 
  Cal+Ref 0,138 0,131 0,135 50,21 9,79 5,13 
 PUR Cal 0,085 0,079 0,082 50,67 8,63 5,87 
  Cal+Ref 0,090 0,085 0,088 52,20 9,65 5,41 
 XPS Cal 0,103 0,096 0,100 52,40 8,50 6,17 
  Cal+Ref 0,110 0,103 0,107 54,08 9,51 5,68 
2 EPS Cal 0,104 0,097 0,101 52,25 8,48 6,16 
  Cal+Ref 0,110 0,103 0,107 53,92 9,50 5,67 
 MW Cal 0,129 0,122 0,126 48,80 8,73 5,59 
  Cal+Ref 0,137 0,130 0,134 50,18 9,77 5,14 
 PUR Cal 0,084 0,079 0,082 50,64 8,60 5,89 
  Cal+Ref 0,090 0,085 0,088 52,17 9,63 5,42 
 XPS Cal 0,103 0,096 0,100 52,37 8,48 6,18 
  Cal+Ref 0,110 0,103 0,107 54,04 9,49 5,69 
3 EPS Cal 0,079 0,072 0,076 46,24 5,28 8,76 
  Cal+Ref 0,088 0,081 0,085 48,28 6,28 7,69 
 MW Cal 0,100 0,093 0,097 43,81 5,48 7,99 
  Cal+Ref 0,110 0,103 0,107 45,50 6,50 7,00 
 PUR Cal 0,065 0,060 0,063 45,12 5,38 8,39 
  Cal+Ref 0,072 0,066 0,069 46,99 6,39 7,36 
 XPS Cal 0,079 0,072 0,076 46,32 5,27 8,78 
  Cal+Ref 0,087 0,080 0,084 48,37 6,27 7,71 
4 EPS Cal 0,102 0,095 0,099 51,88 8,26 6,28 
  Cal+Ref 0,106 0,099 0,103 52,83 8,83 5,98 
 MW Cal 0,128 0,120 0,125 48,49 8,51 5,70 
  Cal+Ref 0,132 0,125 0,129 49,28 9,09 5,42 
 PUR Cal 0,083 0,078 0,081 50,30 8,38 6,00 
  Cal+Ref 0,086 0,081 0,084 51,17 8,95 5,71 
 XPS Cal 0,101 0,094 0,098 51,99 8,25 6,30 
  Cal+Ref 0,105 0,098 0,102 52,95 8,82 6,00 
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Tabla 74: Espesor óptimo de aislante para ser añadido a muros, cubierta y 

forjado de la primera planta (FPP), en m; coste de la renovación 

energética por unidad de superficie habitable (CT), en €/m2; ahorro neto 

total por unidad de superficie habitable (AA), en €/m2·año; y periodo de 

recuperación (PR), en años, para la localidad de Haro (ZCC Y-D2). 

Sistema 
Material 
aislante

Optimi-
zación 

Muros Cubierta FPP CT AA PR 

1 EPS Cal 0,101 0,087 0,097 51,10 6,08 8,40 
  Cal+Ref 0,107 0,094 0,103 52,76 6,83 7,72 
 MW Cal 0,126 0,113 0,122 48,01 6,33 7,58 
  Cal+Ref 0,135 0,121 0,131 49,39 7,10 6,96 
 PUR Cal 0,082 0,072 0,079 49,67 6,20 8,01 
  Cal+Ref 0,088 0,078 0,085 51,20 6,96 7,36 
 XPS Cal 0,100 0,087 0,096 51,20 6,07 8,43 
  Cal+Ref 0,107 0,093 0,103 52,87 6,82 7,75 
2 EPS Cal 0,101 0,087 0,097 51,07 6,07 8,42 
  Cal+Ref 0,107 0,094 0,103 52,73 6,82 7,73 
 MW Cal 0,126 0,113 0,122 47,98 6,32 7,60 
  Cal+Ref 0,134 0,121 0,130 49,36 7,08 6,97 
 PUR Cal 0,082 0,072 0,079 49,64 6,19 8,02 
  Cal+Ref 0,088 0,078 0,085 51,17 6,94 7,37 
 XPS Cal 0,100 0,086 0,096 51,17 6,06 8,45 
  Cal+Ref 0,107 0,093 0,103 52,84 6,81 7,76 
3 EPS Cal 0,076 0,063 0,072 45,05 3,71 12,14 
  Cal+Ref 0,085 0,071 0,081 47,09 4,44 10,60 
 MW Cal 0,097 0,084 0,093 43,00 3,91 10,99 
  Cal+Ref 0,107 0,093 0,103 44,68 4,66 9,58 
 PUR Cal 0,063 0,053 0,060 44,12 3,81 11,59 
  Cal+Ref 0,069 0,059 0,066 45,99 4,55 10,11 
 XPS Cal 0,076 0,062 0,072 45,12 3,70 12,19 
  Cal+Ref 0,084 0,070 0,080 47,17 4,44 10,63 
4 EPS Cal 0,099 0,086 0,095 50,69 5,90 8,59 
  Cal+Ref 0,103 0,089 0,099 51,64 6,32 8,17 
 MW Cal 0,125 0,111 0,120 47,67 6,15 7,75 
  Cal+Ref 0,129 0,116 0,125 48,46 6,58 7,37 
 PUR Cal 0,081 0,071 0,078 49,30 6,02 8,19 
  Cal+Ref 0,084 0,074 0,081 50,17 6,44 7,78 
 XPS Cal 0,098 0,085 0,094 50,79 5,89 8,62 
  Cal+Ref 0,102 0,089 0,098 51,75 6,31 8,20 
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Tabla 75: Espesor óptimo de aislante para ser añadido a muros, cubierta y 

forjado de la primera planta (FPP), en m; coste de la renovación 

energética por unidad de superficie habitable (CT), en €/m2; ahorro neto 

total por unidad de superficie habitable (AA), en €/m2·año; y periodo de 

recuperación (PR), en años, para la localidad de Enciso (ZCC X-E1). 

Sistema 
Material 
aislante

Optimi-
zación 

Muros Cubierta FPP CT AA PR 

1 EPS Cal 0,118 0,111 0,115 55,83 10,75 5,19 
  Cal+Ref 0,120 0,113 0,117 56,40 11,13 5,07 
 MW Cal 0,147 0,140 0,144 51,77 11,03 4,69 
  Cal+Ref 0,150 0,142 0,147 52,24 11,42 4,58 
 PUR Cal 0,096 0,091 0,094 53,93 10,88 4,96 
  Cal+Ref 0,098 0,093 0,096 54,45 11,27 4,83 
 XPS Cal 0,117 0,110 0,114 55,97 10,74 5,21 
  Cal+Ref 0,120 0,112 0,117 56,54 11,12 5,08 
2 EPS Cal 0,118 0,111 0,115 55,80 10,72 5,20 
  Cal+Ref 0,120 0,113 0,117 56,36 11,11 5,07 
 MW Cal 0,147 0,140 0,144 51,74 11,00 4,70 
  Cal+Ref 0,149 0,142 0,146 52,21 11,39 4,58 
 PUR Cal 0,096 0,091 0,094 53,89 10,86 4,96 
  Cal+Ref 0,098 0,092 0,095 54,41 11,24 4,84 
 XPS Cal 0,117 0,110 0,114 55,93 10,71 5,22 
  Cal+Ref 0,119 0,112 0,116 56,50 11,10 5,09 
3 EPS Cal 0,091 0,084 0,088 49,09 6,71 7,32 
  Cal+Ref 0,094 0,087 0,091 49,80 7,08 7,03 
 MW Cal 0,114 0,107 0,111 46,18 6,93 6,66 
  Cal+Ref 0,117 0,110 0,114 46,76 7,31 6,39 
 PUR Cal 0,074 0,069 0,072 47,74 6,82 7,00 
  Cal+Ref 0,076 0,071 0,074 48,38 7,19 6,72 
 XPS Cal 0,090 0,083 0,087 49,19 6,70 7,34 
  Cal+Ref 0,093 0,086 0,090 49,90 7,08 7,05 
4 EPS Cal 0,116 0,109 0,113 55,38 10,45 5,30 
  Cal+Ref 0,118 0,111 0,115 55,70 10,66 5,23 
 MW Cal 0,145 0,137 0,142 51,39 10,72 4,79 
  Cal+Ref 0,146 0,139 0,143 51,66 10,94 4,72 
 PUR Cal 0,095 0,089 0,092 53,51 10,58 5,06 
  Cal+Ref 0,096 0,090 0,093 53,81 10,79 4,99 
 XPS Cal 0,115 0,108 0,112 55,51 10,44 5,32 
  Cal+Ref 0,117 0,110 0,114 55,84 10,65 5,24 
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Tabla 76: Espesor óptimo de aislante para ser añadido a muros, cubierta y 

forjado de la primera planta (FPP), en m; coste de la renovación 

energética por unidad de superficie habitable (CT), en €/m2; ahorro neto 

total por unidad de superficie habitable (AA), en €/m2·año; y periodo de 

recuperación (PR), en años, para la localidad de Ezcaray (ZCC Y-E1). 

Sistema 
Material 
aislante

Optimi-
zación 

Muros Cubierta FPP CT AA PR 

1 EPS Cal 0,115 0,102 0,111 54,65 7,74 7,06 
  Cal+Ref 0,117 0,104 0,113 55,21 8,02 6,88 
 MW Cal 0,144 0,130 0,140 50,95 8,02 6,35 
  Cal+Ref 0,147 0,133 0,142 51,42 8,31 6,19 
 PUR Cal 0,094 0,084 0,091 52,93 7,87 6,72 
  Cal+Ref 0,096 0,086 0,093 53,45 8,16 6,55 
 XPS Cal 0,114 0,101 0,110 54,77 7,73 7,09 
  Cal+Ref 0,117 0,103 0,112 55,34 8,01 6,91 
2 EPS Cal 0,115 0,101 0,111 54,61 7,72 7,07 
  Cal+Ref 0,117 0,104 0,113 55,18 8,00 6,89 
 MW Cal 0,144 0,130 0,140 50,92 8,00 6,37 
  Cal+Ref 0,146 0,133 0,142 51,39 8,29 6,20 
 PUR Cal 0,094 0,084 0,091 52,89 7,85 6,73 
  Cal+Ref 0,095 0,086 0,092 53,41 8,14 6,56 
 XPS Cal 0,114 0,101 0,110 54,73 7,71 7,10 
  Cal+Ref 0,116 0,103 0,112 55,30 7,99 6,92 
3 EPS Cal 0,088 0,074 0,084 47,91 4,76 10,07 
  Cal+Ref 0,091 0,077 0,087 48,61 5,03 9,66 
 MW Cal 0,111 0,097 0,107 45,36 4,98 9,10 
  Cal+Ref 0,114 0,101 0,110 45,95 5,27 8,73 
 PUR Cal 0,072 0,062 0,069 46,74 4,87 9,61 
  Cal+Ref 0,074 0,064 0,071 47,38 5,15 9,21 
 XPS Cal 0,087 0,074 0,083 47,99 4,75 10,10 
  Cal+Ref 0,090 0,077 0,086 48,70 5,03 9,69 
4 EPS Cal 0,113 0,100 0,109 54,19 7,51 7,21 
  Cal+Ref 0,115 0,101 0,111 54,51 7,67 7,10 
 MW Cal 0,142 0,128 0,137 50,57 7,79 6,49 
  Cal+Ref 0,143 0,130 0,139 50,84 7,95 6,39 
 PUR Cal 0,092 0,082 0,089 52,51 7,65 6,87 
  Cal+Ref 0,093 0,083 0,090 52,81 7,81 6,76 
 XPS Cal 0,112 0,099 0,108 54,31 7,50 7,24 
  Cal+Ref 0,114 0,100 0,110 54,64 7,66 7,13 
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Coste de la inversión 

Para los diferentes criterios evaluados, el orden de los costes de la inversión, 

de menor a mayor, es el siguiente:  

Material aislante: MW, PUR, EPS y XPS. 

Sistema: Biomasa (3), bomba de calor (4), gas natural (2) y gasóleo (1). 

Zona climática: Haro (Y-D2), Logroño (X-D2), Ezcaray (Y-E1) y 

Enciso (X-E1). 

Criterio de optimización: Sólo calefacción y calefacción y refrigeración. 

En consecuencia, para cualquier emplazamiento (zona climática), los 

menores costes de la inversión se dan para un sistema de biomasa (sistema 

3) en el que se emplea lana mineral como aislante (MW) y cuyo espesor a 

incorporar se optimiza para minimizar los costes de calefacción (Cal), 

dándose el valor mínimo en la localidad de Haro (zona Y-D2) con un coste 

43,00 € por cada m2 habitable. 

En contraposición, para cualquier emplazamiento (zona climática), los 

mayores costes de la inversión se dan para un sistema de gasóleo (sistema 

1) en el que se emplea poliestireno extruido como aislante (XPS) y cuyo 

espesor a incorporar se optimiza para minimizar los costes tanto de 

calefacción como refrigeración (Cal+Ref), dándose el valor máximo en la 

localidad de Enciso (zona X-E1) con un coste 56,54 € por cada m2 

habitable. 

 

 

Los promedios del coste de la inversión por m2 habitable para los 
diferentes sistemas, materiales aislantes y criterios de optimización, 
según su emplazamiento son los siguientes: 49,21 €/m2hab en Haro (Y-
D2); 50,27 €/m2hab en Logroño (X-D2); 51,88 €/m2hab en Ezcaray (Y-E1) 
y 52,93 €/m2hab en Enciso (X-E1).  
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Ahorro neto total 

Para los diferentes criterios evaluados, el orden del ahorro neto total, de 

mayor a menor, es el siguiente:  

Material aislante: MW, PUR, EPS y XPS. 

Sistema: Gasóleo (1), gas natural (2), bomba de calor (4) y biomasa (3). 

Zona climática: Enciso (X-E1), Logroño (X-D2), Ezcaray (Y-E1) y 

Haro (Y-D2). 

Criterio de optimización: Calefacción y refrigeración y sólo calefacción. 

En consecuencia, para cualquier emplazamiento (zona climática), el mayor 

ahorro neto total se da para un sistema de gasóleo (sistema 1) en el que se 

emplea lana mineral como aislante (MW) y cuyo espesor a incorporar se 

optimiza para minimizar los costes tanto de calefacción como refrigeración 

(Cal+Ref), dándose el valor máximo en la localidad de Enciso (zona X-E1) 

con un ahorro 11,42 € por cada m2 habitable. 

En contraposición, para cualquier emplazamiento (zona climática), el 

menor ahorro neto total se da para un sistema de biomasa (sistema 3) en el 

que se emplea poliestireno extruido como aislante (XPS) y cuyo espesor a 

incorporar se optimiza para minimizar los costes de calefacción (Cal), 

dándose el valor mínimo en la localidad de Haro (zona Y-D2) con un 

ahorro 3,70 € por cada m2 habitable.  

 

 

Los promedios del ahorro neto total por m2 habitable para los diferentes 
sistemas, materiales aislantes y criterios de optimización, según su 
emplazamiento son los siguientes: 9,92 €/m2hab en Enciso (X-E1); 8,82 
€/m2hab en Logroño (X-D2); 7,15 €/m2hab en Ezcaray (Y-E1) y 5,86 
€/m2hab en Haro (Y-D2). 
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Periodo de recuperación 

Para los diferentes criterios evaluados, el orden del periodo de recuperación 

de la inversión, de menor a mayor, es el siguiente:  

Material aislante: MW, PUR, EPS y XPS. 

Sistema: Gasóleo (1), gas natural (2), bomba de calor (4) y biomasa (3). 

Zona climática: Enciso (X-E1), Logroño (X-D2), Ezcaray (Y-E1) y 

Haro (Y-D2). 

Criterio de optimización: Calefacción y refrigeración y sólo calefacción. 

En consecuencia, para cualquier emplazamiento (zona climática), el periodo 

de recuperación de la inversión más corto se da para un sistema de gasóleo 

(sistema 1) en el que se emplea lana mineral como aislante (MW) y cuyo 

espesor a incorporar se optimiza para minimizar los costes tanto de 

calefacción como refrigeración (Cal+Ref), dándose el periodo más corto en 

la localidad de Enciso (zona X-E1) con 4,58 años. 

En contraposición, para cualquier emplazamiento (zona climática), el 

periodo de recuperación de la inversión más largo se da para un sistema de 

biomasa (sistema 3) en el que se emplea poliestireno extruido como aislante 

(XPS) y cuyo espesor a incorporar se optimiza para minimizar los costes de 

calefacción (Cal), dándose el periodo más largo en la localidad de Haro 

(zona Y-D2) con 12,19 años.  

 

 

Los promedios de los periodos de recuperación de la inversión para los 
diferentes sistemas, materiales aislantes y criterios de optimización, 
según su emplazamiento, son los siguientes: 5,48 años en Enciso (X-
E1); 6,33 años en Logroño (X-D2); 7,47 años en Ezcaray (Y-E1) y 8,66 
años en Haro (Y-D2). 
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5.3.2. VERIFICACIÓN DE LOS CERRAMIENTOS OPTIMIZADOS  

La transmitancia térmica global (Ug), la de los muros (Umuros), la de la cubierta 

(Ucubierta) y la del forjado de la primera planta (UFPP) para los edificios 

renovados, todas ellas en W/m2·K, y la comparación con los valores 

máximos y recomendados de transmitancia térmica por elementos según el 

CTE-DB-HE1 2013 (por categorías de menor a mayor: Incumple, Cumple 

y Recomendado) para cada zona, sistema utilizado y material aislante se 

muestran en las Tablas 77-80. 

 

Transmitancias térmicas por elementos 

Por una parte, en las zonas climáticas D2, tanto en Logroño (X-D2) como 

en Haro (Y-D2), los valores máximo y mínimo de las transmitancias 

térmicas obtenidas para los espesores de aislante optimizados son, 

respectivamente, de 0,34 W/m2·K y de 0,21 W/m2·K, independientemente 

del tipo de cerramiento (muro, cubierta o forjado de la primera planta). 

Por otra parte, en las zonas climáticas E1, tanto en Enciso (X-E1) como en 

Ezcaray (Y-E1), los valores máximo y mínimo de las transmitancias 

térmicas obtenidas para los espesores de aislante optimizados son, 

respectivamente, de 0,30 W/m2·K y de 0,20 W/m2·K, independientemente 

del tipo de cerramiento (muro, cubierta o forjado de la primera planta).  

 

 

Los promedios de las transmitancias térmicas con espesores de aislante 
optimizados para los diferentes sistemas, materiales aislantes y criterios 
de optimización, según su emplazamiento, son los siguientes:  

Zonas D2, Logroño (X-D2) y Haro (Y-D2): 0,26 W/m2·K. 
Zonas E1, Enciso (X-E1) y Ezcaray (Y-E1): 0,24 W/m2·K. 
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A continuación se valoran las transmitancias térmicas de los elementos (Ue) 

que conforman la envolvente térmica de los edificios renovados en los que 

se ha optimizado el espesor de aislante. La valoración consiste en comparar 

los valores obtenidos con los valores máximos (Apéndice D del CTE-DB-

HE1 2013) y recomendados (Apéndice E del CTE-DB-HE1 2013)58: Si el 

valor obtenido es superior al valor límite o máximo, la transmitancia de ese 

elemento se califica como “Incumple”; si es inferior a dicho valor pero 

superior al valor recomendado se califica como “Cumple”; y si es inferior 

al valor recomendado se califica como “Recomendado”. Simplemente, cabe 

comentar de antemano que no se ha dado ningún caso con la calificación 

“Incumple”, por lo que siempre se cumple con los valores límites y las 

posibilidades de calificación se reducen a “Cumple” y “Recomendado”. 

Esta es la valoración por elementos: 

Muros: En el 15,62% de los casos se cumple (20 casos) y en el 

84,38% de los casos se obtiene un valor mejor o igual al 

recomendado (108 casos). 

Cubierta: En el 95,31% de los casos se cumple (122 casos) y en el 

4,69% de los casos se obtiene un valor mejor o igual al 

recomendado (6 casos). 

Forjado primera planta: En el 20,37% de los casos se cumple (22 casos) 

y en el 79,63% de los casos se obtiene un valor mejor o igual al 

recomendado (106 casos). 

 

                                                 
58 Valores expuestos en la Tabla 53 (pág. 103) de este documento. 

Con este proceso de optimización siempre se cumple el CTE-DB-HE1 
2013, independientemente del tipo de elemento.  
Además, de manera general, se alcanzan los valores recomendados en 
muros y forjado de la primera planta, no así en la cubierta. 
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Transmitancias térmicas globales 

Por una parte, en las zonas climáticas D2, tanto en Logroño (X-D2) como 

en Haro (Y-D2), los valores máximo y mínimo de las transmitancias 

térmicas globales obtenidas para los espesores de aislante optimizados son 

de 0,49 W/m2·K y de 0,37 W/m2·K, respectivamente. 

Por otra parte, en las zonas climáticas E1, tanto en Enciso (X-E1) como en 

Ezcaray (Y-E1), los valores máximo y mínimo de las transmitancias 

térmicas globales obtenidas para los espesores de aislante optimizados son 

de 0,45 W/m2·K y de 0,36 W/m2·K, respectivamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los promedios de las transmitancias térmicas globales con espesores de 
aislante optimizados para los diferentes sistemas, materiales aislantes y 
criterios de optimización, según su emplazamiento, son los siguientes:  

Zonas D2, Logroño (X-D2) y Haro (Y-D2): 0,42 W/m2·K. 
Zonas E1, Enciso (X-E1) y Ezcaray (Y-E1): 0,40 W/m2·K. 
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Tabla 77: Transmitancia térmica global del edificio (Ug), de los muros 

(Umuros), la cubierta (Ucubierta) y el forjado de la primera planta (UFPP), todas 

ellas en W/m2·K, y comparación con los valores máximos y 

recomendados de transmitancia térmica por elementos según el CTE-DB-

HE1 2013 (por categorías de menor a mayor: Incumple, Cumple y 

Recomendado) para los edificios renovados en Logroño (ZCC X-D2). 

Sist. MA Opt.
Ug 

(W/m2·K) 
Umuro 

(W/m2·K) 
Valor 
(muro)

Ucubierta 
(W/m2·K)

Valor 
(cubierta)

UFPP 
(W/m2·K) 

Valor 
(FPP) 

1 EPS C 0,42 0,27 Cumple 0,27 Cumple 0,27 Cumple 
  C+R 0,41 0,26 Recom. 0,26 Cumple 0,26 Recom. 
 MW C 0,38 0,23 Recom. 0,22 Cumple 0,23 Recom. 
  C+R 0,37 0,21 Recom. 0,21 Recom. 0,21 Recom. 
 PUR C 0,40 0,25 Recom. 0,25 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,39 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
 XPS C 0,43 0,27 Cumple 0,27 Cumple 0,27 Cumple 
  C+R 0,41 0,26 Recom. 0,26 Cumple 0,26 Recom. 
2 EPS C 0,42 0,27 Cumple 0,27 Cumple 0,27 Cumple 
  C+R 0,41 0,26 Recom. 0,26 Cumple 0,26 Recom. 
 MW C 0,38 0,23 Recom. 0,23 Cumple 0,23 Recom. 
  C+R 0,37 0,21 Recom. 0,21 Recom. 0,21 Recom. 
 PUR C 0,40 0,25 Recom. 0,25 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,39 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
 XPS C 0,43 0,27 Cumple 0,27 Cumple 0,27 Cumple 
  C+R 0,41 0,26 Recom. 0,26 Cumple 0,26 Recom. 
3 EPS C 0,48 0,34 Cumple 0,34 Cumple 0,34 Cumple 
  C+R 0,46 0,31 Cumple 0,31 Cumple 0,31 Cumple 
 MW C 0,43 0,28 Cumple 0,28 Cumple 0,28 Cumple 
  C+R 0,41 0,26 Recom. 0,26 Cumple 0,26 Recom. 
 PUR C 0,46 0,31 Cumple 0,31 Cumple 0,31 Cumple 
  C+R 0,44 0,29 Cumple 0,29 Cumple 0,29 Cumple 
 XPS C 0,49 0,34 Cumple 0,34 Cumple 0,34 Cumple 
  C+R 0,46 0,31 Cumple 0,31 Cumple 0,31 Cumple 
4 EPS C 0,43 0,28 Cumple 0,27 Cumple 0,28 Cumple 
  C+R 0,42 0,27 Recom. 0,27 Cumple 0,27 Recom. 
 MW C 0,39 0,23 Recom. 0,23 Cumple 0,23 Recom. 
  C+R 0,38 0,22 Recom. 0,22 Recom. 0,22 Recom. 
 PUR C 0,41 0,25 Recom. 0,25 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,40 0,25 Recom. 0,24 Cumple 0,25 Recom. 
 XPS C 0,43 0,28 Cumple 0,28 Cumple 0,28 Cumple 
  C+R 0,42 0,27 Recom. 0,27 Cumple 0,27 Recom. 
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Tabla 78: Transmitancia térmica global del edificio (Ug), de los muros 

(Umuros), la cubierta (Ucubierta) y el forjado de la primera planta (UFPP), todas 

ellas en W/m2·K, y comparación con los valores máximos y 

recomendados de transmitancia térmica por elementos según el CTE-DB-

HE1 2013 (por categorías de menor a mayor: Incumple, Cumple y 

Recomendado) para los edificios renovados en Haro (ZCC Y-D2). 

Sist. MA Opt. 
Ug 

(W/m2·K)

Umuro 
(W/m2·K) 

Valor 
(muro)

Ucubierta 
(W/m2·K)

Valor 
(cubierta)

UFPP 
(W/m2·K) 

Valor 
(FPP) 

1 EPS C 0,42 0,27 Cumple 0,27 Cumple 0,27 Recomendado 
  C+R 0,41 0,26 Recom. 0,26 Cumple 0,26 Recom. 
 MW C 0,38 0,23 Recom. 0,22 Cumple 0,22 Recom. 
  C+R 0,37 0,21 Recom. 0,21 Recom. 0,21 Recom. 
 PUR C 0,40 0,25 Recom. 0,25 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,39 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,23 Recom. 
 XPS C 0,43 0,27 Cumple 0,27 Cumple 0,27 Recom. 
  C+R 0,41 0,26 Recom. 0,26 Cumple 0,26 Recom. 
2 EPS C 0,42 0,27 Cumple 0,27 Cumple 0,27 Recom. 
  C+R 0,41 0,26 Recom. 0,26 Cumple 0,26 Recom. 
 MW C 0,38 0,23 Recom. 0,23 Cumple 0,22 Recom. 
  C+R 0,37 0,21 Recom. 0,21 Recom. 0,21 Recom. 
 PUR C 0,40 0,25 Recom. 0,25 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,39 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
 XPS C 0,43 0,27 Cumple 0,27 Cumple 0,27 Cumple 
  C+R 0,41 0,26 Recom. 0,26 Cumple 0,26 Recom. 
3 EPS C 0,48 0,34 Cumple 0,34 Cumple 0,33 Cumple 
  C+R 0,46 0,31 Cumple 0,31 Cumple 0,31 Cumple 
 MW C 0,43 0,28 Cumple 0,28 Cumple 0,28 Cumple 
  C+R 0,41 0,26 Recom. 0,26 Cumple 0,26 Recom. 
 PUR C 0,46 0,31 Cumple 0,31 Cumple 0,31 Cumple 
  C+R 0,44 0,29 Cumple 0,29 Cumple 0,28 Cumple 
 XPS C 0,48 0,34 Cumple 0,34 Cumple 0,34 Cumple 
  C+R 0,46 0,31 Cumple 0,31 Cumple 0,31 Cumple 
4 EPS C 0,43 0,28 Cumple 0,27 Cumple 0,27 Cumple 
  C+R 0,42 0,27 Recom. 0,27 Cumple 0,26 Recom. 
 MW C 0,38 0,23 Recom. 0,23 Cumple 0,23 Recom. 
  C+R 0,38 0,22 Recom. 0,22 Recom. 0,22 Recom. 
 PUR C 0,41 0,25 Recom. 0,25 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,40 0,25 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
 XPS C 0,43 0,28 Cumple 0,28 Cumple 0,27 Cumple 
  C+R 0,42 0,27 Recom. 0,27 Cumple 0,27 Recom. 
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Tabla 79: Transmitancia térmica global del edificio (Ug), de los muros 

(Umuros), la cubierta (Ucubierta) y el forjado de la primera planta (UFPP), todas 

ellas en W/m2·K, y comparación con los valores máximos y 

recomendados de transmitancia térmica por elementos según el CTE-DB-

HE1 2013 (por categorías de menor a mayor: Incumple, Cumple y 

Recomendado) para los edificios renovados en Enciso (ZCC X-E1). 

Sist. MA Opt.
Ug 

(W/m2·K) 
Umuro 

(W/m2·K) 
Valor 
(muro)

Ucubierta 
(W/m2·K)

Valor 
(cubierta)

UFPP 
(W/m2·K) 

Valor 
(FPP) 

1 EPS C 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
  C+R 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
 MW C 0,36 0,20 Recom. 0,20 Cumple 0,20 Recom. 
  C+R 0,36 0,20 Recom. 0,20 Cumple 0,20 Recom. 
 PUR C 0,38 0,22 Recom. 0,22 Cumple 0,22 Recom. 
  C+R 0,38 0,22 Recom. 0,22 Cumple 0,22 Recom. 
 XPS C 0,40 0,25 Recom. 0,24 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
2 EPS C 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
  C+R 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
 MW C 0,36 0,20 Recom. 0,20 Cumple 0,20 Recom. 
  C+R 0,36 0,20 Recom. 0,20 Cumple 0,20 Recom. 
 PUR C 0,38 0,22 Recom. 0,22 Cumple 0,22 Recom. 
  C+R 0,38 0,22 Recom. 0,22 Cumple 0,22 Recom. 
 XPS C 0,40 0,25 Recom. 0,24 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
3 EPS C 0,45 0,30 Cumple 0,30 Cumple 0,30 Cumple 
  C+R 0,45 0,30 Cumple 0,29 Cumple 0,30 Cumple 
 MW C 0,41 0,25 Cumple 0,25 Cumple 0,25 Cumple 
  C+R 0,40 0,25 Recom. 0,24 Cumple 0,25 Recom. 
 PUR C 0,43 0,28 Cumple 0,28 Cumple 0,28 Cumple 
  C+R 0,42 0,27 Cumple 0,27 Cumple 0,27 Cumple 
 XPS C 0,45 0,30 Cumple 0,30 Cumple 0,30 Cumple 
  C+R 0,45 0,30 Cumple 0,30 Cumple 0,30 Cumple 
4 EPS C 0,40 0,25 Recom. 0,25 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
 MW C 0,36 0,21 Recom. 0,20 Cumple 0,21 Recom. 
  C+R 0,36 0,20 Recom. 0,20 Cumple 0,20 Recom. 
 PUR C 0,38 0,23 Recom. 0,23 Cumple 0,23 Recom. 
  C+R 0,38 0,22 Recom. 0,22 Cumple 0,22 Recom. 
 XPS C 0,40 0,25 Recom. 0,25 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,40 0,25 Recom. 0,25 Cumple 0,25 Recom. 

 



168                       MEMORIA 

 

 
 

Tabla 80: Transmitancia térmica global del edificio (Ug), de los muros 

(Umuros), la cubierta (Ucubierta) y el forjado de la primera planta (UFPP), todas 

ellas en W/m2·K, y comparación con los valores máximos y 

recomendados de transmitancia térmica por elementos según el CTE-DB-

HE1 2013 (por categorías de menor a mayor: Incumple, Cumple y 

Recomendado) para los edificios renovados en Ezcaray (ZCC Y-E1). 

Sist. MA Opt.
Ug 

(W/m2·K) 
Umuro 

(W/m2·K) 
Valor 
(muro)

Ucubierta 
(W/m2·K)

Valor 
(cubierta)

UFPP 
(W/m2·K) 

Valor 
(FPP) 

1 EPS C 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
  C+R 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
 MW C 0,36 0,20 Recom. 0,20 Cumple 0,20 Recom. 
  C+R 0,36 0,20 Recom. 0,20 Cumple 0,20 Recom. 
 PUR C 0,38 0,22 Recom. 0,22 Cumple 0,22 Recom. 
  C+R 0,38 0,22 Recom. 0,22 Cumple 0,22 Recom. 
 XPS C 0,40 0,25 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
  C+R 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
2 EPS C 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
  C+R 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
 MW C 0,36 0,20 Recom. 0,20 Cumple 0,20 Recom. 
  C+R 0,36 0,20 Recom. 0,20 Cumple 0,20 Recom. 
 PUR C 0,38 0,22 Recom. 0,22 Cumple 0,22 Recom. 
  C+R 0,38 0,22 Recom. 0,22 Cumple 0,22 Recom. 
 XPS C 0,40 0,25 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
  C+R 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
3 EPS C 0,45 0,30 Cumple 0,30 Cumple 0,30 Cumple 
  C+R 0,45 0,30 Cumple 0,29 Cumple 0,29 Cumple 
 MW C 0,41 0,25 Cumple 0,25 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
 PUR C 0,43 0,28 Cumple 0,28 Cumple 0,28 Cumple 
  C+R 0,42 0,27 Cumple 0,27 Cumple 0,27 Cumple 
 XPS C 0,45 0,30 Cumple 0,30 Cumple 0,30 Cumple 
  C+R 0,45 0,30 Cumple 0,30 Cumple 0,29 Cumple 
4 EPS C 0,40 0,25 Recom. 0,25 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,40 0,24 Recom. 0,24 Cumple 0,24 Recom. 
 MW C 0,36 0,20 Recom. 0,20 Cumple 0,20 Recom. 
  C+R 0,36 0,20 Recom. 0,20 Cumple 0,20 Recom. 
 PUR C 0,38 0,23 Recom. 0,23 Cumple 0,23 Recom. 
  C+R 0,38 0,22 Recom. 0,22 Cumple 0,22 Recom. 
 XPS C 0,40 0,25 Recom. 0,25 Cumple 0,25 Recom. 
  C+R 0,40 0,25 Recom. 0,25 Cumple 0,24 Recom. 
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5.3.3. DEMANDA, CONSUMO, EMISIONES Y CALIFICACIONES  

Las demandas energéticas de calefacción (DECal) y refrigeración (DERef), el 

consumo de energía final (CEF), el consumo de energía primaria total 

(CEPT), el consumo de energía primaria no renovable (CEPNR) y su 

calificación y las emisiones de CO2 (E) y su calificación para cada zona, 

sistema utilizado y material aislante, para los edificios tanto existentes (no 

se requiere material aislante adicional) como renovados, se muestran en las 

Tablas 81-84. 

 

Demandas energéticas de calefacción y refrigeración  

Como el estudio se realiza en unas zonas con veranos suaves (1 y 2), las 

demandas de refrigeración no alcanzan valores relevantes y en todos los 

casos se cumple con la demanda límite, incluso en los edificios existentes. 

Por una parte, en las zonas climáticas D2, tanto en Logroño (X-D2) como 

en Haro (Y-D2), los valores máximo y mínimo de las demandas de 

refrigeración obtenidas para los espesores de aislante optimizados son de 

2,62 kWh/m2·año y de 2,01 kWh/m2·año, respectivamente. 

Por otra parte, en las zonas climáticas E1, tanto en Enciso (X-E1) como en 

Ezcaray (Y-E1), los valores máximo y mínimo de las demandas de 

refrigeración obtenidas para los espesores de aislante optimizados son de 

0,92 kWh/m2·año y de 0,72 kWh/m2·año, respectivamente.  

 

En refrigeración siempre se cumple con la demanda límite. 
El promedio de la demanda de refrigeración con espesores de aislante 
optimizados para los diferentes sistemas, materiales aislantes y criterios 
de optimización, según su emplazamiento son los siguientes:  

Zonas D2, Logroño (X-D2) y Haro (Y-D2): 2,25 kWh/m2·año. 
Zonas E1, Enciso (X-E1) y Ezcaray (Y-E1): 0,80 kWh/m2·año. 
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La situación es más compleja al evaluar la demanda de calefacción. En este 

caso los valores obtenidos sí son relevantes, como era de esperar al tratarse 

de zonas con inviernos severos (D y E). Además, los resultados obtenidos 

no son tan satisfactorios respecto al cumplimiento de la demanda límite. 

Por una parte, en las zonas climáticas D2, tanto en Logroño (X-D2) como 

en Haro (Y-D2), los valores máximo y mínimo de las demandas de 

calefacción obtenidas para los espesores de aislante optimizados son, 

respectivamente, de 35,53 kWh/m2·año y de 26,43 kWh/m2·año. En estas 

zonas se incumple la limitación de la demanda de calefacción en el 81,25% 

de los casos (52 casos) y sólo se cumple en el restante 18,75% (12 casos). 

Los casos en los que se cumple con la limitación establecida son aquellos 

que emplean lana mineral (MW) como material aislante en combinación 

con los sistemas 1, 2 o 4. 

Por otra parte, en las zonas climáticas E1, tanto en Enciso (X-E1) como en 

Ezcaray (Y-E1), los valores máximo y mínimo de las demandas de 

calefacción obtenidas para los espesores de aislante optimizados son, 

respectivamente, de 40,10 kWh/m2·año y de 31,63 kWh/m2·año. En estas 

zonas siempre se cumple la limitación de demanda de calefacción. 

 

 

El promedio de la demanda de energía para calefacción con espesores 
de aislante optimizados para los diferentes sistemas, materiales 
aislantes y criterios de optimización, según su emplazamiento, son los 
siguientes:  

Zonas D2, Logroño (X-D2) y Haro (Y-D2): 29,67 kWh/m2·año. 
Zonas E1, Enciso (X-E1) y Ezcaray (Y-E1): 35,03 kWh/m2·año. 

Con este proceso de optimización se cumple la limitación de la demanda 
de calefacción establecida por el CTE-DB-HE1 2013 en las zonas E1 
(Enciso, X-E1, y Ezcaray, Y-E1), pero, de manera general, se incumple 
en las zonas D2 (Logroño, X-D2, y Haro, Y-D2). 
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Consumos de energía final y energía primaria total  

Evidentemente, los rendimientos y eficiencias de los sistemas empleados 

juegan un papel primordial a la hora de valorar el consumo de energía final, 

de tal manera que:  

Aquellos casos en los que se emplea el sistema con peor 

rendimiento, sistema 1 (gasóleo) y 3 (biomasa), obtienen los peores 

resultados.  

Los que emplean el sistema que tiene el mejor comportamiento, 

sistema 4 (bomba de calor), obtienen los mejores resultados.  

Y los sistemas con rendimientos intermedios, sistema 2 (gas 

natural), proporcionan resultados intermedios.  

El sistema 3 (bomba de calor) es el único capaz de reducir el consumo de 

energía final respecto a la demanda energética de origen.  

 

En todas las zonas estudiadas el valor máximo de consumo de energía final 

se da para el caso en el que se emplea XPS como material aislante, 

optimizado sólo para calefacción, en combinación con un sistema de 

biomasa (sistema 3); y el valor mínimo se da para el caso en el que se emplea 

MW como material aislante, optimizado para calefacción y refrigeración, en 

combinación con un sistema de bomba de calor (sistema 4).  

El promedio del consumo de energía final con espesores de aislante 
optimizados para los diferentes materiales aislantes, criterios de 
optimización y emplazamientos, según el sistema empleado, son los 
siguientes:  

Sistema 1 (gasóleo): 51,79 kWh/m2·año. 
Sistema 2 (gas natural): 47,92 kWh/m2·año. 
Sistema 3 (biomasa): 56,55 kWh/m2·año. 
Sistema 4 (bomba de calor): 18,12 kWh/m2·año. 
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Los valores máximos y mínimos de los consumos de energía final obtenidos 

para los espesores de aislante optimizados, por ZCC, son: 

Logroño (X-D2): 53,41 kWh/m2·año y 15,35 kWh/m2·año. 

Haro (Y-D2): 58,21 kWh/m2·año y 16,98 kWh/m2·año. 

Enciso (X-E1): 59,84 kWh/m2·año y 17,17 kWh/m2·año. 

Ezcaray (Y-E1): 64,75 kWh/m2·año y 18,85 kWh/m2·año. 

 

 

Para calcular el consumo de energía primaria total, se parte del consumo de 

energía final y se aplican los factores de conversión correspondientes, en 

los que el factor de la electricidad duplica, al menos, al resto de factores. 

Esto penaliza al sistema 3 (bomba de calor) respecto al resto de sistemas, 

aunque sigue aportando los mejores resultados. Esto se debe a que este 

incremento en el paso de energía final a primaria total no supera la 

reducción alcanzada en el paso de demanda a energía final, pues sus 

eficiencias triplican, al menos, a los rendimientos del resto de sistemas.  

 

El promedio del consumo de energía final con espesores de aislante 
optimizados para los diferentes sistemas, materiales aislantes y criterios 
de optimización, según el emplazamiento, son los siguientes:  

Logroño (X-D2): 39,06 kWh/m2·año. 
Haro (Y-D2): 42,99 kWh/m2·año. 
Enciso (X-E1): 44,16 kWh/m2·año. 
Ezcaray (Y-E1): 48,17 kWh/m2·año. 

El promedio del consumo de energía primaria total con espesores de 
aislante optimizados para los diferentes materiales aislantes, criterios de 
optimización y emplazamiento, según el sistema, son los siguientes:  

Sistema 1 (gasóleo): 62,09 kWh/m2·año. 
Sistema 2 (gas natural): 58,13 kWh/m2·año. 
Sistema 3 (biomasa): 63,98 kWh/m2·año. 
Sistema 4 (bomba de calor): 42,90 kWh/m2·año. 
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Así pues, en todas las zonas estudiadas los valores máximos y mínimos del 

consumo de energía primaria total se dan en las mismas circunstancias: El 

máximo se da con biomasa y XPS, optimizado para calefacción, y el mínimo 

se da con bomba de calor y MW, optimizado para calefacción y 

refrigeración. 

Los valores máximos y mínimos de los consumos de energía primaria total 

obtenidos para los espesores de aislante optimizados, por ZCC, son: 

Logroño (X-D2): 61,09 kWh/m2·año y 36,34 kWh/m2·año. 

Haro (Y-D2): 66,44 kWh/m2·año y 40,22 kWh/m2·año. 

Enciso (X-E1): 67,17 kWh/m2·año y 40,67 kWh/m2·año. 

Ezcaray (Y-E1): 72,64 kWh/m2·año y 43,63 kWh/m2·año. 

 

 

En definitiva, en este apartado se ha podido comprobar las ventajas que 

presenta el sistema 4 (bomba de calor), respecto al resto de sistemas, al 

convertir las demandas energéticas en consumos de energía final, debido a 

su alta eficiencia. En contrapartida, también se ha comprobado como este 

sistema es el más perjudicado en el paso de energía final a energía primaria 

total, aunque sigue proporcionando los mejores resultados. 

 

 

El promedio del consumo de energía primaria total con espesores de 
aislante optimizados para los diferentes sistemas, materiales aislantes y 
criterios de optimización, según el emplazamiento, son los siguientes:  

Logroño (X-D2): 51,34 kWh/m2·año. 
Haro (Y-D2): 56,39 kWh/m2·año. 
Enciso (X-E1): 57,11 kWh/m2·año. 
Ezcaray (Y-E1): 62,27 kWh/m2·año. 
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Consumos de energía primaria no renovable y calificaciones  

En este caso, al convertir el consumo de energía final a consumo de energía 

primaria no renovable, la clave se encuentra en el vector energético, 

presentándose los factores de conversión más favorables en la biomasa (que 

se considera prácticamente renovable), después en el gasóleo y el gas natural 

(en este orden y con factores de conversión muy similares) y, por último, la 

electricidad para la bomba de calor (que presenta el factor de conversión 

más desfavorable y que depende de la generación, transporte y distribución 

del sistema eléctrico). 

Este orden de los factores de conversión, de menor a mayor, es el mismo 

que se daba en el paso de energía final a energía primaria total. Ahora bien, 

existen dos principales diferencias: La primera es que la electricidad no se 

ve tan penalizada, aunque sigue estándolo, y la segunda y más relevante es 

el factor tan reducido que presenta la biomasa. La primera no tiene 

repercusión en el orden de preferencia de los sistemas, ya que la bomba de 

calor (sistema 4) sigue proporcionando mejores resultados que el gasóleo y 

el gas natural (sistemas 1 y 2, respectivamente). Sin embargo, la segunda 

diferencia sí que tiene repercusiones relevantes, ya que convierte a la 

biomasa (sistema 3) en el sistema preferente con mucha diferencia sobre los 

demás.  

 

El promedio del consumo de energía primaria no renovable con 
espesores de aislante optimizados para los diferentes materiales 
aislantes, criterios de optimización y emplazamiento, según el sistema 
empleado, son los siguientes:  

Sistema 1 (gasóleo): 61,63 kWh/m2·año. 
Sistema 2 (gas natural): 57,59 kWh/m2·año. 
Sistema 3 (biomasa): 6,36 kWh/m2·año. 
Sistema 4 (bomba de calor): 35,40 kWh/m2·año. 
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En todas las zonas estudiadas los valores máximos y mínimos del consumo 

de energía primaria no renovable se dan en las mismas circunstancias: El 

máximo se da con gasóleo y XPS, optimizado para calefacción, y el mínimo 

se da con biomasa y MW, optimizado para calefacción y refrigeración. 

Los valores máximos y mínimos de los consumos de energía primaria no 

renovable obtenidos para los espesores de aislante optimizados, por ZCC, 

son: 

Logroño (X-D2): 57,74 kWh/m2·año y 6,08 kWh/m2·año. 

Haro (Y-D2): 63,41 kWh/m2·año y 6,49 kWh/m2·año. 

Enciso (X-E1): 64,20 kWh/m2·año y 5,36 kWh/m2·año. 

Ezcaray (Y-E1): 69,99 kWh/m2·año y 5,78 kWh/m2·año. 

 

 

El promedio del consumo de energía primaria no renovable con 
espesores de aislante optimizados para los diferentes sistemas, 
materiales aislantes y criterios de optimización, según el 
emplazamiento, son los siguientes:  

Logroño (X-D2): 36,49 kWh/m2·año. 
Haro (Y-D2): 40,13 kWh/m2·año. 
Enciso (X-E1): 40,33 kWh/m2·año. 
Ezcaray (Y-E1): 44,05 kWh/m2·año. 

Con el sistema 3 (biomasa) se obtienen menores consumos de energía 
primaria no renovable en la Sierra (Enciso, X-E1, y Ezcaray, Y-E1) que 
en el Valle (Logroño, X-D2, y Haro, Y-D2). En promedios, se tiene:  

Logroño (X-D2): 6,60 kWh/m2·año. 
Haro (Y-D2): 7,01 kWh/m2·año. 
Enciso (X-E1): 5,71 kWh/m2·año. 
Ezcaray (Y-E1): 6,12 kWh/m2·año. 

Esto se debe a que la demanda de calefacción, superior en la Sierra, 
prácticamente no genera CEPNR al quedar cubierta por la biomasa, 
mientras que la demanda de refrigeración, pequeña en el Valle pero casi 
nula en la Sierra, se satisface mediante electricidad (peor factor de 
conversión a energía primaria no renovable). 
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En cuanto a las calificaciones en consumo de energía primaria no renovable, 

conviene realizar algunos comentarios. En primer lugar, en el análisis se 

omiten los casos en los que se utiliza el sistema 3 (biomasa), ya que en todos 

los casos en los que se emplea este sistema se obtiene la mejor calificación 

(A), incluso en los edificios existentes. Esto supone admitir que no se 

produce mejora alguna a pesar la intervención, lo que evidentemente no es 

verdad. Lo que sucede es que el procedimiento de clasificación omite la 

valoración del consumo de energía primaria total y prima sobremanera las 

virtudes de la biomasa como combustible. Y en segundo lugar, era bastante 

improbable que se obtuvieran las mismas calificaciones con el total de 

variantes estudiadas. Así pues, a continuación se exponen los ‘saltos de letra’ 

obtenidos de manera general y los comentarios que describen las 

excepciones, por sistemas y zonas climáticas: 

Sistema 1 (gasóleo), salto de 3 letras (de E a B): Siempre se parte de 

un edificio existente con calificación E y se alcanza la calificación B 

en casi todos los casos (22 de 32); sólo en 2 casos en Logroño (X-

D2) y en los 8 casos en Haro (Y-D2) se obtiene una calificación C, 

que además tienen un valor próximo al límite con la letra B. 

Sistema 2 (gas natural), salto de 3 letras (de E a B): Siempre se parte 

de un edificio existente con calificación E y se alcanza la calificación 

B en casi todos los casos (27 de 32); sólo en 5 casos en Haro (Y-

D2) se obtiene una calificación C, que además tienen un valor 

próximo al límite con la letra B. 

Sistema 4 (bomba de calor), salto de 3 letras (de D a A): Siempre se 

parte de un edificio existente con calificación D y se alcanza la 

calificación A en casi todos los casos (27 de 32); sólo en 5 casos en 

Haro (Y-D2) se obtiene una calificación B, pero con un valor 

próximo al límite con la letra A. 
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Emisiones de CO2 y calificaciones  

Al convertir el consumo de energía final a emisiones de CO2, la clave se 

encuentra, de nuevo, en el vector energético, presentándose los factores de 

conversión más favorables en la biomasa (que se considera prácticamente 

libre de emisiones), después en el gas natural y, por último, el gasóleo y la 

electricidad (en este orden y con factores de conversión similares, aunque 

ligeramente favorables al primero). 

 

En todas las zonas estudiadas los valores máximos y mínimos de las 

emisiones de CO2 se dan en las mismas circunstancias: El máximo se da 

con gasóleo y XPS, optimizado para calefacción, y el mínimo se da con 

biomasa y MW, optimizado para calefacción y refrigeración. 

 

De manera general, se puede afirmar que la renovación de la envolvente 
propuesta mediante espesores de aislante optimizados genera una 
mejora de 3 letras en la calificación en consumo de energía primaria no 
renovable. 

El promedio de las emisiones de CO2 con espesores de aislante 
optimizados para los diferentes materiales aislantes, criterios de 
optimización y emplazamiento, según el sistema empleado, son los 
siguientes:  

Sistema 1 (gasóleo): 16,12 kgCO2/m2·año. 
Sistema 2 (gas natural): 12,14 kgCO2/m2·año. 
Sistema 3 (biomasa): 1,28 kgCO2/m2·año. 
Sistema 4 (bomba de calor): 6,00 kgCO2/m2·año. 
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Los valores máximos y mínimos de las emisiones de CO2 obtenidos para 

los espesores de aislante optimizados, por ZCC, son: 

Logroño (X-D2): 15,02 kgCO2/m2·año y 1,20 kgCO2/m2·año. 

Haro (Y-D2): 16,51 kgCO2/m2·año y 1,28 kgCO2/m2·año. 

Enciso (X-E1): 16,86 kgCO2/m2·año y 1,10 kgCO2/m2·año. 

Ezcaray (Y-E1): 18,39 kgCO2/m2·año y 1,19 kgCO2/m2·año. 

 

 

Los comentarios que se han realizado anteriormente para las calificaciones 

de consumo de energía primaria no renovable, son igual de válidos para las 

calificaciones de emisiones de CO2: Se omiten los casos en los que se utiliza 

el sistema 3 (biomasa) y es bastante improbable que se obtengan las mismas 

calificaciones con el total de casos estudiados. 

El promedio de las emisiones de CO2 con espesores de aislante 
optimizados para los diferentes sistemas, materiales aislantes y criterios 
de optimización, según el emplazamiento, son los siguientes:  

Logroño (X-D2): 8,01 kgCO2/m2·año. 
Haro (Y-D2): 8,82 kgCO2/m2·año. 
Enciso (X-E1): 8,94 kgCO2/m2·año. 
Ezcaray (Y-E1): 9,77 kgCO2/m2·año. 

Con el sistema 3 (biomasa) se obtienen menores emisiones de CO2 en la 
Sierra (Enciso, X-E1, y Ezcaray, Y-E1) que en el Valle (Logroño, X-D2, 
y Haro, Y-D2). En promedios, se tiene:  

Logroño (X-D2): 1,30 kgCO2/m2·año. 
Haro (Y-D2): 1,38 kgCO2/m2·año. 
Enciso (X-E1): 1,17 kgCO2/m2·año. 
Ezcaray (Y-E1): 1,26 kgCO2/m2·año. 

Esto se debe a que la demanda de calefacción, superior en la Sierra, 
prácticamente no genera emisiones de CO2 al quedar cubierta por la 
biomasa, mientras que la demanda de refrigeración, pequeña en el Valle 
pero casi nula en la Sierra, se satisface mediante electricidad (que 
presenta el peor factor de conversión a emisiones de CO2). 
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Así pues, a continuación se exponen los ‘saltos de letra’ obtenidos de 

manera general y los comentarios que describen las excepciones, por 

sistemas y zonas climáticas: 

Sistema 1 (gasóleo), salto de 2 letras (de E a C): Siempre se parte de 

un edificio existente con calificación E y se alcanza la calificación C 

en casi todos los casos (30 de 32); sólo en 2 casos en Logroño (X-

D2) se obtiene una calificación B, pero con un valor muy próximo 

al límite con la letra C. 

Sistema 2 (gas natural), salto de 3 letras (de E a B): Siempre se parte 

de un edificio existente con calificación E y se alcanza la calificación 

B, sin excepción alguna. 

Sistema 4 (bomba de calor), salto de 2 letras (de C a A): Siempre se 

alcanza la calificación A, sin excepción alguna, pero se parte de un 

edificio existente con calificación D para Logroño, zona X-D2, lo 

que conlleva un salto de 3 letras (8 casos) y de un edificio existente 

con calificación C para para el resto de zonas, lo que conlleva un 

salto de 2 letras (24 casos). 

 

 

 

 

 

La renovación de la envolvente propuesta mediante espesores de 
aislante optimizados genera una mejora de 3 letras en la calificación de 
emisiones de CO2 para el sistema 2 (gas natural) y, de manera general, 
un salto de 2 letras para los sistemas 1 (gasóleo) y 4 (bomba de calor). 
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Tabla 81: Demandas de energía de calefacción (DECal) y refrigeración 

(DERef), consumos de energía final (CEF), de energía primaria total 

(CEPT), de energía primaria no renovable (CEPNR) y su calificación y 

emisiones de CO2, en kgCO2/m2·año, y su calificación, para el edificio 

existente y los edificios renovados en Logroño (ZCC X-D2). Unidades de 

energía en  kWh/m2·año y calificación con letra (A a F). 

Sist. MA Opt. DECal DERef CEF CEPT CEPNR Emisiones 

1 Ed.Existente 131,25 9,97 174,92 212,67 210,09/E 54,50/E 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 30,16 2,29 48,09 58,20 57,59/C 14,98/C 
 C+R 29,27 2,22 47,01 56,88 56,28/B 14,64/C 

MW C 27,17 2,06 44,46 53,78 53,22/B 13,85/C 
 C+R 26,43 2,01 43,57 52,69 52,14/B 13,57/C 

PUR C 28,73 2,18 46,35 56,08 55,49/B 14,44/C 
 C+R 27,91 2,12 45,36 54,87 54,30/B 14,13/C 

XPS C 30,26 2,30 48,22 58,36 57,74/C 15,02/C 
 C+R 29,37 2,23 47,13 57,03 56,43/B 14,68/C 

2 Ed.Existente 131,25 9,97 161,99 199,42 196,58/E 41,22/E 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 30,18 2,29 44,54 54,57 53,88/B 11,31/B 
 C+R 29,28 2,22 43,54 53,33 52,66/B 11,06/B 

MW C 27,19 2,07 41,18 50,42 49,79/B 10,46/B 
 C+R 26,45 2,01 40,34 49,39 48,78/B 10,25/B 

PUR C 28,74 2,18 42,93 52,58 51,92/B 10,90/B 
 C+R 27,92 2,12 42,01 51,44 50,80/B 10,67/B 

XPS C 30,28 2,30 44,66 54,72 54,02/B 11,35/B 
 C+R 29,39 2,23 43,65 53,47 52,80/B 11,09/B 

3 Ed.Existente 131,25 9,97 174,92 200,94 24,18/A 4,71/A 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 34,40 2,61 53,24 60,90 6,97/A 1,37/A 
 C+R 32,76 2,49 51,25 58,60 6,68/A 1,31/A 

MW C 30,69 2,33 48,74 55,71 6,32/A 1,24/A 
 C+R 29,33 2,23 47,09 53,80 6,08/A 1,20/A 

PUR C 32,62 2,48 51,08 58,41 6,66/A 1,31/A 
 C+R 31,12 2,36 49,25 56,30 6,40/A 1,26/A 

XPS C 34,53 2,62 53,41 61,09 6,99/A 1,37/A 
 C+R 32,88 2,50 51,40 58,78 6,70/A 1,32/A 

4 Ed.Existente 131,25 9,97 61,10 144,69 119,39/D 20,22/D 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 30,39 2,31 17,21 40,75 33,63/A 5,70/A 
 C+R 29,86 2,27 16,60 39,30 32,43/A 5,49/A 

MW C 27,37 2,08 15,88 37,61 31,04/A 5,26/A 
 C+R 26,92 2,04 15,35 36,34 29,99/A 5,08/A 

PUR C 28,94 2,20 16,57 39,25 32,39/A 5,49/A 
 C+R 28,45 2,16 16,00 37,88 31,26/A 5,30/A 

XPS C 30,50 2,32 17,26 40,86 33,72/A 5,71/A 
 C+R 29,96 2,28 16,64 39,41 32,52/A 5,51/A 
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Tabla 82: Demandas de energía de calefacción (DECal) y refrigeración 

(DERef), consumos de energía final (CEF), de energía primaria total 

(CEPT), de energía primaria no renovable (CEPNR) y su calificación y 

emisiones de CO2, en kgCO2/m2·año, y su calificación, para el edificio 

existente y los edificios renovados en Haro (ZCC Y-D2). Unidades de 

energía en  kWh/m2·año y calificación con letra (A a F).  

Sist. MA Opt. DECal DERef CEF CEPT CEPNR Emisiones 

1 Ed.Existente 101,41 7,70 138,81 168,64 166,64/E 43,25/E 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 30,16 2,29 52,90 63,88 63,25/C 16,47/C 
 C+R 29,27 2,22 51,82 62,57 61,95/C 16,14/C 

MW C 27,17 2,06 49,27 59,46 58,89/C 15,34/C 
 C+R 26,43 2,01 48,37 58,37 57,81/C 15,06/C 

PUR C 28,73 2,18 51,16 61,76 61,16/C 15,93/C 
 C+R 27,91 2,12 50,17 60,55 59,97/C 15,62/C 

XPS C 30,26 2,30 53,03 64,04 63,41/C 16,51/C 
 C+R 29,37 2,23 51,94 62,72 62,10/C 16,18/C 

2 Ed.Existente 101,41 7,70 128,54 158,12 155,90/E 32,70/E 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 30,18 2,29 48,98 59,88 59,17/C 12,43/B 
 C+R 29,28 2,22 47,98 58,64 57,94/C 12,18/B 

MW C 27,19 2,07 45,62 55,73 55,08/B 11,58/B 
 C+R 26,45 2,01 44,79 54,70 54,06/B 11,37/B 

PUR C 28,74 2,18 47,37 57,89 57,20/C 12,02/B 
 C+R 27,92 2,12 46,45 56,75 56,08/B 11,79/B 

XPS C 30,28 2,30 49,10 60,03 59,31/C 12,46/B 
 C+R 29,39 2,23 48,09 58,78 58,08/C 12,21/B 

3 Ed.Existente 101,41 7,70 138,81 159,33 19,00/A 3,70/A 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 34,40 2,61 58,05 66,25 7,38/A 1,45/A 
 C+R 32,76 2,49 56,06 63,96 7,09/A 1,40/A 

MW C 30,69 2,33 53,55 61,06 6,73/A 1,33/A 
 C+R 29,33 2,23 51,89 59,16 6,49/A 1,28/A 

PUR C 32,62 2,48 55,89 63,76 7,07/A 1,39/A 
 C+R 31,12 2,36 54,06 61,66 6,80/A 1,34/A 

XPS C 34,53 2,62 58,21 66,44 7,40/A 1,46/A 
 C+R 32,88 2,50 56,21 64,13 7,11/A 1,40/A 

4 Ed.Existente 101,41 7,70 48,45 114,74 94,68/D 16,04/C 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 30,39 2,31 18,84 44,62 36,82/B 6,24/A 
 C+R 29,86 2,27 18,23 43,17 35,62/B 6,03/A 

MW C 27,37 2,08 17,52 41,48 34,23/A 5,80/A 
 C+R 26,92 2,04 16,98 40,22 33,18/A 5,62/A 

PUR C 28,94 2,20 18,21 43,12 35,58/B 6,03/A 
 C+R 28,45 2,16 17,63 41,75 34,45/A 5,84/A 

XPS C 30,50 2,32 18,89 44,73 36,91/B 6,25/A 
 C+R 29,96 2,28 18,28 43,28 35,71/B 6,05/A 
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Tabla 83: Demandas de energía de calefacción (DECal) y refrigeración 

(DERef), consumos de energía final (CEF), de energía primaria total 

(CEPT), de energía primaria no renovable (CEPNR) y su calificación y 

emisiones de CO2, en kgCO2/m2·año, y su calificación, para el edificio 

existente y los edificios renovados en Enciso (ZCC X-E1). Unidades de 

energía en  kWh/m2·año y calificación con letra (A a F). 

Sist. MA Opt. DECal DERef CEF CEPT CEPNR Emisiones 

1 Ed.Existente 162,99 3,72 209,85 250,25 248,85/E 65,30/E 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 35,22 0,80 54,04 64,36 64,03/B 16,82/C 
 C+R 34,90 0,80 53,67 63,91 63,58/B 16,70/C 

MW C 31,89 0,73 50,09 59,64 59,34/B 15,58/B 
 C+R 31,63 0,72 49,78 59,27 58,97/B 15,49/B 

PUR C 33,62 0,77 52,15 62,09 61,78/B 16,23/C 
 C+R 33,33 0,76 51,80 61,68 61,37/B 16,12/C 

XPS C 35,34 0,81 54,18 64,52 64,20/B 16,86/C 
 C+R 35,02 0,80 53,81 64,07 63,75/B 16,74/C 

2 Ed.Existente 162,99 3,72 194,02 234,04 232,31/E 49,04/E 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 35,24 0,80 49,99 60,20 59,79/B 12,63/B 
 C+R 34,93 0,80 49,64 59,79 59,37/B 12,54/B 

MW C 31,91 0,73 46,33 55,79 55,41/B 11,70/B 
 C+R 31,65 0,72 46,04 55,44 55,06/B 11,63/B 

PUR C 33,64 0,77 48,23 58,09 57,69/B 12,18/B 
 C+R 33,35 0,76 47,91 57,70 57,31/B 12,10/B 

XPS C 35,36 0,81 50,12 60,36 59,95/B 12,66/B 
 C+R 35,04 0,80 49,77 59,94 59,53/B 12,57/B 

3 Ed.Existente 162,99 3,72 209,85 235,90 21,31/A 4,36/A 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 39,95 0,91 59,66 66,97 5,92/A 1,22/A 
 C+R 39,35 0,90 58,95 66,18 5,85/A 1,20/A 

MW C 35,81 0,82 54,75 61,45 5,42/A 1,11/A 
 C+R 35,32 0,81 54,16 60,79 5,36/A 1,10/A 

PUR C 37,97 0,87 57,31 64,33 5,68/A 1,17/A 
 C+R 37,42 0,85 56,66 63,59 5,61/A 1,15/A 

XPS C 40,10 0,92 59,84 67,17 5,94/A 1,22/A 
 C+R 39,50 0,90 59,12 66,37 5,87/A 1,21/A 

4 Ed.Existente 162,99 3,72 71,96 170,39 140,60/D 23,82/C 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 35,48 0,81 18,75 44,39 36,63/A 6,21/A 
 C+R 35,30 0,81 18,54 43,89 36,22/A 6,14/A 

MW C 32,11 0,73 17,36 41,11 33,92/A 5,75/A 
 C+R 31,95 0,73 17,17 40,67 33,56/A 5,68/A 

PUR C 33,86 0,77 18,08 42,82 35,33/A 5,99/A 
 C+R 33,69 0,77 17,88 42,35 34,95/A 5,92/A 

XPS C 35,60 0,81 18,80 44,51 36,73/A 6,22/A 
 C+R 35,41 0,81 18,59 44,01 36,32/A 6,15/A 
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Tabla 84: Demandas de energía de calefacción (DECal) y refrigeración 

(DERef), consumos de energía final (CEF), de energía primaria total 

(CEPT), de energía primaria no renovable (CEPNR) y su calificación y 

emisiones de CO2, en kgCO2/m2·año, y su calificación, para el edificio 

existente y los edificios renovados en Ezcaray (ZCC Y-E1). Unidades de 

energía en  kWh/m2·año y calificación con letra (A a F). 

Sist. MA Opt. DECal DERef CEF CEPT CEPNR Emisiones 

1 Ed.Existente 125,94 2,88 165,84 197,72 196,64/E 51,60/E 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 35,22 0,80 58,96 70,16 69,82/B 18,34/C 
 C+R 34,90 0,80 58,58 69,72 69,38/B 18,23/C 

MW C 31,89 0,73 55,00 65,45 65,13/B 17,11/C 
 C+R 31,63 0,72 54,69 65,08 64,76/B 17,02/C 

PUR C 33,62 0,77 57,06 67,90 67,57/B 17,75/C 
 C+R 33,33 0,76 56,72 67,49 67,17/B 17,65/C 

XPS C 35,34 0,81 59,10 70,33 69,99/B 18,39/C 
 C+R 35,02 0,80 58,72 69,88 69,54/B 18,27/C 

2 Ed.Existente 125,94 2,88 153,33 184,91 183,56/E 38,75/E 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 35,24 0,80 54,53 65,63 65,19/B 13,77/B 
 C+R 34,93 0,80 54,18 65,21 64,78/B 13,68/B 

MW C 31,91 0,73 50,87 61,21 60,81/B 12,85/B 
 C+R 31,65 0,72 50,58 60,87 60,46/B 12,77/B 

PUR C 33,64 0,77 52,77 63,51 63,09/B 13,33/B 
 C+R 33,35 0,76 52,45 63,13 62,71/B 13,25/B 

XPS C 35,36 0,81 54,66 65,79 65,35/B 13,81/B 
 C+R 35,04 0,80 54,31 65,37 64,93/B 13,72/B 

3 Ed.Existente 125,94 2,88 165,84 186,38 16,78/A 3,44/A 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 39,95 0,91 64,58 72,45 6,34/A 1,31/A 
 C+R 39,35 0,90 63,87 71,65 6,27/A 1,29/A 

MW C 35,81 0,82 59,66 66,92 5,84/A 1,20/A 
 C+R 35,32 0,81 59,08 66,26 5,78/A 1,19/A 

PUR C 37,97 0,87 62,22 69,80 6,10/A 1,26/A 
 C+R 37,42 0,85 61,57 69,07 6,03/A 1,24/A 

XPS C 40,10 0,92 64,75 72,64 6,36/A 1,31/A 
 C+R 39,50 0,90 64,04 71,84 6,29/A 1,29/A 

4 Ed.Existente 125,94 2,88 56,85 134,63 111,09/D 18,82/C 

E
d

.R
en

ov
ad

os
 

EPS C 35,48 0,81 20,42 48,35 39,90/A 6,76/A 
 C+R 35,30 0,81 20,21 47,85 39,49/A 6,69/A 

MW C 32,11 0,73 19,03 45,07 37,19/A 6,30/A 
 C+R 31,95 0,73 18,85 44,63 36,83/A 6,24/A 

PUR C 33,86 0,77 19,75 46,78 38,60/A 6,54/A 
 C+R 33,69 0,77 19,56 46,31 38,21/A 6,47/A 

XPS C 35,60 0,81 20,47 48,47 39,99/A 6,77/A 
 C+R 35,41 0,81 20,26 47,97 39,58/A 6,70/A 
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CAPÍTULO 6 

ESCENARIOS Y ESTRATEGIAS FUTURAS 

 

RESUMEN 

Los certificados de eficiencia energética proporcionan el CEPNR y las 

emisiones de CO2 asociadas a una vivienda o edifico, por lo que representan 

una herramienta útil para el conocimiento y la planificación energética del 

sector residencial. Sin embargo, los certificados no tienen en cuenta la 

influencia de los sistemas de gestión ni de los sistemas de control y 

automatización en los edificios. La norma UNE-EN 15232 permite 

subsanar esta carencia y evaluar los ahorros en CEPNR y la reducción de 

las emisiones de CO2 que se pueden lograr con estos sistemas.

Partiendo de los certificados registrados en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, se ha realizado un tratamiento para corregirlos debido a los cambios 

normativos del Documento Básico de Ahorro de Energía del CTE. Para 

ello se han desarrollado unos algoritmos que son extrapolables al resto de 

España. En total se han analizado 9.416 certificados, de los que 

aproximadamente el 40% son incorrectos. 

Posteriormente, se trazan diferentes escenarios en función de la 

implantación de los sistemas de gestión y los sistemas de control y 

automatización en los edificios. Estos escenarios muestran la posible 

distribución de los certificados de eficiencia energética y la mejora en las 

calificaciones obtenidas. Implantando estos sistemas se pueden lograr 

ahorros energéticos que alcanzan el 26,36%. 
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6.1. CONTROL Y AUTOMATIZACIÓN EN LOS EDIFICIOS 

En capítulos anteriores se ha analizado como la evolución de las técnicas 

constructivas, impulsadas mediante códigos y normativas, pueden ayudar a 

reducir el consumo energético y las emisiones de CO2 en los edificios. Otra 

alternativa interesante para lograr tales objetivos es la aplicación de sistemas 

de control y gestión en el ahorro energético. También sería útil 

proporcionar información a la población para cambiar sus hábitos de 

consumo a largo plazo [198, 199, 200], si bien esta medida no es una 

cuestión técnica e ingenieril, sino más bien social y cultural. 

Existen múltiples trabajos que estudian la influencia de los sistemas de 

gestión (TBM) y de control y automatización en los edificios (BACS) en el 

ahorro energético, destacando: Controladores digitales [201], sistemas de 

monitorización SCADA [202, 203] y basados en web [204], gestión del lado 

de la demanda [205-208], sistemas de gestión energética para la toma de 

decisiones en aplicaciones residenciales [209], modelos integrados de 

automatización para sistemas de respuesta a la demanda, generación y 

almacenamiento de energía en edificios [210], sistemas de control y 

optimización plug&play en edificios [211], técnicas de control predictivo 

[212-214], integración del análisis big data en los sistemas de automatización 

de los edificios [215], sistemas automáticos de control de consumo de 

energía [216] y sistemas integrados de automatización de edificios [217].  

El ahorro energético en edificios de oficinas mediante el control eficiente 

de la climatización se ha cuantificado entre el 12% y 19% [218] y  si se 

optimiza el sistema de regulación se puede alcanzar el 30% [219]. A pesar 

de ello, actualmente los programas de certificación oficiales no tienen en 

cuenta la influencia de estos sistemas en el CEPNR y sus emisiones de CO2 

asociadas. 
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La norma EN 15232 [27] solventa esta carencia y establece un 

procedimiento a aplicar sobre las calificaciones de los certificados de 

eficiencia energética, obtenidas por cualquiera de los métodos legalmente 

establecidos de acuerdo a la norma EN 15217 [28]. Ippolito et al. [220] 

aplicaron dicha norma a un caso de estudio y comprobaron sus beneficios. 

 

6.1.1. CAMBIOS NORMATIVOS Y ZONAS CLIMÁTICAS 

Para evaluar adecuadamente el impacto de los TBM y los BACS en La Rioja, 

hay que tener en cuenta que el 12 de septiembre de 2013 se produjo un gran 

cambio normativo en el Documento Básico de Ahorro de Energía del CTE 

[36], que modificaba la forma de asignación de la zona climática. Este 

cambio fue de aplicación voluntaria desde el 13 de septiembre de 2013 hasta 

el 13 de marzo de 2014 y de aplicación obligatoria a partir del día siguiente. 

Como ya hemos visto en apartados anteriores, las condiciones climáticas 

exteriores determinan irremediablemente las demandas de calefacción y 

refrigeración de cualquier construcción59. La península ibérica presenta unas 

peculiaridades geográficas que originan una gran variabilidad climática. Así 

pues, no es de extrañar que esta condición sea considerada a la hora de 

valorar el comportamiento energético de los edificios españoles. Para ello 

se definen zonas climáticas que se denominan mediante una letra y un 

número: La letra hace referencia a la severidad climática de invierno y está 

estrechamente relacionada con la demanda energética de calefacción; 

mientras que el número hace referencia a la severidad climática de verano y 

está estrechamente relacionado con la demanda energética de refrigeración. 

                                                 
59 Apartado 3.1.1 Criterios de clasificación para edificios del Capítulo 3, páginas 66 y 67. 
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Versión anterior de zonas climáticas 

En la versión anterior del CTE-DB-HE 2009 [31, 35] se definieron doce 

zonas climáticas (A3, A4, B3, B4, C1, C2, C3, C4, D1, D2, D3 y E1) y cada 

capital de provincia tenía asignada una. La zona climática de cualquier otra 

localidad se obtenía considerando el desnivel en metros entre dicha 

localidad y la capital de su provincia. 

En el caso de La Rioja, al tratarse de una Comunidad Autónoma 

uniprovincial, cuya capital es Logroño, eran: D2 tanto Logroño como todos 

aquellos municipios cuya diferencia de altura respecto a Logroño fuera 

inferior a 200 m, D1 aquellos cuya diferencia fuera superior o igual a 200 e 

inferior a 400 m y E1 cuya diferencia fuera superior o igual a 400 m. 

De tal manera que 60 municipios se encontraban en la zona climática D1 

(34,48%), 64 municipios, incluyendo la capital, se encontraban en la zona 

climática D2 (38,78%) y los 50 restantes en la zona climática E1 (28,74%). 

CTE-DB-HE 2009 

 

Ref msnm 

Zona 

Climática 

   
   

   
  L

og
ro

ño
 

  
E1 

784 
D1 

584 D2 
384 D2Log 

 D2 
  
  

Figura 51. Zonas climáticas de todos los municipios de La Rioja según el 

CTE-DB-HE 2009 [31,35]. 
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Versión actual de zonas climáticas 

La versión del CTE-DB-HE 2013 [38] añade tres nuevas zonas climáticas 

para el caso particular de las Islas Canarias ( 3, A2 y B2), cambia de zona 

climática varias capitales de provincia y modifica la manera en la que se 

asigna a cualquier otra localidad: Considera la provincia donde se encuentra 

y la altura en metros de dicha localidad sobre el nivel del mar (m.s.n.m.). 

A Logroño le sigue correspondiendo la zona climática D2; a todas las 

localidades con una altura comprendida entre 200 m.s.n.m. y 700 m.s.n.m. 

(sin incluir), la zona climática D2; y a todas las localidades con una altura 

igual o superior a 700 m.s.n.m., la zona climática E1.  

Como consecuencia,  se modifica la zona climática de 60 municipios que 

estaban en la anterior zona D1: 41 pasan a la zona D2 y 19 a la zona E1. Es 

decir, actualmente, La Rioja cuenta con 105 municipios en la zona climática 

D2 (60,34%), incluyendo la capital, y 69 en la zona climática E1 (39,66%). 

CTE-DB-HE 2013 

Zona 

Climática msnm Ref 

E1 
 

N
iv
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ar
 D2 

700 

200 
0 

Figura 52. Zonas climáticas de todos los municipios de La Rioja según el 

CTE-DB-HE 2013 [38]. 
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Tabla 85: Zonas climáticas en La Rioja según CTE-DB-HE 2009 y 2013. 

CTE-DB-HE 2009 CTE-DB-HE 2013 

Ref msnm ZC Municipios Municipios ZC msnm Ref 

   
   

   
 L

og
ro

ño
 

 E1 50 69 E1 
 

N
iv

el
 d

el
 m

ar
 

784 
D1 60 

105 D2 

700 

584 D2 
64 384 D2Log 

 D2 
  200 
  0 

 

6.1.2. OBJETIVO 

El objetivo de este capítulo es evaluar el impacto de los (TBM) y los 

(BACS), según la norma EN 15232 [27], sobre el registro homogeneizado 

de certificados de eficiencia energética de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. Para ello, se trazarán escenarios de tendencia futura para comprobar 

la efectividad de esta implantación, como realizaron Balaras et al. [221]. 

El estudio de la implantación de estos sistemas en el sector residencial 

permitirá obtener una perspectiva de la posible evolución de las 

calificaciones de eficiencia energética. Esta perspectiva puede ser útil a dos 

niveles: 

A nivel de planificación energética y rehabilitación del sector 

residencial: Para orientar los esfuerzos destinados a potenciar estos 

sistemas, dada la gran mejora que puede sufrir la calificación del 

parque de viviendas de La Rioja. 

A nivel de usuarios: Para que éstos tomen conciencia de lo que 

supone la mejora de los certificados de eficiencia energética y los 

beneficios asociados [223]. 
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6.2. METODOLOGÍA 

6.2.1. DATOS 

Fuente y formato de los datos 

Para llevar a cabo esta investigación se han utilizado los mismos datos que 

se emplearon en el Capítulo 3 (Consejería de Industria, Innovación y 

Empleo, CIIyE, del Gobierno de La Rioja [137]). 

El formato original de los datos era Microsoft Excel y fueron exportados al 

programa Matlab para su tratamiento y posterior análisis.  

La calidad de los datos es de gran importancia para describir y modelar 

cualquier parque de viviendas [223] y es conveniente detectar los 

certificados erróneos de una manera rápida y robusta [224, 225]. En este 

caso es necesario seleccionar aquellos certificados válidos cuya zona 

climática coincida con la zona climática asignada por la nueva norma. Para 

ello se han desarrollado unos algoritmos en Matlab que nos han permitido 

verificar y clasificar los certificados y posteriormente homogeneizarlos.  

Verificación y clasificación de los certificados 

Para cada certificado de eficiencia energética registrado en la base de datos 

[137], se ha realizado un proceso de corrección basado en el algoritmo 

mostrado en el diagrama de flujo de la figura. En primer lugar se comprueba 

si el certificado está registrado antes o después de la entrada en vigor del 

CTE-DB-HE 2013; considerando el periodo de transición, quedan tres 

periodos:  

i) Anteriores al 13 de septiembre de 2013. 

ii) Periodo de transición.  

iii) Y posteriores al 14 de marzo de 2014. 
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Figura 53. Diagrama de flujo del algoritmo desarrollado para verificar y 

clasificar los certificados de eficiencia energética. 
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Para cada certificado registrado en el periodo (i), se comprueba si la zona 

climática del municipio según el CTE-DB-HE 2009 coincide con la que le 

corresponde. Comprobada la coincidencia, se pasa a validar la correcta 

clasificación energética en relación al consumo de energía primaria. Para 

ello se compara la clase del certificado con la clase que le corresponde, 

teniendo en cuenta el valor del consumo de energía primaria y los límites 

establecidos para dicho consumo según la zona climática y tipología 

constructiva en cuestión.  Posteriormente, se realiza una comprobación 

análoga de la clasificación energética en relación a las emisiones de CO2
60. 

En el caso de que de alguna de estas comprobaciones no sea correcta, el 

registro se descarta de la base de datos de trabajo; si todas las 

comprobaciones mencionadas son correctas, se indica que cumplen con la 

zona climática según el CTE-DB-HE 2009. 

En el caso de un registro realizado durante el periodo (iii), se sigue un 

proceso de comprobación análogo al anterior, pero como es lógico, 

haciendo los cambios pertinentes: Zona climática, valores y límites entre 

clases (tanto en consumo de energía primaria como en emisiones de CO2) 

y clasificación final en caso de ser correcto (CTE-DB-HE 2013). 

Si el registro se realizó durante el periodo de transición (ii), se comienza 

comprobando si estaba realizado de acuerdo al CTE-DB-HE 2013. En el  

caso de obtener una respuesta afirmativa, el registro se incorporará al 

proceso de comprobación del periodo (iii);  en el  caso de obtener una 

respuesta negativa, el registro se incorporará al proceso de comprobación 

del periodo (i). Así se comprueba si cada certificado cumple alguna de las 

dos normas y cuál de ellas, en el caso de hacerlo. Se da prioridad al CTE-

DB-HE 2013 en caso de que la zona climática sea igual que la del 2009. 

                                                 
60 Según Tablas 36 (página 74) y 38 (página 76) del apartado 3.3 Resultados del Capítulo 3. 
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Homogeneización de los certificados 

El nuevo CTE-DB-HE 2013 [38] 

implica un cambio en el modo de 

asignación de la zona climática a los 

diferentes municipios de La Rioja, 

pero no en el método para asignar 

la calificación de consumo de 

energía primaria y de emisiones de 

CO2. 

En la figura se muestra el diagrama 

de flujo del algoritmo desarrollado 

para homogeneizar la base de 

datos. Una vez corregidos los 

registros, se ha procedido a la 

selección de aquellos que cumplen 

con la zona climática según el CTE-

DB-HE 2013. Es decir, los 

marcados por el algoritmo de 

verificación y clasificación como 

certificados que cumplen con la 

zona climática según el CTE-DB-

HE 2013 y los marcados como 

certificados que cumplen con la 

zona climática según el CTE-DB-

HE 2009 y cuya zona climática no 

hayan cambiado con el nuevo 

CTE-DB-HE 2013. 

 

Figura 54. Diagrama de flujo del 

algoritmo desarrollado para 

homogeneizar los certificados de 

eficiencia energética. 
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6.2.2. MÉTODO 

La norma EN 15232 

La norma EN 15232 [27] especifica un método para estimar los factores de 

eficiencia energética que se pueden utilizar para considerar los elementos 

de control y regulación de las instalaciones técnicas de los edificios 

(calefacción, refrigeración, ACS, ventilación y aire acondicionado, 

iluminación y persianas), junto con la evaluación energética del propio 

edificio; a su vez complementa a una serie de normas que se han 

desarrollado para calcular la eficiencia energética de tales instalaciones; 

también considera los sistemas de automatización y la gestión técnica de 

viviendas y edificios. 

El método especificado en esta norma permite determinar las denominadas 

clases de eficiencia de los equipos y sistemas de automatización y control61 

(en adelante, clases de eficiencia del BACS). Estas clases definen las 

funciones que tienen efecto sobre la eficiencia energética de los edificios y 

van desde la clase A, que es la que proporciona mayor ahorro al edificio, a 

la clase D, que es la que no proporciona ningún ahorro energético: 

Clase A: Sistema de control de gran ahorro energético. 

Clase B: Sistema de control avanzado. 

Clase C: Sistema de control estándar. 

Clase D: Sistema de control que no genera ningún ahorro energético. 

Esta norma es de aplicación a edificios residenciales y no residenciales, 

tanto de nueva construcción como existentes y/o rehabilitados. 

                                                 
61 No se deben confundir estas clases con las calificaciones de eficiencia energética, 
definidas por EN 15217 [28], resultantes de aplicar los diferentes programas informáticos 
de referencia para la calificación energética de edificios. 
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Elaboración de escenarios aplicando la norma EN 15232 

Los pasos a seguir son los siguientes:  

i) Calificación del CEPNR del edificio según los programas 

autorizados y sin considerar ningún TBM ni ningún BACS. 

ii) Determinación de la clase de eficiencia energética del BACS del 

edificio según la norma EN 15232. 

iii) Determinación de los factores de eficiencia energética de 

corrección del BACS según la norma EN 15232 (a partir de la clase 

obtenida en el paso anterior). 

Tabla 86: Factores de eficiencia energética de corrección del BACS en 

edificios residenciales, según la norma EN 15232. 

Factores de eficiencia energética de corrección del BACS, fBACS 

D C B A 
Sin eficiencia energética Estándar Avanzado Alta eficiencia energética 

1,10 1,00 0,88 0,81 
 

iv) Nueva calificación del CEPNR del edificio obtenida mediante la 

aplicación de los factores de eficiencia energética de corrección del 

BACS (obtenidos en el paso anterior) a la calificación del CEPNR 

del edificio (determinada en el primer paso).  

Teniendo en cuenta los pasos descritos, se ha desarrollado un algoritmo que 

permite aplicar este proceso sobre el registro homogeneizado de 

certificados de eficiencia energética de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. Al hacerlo se obtendrá un escenario en el que se logra que todos las 

viviendas y edificios certificados alcancen una determinada clase de 

eficiencia del BACS según EN 15232 [27]. El proceso se aplicará para cada 

una de las clases (A, B, C y D), obteniéndose así cuatro escenarios. 
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Figura 55. Diagrama de flujo del algoritmo desarrollado para elaborar 

escenarios según la norma EN 15232. 



198                       MEMORIA 

 

 
 

6.3. RESULTADOS 

6.3.1. REGISTRO HOMOGENEIZADO DE CERTIFICADOS 

Datos verificados y clasificados 

En conjunto, el 59,43% del total de los certificados de eficiencia energética 

de partida son correctos. Si analizamos este resultado por tipología 

constructiva: En bloques plurifamiliares son correctos el 54,28%; en 

viviendas individuales en bloques plurifamiliares, el 59,02%; y en viviendas 

unifamiliares, el 67,57%. En la Tabla 87 se exponen los resultados 

atendiendo a la zona climática y tipología constructiva. 

Tabla 87: Porcentaje de certificados correctos, en %, según zona climática 

y tipología constructiva. 

Zona 
climática 

Tipología constructiva 

Viviendas plurifamiliares Viviendas 
unifamiliaresBloques Individuales

D1 17,24 39,32 30,17 
D2 73,26 79,76 82,25 

D2 Log 45,26 51,96 43,08 
E1 83,33 81,40 82,05 

 

Los ubicados en la zona climática D1 son los certificados peor realizados, 

especialmente los de bloques plurifamiliares; por otro lado, los mejor 

realizados son los ubicados en las zonas climáticas D2 y E1, 

independientemente de la tipología constructiva. Los certificados correctos 

realizados en la zona climática D2 Logroño son entre un 7,06% (en el caso 

de las viviendas individuales en bloques plurifamiliares) y un 24,49% (en el 

caso de las viviendas unifamiliares) inferiores a la media obtenida por sus 

correspondientes tipologías constructivas. 

 



199                       MEMORIA 

 

 
 

Tabla 88: Certificados de eficiencia energética en consumo de energía 

primaria y emisiones de CO2, corregidos de acuerdo a las zonas climáticas 

del CTE-DB-HE 2009 [31,35], según tipología constructiva, zona 

climática y clasificación. 

Tipo de 
edificio

Zona 
climática

Consumo de energía primaria

A B C D E F G 

V
iv

ien
da

s p
lu

rif
am

ili
ar

es
 

Bl
oq

ue
s 

D1  2  1 1  1 
D2   3 11 28  3 

D2 Log  2 3 15 32  3 
E1     1   

Total  4 6 27 62  7 

In
di

vi
du

ale
s D1  1 3 9 58 16 5 

D2   32 191 704 6 71 
D2 Log 1 1 20 180 959  116 

E1    1 10 2 8 
Total 1 2 55 381 1.731 24 200 

V
iv

ie
nd

as
 

un
ifa

m
ili

ar
es

 D1    10 25   
D2   12 39 95 13 8 

D2 Log   1 4 3   
E1   1 5 2   

Total   14 58 125 13  
TOTAL 1 6 75 466 1.918 37 215 

Tipo de 
edificio

Zona 
climática

Emisiones de CO2

A B C D E F G 

V
iv

ien
da

s p
lu

rif
am

ili
ar

es
 

Bl
oq

ue
s 

D1  2  1 1  1 
D2  1 5 12 24  3 

D2 Log  3 10 8 31  3 
E1     1   

Total  6 15 21 57  7 

In
di

vi
du

ale
s D1  1 1 12 55 16 7 

D2  2 41 258 631 5 67 
D2 Log 6 3 21 189 941  117 

E1    1 12 3 5 
Total 6 6 63 460 1.639 24 196 

V
iv

ie
nd

as
 

un
ifa

m
ili

ar
es

 D1 1  1 4 26 3  
D2 2  14 43 76 22 10 

D2 Log    5 3   
E1 3  1 1 1 2  

Total 6  16 53 106 27 10 
TOTAL 12 12 94 534 1.802 51 213 



200                       MEMORIA 

 

 
 

Tabla 89: Certificados de eficiencia energética en consumo de energía 

primaria y emisiones de CO2, corregidos de acuerdo a las zonas climáticas 

del CTE-DB-HE 2013 [38], según tipología constructiva, zona climática y 

clasificación. 

Tipo de 
edificio

Zona 
climática

Consumo de energía primaria

A B C D E F G 

V
iv

ien
da

s p
lu

rif
am

ili
ar

es
 

Bl
oq

ue
s 

D2  2 5 8 53 1 12 

D2 Log 2 1 2 4 27  14 

E1    1 2  1 

Total 2 3 7 13 82 1 27 

In
di

vi
du

ale
s D2 1  25 226 709 5 59 

D2 Log  3 29 183 1.088 1 108 

E1  1 2 7 31 4 4 

Total 1 4 56 416 1.828 10 171 

V
iv

ie
nd

as
 

un
ifa

m
ili

ar
es

 D2 1  13 32 122 25 20 
D2 Log   1 4 12  3 

E1   1 3 12 2 6 
Total 1  15 39 146 27 29 

TOTAL 4 7 78 468 2.056 38 227 

Tipo de 
edificio

Zona 
climática

Emisiones de CO2

A B C D E F G 

V
iv

ien
da

s p
lu

rif
am

ili
ar

es
 

Bl
oq

ue
s 

D2  4 4 10 51  12 

D2 Log 5 1 2 3 25  14 

E1   1  2  1 

Total 5 5 7 13 78  27 

In
di

vi
du

ale
s D2 5 2 37 281 640 2 58 

D2 Log 10 5 28 214 1.052 1 102 

E1   3 9 27 3 7 

Total 15 7 68 504 1.719 6 167 

V
iv

ie
nd

as
 

un
ifa

m
ili

ar
es

 D2 2 1 7 37 108 26 32 
D2 Log    5 12  3 

E1   1 3 12 1 7 
Total 2 1 8 45 132 27 42 

TOTAL 22 13 83 562 1.929 33 236 
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Datos homogeneizados 

Tras aplicar el algoritmo de homogeneización (Figura 54), se descartan el 

2,36% de todos los certificados de eficiencia energética corregidos. Todos 

estos certificados descartados comparten dos características: Están 

ubicados en la zona climática D1 y han sido realizados de acuerdo a la zona 

climática según el CTE-DB-HE 2009.   

Analizándolos por tipología constructiva, se han descartado: El 2,07% de 

los bloques plurifamiliares, el 2,30% de las viviendas individuales en bloques 

plurifamiliares y el 7,95% de las viviendas unifamiliares. 

 

 

 

Estos resultados revelan que hay una gran cantidad de certificados de 
eficiencia energética que son erróneos (40,57%).  

El algoritmo de comprobación desarrollado (Figura 53) permite realizar 
una inspección rápida y robusta sobre estos certificados. Se trata de una 
propuesta de bajo coste y gran utilidad: Las Administraciones Públicas 
podrían emplear esta información para priorizar las inspecciones in-situ 
a realizar o comprobar los certificados de eficiencia energética 
realizados por los técnicos cualificados.  

Los cambios de zona climática que introdujo el CTE-DB-HE 2013 
provocaron que muchos municipios cambiasen de zona climática. 

Es necesario que se ‘recalculen’ los certificados afectados, aun habiendo 
sido bien realizados en origen, o bien que se desarrollen algoritmos 
capaces de adaptarlos a las nuevas zonas climáticas asignadas. 

A nivel nacional, este problema es mayor en otras provincias porque 
también cambió la zona climática de su capital de provincia (Gerona, 
Huelva, Orense, Oviedo y San Sebastián). 
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Tabla 90: Certificados de eficiencia energética en consumo de energía 

primaria y emisiones de CO2, homogeneizados, según tipología 

constructiva, zona climática y clasificación. 

Tipo de 
edificio

Zona 
climática

Consumo de energía primaria

A B C D E F G 

V
iv

ien
da

s p
lu

rif
am

ili
ar

es
 

Bl
oq

ue
s 

D2  2 8 19 81 1 15 

D2 Log 2 3 5 19 59  17 

E1    1 3  1 

Total 2 5 13 39 143 1 33 

In
di

vi
du

ale
s D2 1  57 417 1.413 11 130 

D2 Log 1 4 49 363 2.047 1 224 

E1  1 2 8 41 6 12 

Total 2 5 108 788 3.501 18 366 

V
iv

ie
nd

as
 

un
ifa

m
ili

ar
es

 D2 1  25 71 217 38 28 
D2 Log   2 8 15  3 

E1   2 8 14 2 6 
Total 1  29 87 246 40 37 

TOTAL 5 10 150 914 3.890 59 436 

Tipo de 
edificio

Zona 
climática

Emisiones de CO2

A B C D E F G 

V
iv

ien
da

s p
lu

rif
am

ili
ar

es
 

Bl
oq

ue
s 

D2  5 9 22 75  15 

D2 Log 5 4 12 11 56  17 

E1   1  3  1 

Total 5 9 22 33 134  33 

In
di

vi
du

ale
s D2 5 4 78 539 1.271 7 125 

D2 Log 16 8 49 403 1.993 1 219 

E1   3 10 39 6 12 

Total 21 12 130 952 3.303 14 356 

V
iv

ie
nd

as
 

un
ifa

m
ili

ar
es

 D2 4 1 21 80 184 48 42 
D2 Log    10 15  3 

E1 3  2 4 13 3 7 
Total 7 1 23 94 212 51 52 

TOTAL 33 22 175 1.079 3.649 65 441 
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6.3.2. IMPACTO DE LOS SISTEMAS BACS Y TBM 

Para evaluar el impacto que tendría la implantación de los TBM y los BACS 

en las instalaciones de calefacción, refrigeración y ACS de los edificios y 

viviendas residenciales,  se va a calcular la calificación de eficiencia 

energética en consumo de energía primaria y en emisiones de CO2 

considerando la norma EN 15232 [27].  

A continuación se muestran los ahorros que se lograrían cambiando de clase 

según los factores de eficiencia energética de corrección del BACS62.  

Tabla 91: Ahorros obtenidos por el cambio de clase de eficiencia del 

BACS, en %, para edificios residenciales. 

Clase Final 

Inicial A B C D 

A - - - - 
B 7,95 - - - 
C 19,00 12,00 - - 
D 26,36 20,00 9,09 - 

 

Tras aplicar el algoritmo de la Figura 55 a los certificados de eficiencia 

energética homogeneizados, se obtienen los resultados para los cuatro 

escenarios planteados: Que todos los edificios o viviendas posean la clase 

D según EN 15232 [27] (escenario de referencia);  que todos obtengan la 

clase C; que todos obtengan la clase B; y que todos obtengan la clase A. En 

las tablas siguientes se presenta, para cada uno de los cuatro escenarios 

mencionados, la distribución de las calificaciones obtenidas tanto en 

consumo de energía primaria como en emisiones de CO2 por tipo de 

edificio. En cursiva figuran los certificados que cambian su calificación. 

                                                 
62 Por ejemplo, si se cambiase de clase D a clase C, se obtendría un ahorro del 9,09%; sin 
embargo, si se cambiase de clase D a clase A, el ahorro obtenido sería del 26,36%. 
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Tabla 92: Calificaciones obtenidas en consumo de energía primaria y 

emisiones de CO2, por tipo de edificio, considerando una clase C según la 

norma EN 15232 [27] (escenario clase C).  

Escenario clase D 
Escenario clase C

A B C D E F G 

C
on

su
m

o 
d

e 
en

er
gí

a 
p

ri
m

ar
ia

 

V
iv

ie
n

d
as

 p
lu

ri
fa

m
ili

ar
es

 

B
lo

q
u

es
 

A 2       
B  5      
C  2 11     
D   5 34    
E    8 135   
F      1  
G      2 31 

In
d

iv
id

u
al

es
 A 2       

B  5      
C  8 100     
D   42 746    
E    242 3.259   
F     5 13  
G      6 360 

V
iv

ie
n

d
as

 
u

n
if

am
ili

ar
es

 A 1       
B  0      
C  2 27     
D   15 72    
E    29 217   
F     16 24  
G      13 24 

E
m

is
io

n
es

 d
e 

C
O

2 
 

V
iv

ie
n

d
as

 p
lu

ri
fa

m
ili

ar
es

 

B
lo

q
u

es
 

A 5       
B  9      
C  2 20     
D   2 31    
E    10 124   
F      0  
G       33 

In
d

iv
id

u
al

es
 A 21       

B  12      
C  5 125     
D   69 883    
E    220 3.083   
F     4 10  
G      4 352 

V
iv

ie
n

d
as

 
u

n
if

am
ili

ar
es

 A 7       
B  1      
C  1 22     
D   18 76    
E    27 185   
F     24 27  
G      8 44 
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Tabla 93: Calificaciones obtenidas en consumo de energía primaria y 

emisiones de CO2, por tipo de edificio, considerando una clase B según la 

norma EN 15232 [27] (escenario clase B).  

Escenario clase D 
Escenario clase B

A B C D E F G 

C
on

su
m

o 
d

e 
en

er
gí

a 
p

ri
m

ar
ia

 

V
iv

ie
n

d
as

 p
lu

ri
fa

m
ili

ar
es

 

B
lo

q
u

es
 

A 2       
B 1 4      
C  5 8     
D   18 21    
E    33 110   
F     1 0  
G     2 4 27 

In
d

iv
id

u
al

es
 A 2       

B  5      
C  27 81     
D   187 601    
E    772 2.729   
F     18 0  
G     3 45 318 

V
iv

ie
n

d
as

 
u

n
if

am
ili

ar
es

 A 1       
B  0      
C  5 24     
D   34 53    
E    78 168   
F     35 5  
G      21 16 

E
m

is
io

n
es

 d
e 

C
O

2 
 

V
iv

ie
n

d
as

 p
lu

ri
fa

m
ili

ar
es

 

B
lo

q
u

es
 

A 5       
B 3 6      
C  8 14     
D   10 23    
E    51 83   
F      0  
G      2 31 

In
d

iv
id

u
al

es
 A 21       

B 1 11      
C  51 79     
D   336 616    
E    1.022 2.281   
F     14 0  
G     1 17 338 

V
iv

ie
n

d
as

 
u

n
if

am
ili

ar
es

 A 7       
B 1 0      
C  2 21     
D   40 54    
E    78 134   
F     42 9  
G      23 29 
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Tabla 94: Calificaciones obtenidas en consumo de energía primaria y 

emisiones de CO2, por tipo de edificio, considerando una clase A según la 

norma EN 15232 [27] (escenario clase A).  

Escenario clase D 
Escenario clase A

A B C D E F G 

C
on

su
m

o 
d

e 
en

er
gí

a 
p

ri
m

ar
ia

 

V
iv

ie
n

d
as

 p
lu

ri
fa

m
ili

ar
es

 

B
lo

q
u

es
 

A 2       
B 2 3      
C  5 8     
D   24 15    
E    68 75   
F     1 0  
G     3 5 25 

In
d

iv
id

u
al

es
 A 2       

B 1 4      
C  55 53     
D   376 412    
E    1.256 2.245   
F     18 0  
G     22 52 292 

V
iv

ie
n

d
as

 
u

n
if

am
ili

ar
es

 A 1       
B  0      
C  21 8     
D   53 34    
E    115 131   
F     40 0  
G     7 18 12 

E
m

is
io

n
es

 d
e 

C
O

2 
 

V
iv

ie
n

d
as

 p
lu

ri
fa

m
ili

ar
es

 

B
lo

q
u

es
 

A 5       
B 3 6      
C  14 8     
D   19 14    
E    71 63   
F      0  
G      6 27 

In
d

iv
id

u
al

es
 A 21       

B 3 9      
C  72 58     
D   559 393    
E    1.500 1.803   
F     14 0  
G     6 36 314 

V
iv

ie
n

d
as

 
u

n
if

am
ili

ar
es

 A 7       
B 1 0      
C  9 14     
D   60 34    
E    101 111   
F     51 0  
G     5 20 27 
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Resultados según el tipo de edificio y la zona climática 

Tabla 95: Certificados de eficiencia energética en el escenario clase C 

(norma EN 15232 [27]), según tipología constructiva y zona climática. 

Tipo de 
edificio 

Zona 
climática

Consumo de energía primaria en el escenario clase C 

A B C D E F G Total 

V
iv

ien
da

s p
lu

rif
am

ili
ar

es
 

Bl
oq

ue
s 

D2 4 10 23 73 2 14 126 

D2 Log 2 3 5 19 59 17 105 

E1  1 3 1 5 

Total 2 7 16 42 135 3 31 236 

In
di

vi
du

ale
s D2 1 6 90 578 1.213 13 128 2.029 

D2 Log 1 5 50 401 2.008 2 222 2.689 

E1 2 2 9 43 4 10 70 

Total 2 13 142 988 3.264 19 360 4.788 

V
iv

ie
nd

as
 

un
ifa

m
ili

ar
es

 D2 1 2 36 86 205 34 16 380 

D2 Log  2 8 15 3 28 

E1  4 7 13 3 5 32 

Total 1 2 42 101 233 37 24 440 

TOTAL 5 22 200 1.131 3.632 59 415 5.464 

Tipo de 
edificio 

Zona 
climática

Emisiones de CO2 en el escenario clase C 

A B C D E F G Total 

V
iv

ien
da

s p
lu

rif
am

ili
ar

es
 

Bl
oq

ue
s 

D2 6 10 27 68 15 126 

D2 Log 5 5 11 14 53 17 105 

E1  1 3 1 5 

Total 5 11 22 41 124 33 236 

In
di

vi
du

ale
s D2 5 7 126 651 1.108 8 124 2.029 

D2 Log 16 10 62 440 1.942 1 218 2.689 

E1  6 12 37 5 10 70 

Total 21 17 194 1.103 3.087 14 352 4.788 

V
iv

ie
nd

as
 

un
ifa

m
ili

ar
es

 D2 4 2 34 91 182 33 34 380 

D2 Log  3 7 15 3 28 

E1 3  3 5 12 2 7 32 

Total 7 2 40 103 209 35 44 440 

TOTAL 33 30 256 1.247 3.420 49 429 5.464 
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Tabla 96: Certificados de eficiencia energética en el escenario clase B 

(norma EN 15232 [27]), según tipología constructiva y zona climática. 

Tipo de 
edificio 

Zona 
climática

Consumo de energía primaria en el escenario clase B 

A B C D E F G Total 

V
iv

ien
da

s p
lu

rif
am

ili
ar

es
 

Bl
oq

ue
s 

D2 6 12 32 62 4 10 126 

D2 Log 3 3 13 21 48 17 105 

E1  1 1 3 5 

Total 3 9 26 54 113 4 27 236 

In
di

vi
du

ale
s D2 1 12 168 779 940 35 94 2.029 

D2 Log 1 17 96 578 1.773 6 218 2.689 

E1 3 4 16 37 4 6 70 

Total 2 32 268 1.373 2.750 45 318 4.788 

V
iv

ie
nd

as
 

un
ifa

m
ili

ar
es

 D2 1 3 48 114 181 24 9 380 

D2 Log  5 8 12 3 28 

E1 2 5 9 10 2 4 32 

Total 1 5 58 131 203 26 16 440 

TOTAL 6 46 352 1.558 3.066 75 361 5.464 

Tipo de 
edificio 

Zona 
climática

Emisiones de CO2 en el escenario clase B 

A B C D E F G Total 

V
iv

ien
da

s p
lu

rif
am

ili
ar

es
 

Bl
oq

ue
s 

D2 1 7 14 36 53 2 13 126 

D2 Log 7 7 9 38 27 17 105 

E1  1 3 1 5 

Total 8 14 24 74 83 2 31 236 

In
di

vi
du

ale
s D2 5 27 233 833 806 12 113 2.029 

D2 Log 17 35 174 786 1.458 1 218 2.689 

E1  8 19 32 4 7 70 

Total 22 62 415 1.638 2.296 17 338 4.788 

V
iv

ie
nd

as
 

un
ifa

m
ili

ar
es

 D2 5 2 50 115 157 30 21 380 

D2 Log  7 11 7 3 28 

E1 3  4 6 12 2 5 32 

Total 8 2 61 132 176 32 29 440 

TOTAL 38 78 500 1.844 2.555 51 398 5.464 
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 Tabla 97: Certificados de eficiencia energética en el escenario clase A 

(norma EN 15232 [27]), según tipología constructiva y zona climática. 

Tipo de 
edificio 

Zona 
climática

Consumo de energía primaria en el escenario clase A 

A B C D E F G Total 

V
iv

ien
da

s p
lu

rif
am

ili
ar

es
 

Bl
oq

ue
s 

D2 1 5 15 41 51 5 8 126 

D2 Log 3 3 16 40 26 17 105 

E1  1 2 2 5 

Total 4 8 32 83 79 5 25 236 

In
di

vi
du

ale
s D2 1 27 245 871 770 38 77 2.029 

D2 Log 2 29 179 775 1.482 12 210 2.689 

E1 3 5 22 33 2 5 70 

Total 3 59 429 1.668 2.285 52 292 4.788 

V
iv

ie
nd

as
 

un
ifa

m
ili

ar
es

 D2 1 19 46 130 162 16 6 380 

D2 Log  8 9 8 3 28 

E1 2 7 10 8 2 3 32 

Total 1 21 61 149 178 18 12 440 

TOTAL 8 88 522 1.900 2.542 75 329 5.464 

Tipo de 
edificio 

Zona 
climática

Emisiones de CO2 en el escenario clase A 

A B C D E F G Total 

V
iv

ien
da

s p
lu

rif
am

ili
ar

es
 

Bl
oq

ue
s 

D2 1 9 16 45 40 6 9 126 

D2 Log 7 11 10 40 20 17 105 

E1  1 3 1 5 

Total 8 20 27 85 63 6 27 236 

In
di

vi
du

ale
s D2 5 38 326 880 656 32 92 2.029 

D2 Log 19 41 283 987 1.141 1 217 2.689 

E1 2 8 26 26 3 5 70 

Total 24 81 617 1.893 1.823 36 314 4.788 

V
iv

ie
nd

as
 

un
ifa

m
ili

ar
es

 D2 5 9 61 115 153 17 20 380 

D2 Log  8 12 5 3 28 

E1 3  5 8 9 3 4 32 

Total 8 9 74 135 167 20 27 440 

TOTAL 40 110 718 2.113 2.053 62 368 5.464 
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Resumen de los resultados 

Tabla 98: Calificaciones obtenidas por tipo de edificio en cada escenario.  

 
Escenario según la norma EN 15232 

Clase D Clase C Clase B Clase A 

C
on

su
m

o 
d

e 
en

er
gí

a 
p

ri
m

ar
ia

 

V
iv

ie
n

d
as

 p
lu

ri
fa

m
ili

ar
es

 

B
lo

q
u

es
 

A 2 2 3 4 
B 5 7 9 8 
C 13 16 26 32 
D 39 42 54 83 
E 143 135 113 79 
F 1 3 4 5 
G 33 31 27 25 

In
d

iv
id

u
al

es
 A 2 2 2 3 

B 5 13 32 59 
C 108 142 268 429 
D 788 988 1.373 1.668 
E 3.501 3.264 2.750 2.285 
F 18 19 45 52 
G 366 360 318 292 

V
iv

ie
n

d
as

 
u

n
if

am
ili

ar
es

 A 1 1 1 1 
B - 2 5 21 
C 29 42 58 61 
D 87 101 131 149 
E 246 233 203 178 
F 40 37 26 18 
G 37 24 16 12 

E
m

is
io

n
es

 d
e 

C
O

2 
 

V
iv

ie
n

d
as

 p
lu

ri
fa

m
ili

ar
es

 

B
lo

q
u

es
 

A 5 5 8 8 
B 9 11 14 20 
C 22 22 24 27 
D 33 41 74 85 
E 134 124 83 63 
F - - 2 6 
G 33 33 31 27 

In
d

iv
id

u
al

es
 A 21 21 22 24 

B 12 17 62 81 
C 130 194 415 617 
D 952 1.103 1.638 1.893 
E 3.303 3.087 2.296 1.823 
F 14 14 17 36 
G 356 352 338 314 

V
iv

ie
n

d
as

 
u

n
if

am
ili

ar
es

 A 7 7 8 8 
B 1 2 2 9 
C 23 40 61 74 
D 94 103 132 135 
E 212 209 176 167 
F 51 35 32 20 
G 52 44 29 27 
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A continuación,  se muestra la distribución obtenida de forma gráfica y 

expresada en porcentaje. Se observa claramente la mejora global de las 

calificaciones de los certificados de eficiencia energética, que se traduce en 

importantes ahorros de consumo de energía primaria y emisiones de CO2. 

 

Figura 56. Evolución de la distribución de las calificaciones en consumo 

de energía primaria, por tipo de edificio, en los diferentes escenarios 

BACS elaborados según la norma EN 15232 [27]. 

 

Figura 57. Evolución de la distribución de las calificaciones en emisiones 

de CO2, por tipo de edificio, en los diferentes escenarios BACS elaborados 

según la norma EN 15232 [27]. 
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Análisis de los resultados según las calificaciones 

A continuación, se resumen las mejoras que se obtienen en la calificación 

de eficiencia energética en consumo de energía primaria y en emisiones de 

CO2 en cada uno de los escenarios desarrollados. 

Tabla 99: Certificados de eficiencia energética que mejoran su 

calificación, en consumo de energía primaria y en emisiones de CO2, en 

cada uno de los escenarios desarrollados según la norma EN 15232 [27]. 

Escenario 

EN 15232 

Número de certificados que mejoran su calificación (%) 

Consumo de energía primaria Emisiones de CO2 

Clase C 395 (7,23) 394 (7,21) 
Clase B 1.289 (23,59) 1.702 (31,15) 
Clase A 2.142 (39,21) 2.550 (46,67)  

 

Los certificados de alta calificación (entre la A y la D) en el escenario de 

referencia son 1.079 (19’75%) respecto al consumo de energía primaria y 

1.309 (23’96%) respecto a las emisiones de CO2.  

Tabla 100: Incremento de certificados de eficiencia energética con alta 

calificación (entre A y D), en cada uno de los escenarios desarrollados 

según la norma EN 15232 [27]. 

Escenario 

EN 15232 

Incremento de certificados con alta calificación (+ % del total) 

Consumo de energía primaria
(1.079 certificados/19,75% del total) 

Emisiones de CO2 
(1.309 certificados/23,96% del total) 

Clase C + 279 (+ 5,10) + 257 (+ 4,70) 
Clase B + 883 (+ 16,16) + 1.151 (+ 21,06) 
Clase A + 1.439  (+ 26,33) + 1.672 (+ 30,60)  

 

 

En el escenario en el que se implantan sistemas de control de gran 
ahorro energético (clase A), se consigue un aumento sustancial de los 
certificados de alta calificación: En consumo de energía primaria se 
alcanzan los 2.518 (46,08%) y en emisiones de CO2, 2.981 (54,56%). 
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Análisis de los resultados según el tipo de edificio 

Con el propósito de profundizar en el alcance que podría tener la 

implantación de los TBM y los BACS en el sector residencial riojano, a 

continuación se analizan los certificados de alta eficiencia (entre A y D) que 

se lograrían en el escenario en el que se aplican los factores de eficiencia 

energética de corrección del BACS de alta eficiencia energética (clase A), 

atendiendo al tipo de edificio. 

Tabla 101: Comparativa de certificados con alta calificación (entre A y D) 

entre los escenarios de referencia (clase D) y de implantación de sistema 

de control de gran ahorro energético (clase A), según tipo de edificios. 

 Energía primaria Emisiones de CO2 

Escenario EN 15232 Clase D Clase A Clase D Clase A 

Tipología constructiva 
Certificados con alta calificación  

(% sobre el tipo de edificio) 
Pluri-
familiares 

Individuales (4.788) 903 (18,86) 2.159 (45,09) 1.115 (23,29) 2.615 (54,62) 
Bloques (236) 59 (25,00) 127 (53,81) 69 (29,24) 140 (59,32) 

Viviendas unifamiliares (440) 117 (26,59) 232 (52,73) 125 (28,41) 226 (51,36) 
 

En este escenario se consigue que, al menos, mejoren en una letra en la 

calificación de consumo de energía primaria: El 37,18% (1.778 certificados) 

de los certificados de viviendas unifamiliares en bloques plurifamiliares, el 

45,76% (108 certificados) de los de bloques plurifamiliares y el 57,73% (254 

certificados) de los de las viviendas unifamiliares. 

 

 

En el escenario en el que se implantan sistemas de control de gran 
ahorro energético (clase A), se consigue que el 39,20% de los certificados 
en consumo de energía primaria mejoren al menos en una letra su 
calificación. 
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En este escenario también se consigue que, al menos, mejoren en una letra 

en la calificación de emisiones de CO2: El 45,74% (2.190 certificados) de 

los de viviendas unifamiliares en bloques plurifamiliares, el 47,88% (113 

certificados) de los bloques plurifamiliares y el 56,14% (247 certificados) de 

los viviendas unifamiliares. 

 

 

En el escenario en el que se implantan sistemas de control de gran 
ahorro energético (clase A), se consigue que el 46,67% de los certificados 
en emisiones de CO2 mejoren al menos en una letra su calificación. 



 

 

 

CAPÍTULO 7 

CONCLUSIONES 

 

RESUMEN 

A modo de epílogo, en este capítulo se recopilan las principales 

conclusiones deducidas en este trabajo. Inicialmente, se valora el grado de 

cumplimiento de los objetivos europeos en materia de energía y emisiones 

para la Comunidad Autónoma de La Rioja, describiendo sus recursos 

energéticos y la evolución reciente del consumo energético en el sector 

residencial. Posteriormente, se analiza dicho consumo energético según tres 

factores claves. En cuanto a la tipología constructiva, se intuye un cierto 

favoritismo hacia las viviendas unifamiliares, pues obtienen mejores 

calificaciones presentando mayores consumos y emisiones. Respecto al 

clima, el consumo en la región está dominado por el servicio de calefacción, 

así que este aumenta a medida que aumenta la severidad climática invernal. 

Por último, la evolución de la normativa en construcción se muestra como 

el verdadero impulsor del ahorro de energía y emisiones. Dada la relevancia 

de este último punto, también se comentan las ventajas e inconvenientes de 

la principal medida impulsada por la normativa: La mejora de la envolvente 

mediante aislamiento térmico. Se confirma su efectividad, pero su relación 

coste-eficacia empeora a medida que se intensifica su implantación, 

llegando un punto en el que serían más viables otras medidas 

complementarias. Los sistemas de control y gestión de la energía son un 

buen ejemplo y se estima que con su implantación se podrían alcanzar unos 

ahorros energéticos del 26,36%.
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7.1. CONSUMO DE ENERGÍA EN EL SECTOR RESIDENCIAL 

7.1.1. EVOLUCIÓN DEL CONSUMO ENTRE 1991 Y 2013 

Consumo de energía final 

La evolución del CEF en La Rioja se caracteriza por un aumento del 

consumo, una mayor participación del sector residencial y una transición 

energética y tecnológica. Durante el período analizado, de 1991 a 2013: 

Consumo de energía final (CEF): Presenta un aumento relevante 

(2,56 veces) liderado por el gas natural (7,29) y la electricidad (2,13). 

Contribución del sector residencial al CEF: Alcanza una 

participación similar a la del resto de países desarrollados (22%). 

Transición energética: Los productos petrolíferos pierden su 

dominio en favor de la electricidad y el gas natural, mientras que la 

biomasa mantiene una participación reducida y el carbón 

prácticamente desaparece por completo. 

Transición tecnológica: En cuanto a la electricidad, primero se da 

un mayor equipamiento de electrodomésticos y, más recientemente, 

de equipos ofimáticos y dispositivos electrónicos; respecto a los 

generadores de calor, primero se observa una transición del carbón 

al gasóleo C y, posteriormente, de este al gas natural, 

principalmente, y la biomasa, en menor medida. 

Consumo de energía primaria 

El suceso más relevante en el balance energético riojano es la entrada en 

funcionamiento de la central de Ciclo Combinado de Arrúbal en el año 

2005, aumentando el consumo de gas natural (se multiplica por 10) y 

pasando La Rioja de importadora de electricidad a exportadora de la misma. 
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El segundo aspecto a destacar serían los avances logrados en materia de 

energía limpia, hecho que se constata con el mayor aumento del CEP 

renovable respecto al no renovable. A continuación se realiza un breve 

análisis del CEP renovable por fuentes: 

Energía hidráulica: Su capacidad de generación está prácticamente 

desarrollada y su contribución al total es la más fluctuante, dada la 

gran variabilidad de los recursos hídricos y la necesaria priorización 

de su consumo (consumo directo de agua, riego, etc.).  

Biomasa: Presenta una contribución muy estable en términos 

absolutos, si bien su porcentaje varía por las fluctuaciones del resto 

de fuentes; muestra potencial para ampliar su capacidad de 

generación, sobre todo en áreas rurales, así como para modernizar o 

sustituir las viejas instalaciones que aún estén en funcionamiento. 

Energía eólica: Muestra su potencial desde el momento en que se 

introduce, dominando la generación renovable en un corto periodo 

de tiempo; se puede considerar una fuente consolidada. 

Energía solar: Es la última en entrar en escena, con cierto retraso, 

escasa generación y un lento, pero constante, avance; es la fuente con 

menor generación durante todo el periodo, pero presenta las mejores 

condiciones a futuro, sobre todo en cuanto a la aplicación directa en 

los edificios se refiere.  

El contexto nacional es muy similar al riojano, si bien existen algunas 

diferencias: La biomasa domina la contribución renovable durante todo el 

periodo por el menor impacto de la energía eólica; la solar se adelanta más 

de una década y tiene un mayor desarrollo; y la geotermia, ausente en La 

Rioja, contribuye en la generación nacional, aunque su aparición es tardía y 

su desarrollo limitado. 
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7.1.2. AHORRO, EFIFIENCIA Y RENOVABLES ENTRE 1991 Y 2013 

Ahorro de energía: Evolución del consumo per cápita 

España presenta un aumento del CEF por habitante del 28%, mientras que 

La Rioja lo duplica con un aumento del 109%. Ello es consecuencia de 

haber alcanzado un mayor grado de calidad de vida y estado del bienestar, 

con una mayor dotación de servicios en los hogares y un mejor acceso de 

energía en los municipios.  

En el conjunto de la UE-28 se observa una ligera reducción del 4%. 

Eficiencia energética: Factor de paso global 

A nivel nacional, este indicador permanece muy estable durante todo el 

periodo analizado, lo que indica una evolución prácticamente neutra 

respecto a la eficiencia del sistema. Por cada unidad de energía consumida 

se requieren 1,60 en origen. 

Sin embargo, en La Rioja se advierten avances relevantes y se  logra una 

mejora del 27% entre los años inicial y final. Estas mejoras se consiguen, 

esencialmente, durante la primera mitad del periodo analizado. En la última 

década, por cada unidad de energía consumida se requerían 1,27 en origen. 

Energías renovables: Contribución al CEP 

El sector residencial en España cumple la contribución de energías 

renovables desde 2009 y el de La Rioja ha conseguido cumplirla en 2013. 

Evolución reciente y consecución de los objetivos para 2020 

El sector residencial riojano va bien encaminado para lograr los objetivos 

para 2020 y el español tiene margen aún para lograrlos. 
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7.2. CONSUMO Y EMISIONES DE LAS VIVIENDAS RIOJANAS 

Tras analizar las cifras macro del consumo de energía en el sector residencial 

mediante un enfoque ‘top-down’, el estudio de la cuestión se amplía con un 

análisis de mayor profundidad mediante un enfoque ‘bottom-up’ o 

microanalítico. Partiendo de una muestra de certificados energéticos que 

supera las 9.000 unidades, se corresponde con más de 26.000 viviendas y 

representa más del 13% del total de viviendas de La Rioja, se analizan el 

consumo de energía primaria y las emisiones de CO2 según diversos 

criterios: Zona climática, normativa de construcción y tipología 

constructiva. 

7.2.1. SEGÚN SU LOCALIZACIÓN 

Clima 

El emplazamiento de cualquier construcción determina irremediablemente 

las condiciones climáticas exteriores y, en consecuencia, la demanda de 

calefacción y refrigeración. La Rioja posee un clima mediterráneo 

continental en la zona del Valle del Ebro (zona climática de invierno D) y 

un clima de montaña (zona climática de invierno E) que aparece conforme 

se avanza hacia el sur y aumenta la altitud. En general, todos los municipios 

de La Rioja tienen unos veranos templados e inviernos fríos o muy fríos.  

De acuerdo al CTE-DB-HE 2009 [31, 35], sólo Logroño, capital de la 

provincia y de carácter urbano, tiene su propia referencia climática: D2Log. 

El resto de municipios se consideran de carácter rural y carecen de una 

referencia propia: 60 municipios de La Rioja se encuentran en la zona 

climática D1; 64 están en la zona climática D2; y los 50 restantes están en 

la zona climática E1. 
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Consumo medio y calificaciones 

El consumo medio de energía primaria según zonas climáticas es el 

siguiente: 309,4 kWh/m2·año en la zona climática E1; 251,9 kWh/m2·año 

en la zona D1; 230,3 kWh/m2·año en la zona D2 Logroño; y 229,4 

kWh/m2·año en el resto de municipios de la zona D2. Como se puede 

comprobar, y en concordancia con otros estudios (Dascalaki et al. [124]), 

los mayores consumos de energía primaria se dan en las zonas climáticas 

más frías y los menores en las zonas climáticas menos frías. 

Por otra parte, es llamativo el alto porcentaje de certificados con bajas 

calificaciones (clase E a G): En el mejor de los casos, zona E1, el 76,34%; 

en el peor, zona D2 Logroño, el 84,61%. Estos datos dejan en evidencia el 

trabajo que queda por hacer y el amplio margen de mejora existente. 

Emisiones medias y calificaciones 

Las emisiones medias según zonas climáticas son las siguientes: 72,0 

kgCO2/m2·año en la zona climática E1; 59,5 kgCO2/m2·año en la zona D1; 

51,7 kgCO2/m2·año en la zona D2 Logroño; y 54,9 kgCO2/m2·año en el 

resto de municipios de la zona D2. 

En este caso también predominan los certificados con bajas calificaciones 

(clase E a G): En el mejor de los casos, zona D2, el 72,91%; en el peor, 

zona D1, el 80,74%. 

En general, las mayores emisiones se asocian al mayor consumo y este, a su 

vez, a una mayor severidad climática de invierno. De nuevo queda patente 

el amplio margen de mejora que existe. 
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7.2.2. SEGÚN SU TIPOLOGÍA CONSTRUCTIVA 

Uso y tipo de edificio 

Según el uso del edificio se clasifican en residencial y no residencial, pero 

en esta Tesis Doctoral no se considera el uso no residencial. Dentro del uso 

residencial se distingue tres tipos: Unifamiliares y plurifamiliares, y dentro 

de estos últimos, se puede certificar un edificio de viviendas completo o 

una vivienda perteneciente a un bloque de viviendas.  

El análisis de los datos se centra en el uso residencial, donde las viviendas 

en edificios plurifamiliares suponen el 77,19% del parque residencial 

(población) y el 97,27% de las viviendas certificadas (muestra). 

Consumo medio y calificaciones 

El consumo energético medio según la tipología constructiva es el siguiente: 

227,2 kWh/m2·año para las viviendas individuales en bloques 

plurifamiliares; 223,6 kWh/m2·año para los bloques plurifamiliares; y 294,3 

kWh/m2·año para las viviendas unifamiliares. 

Los porcentajes de certificados con altas calificaciones (clase de A a D) son: 

Muy bajo para las viviendas individuales en bloques plurifamiliares 

(16,51%); medio-bajo para los bloques plurifamiliares (27,25%); y aceptable 

para las viviendas unifamiliares (33,11%). 

Las viviendas unifamiliares son las que presentan unas mejores 

calificaciones, a pesar de tener los mayores consumos de energía primaria. 

La calificación mayoritaria en todas las tipologías constructivas es la clase 

E. 
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Emisiones medias y calificaciones 

Las emisiones medias según la tipología constructiva son las siguientes: 51,3 

kgCO2/m2·año para las viviendas individuales en bloques plurifamiliares; 

53,5 kgCO2/m2·año para los bloques plurifamiliares; y 77,8 kgCO2/m2·año 

para las viviendas unifamiliares. 

En este caso, emisiones de CO2, los porcentajes de certificados con altas 

calificaciones (clase de A a D) se reparten de manera más equitativa en un 

nivel que puede considerarse medio-bajo: El 22,84% para las viviendas 

individuales en bloques plurifamiliares; el 24,17% para los bloques 

plurifamiliares; y el 25,46% para las viviendas unifamiliares. 

De nuevo, las viviendas unifamiliares presentan las mejores calificaciones, 

a pesar de obtener los peores resultados, en este caso de emisiones de CO2. 

La calificación mayoritaria en todas las tipologías constructivas vuelve a ser 

la clase E. 

 

7.2.3. SEGÚN SU ANTIGÜEDAD 

Antigüedad y normativa 

La antigüedad del edificio es un dato a considerar ya que sirve como 

predictor de la calidad constructiva empleada, pues esta debería, como 

mínimo, ceñirse a la normativa técnica vigente de la época. Así pues, los 

certificados de eficiencia energética se agrupan según: Legislación anterior 

a 1960; normas del Ministerio de Vivienda de 1961 (MV 1961), aplicables 

entre 1961 y 1980; Normas Básicas de la Edificación Condiciones Térmicas 

de 1979 (NBE-CT-79), aplicables entre 1981 y 2007; y Código Técnico de 

la Edificación de 2006 (CTE-DB-HE 2009), aplicable desde 2008. 
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Consumo medio y calificaciones 

La distribución de las calificaciones está fuertemente influenciada por el 

periodo constructivo, aumentando progresivamente de acuerdo a la 

evolución legislativa. Así, el porcentaje de bajas calificaciones (clase E a G) 

se va reduciendo a medida que la construcción es más reciente: 95,33% para 

anteriores a 1961; 94,32% entre 1961 y 1980; y 79,17% entre 1981 y 2007. 

La última modificación normativa supone un salto cuantitativo mucho 

mayor y los certificados con altas calificaciones (clase de A a D) alcanzan el 

48,28%, frente al 13,26% de las construidas en periodos anteriores. 

Tabla 102: Consumo de energía primaria medio, kWh/m2·año, según 

tipología y periodo constructivo. 

Tipología constructiva Periodo constructivo 

Consumo de energía primaria medio < 1961 1961-1980 1981-2007 > 2007 

Edificios  
plurifamiliares    

Viviendas individuales 279,0 261,8 200,8 154,8 
Bloques completos 308,6 250,8 189,9 118,3 

Edificios unifamiliares 375,9 409,6 258,5 199,5 
 

Emisiones medias y calificaciones 

Se da una situación pareja en cuanto a las emisiones de CO2: El porcentaje 

de bajas calificaciones se reduce progresivamente (del 92,11%, al 90,91% y 

de este al 71,76%) y el mayor avance se experimenta en el último periodo 

(57,55% de altas calificaciones, frente al 23,01% de las anteriores al CTE). 

Tabla 103: Emisiones de CO2 medias, kg CO2/m2·año, según tipología y 

periodo constructivo. 

Tipología constructiva Periodo constructivo 

Emisiones de CO2 medias < 1961 1961-1980 1981-2007 > 2007 

Edificios  
plurifamiliares    

Viviendas individuales 64,8 58,8 44,4 33,2 
Bloques completos 71,1 58,0 48,8 26,6 

Edificios unifamiliares 94,3 109,9 72,5 47,0 
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7.2.4. CONSUMOS Y EMISIONES TOTALES ESTIMADOS 

El consumo de energía primaria total de la muestra es de 289,25 GWh/año, 

con unas emisiones asociadas de 77,35 kt CO2/año. Como el índice de 

hogares o viviendas principales es del 65% [133], se puede realizar la 

siguiente estimación: El consumo de energía primaria del sector residencial 

en La Rioja destinado a calefacción, refrigeración y ACS es de 1.424,34 

GWh/año, con unas emisiones asociadas de 380,89 kt CO2/año. 

Estos resultados representan un punto inicial que puede ser empleado 

como referencia para evaluar tanto el consumo de energía primaria como 

las emisiones de CO2. 

Distribución del consumo 

Atendiendo a la distribución del consumo de energía según el uso final de 

la misma, la mayoría de la energía es utilizada para calefacción (alrededor 

del 84%), seguida del ACS (alrededor del 12%) y de la refrigeración 

(alrededor del 4%).  

Este descubrimiento revela la importancia de focalizar los esfuerzos de 

mejora del ahorro y la eficiencia energética en la calefacción de las viviendas. 
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7.3. LA NORMA CONSTRUCTIVA COMO IMPULSOR 

Tras analizar el grado de cumplimiento de los objetivos europeos mediante 

un enfoque macro y la influencia de la tipología constructiva, la normativa 

y el clima, mediante un enfoque microanalítico, se constata que la evolución 

de la normativa en construcción es el verdadero impulsor en cuanto a la 

reducción del consumo de energía y de las emisiones se refiere. En base a 

lo anterior, se realizó un estudio para valorar el impacto de la evolución del 

CTE-DB-HE, haciendo hincapié en la envolvente térmica.  

Sin entrar en detalle63, podemos resumir la evolución reciente de la norma 

con la irrupción del CTE-DB-HE 2006 [31], su modificación que da lugar 

al CTE-DB-HE 2009 [35] y su posterior actualización, el CTE-DB-HE 

2013 [38]. Las principales novedades que se introdujeron en el CTE-DB-

HE 2013 [38] con respecto a la versión anterior fueron las siguientes: Se 

modificó la forma de asignación de la zona climática; se aumentaron los 

niveles de exigencia; y se incorporó la nueva exigencia básica HE0 que 

limita el consumo de energía primaria no renovable. 

Como caso práctico se tomó un bloque de viviendas plurifamiliar situado 

en las diferentes zonas climáticas de La Rioja y se plantearon cuatro casos 

de estudio: Caso 1 con valores máximos del CTE-DB-HE1 2009; caso 2 

con valores límite del CTE-DB-HE1 2009; caso 3 con valores máximos del 

CTE-DB-HE1 2013; y caso 4 con  los valores recomendados 

orientativamente en el Apéndice E del CTE-DB-HE1 2013. El caso de 

referencia (caso 0) se corresponde con la demanda de calefacción, 

refrigeración y ACS del parque de viviendas existente antes de 2008. 

                                                 
63 Para ampliar este apartado, se remite al lector a consultar la primera parte del Capítulo 
4 de este mismo documento. 
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7.3.1. LA MEJORA DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA 

Globalmente, se obtiene que los etiquetados, tanto en consumo de energía 

primaria no renovable como en emisiones de CO2, pasan de clase E a clase 

C del caso 0 al caso 1; se mantienen en clase C en los casos 2 y 3; y alcanzan 

la clase B en el caso 4. 

Con el CTE-DB-HE 2013 se llega a alcanzar una calificación B, tanto en 

consumo de energía primaria no renovable como en emisiones de CO2, 

mejorando 1 letra respecto al CTE-DB-HE 2009 y 3 letras respecto a la 

situación de partida. 

Los resultados obtenidos para La Rioja están en concordancia con los 

obtenidos para el conjunto de zonas climáticas frías de España que, a su 

vez, siguen la misma evolución que los obtenidos en otros países del sur de 

Europa como Grecia [149] o Portugal [163]. 

A tenor de los resultados obtenidos, se obtienen las siguientes conclusiones: 

La reducción de la transmitancia térmica en los cerramientos es la 

medida con mayor repercusión. 

Las exigencias impuestas pueden considerarse bien adaptadas a las 

diferentes zonas climáticas. 

Los valores límite de la versión anterior pasaron a ser, prácticamente, 

los valores máximos de la versión actual. 

Esta evolución muestra una tendencia de afinidad con el estándar 

Passivhaus.  

El ahorro en la demanda no es proporcional al gasto de material 

aislante, reduciéndose a medida que se añade más material. 
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Ante las evidencias descritas, también surgen cuestiones de interés: 

El aislamiento térmico también acarrea un ‘efecto secundario’: Un 

leve aumento de la demanda de refrigeración. 

Los objetivos del estándar Passivhaus [24], que parecen haber 

inspirado la normativa en esta materia, podrían ser demasiado 

ambiciosos. Esta  cuestión debería analizarse con mayor detalle en 

climas templados. 

La falta de previsión o contundencia en la versión original de la 

normativa, ha ocasionado que edificios de reciente construcción 

queden desfasados en esta materia en un periodo de tiempo 

demasiado breve. 

 

7.3.2. CONTRIBUCIÓN SOLAR  

La modificación de la exigencia en cuanto a la contribución solar mínima 

exigida según la zona climática solar en el CTE-DB-HE4 2013 [36, 37] con 

respecto al CTE-DB-HE4 2009 [31, 34, 35], se considera apropiada en el 

caso concreto de La Rioja, pues no existe tanta diferencia en la 

disponibilidad del recurso solar. 

Otra cuestión que requiere ser atendida es la falta de equidad de esta 

exigencia cuando se tienen que desarrollar opciones alternativas al sistema 

de apoyo solar, pues los edificios de la zona climática solar III se verían 

agraviados en comparación con los de la zona climática solar II, teniendo 

que aportar un 10% adicional partiendo de las mismas condiciones. 
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7.4. RENOVACIÓN ENERGÉTICA Y ESPESOR ÓPTIMO 

El método más eficaz para la rehabilitación energética del parque de 

viviendas es aumentar el aislamiento térmico de los elementos opacos de la 

envolvente térmica. Sin embargo, tal y como se ha podido comprobar, el 

aislamiento reduce su eficacia de ahorro a medida que se añade material, 

por lo que cualquier estudio que se centre en buscar la cantidad óptima de 

aislamiento será útil para encontrar la solución más viable económicamente 

y más sostenible medioambientalmente. 

El espesor de aislamiento óptimo de la envolvente térmica de un edificio se 

puede determinar mediante un análisis de costes de ciclo de vida para lograr 

el máximo ahorro neto en términos de costes de calefacción y refrigeración, 

teniendo en cuenta: Los grados-día de calefacción y refrigeración; los costes 

y propiedades tanto de los materiales aislantes como de los combustibles 

utilizados; las principales características de los sistemas de calefacción y 

refrigeración; los costes de la electricidad; y los parámetros económicos, 

como el tipo de interés, la tasa de inflación y la vida útil [173]. 

Este enfoque ha sido aplicado para evaluar los impactos energéticos, 

medioambientales y económicos de la renovación energética de las 

envolventes térmicas propias de los edificios plurifamiliares existentes de 

La Rioja. En total se evalúan 128 casos en las que se combinan:  

4 zonas climáticas combinadas (X-D2, Y-D2, X-E1 e Y-E1); 

4 aislantes (EPS, MW, PUR y XPS); 

4 sistemas de calefacción (gasóleo, gas natural, biomasa y bomba de 

calor), con un único sistema de refrigeración eléctrico si fuera el caso; 

y dos enfoques de optimización (sólo calefacción y calefacción y 

refrigeración de manera conjunta). 
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7.4.1. INVERSIÓN  

Los promedios del espesor óptimo, coste de la inversión, ahorro neto total 

y periodo de recuperación, para los diferentes elementos, sistemas, 

materiales aislantes y criterios de optimización, según su emplazamiento 

son los siguientes: 

Tabla 104: Promedios del espesor óptimo, en m, coste de la inversión, en 

€/m2hab, ahorro neto total, en €/m2hab, y periodo de recuperación, en años, 

para los diferentes elementos, sistemas, materiales aislantes y criterios de 

optimización, según la localidad (zona climática). 

Localidad 

(zona climática)
Espesor 

(m) 
Coste 

(€/m2hab) 
Ahorro 

(€/m2hab)
Recuperación 

(años) 

Logroño (X-D2) 0,099 50,27 8,82 6,33 
Haro (Y-D2) 0,094 49,21 5,86 8,66 
Enciso (X-E1) 0,110 52,93 9,92 5,48 
Ezcaray (Y-E1) 0,105 51,88 7,15 7,47 

 

 

Verificación de los cerramientos optimizados 

Los promedios de las transmitancias térmicas con espesores de aislante 

optimizados para los diferentes sistemas, materiales aislantes y criterios de 

optimización, según su emplazamiento son los siguientes:  

Zonas D2, Logroño (X-D2) y Haro (Y-D2): 0,26 W/m2·K. 

Zonas E1, Enciso (X-E1) y Ezcaray (Y-E1): 0,24 W/m2·K. 

Con este proceso de optimización siempre se cumple con los valores 

máximos del CTE-DB-HE1 2013, independientemente del tipo de 

elemento. Además, de manera general, se alcanzan los valores 

recomendados en muros y forjado de la primera planta, no así en la cubierta. 
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Verificación de las demandas obtenidas 

El promedio de la demanda de energía para calefacción y refrigeración con 

espesores de aislante optimizados para los diferentes sistemas, materiales 

aislantes y criterios de optimización, según su emplazamiento son los 

siguientes:  

Zonas D2, Logroño (X-D2) y Haro (Y-D2): 29,67 y 2,25 

kWh/m2·año, respectivamente. 

Zonas E1, Enciso (X-E1) y Ezcaray (Y-E1): 35,03 y 0,80 

kWh/m2·año, respectivamente. 

Con este proceso de optimización se cumple la limitación de la demanda de 

calefacción establecida por el CTE-DB-HE1 2013 en las zonas E1 (Enciso, 

X-E1, y Ezcaray, Y-E1), pero, de manera general, se incumple en las zonas 

D2 (Logroño, X-D2, y Haro, Y-D2). 

En refrigeración siempre se cumple con la demanda límite. 

 

 

7.4.2. CONSUMOS  

Los promedios del consumo de energía final, energía primaria total, y 

energía primaria no renovable, para los diferentes elementos, sistemas, 

materiales aislantes y criterios de optimización, según su emplazamiento 

son los siguientes: 
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Tabla 105: Promedios del consumo de energía final (CEF), energía 

primaria total (CEPT), y energía primaria no renovable (CEPNR), en 

kWh/m2·año, para los diferentes elementos, sistemas, materiales aislantes 

y criterios de optimización, según la localidad (zona climática). 

Localidad 

(zona climática)
CEF 

(kWh/m2·año)
CEPT 

(kWh/m2·año)
CEPNR 

(kWh/m2·año) 

Logroño (X-D2) 39,06 51,34 36,49 
Haro (Y-D2) 42,99 56,39 40,13 
Enciso (X-E1) 44,16 57,11 40,13 
Ezcaray (Y-E1) 48,17 62,27 44,05 

 

Si los promedios se realizan según el sistema en vez del emplazamiento: 

Tabla 106: Promedios del consumo de energía final (CEF), energía 

primaria total (CEPT), y energía primaria no renovable (CEPNR), en 

kWh/m2·año, para los diferentes elementos, localidades (zona climática), 

materiales aislantes y criterios de optimización, según el sistema. 

Tipo de sistema CEF 
(kWh/m2·año)

CEPT 
(kWh/m2·año)

CEPNR 
(kWh/m2·año) 

Sistema 1 (Gasóleo) 51,79 62,09 61,63 
Sistema 2 (Gas natural) 47,92 58,13 57,59 
Sistema 3 (Biomasa) 56,55 63,98 6,36 
Sistema 4 (Bomba de calor) 18,12 42,90 35,40 

 

Con el sistema 3 (biomasa) se obtienen menores CEPNR en la Sierra 

(Enciso y Ezcaray) que en el Valle (Logroño y Haro). En promedios, se 

tiene: 6,60 kWh/m2·año en Logroño (X-D2); 7,01 kWh/m2·año en Haro 

(Y-D2); 5,71 kWh/m2·año en Enciso (X-E1); y 6,12 kWh/m2·año en 

Ezcaray (Y-E1). Esto se debe a que la demanda de calefacción, superior en 

la Sierra, prácticamente no genera consumo de este tipo de energía al quedar 

cubierta por la biomasa; mientras que la demanda de refrigeración, pequeña 

en el Valle pero casi nula en la Sierra, se satisface mediante electricidad (peor 

factor de conversión a energía primaria no renovable). 
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Calificación del consumo de energía primaria no renovable 

De manera general, se puede afirmar que la renovación de la envolvente 

térmica propuesta mediante espesores de aislante optimizados genera una 

mejora de 3 letras en la calificación del consumo de energía primaria no 

renovable. 

 

7.4.3. EMISIONES  

El promedio de las emisiones de CO2 con espesores de aislante optimizados 

para los diferentes sistemas, materiales aislantes y criterios de optimización 

según el emplazamiento, son los siguientes:  

Logroño (X-D2): 8,01 kgCO2/m2·año. 

Haro (Y-D2): 8,82 kgCO2/m2·año. 

Enciso (X-E1): 8,94 kgCO2/m2·año. 

Ezcaray (Y-E1): 9,77 kgCO2/m2·año. 

Con el sistema 3 (biomasa) se obtienen menores emisiones de CO2 en la 

Sierra (Enciso y Ezcaray) que en el Valle (Logroño y Haro), al igual que 

sucedía con el consumo de energía primaria no renovable (y por los mismos 

motivos). 

 

Calificación de emisiones de CO2 

La renovación de la envolvente propuesta mediante espesores de aislante 

optimizados genera una mejora de 3 letras en la calificación de emisiones 

de CO2 para el sistema 2 (gas natural) y, de manera general, un salto de 2 

letras para los sistemas 1 (gasóleo) y 4 (bomba de calor). 
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7.5. SISTEMAS DE CONTROL Y GESTIÓN DE ENERGÍA 

Otra alternativa interesante para lograr los objetivos de ahorro de energía y 

emisiones es la aplicación de sistemas de control y gestión en el ahorro 

energético. A pesar de ello, actualmente los programas de certificación 

oficiales no tienen en cuenta la influencia de estos sistemas en el consumo 

de energía primaria y sus emisiones de CO2 asociadas.  

La norma EN 15232 [27] solventa esta carencia y establece un 

procedimiento a aplicar sobre las calificaciones de los certificados de 

eficiencia energética, obtenidas por cualquiera de los métodos legalmente 

establecidos de acuerdo a la norma EN 15217 [28]. El método especificado 

en esta norma permite determinar las denominadas clases de eficiencia de 

los equipos y sistemas de automatización y control, que se traducen en 

factores de eficiencia energética de corrección del BACS. 

 

7.5.1. ESCENARIOS  

Se plantean cuatro escenarios en función de la clase obtenida según la 

norma EN 15232 [27]: Que todos los edificios o viviendas posean la clase 

D (escenario de referencia);  que todos obtengan la clase C; que todos 

obtengan la clase B; y que todos obtengan la clase A. 

El estudio de la implantación de estos sistemas en el sector residencial 

permite obtener una perspectiva de la evolución de las calificaciones de 

eficiencia energética. Esta perspectiva puede ser útil tanto a nivel de 

planificación energética y rehabilitación del sector residencial (para orientar 

los esfuerzos destinados a potenciar estos sistemas) como a nivel de 

usuarios (para que éstos tomen conciencia de los beneficios asociados). 
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7.5.2. IMPACTO  

En el escenario en el que se implantan sistemas de control de gran ahorro 

energético (clase A), se consigue que: 

El 39,20% de los certificados en consumo de energía primaria 

mejoren al menos en una letra en su calificación.  

El 46,67% de los certificados en emisiones de CO2 mejoren al menos 

en una letra en su calificación. 

Los certificados de alta calificación en consumo de energía primaria 

alcancen los 2.518 (46’08%). 

Los certificados de alta calificación en emisiones de CO2 alcancen los 

2.981 (54’56%). 

En definitiva, se estima que con la implantación estos sistemas se pueden 

lograr unos ahorros energéticos que alcanzan el 26,36%. Esta conclusión 

debe interpretarse de manera conjunta con cuestiones también comentadas 

en este trabajo. A pesar de que el aislamiento térmico se muestra como la 

medida más efectiva para ahorrar energía, su relación coste-eficacia 

empeora a medida que se intensifica su implantación, por lo que llegará un 

punto en el que sería más viable desarrollar otras medidas complementarias. 

Y los sistemas de control y gestión de la energía son un buen ejemplo.  
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7.5.3. CUESTIONES ADICIONALES  

Cambio de zona climática 

Los cambios de zona climática que introdujo el CTE-DB-HE 2013 

provocaron que muchos municipios cambiasen de zona climática. Es 

necesario que se ‘recalculen’ los certificados afectados, aun habiendo sido 

bien realizados en origen, o bien que se desarrollen algoritmos capaces de 

adaptarlos a las nuevas zonas climáticas asignadas. A nivel nacional, este 

problema es mayor en otras provincias porque también cambió la zona 

climática de su capital de provincia (Gerona, Huelva, Orense, Oviedo y San 

Sebastián). 

Certificados incorrectos 

Durante la elaboración de este trabajo se realizó un tratamiento de 

comprobación y homogeneización de los certificados registrados en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. Los resultados revelan que hay una 

gran cantidad de certificados de eficiencia energética con errores (40,57%). 

El algoritmo de comprobación desarrollado (Figura 53) permite realizar una 

inspección rápida y robusta sobre estos certificados. Se trata de una 

propuesta de bajo coste y gran utilidad: Las Administraciones Públicas 

podrían emplear esta información para priorizar las inspecciones in-situ a 

realizar. 
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7.6. APORTACIONES RELEVANTES GENERADAS 

La demora en la realización de la presente Tesis Doctoral tiene una clara 

justificación y es que en paralelo a su elaboración se han publicado cinco 

artículos internacionales. La metodología aplicada en el Capítulo 2 sirvió de 

base para publicar un artículo internacional sobre el grado de cumplimiento 

de los objetivos europeos en los sectores residenciales en La Rioja y España. 

La descripción del parque edificatorio riojano mediante el tratamiento 

estadístico de los certificados energéticos de los edificios (Capítulo 3), se 

publicó en una revista internacional de alto impacto. Esta línea de trabajo 

fue ampliada mediante la elaboración de unos algoritmos que permitían 

comprobar y homogeneizar los datos, y también elaborar escenarios para 

evaluar el impacto de los TBM y los BACS (Capítulo 6), trabajo que también 

fue publicado como artículo internacional. Los estudios concernientes al 

impacto de la EPBD (Capítulo 4) y al espesor óptimo de aislante (Capítulo 

5) en La Rioja, se extrapolaron a las zonas climáticas frías del conjunto de 

España, dando origen a dos nuevos artículos internacionales. Y para 

justificar todo lo anterior, a continuación se presentan las referencias 

completas de las publicaciones en revistas, todas ellas indexadas en las bases 

de datos internacionales (Journal Citation Reports de Thomson-Reuters) y 

con alto factor de impacto en diversas áreas temáticas: 

 

Del Capítulo 2 (artículo publicado en enero de 2018) 

Luis M. López-González, Luis M. López-Ochoa, Jesús Las-Heras-Casas, 

César García-Lozano. Final and primary energy consumption of the residential sector 

in Spain and La Rioja (1991–2013), verifying the degree of compliance with the 

European 2020 goals by means of energy indicators. Renewable and Sustainable 
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Energy Reviews (1364-0321), 81, pp. 2358-2370, 2018. 

http://dx.doi.org/10.1016/j.rser.2017.06.044 

Revista JCR (Thomson Reuters), tipo Q1 (nº 1/35, Percentil 98,57%). 

Categoría Green and Sustainable Science and Technology; índice de impacto 

10,556. 

 

Del Capítulo 3 (artículo publicado el 20 de noviembre de 2016) 

López-González, L.M., López-Ochoa, L.M., Las-Heras-Casas, J., García-

Lozano, C. Energy performance certificates as tools for energy planning in the residential 

sector. The case of La Rioja (Spain). Journal of Cleaner Production (0959-6526), 

137, pp. 1280-1292, 2016. http://dx.doi.org/10.1016/j.jclepro.2016.08.007 

Revista JCR (Thomson Reuters), tipo Q1 (nº 17/229, Percentil 92,79%). 

Categoría Environmental, Sciences; índice de impacto 5,715. 

 

Del Capítulo 4 (artículo publicado el 1 de septiembre de 2017) 

López-Ochoa, L.M., Las-Heras-Casas, J., López-González, L.M., García-

Lozano, C. Environmental and energy impact of the EPBD in residential buildings in 

cold Mediterranean zones: The case of Spain. Energy and Buildings (0378-7788), 

150, pp. 567-582, 2017. http://dx.doi.org/10.1016/j.enbuild.2017.06.023 

Revista JCR (Thomson Reuters), tipo Q1 (nº 3/125, Percentil 98,00 %). 

Categoría Engineering, Civil; índice de impacto 4,067. 
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Del Capítulo 5 (artículo publicado el 14 de marzo de 2020) 

López-Ochoa, L.M., Las-Heras-Casas, J., López-González, L.M., García-

Lozano, C. Energy Renovation of Residential Buildings in Cold Mediterranean Zones 

Using Optimized Thermal Envelope Insulation Thicknesses: The Case of Spain. 

Sustainability (2071-1050), 12(6), 2287, 2020. 

https://doi.org/10.3390/su12062287 

Revista JCR (Thomson Reuters), tipo Q2 (nº 124/274, Percentil 54,93%). 

Categoría Environmental, Sciences; índice de impacto 3,251. 

 

Del Capítulo 6 (artículo publicado el 15 de septiembre de 2016) 

López-González, L.M., López-Ochoa, L.M., Las-Heras-Casas, J., García-

Lozano, C. Update of energy performance certificates in the residential sector and 

scenarios that consider the impact of automation, control and management systems: A 

case study of La Rioja. Applied Energy (0306-2619), 178, pp. 308-322, 2016. 

http://dx.doi.org/10.1016/j.apenergy.2016.06.028 

Revista JCR (Thomson Reuters), tipo Q1 (nº 6/92, Percentil 94,02%). 

Categoría Energy and Fuels; índice de impacto 7,182. 
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7.7. PROPUESTA DE TRABAJOS FUTUROS 

El tema escogido para elaborar esta Tesis Doctoral es una combinación de 

dos cuestiones extremadamente complejas y relevantes: Energía y 

edificación. Cada una de ellas requiere unos ámbitos de conocimiento 

específicos y su importancia es crucial sin importar el punto de vista con el 

que se desee enfocarlas, ya sea social, natural o económico. Su repercusión 

es tal que aunque se hayan escrito infinidad de textos sobre ambos asuntos, 

la investigación sigue candente y todavía queda mucho trabajo por 

desarrollar. Centrándonos en el consumo de energía en el sector residencial, 

primero se exponen unas líneas de trabajo que darían continuidad al trabajo 

aquí expuesto, y luego se dan algunas recomendaciones que lo 

complementarían. 

En general, las medidas de rehabilitación energética en los edificios se 

clasifican en dos grandes grupos: Medias pasivas y medidas activas. 

En referencia a las medidas pasivas, se recomienda estudiar con mayor 

profundidad la influencia de la rehabilitación de las envolventes térmicas 

para reducir los consumos de calefacción, realizando estudios detallados 

sobre la transmisión de calor en los cerramientos. Actualmente existen 

herramientas que permiten estudiar en detalle el desempeño del 

cerramiento en condiciones más complejas que como se ha venido 

haciendo hasta ahora: La inercia térmica de las construcciones, la facilidad 

o dificultad con la que almacenan el calor, el comportamiento 

termohigrométrico en períodos prolongados, la respuesta del paño ante 

soluciones innovadoras (inclusión de materiales de cambio de fase o 

fachadas con generación solar incorporada, sea térmica o fotovoltaica). 
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En cuanto a las medidas activas, sería interesante estudiar: 

La sustitución de las calderas individuales por calderas colectivas de 

calefacción y ACS con contadores de calor.  

La integración de energías renovables con una notoria reducción de 

las emisiones de CO2 (solar térmica para ACS y biomasa como 

combustible) que sustituyan o complementen a los sistemas actuales. 

La promoción de sistemas de generación alternativos, como bombas 

de calor de alta eficiencia. 

La viabilidad de los sistemas de ventilación mecánica con 

recuperación de calor (o doble flujo). 

 

7.8. RECOMENDACIONES 

Las recomendaciones que complementarían estas líneas de trabajo, son: 

Estudios mesoclimáticos para la región en su conjunto.  

La especial configuración orográfica de La Rioja hace intuir que los 

fenómenos meteorológicos que en ella se sucedan estén bien relacionados 

con las situaciones sinópticas. Cualquier avance en este sentido serviría para 

definir con mayor detalle las zonas climáticas que se emplean en la 

normativa constructiva, además de su indudable utilidad en otros campos 

(hidrología, agricultura, seguridad, etc.). 

Estudios microclimáticos para los municipios.  

La aplicación real de soluciones bioclimáticas en los edificios requiere de un 

enfoque extremadamente local. Este tipo de arquitectura no debe plantearse 

desde descripciones climáticas generales y se necesitan estudios detallados 

para sus planteamientos se plasmen en soluciones eficientes y adecuadas. 



 

 

 

 

 

APÉNDICE 

 

Actualizaciones 

 

 

Durante el periodo de tiempo en el que se ha desarrollado este 

trabajo se han producido ciertos avances y algunas modificaciones. 

 Este apéndice sirve para comentar las actualizaciones que se 

consideran más relevantes, que serán expuestas según el orden de 

aparición en el texto. 
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INFORME DEL ESTADO DE LA CERTIFICACIÓN 

ENERGÉTICA 

En el apartado 3.1 Los certificados de eficiencia energética, del Capítulo 3 (página 

64), se presentan los datos del último informe previo a la realización del 

trabajo [referencia bibliográfica 132]. Este era el segundo informe que se 

realizaba y se publicó en enero de 2015 con datos actualizados a 31 de 

diciembre de 2014. En la Tabla 33 se expone la cantidad de Certificados de 

eficiencia energética realizados para edificios nuevos (13.145) y edificios 

existentes (1.133.965) a nivel nacional. 

El séptimo y último informe sobre el estado de la certificación energética 

de los edificios publicó en enero de 2019 con datos actualizados a 31 de 

diciembre de 2018. A continuación se exponen los datos actualizados 

obtenidos de tal informe. 

Certificados de eficiencia energética realizados en La Rioja, a 31 de 

diciembre de 2018: 

Edificios nuevos: 243 certificados. 

Edificios existentes: 26.911 certificados. 

Certificados de eficiencia energética realizados en España, a 31 de 

diciembre de 2018: 

Edificios nuevos: 58.252 certificados. 

Edificios existentes: 3.579.436 certificados. 
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PROGRAMAS INFORMÁTICOS RECONOCIDOS PARA 

OBTENER EL CERTIFICADO DE EFICIENCIA 

ENERGÉTICA 

En el apartado 3.2.2 Método, del Capítulo 3 (página 73), se presentan los 

programas informáticos reconocidos para obtener el certificado de 

eficiencia energética: CALENER VYP, CE3X, CE3 y CERMA. 

Sin embargo, en julio de 2018 se amplió la oferta de herramientas de 

certificación admitidas por los Registros de las Comunidades Autónomas. 

En el siguiente esquema se pueden comprobar tales herramientas y su 

aptitud según se realice el procedimiento general o simplificado y según se 

certifique un edificio nuevo o existente, residencial o terciario. 

 

Herramientas de certificación oficiales según el tipo de procedimiento y el 

tipo de edificio. 

Herramienta según 
procedimiento 

Tipo de edificio 

Nuevo Existente 

Proc. Herramienta Residencial1 Terciario Residencial1 Terciario 

G
en

er
al

 HULC X X X X 

CYPETHERM HE Plus2 X X X X 

SG SAVE2 X X X X 

Si
m

p
lif

ic
. CE3   X X 

CE3X Complemento2 Complemento2,3 X X 

CERMA X  X  
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DEFINICIÓN DEL EDIFICIO DE CONSUMO CASI NULO 

En el apartado 4.1.1 Transposición española, del Capítulo 4 (página 99), se 

afirma que el edificio de consumo casi nulo todavía no ha sido definido para 

el caso de España. Y esta era la realidad en el momento en el que se realizaba 

el trabajo. 

Sin embargo, la Orden FOM/588/2017, de 15 de junio realizó una 

modificación aparentemente leve en las definiciones del CTE-DB-HE, 

donde se definió 'Edificio de consumo de energía casi nulo' como un 

edificio que cumple con las exigencias del CTE-DB-HE en vigor.  

Edificio de consumo de energía casi nulo: Edificio que cumple con las 

exigencias reglamentarias establecidas para edificios de nueva construcción en las diferentes 

secciones de este Documento Básico. [CTE-DB-HE, 23/06/2017] 

Por tanto, cualquier edificio posterior a esa fecha (junio de 2017) que 

cumpla el CTEDB-HE en vigor es considerado como un 'Edificio de 

Consumo de Energía Casi Nulo'. 
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CTE-DB-HE 2019 

El 27 de diciembre de 2019 se publicó el nuevo Código Técnico de la 

Edificación (CTE-2019), que entró en vigor al día siguiente con un plazo 

de aplicación voluntaria de 6 meses, pasando a ser obligatorio una vez 

finalizado el periodo voluntario64. 

El CTE-2019 vigente, con respecto al anterior CTE-2013: 1) introduce 

nuevas exigencias de salubridad (protección frente a la exposición al radón); 

2) realiza modificaciones puntuales en la protección contra incendios (en lo 

que respecta a la propagación exterior); y 3) actualiza las exigencias de 

ahorro de energía.  

Las nuevas exigencias de salubridad responden a la transposición parcial de 

la Directiva 2013/59/EURATOM, que establece normas básicas de 

seguridad para la protección contra los peligros derivados de la exposición 

a radiaciones ionizantes. Por su parte, las modificaciones en la protección 

contra incendios surgen como respuesta a la evolución que están 

experimentando las soluciones constructivas de fachada para mejorar sus 

prestaciones de aislamiento térmico, por lo que se ha redefinido la clase de 

reacción al fuego que se le exige a las fachadas y las medianerías (puntos 4, 

5 y 6 del Apartado 1. Medianerías y fachadas de la Sección SI 2- 

Propagación exterior). Y en cuanto a la actualización de las exigencias de 

ahorro de energía, a continuación se realiza un breve desarrollo de las 

principales modificaciones, las causas que las impulsan y algunas de las 

consecuencias que conllevan. 

 

                                                 
64 Debido al estado de alarma establecido como consecuencia del COVD-19, los plazos de 
aplicación del CTE-2019 han sido modificados. Ver: 
https://www.codigotecnico.org/index.php/menu-actualidad/396-Reanudacion-
plazos.html 
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Carencias advertidas y propuestas de mejora 

En diciembre de 2016 se elaboró un Documento base para la actualización 

del Documento Básico DB-HE65. En dicho documento se explica el 

enfoque para acometer los cambios pertinentes, así como las carencias 

detectadas que justifican tales cambios. Si bien se trata de un documento 

preliminar de trabajo que carece de carácter reglamentario, se considera 

relevante ya que la nueva versión del CTE-DB-HE incorpora gran parte de 

sus propuestas.  

La revisión del CTE-DB-HE es necesaria según lo establecido en la 

Directiva 2010, que exige actualizar los requisitos mínimos de eficiencia 

energética y definir los Edificios de consumo de energía casi nulo. Además, se 

pretende aprovechar esta revisión del documento para facilitar su 

comprensión y aplicación y dotarle de mayor coherencia respecto a la 

Certificación energética de los edificios.  

Las carencias más relevantes tienen que ver los indicadores energéticos 

empleados: 

Se considera inadecuado el uso de diferentes indicadores según el 

uso del edificio: De carácter cualitativo para los edificios de uso 

terciario (calificación en consumo de energía primaria no renovable) 

y carácter cuantitativo para los edificios de uso residencial 

(consumo de energía primaria no renovable). Esta diversidad de 

criterio complica su aplicación, impide la comparación entre casos 

y dificulta el tratamiento homogéneo de los edificios con usos 

mixtos. 

                                                 
65 
https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/Documento_de_ba
ses_HE2018.pdf 
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El indicador principal, consumo de energía primaria no renovable, 

se considera insuficiente, pues no garantiza el cumplimiento en 

ahorro y eficiencia. Un claro ejemplo sería el de un edificio con unas 

instalaciones muy ineficientes que derrocha mucha energía, pero 

que suple estas carencias con una gran aportación de energía 

renovable. 

Los indicadores de demanda se consideran inadecuados por dos 

razones: Para su cálculo se necesitan fijar otros parámetros que 

pueden desvirtuar la realidad (como el uso de las protecciones 

solares móviles o la tasa de renovación en ventilación); y su 

aplicación por partidas de servicio (calefacción y refrigeración) 

puede llevar a soluciones que se alejan del óptimo global. 

Los indicadores concernientes a la aportación de energía renovable 

son sesgados en cuanto a los recursos y tecnologías y se 

particularizan por servicios: Termosolar para ACS (CTE-DB-HE4) 

y fotovoltaica (CTE-DB-HE5). La posibilidad de sustituir esa 

producción en base a sistemas de referencia recoge de facto la 

necesidad de un enfoque más global con competencia entre 

tecnologías. 

En consecuencia, se propone: 

Utilizar los mismos indicadores de consumo independientemente 

del uso del edificio (residencial o terciario), eliminado el indicador 

cualitativo para uso terciario. Con ello se facilita la aplicación de la 

exigencia, la comparación entre casos y el tratamiento de edificios 

de usos mixtos. 

Emplear un indicador cuantitativo, el consumo de energía primaria 

no renovable, que se complementa con un indicador adicional 

referente al consumo de energía primaria total, lo que impide que 
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las carencias de ahorro y eficiencia sean compensadas por aportes 

de energía renovable. 

Eliminar los indicadores de demanda y sustituirlos por otros 

indicadores que recojan las componentes de transmisión a través de 

la envolvente y las ganancias solares, pero que eliminen el 

acoplamiento con las componentes relativas a la ventilación o las 

cargas internas. Para ello se retoma el concepto de transmisión 

térmica global que se empleaba en la NBE-CT-79 y se incorpora un 

indicador de control solar para asegurar la capacidad de control 

efectivo de las ganancias solares. 

Dotar de una mayor flexibilidad, tanto de recursos como de 

tecnología, a la hora de proporcionar soluciones de generación de 

energía renovable. 

 

Tendencia al Passivhaus 

Al margen de lo anterior, el CTE-DB-HE 2019 mantiene la estructura 

documental de su versión precedente, aunque se aumenta el nivel de 

exigencia requerido en los cerramientos. Evidentemente, cuanto mayor sea 

el nivel de exigencia en la demanda, mayor será la confluencia con el 

estándar Passivhaus, pues dicho estándar parte de la premisa de reducir al 

máximo las necesidades energéticas.  

Algunos apartados se mantienen inalterados (limitación de la merma de 

prestaciones de la envolvente térmica), otros se mantienen pero 

aumentando su nivel de exigencia (valor límite de la transmitancia térmica 

de los cerramientos y permeabilidad al aire de los huecos de fachadas) y 

otros son novedosos y están relacionados con el diseño pasivo 

(permeabilidad al aire de la envolvente térmica). 
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Nuevo método de cálculo 

Por otro lado, aunque no queda reflejado en el texto del documento 

expresamente, es importante señalar que se adopta un nuevo método de 

cálculo de consumo de energía primaria según la norma UNE-EN ISO 

52000-1:2017, que permite una mejor valoración del consumo al 

introducirse la consideración de los consumos de equipos de ventilación 

(incluida la recuperación de calor), de todos los suministros de combustible 

y de la energía extraída del medio ambiente, así como una mejor definición 

de la influencia del diseño arquitectónico en la reducción de las necesidades 

energéticas. 

 

Otros 

En cuanto a las instalaciones de iluminación, se mantiene básicamente lo 

recogido en la versión del CTE-DB-HE 2013, clarificando algunos aspectos 

de aplicación e incidiendo en aquellos aspectos que caracterizan mejor un 

diseño energéticamente eficiente. 

En lo referente a las instalaciones térmicas, también se mantiene lo recogido 

en la versión del CTE-DB-HE 2013, que hace referencia al RITE en 

relación a su eficiencia. Sin embargo, a diferencia de lo establecido en 

relación al servicio de iluminación, siguen sin integrarse los aspectos de 

proyecto y prestacionales del RITE en el propio CTE (los relacionados con 

la calidad del aire en el CTE-DB-HS3 y los relacionados con la eficiencia 

global de los sistemas en el CTE-DB-HE2), dejando los aspectos 

relacionados con la seguridad, definición técnica e implantación de las 

instalaciones al propio reglamento; de manera similar a lo establecido en el 

REBT, que se complementa con las prestaciones energéticas y de ambiente 

lumínico recogidas en el CTE-DB-HE3. 
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Resumen 

En definitiva, los cambios podrían resumirse de la siguiente manera: Se 

eliminan los indicadores de consumo cualitativos para uso terciario y se 

utilizan los cuantitativos para todos los edificios, complementando el 

consumo de energía primaria no renovable con el de consumo de energía 

primaria total (Cep,nren y Cep,total); los indicadores de demanda se (Dcal y Dref) 

se sustituyen por indicadores que caracterizan la envolvente (transmitancia 

de la envolvente térmica, K, control solar, qsol,jul, y permeabilidad de la 

envolvente, n50); se aumenta el nivel de exigencia en lo referente al 

aislamiento térmico y la permeabilidad al aire; y se generalizan las opciones 

de aportación de energía renovable. 

A continuación se muestra un esquema de la actualización del CTE-DB-

HE. 

 

Relación entre las exigencias e indicadores del DB-HE 2013 y el DB-HE 

2018. 
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Las principales consecuencias de las modificaciones del CTE-DB-HE1 son 

las siguientes: 

Será necesario recurrir a sistemas de altas prestaciones 

Será necesario evitar puentes térmicos desde el detalle constructivo 

Incrementos espesores aislamientos 

Membranas para garantizar la estanqueidad 

Vidrios de mayor calidad. 

Y para el CTE-DB-HE0: 

Sistemas eléctricos basados en fuentes de energía renovables; 

tendencia hacia la aerotermica. 

Ventilación controlada con recuperadores de calor 

Autoconsumo con paneles fotovoltaicos. 
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